
SANTIAGO 
, tuen tiempo ino

QUIEREN PONER TERMINO MAÑANA

versarlo.
CASTRO. — Muchas vueltas 

vueltas, pero nada productivo.

COMO HICE EL GOL

peligro PARA ESCUTW-
T -é Herrera, centro delantero del "Sevilla”, ha perdido la pelota en los pies de Misael arquero de Colo Colo, que aparece

en el suelo. José Campos despejará, mié atras Plinio Bustamante vigila el arco.
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Precio: $ 4•

an triunfo de Colo Colo sobre el “Sevilla” por 2-1 
. CASI SOBRE LA HGRÄ 

HILENOS ANOTARON 
GOL DE LA VICTORIA

(2)-SEVILLA (1).— Salta Guillamón para despejar una pelota que no alcanza a tomar Manuel Muñoz (N.o 10), custodiado de cerca por Jerónimo Palacios Herrera (N.<o 5)
impos (N.o 9)..siáip coñ;atención la jugada. Los albos lograron la victoria sobre la hora, en un encuentro que agradó, a pesar del mal estado de la cancha. Fué la segunda derrota consecutiva. del correcto tea e^
había sido vencido por el Combinado Universitario, por 3 goles a 2. El “Sevilla” mantuvo ventajas todo el primer tiempo, gracias a un tanto espectacular, señalado por Arza. Igualó en el segundo periodo, í 

Campos y el triunfo fué decretado con un autogol deIRomero, sobre la hora, luego de una valiente intervención de Muñoz.

.LANDS JUEGAN MAÑANA EN
RAISß SU ULTIMO MATCH

»junto del "Sevilla” cumplirá mañana su tercera y 
tentación en canchas chilenas, enfrentando en el 
j’laya Ancha, de Valparaíso, a un combinado de los 
Wderers y Universidad Católica.
Madores españoles se trasladarán hoy al puerto. Los 
tóllca permanecieren allá, luego del match que ayer 
>n a Wanderers por 1 a 0.

’J ES y
c°hatiriCió ay^RniZ?o?TséiBust0s' el valiente arquero del 

% un centrn n ente’ por su seguridad y arrojo.
en pi mP°s no niACOn SUs man°s enguantadas, mien- 
MftUtoa su e^ZaKa Cecear, y Guillamón pa- 

en E1 campo de Juego estaba
“3 condiciones.

Jugaron en cancha 
en estado anormal

VENCIDOS
Como se vieron ayer los inte

grantes del Sevilla:
BUSTOS. — Un crack, mucho 

mejor con relación al debut. Va
liente y muy bien ubicado. Sacó 
goles hechos.

GUILLAMON.— "Amarró" a Cas
tro. Es muy luchador.

VAQUERO.— Uno de los buenos 
defensores. Es el “guapo” de la 
retaguardia.

CABRERA.— Entró en reemplazo 
de Vaquero, pero no posee la ca
pacidad del titular. Dejó irse a 
Aranda y vino el gol del triunfo.

MARTINEZ.— En la defensa se 
lució, pero no apoyó como en el 
debut. •

PALACIOS. — Mal custodió a 
Campos, quien a cada rato lo ha
cía abandonar su puesto

ROMERO.— Tuvo’una sola mi
sión: cuidar a Manuel Muñoz, y 
cumplió ampliamente.

DIAZ.— Rápido en los avances, 
aún cuando le faltó precisión en 
los centros. No es de los que se 
“corta” hacia el arco.

ARZA.— Mucho lo vigiló Valjalo, 
pero siempre hizo jugadas de gran 
calidad. El gol, sencillamente es
pectacular.

HERRERA.— No aprovechó bien 
los pases en profundidad que le 
hizo Arza.

LIZ.— Gran aomlnador de pelo- 
la, pero le agrada actuar fuera del 
área.

AVALA.— Laborioso como pocos 
y poseedor de un buen "pique”.

ASI OPINARON
LA NACION, una vez termi

nado el match de ayer, entre 
¡jolocolinos y sevillanos visitó 
'.os camarines de ambos, reco
giendo las siguientes impre
siones:
DE COLO COLO:

FERNANDO CAMPOS: 
'Ganamos con justicia. Tu
vimos numerosas oportunida
des de goles que perdimos por 
milímetros. La segunda frac
ción nos perteneció casi ínte
gra”.

ARANDA: “El triunfo lo lo
gramos a última hora, pero 
nacía rato que estábamos me
reciendo goles. Ni notamos la 
cancha anormal.”

BUSTAMANTE: “Ojalá ha
ya estado bien en mi debut de 
internacional. La victoria 
uuestra la estimo merecida”.

PEÑA: Al igual que Busta. 
mante. espero haber colabo
rado con eficiencia para este 
justo triunfo albo.”

VALJALO: “Creo que la 
victoria no admite discusión 
ilguna”.

DE SEVILLA:
AYALA: "Hemos actuado 

con mala suerte en Chile. 
Frente' a los universitarios 
jugamos casi sin reponernos 
del viaje. Ahora ya descansa
dos encontramos una cancha 
anormal y sufrimos lesiones 
de varios jugadores. Pero, hay 
que decir también que Colo 
Colo es muy buen equipo.”

BUSTOS: “Hicimos lo que 
pudimos por evitar la derro
ta, pero no hubo caso. El 
equipo chileno no se agotó en 
ningún momento y nosotros 
sentimos la cancha pesada'.

ARZA: "Sensible es no ha
ber podido rendir nuestro jue 
go habitual. El triunfo chile
no aunque a última hora, es
tuvo bien elaborado”.

Arza, Fernando Campos y Romero (auto- 
gol), jugadores que movieron el marcador en 
el match internacional, relataron así a LA 
NACION los tantos:

ARZA: “Me llegó la pelota estando cerca 
del arco rival. No tenía tiempo de darme vuel
ta. y tratando de sorprender al guardavallas 
chileno, rematé de espaldas. No.había otra co
sa que hacer en la emergencia"._________ _____

FERNANDO CAMPOS: “Me vi descuida
do y aunque lejos del arco, probé puntería. 
Tomé bien el lanzamiento y pillé descuidado 
al meta español”.

' ROMERO (autogol): “La pelota me dió en 
el cuerpo, y con ello, desgraciadamente, desco
loqué a mi arquero. La intención fué alejar 
el peligro, pero las cosas no salieron bien”.

39,951 PERSONAS 
HAN VISTO JUGAR 
A LOS ESPAÑOLES
En las dos presentaciones que 

lleva cumplidas el Sevilla, se ha 
registrado la asistencia de 39.951 
personas, que pagaron en bole
terías un total de S 2.666.055. 
Ambas cifras se descomponen 
así: match con Universitarlós, 
27.002 personas y S 1.730 680, 
y ayer ante Colo Colo, 12.949 
personas y $ 935.735.

A TORNEO ARGENTINO DE FUTBOL
BUENOS AIRES. 15— <U. P.).— En la Asociación de 

?útbol Argentino trascendió hoy que se conversó extensamen- 
e sebre la idea de darse por finalizado el actual campeona- 
X) profesional con los partidos del domingo próximo. En su 
lugar se organizaría un torneo de cuatro zonas: norte, sur 
oeste y este, dando participación a los principales equipos del 
interior del país.

El campeonato ha estado literalmente en receso desde el co
mienzo de julio por sucesos nacionales, y para terminar dentro 
le un plazo razonable habría que jugar de noche o entre 
semana, ya que es costumbre que los equipos de la primera 
división aprovechen la temporada de verano para hacer Jiras 
il exterior, las que, al mjsmo tiempo, sirven para entonar las 
ireas financieras.

VENCEDORES
Así observamos la actuación de 

los Integrantes del Colo Colo:
ESCUxíl.— Muy bien. Tapó ti

ros difíciles.
BUSTAMANTE.— Agil e Inteli

gente para "marcar” al adversario.
CAMPOS.— No dejó que se le 

fuera el puntero Díaz.
PESA. — Ayala lo obUgó a un 

trabajo muy pesado, pero respon
dió con buen éxito.
VALJALO.— Vigiló a Llz, prime
ramente, y después a Arza, sin 
descuidar la labor de apoyo, don
de lució nítidamente.

FARIAS.— Hizo half volante de 
gran categoría y mejor calidad. 
Es un crack donde lo pongan.

ARANDA — Con Inteligencia pa
ra avanzar y para ejecutar los 
centros, que siempre llevaron mu
cho peUgro para el arquero Bus
tos.

VILLARROEL.— El mAs bajo de 
Colo Colo. pero hay que anotar 
que estaba fuera de puesto.

CAMPOS. — Cuando se resolvió 
a * rematar, lo hizo con violencia 
y con buena dirección.

MUÑOZ.— Fouleó muy fuerte a 
Romero, pero queremos creer que 
no lo hizo con mala Intención, ni

Con un gol conseguido en el 
último minuto, Colo Colo agregó 
ayer un nuevo triunfo interna
cional a su haber, al doblegar al 
equipo del “Sevilla", uno de los 
mejores de España, por la cuen
ta de 2 a 1. El match se jugo en 
el Estadio Nacional ante 12.949 
personas que desafiaron el frío 
y la lluvia, dejando en bolete
rías la suma de S 935.375. Si el 
tiempo se hubiese mantenido co
mo estuvo durante toda la sema
na, seguramente nuestro primer 
campo de deportes se habría he
cho estrecho, y al final se ha
bría vivido momentos de extra
ordinario entusiasmo ante la im
portante conquista del equipo 
popular, que siempre en esta cla
se de partidos sabe sacar a re
lucir su pujanza criolla y su ca
racterístico espíritu de lucha, 
para anular las mejores armas 
que suelen oponerle calificados 
cuadros extranjeros.

El anormal estado de Ja can
cha, debido a la lluvia que co
menzó a caer poco antes de me
diodía, impidió que el match al
canzara el lucimiento que se es
peraba. Se creyó que este factor 
avorecería al conjunto europeo 

por estar más habituado a ac
tuar en tal clase de terreno; 
sin embargo, no sucedió asi, y 
al final fué Colo Colo el que 
más atacó e hizo mayores mere
cimientos por la victoria, con
quistándola a los 46’ mediante 
una Jugada en la que intervino 
el sello inconfundible de Manuel 
Muñoz con la rúbrica desafortu
nada de Romero, que termino 
por Introducir el balón en su 
propio arco.

El primer periodo del encuen
tro finalizó con ventajas para 
los visitantes, con gol logrado 
por Arza a los 35’. En la fracción 
siguiente, Colo Colo se lanzó con 
grandes bríos y extraordinario 
amor propio en procura de la 
igualdad, consiguiéndola a los 
16'. Luego, como quedó dicho, se 
abalanzó en busca de la victoria 
y sus esfuerzos se vieron premia
dos cuando ya el público se 
aprontaba a abandonar el Esta
dio. Todos se levantaron de sus 
asientos y aplaudieron este es
fuerzo del team popular, que sig
nificó un nuevo aporte a su bri
llante trayectoria en esta clase 
de compromisos, donde siempre 
sabe asumir con garra y coraje 
la representación del fútbol chi
leno. r , ,

Sevilla no mostró más de lo 
que se le vió en el debut. Pare
ce que sus defensores ya están 
sintiendo los rigores de una in
tensa campaña. Sin embargo, 
dieron todo cuanto fueron ca
paces por responder y dejar bue
na impresión en nuestro públi
co. Y más que eso, descollaron 
por su gran espíritu deportivo y 
notable caballerosidad. Cuando 
se anunció por los parlantes del 
Estadio que se había recibido un 
cable asignándole a este club el 
premio al más correcto de los 
equipos españoles, los aficiona
dos supieron valorizar este estí
mulo en toda su trascendencia y 
los ovacionaron cariñosamente.

El Sevilla pondrá mañana tér
mino a su jira en Chile, presen
tándose en el Estadio Playa An
cha de Valparaíso, ante un com
binado de los clubes Wanderers 
y Universidad . Católica. No en
trarán al campo ostentando un 
récord impresionante de victo
rias, pero en cambio los porte
ños tendrán ocasión de ver a un 
equipo correcto, al cien por cien
to, y que sabe dejar muy bien 
puesto al deporte de España.
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Notas de la 
gran ciudad 
ÁL agudo y característico 

«libido del caramillo 
anuncia la presencia ca

llejera de Italo Cavalquetto Te- 
11o, uno de los cuarenta “afila
dores” o “vaciadores” de la ciu
dad. Desde hacé quince de 

sus veinticinco 
años, Italo 
arrastra su má 
quina a pedal 
fabricada por 
él y avaluada 
en actuales 
$ 1-500. Here
dero del oficio 
y del espíritu 
aventurero de 
su piamontés 
padre, el rubio 
Cavalquetto ha 

sSMKWnmao ajeras y cuchillos en to- 
** dos los sectores santlaguinos, y 

j en_ los pueblos y ciudades su- 
reños, habiendo llegado hasta 

A Puerto Montt al paso de su afi- 
* ladora, A pesar de sus escasos 

150 pesos diarios, conoce cual- 
quier rincón del país mejor que 
cualquier millonario. Libre y 
dueño de todos los caminos el 
espíritu solitario de Italo cambia 
impresiones, de vez en cuando, 
con sus "colegas”. Con el acen- 

" to reposado y melancólico del
_ hombre acostumbrado a hablar

siempre consigo mismo, relata 
cosas increíbles: el más antiguo 
afilador de Chile —30 años en 
el oficio—, español de nombre 
Jésús, posee varias propiedades 
en El Salto, pero ha abandona
do su pedal, y Gonzalo Carrasco, 
de Temuco, el millonario del 

• gremio, es dueño de varios ga
rages y automóviles, y también 
sigue vagando por las calles en 
busca de sus viejos amigos, los 
caseros instrumentos cortantes. 
E Italo conoce la explicación de 
esa actitud: “Uno se encariña 
con el oficio y no puede ya 
resignarse a encerrarse entre 
cuatro paredes".

D
ESDE hace 37 años, cada 
vez que las lenguas de 
fuego realizan su baile 

destructor sobre algún punto de 
la ciudad, la campana de la 

bomba lanza al aire su angus
tioso tañido, llenando de tristes 
presagios el al
ma del san- - 
tlaguino. La Y->.
historia de la fn \
'•paila” ha da- 1(1 X/ 1 
do origen a di- \\$ 
versas verslo- \ 
nes, pero pare- A/L 

lcí que ya las / V 
opiniones se es ( J 
tán poniendo 
de acuerdo en 
que fue el vo
luntario de la 
Primera Compañía de Bomberos, 
don José Besa, quien la encargó 
a una firma estadounidense en 
1865, dos años después de la 
fundación de la Compañía. Los 
sustentadores de esta versión 
aseguran que en la liquidación 
de la Casa Besa, en 1925, se en- 

_ contró la factura de esa’ adqui
sición. En sus -primeros años la 
campana estuvo colocada en otra 
torre, y a su cuidado habla des 
tacado un hombre del personal 
de la Bomba: el campanero Pe-1 
ro para el Centenario de la Re
pública, una instalación eléctrica 

■ Tuzo funcionar automáticamente 
la campana. Desde su actual to
rre, én calle Puente con Santo 
Domingo, al lado del Cuartel 
General del Cuerpo, construido 
en 1893, lanza su llamado acom
pasado y lúgubre, al que acu
den veloces los abnegados y 
siempre alertas voluntarios 

V. G. G.

NUESTRO SUPLEMENTO
IL US TEA DO DE MA ÑA NA

Contiene, entre otro, el siguiente material exclusivo para LA 
NACION:

COPIA DEL ORIGINAL, cuento policial por Hyiton Cleaver. 
Ilustrado por ZAYDE.

CRONICA LITERARIA, por Ricardo A. Latcham: “Juana Luce
ro”, por Augusto D'Halmar, Nasclmcnto 1852.

ESTELA DE UN LORD DEL ALMIRANTAZGO, por R Robíno- 
vitch Castro, con Ilustraciones fotográficas.

CESAR GONZALEZ RUANO, Aventuras y Memorias, por Juan 
Urlbe Echeverría.

ALBANY, SARATOGA SPRINGS LAKE GEORGE, una nota por 
Rosamel del Valle.

LA OBSCURA TERMINOLOGIA MEDICA, PERMITE ENGAÑAR 
O DAR OPTIMISMO

CIGARRILLOS, CIGARROS Y PIPAS. NO ES UN SIMPLE DO
LOR DE CABEZA.

CINE: LA QUE DESTRONO A RITA HAYWORTH¡ NUEVA ES
TRELLA INFANTIL; LA VIDA EN HOLLYWOOD, por Marta Marina 
Cisternas.

EL RINCON DE LOS NIÑOS: PEPITO EL LEÑADOR.
MODAS: Espejo de París, La Parisiense de 1952, por Jo&e de Za

mora.
CONSEJOS PARA TODAS LAS EDADES.— Modelos de primave

ra.— La blusa reina de la estación;
MEDIA PAGINA DE BUEN HUMOR.
CONCURSO DE CRUCIGRAMAS.
Además las seriales DICK TRACY, TARZAN y EL PATO DO

NALO.

SUMARIO DE OFICIO 
POR DUELO RETTIG- 
ALLENDE, SE SIGUE

delEl Juez del Sexto Juzgado__
Crimen, don Eduardo Sangui
no, está instruyendo, de oficio, 
un sumarlo por el duelo efectua
do entre el Senador radical don 
Raúl Rettig y el Senador so
cialista y candidato a la Pre
sidencia de la República, doctor 
Salvador Allende, en la madru
gada del miércoles 6 del pre
sente en una quinta ubicada en 
Macul.

Se ha informado que el Juez 
ha tenido en consideración pa
ra tal objeto, lo dispuesto en 
el artículo 105 del Código de 
Procedimiento Penal, que esti
pula: “Sin esperar denuncia ni 
querella alguna, deberá el Juez 
competente instruir sumario de 
oficio, siempre que, por conoci
miento personal, por avisos con
fidenciales, por notoriedad o 
por cualquier otro medio llegue 
a su noticia la perpetración de 
un crimen o simple delito de los 
que producen acción pública”.

El juez ha pedido declara
ción por oficio a los senadores 
señores Rettig y Allende. En 
circuios políticos y Judiciales se 
nos dijo que “este sumario no 
tiene ninguna trascendencia ya 
oue no ocurrieron las acciones 
que el Código prescribe, cuáles 
son “la perpetración de un cri
men o simple delito".

EN LA EXPOSICION DE 
MARIA LUISA SEÑORET

Especial acontecimiento artís
tico ha constituido la exposición 
de cuadros al óleo que está exhi
biendo en la Sala de Arte de la 
Editorial del Pacífico. Ahumada 
57, la joven artista María Luisa 
Señoret. cuyos estudios pictóri
cos los Inició, hace algunos cños, 
en París y Florencia. Muchos 
críticos han considerado que su 
sentido expresivo viene de las 
escuelas italianas.

En su muestra, han llamado 
especialmente la atención su fi
gura N.o 16 “Mujer", con una 
formación monumental, cuyos 
paños se deslizan sueltamente 
sobre las formas. El N.o 1, "Na
turaleza Muerta”—París. Tiene 
unidad de planos y colores cá
lidos de una matización armó
nica .

Esta exposición permaneced 
abierta hasta el 22 del presente 
?Auetle ^er vlsitada diariamen
te hasta las 20 horas, en la ci
tada Sala de Arte.

LA GRAN BANDA DEL 
EJERCITO OFRECERA 
CONCIERTO MAÑANA

Bajo la dirección del capitán 
don Francisco Piccione B. sera 
transmitido por Radio Corpora
ción C. B. 114. mañana de 
8.30 a 9.30 horas, el siguiente 
programa a cargo de la Gran 
Banda Instrumental del Ejér
cito:

1 .— E. Manfredes: “Los Cla
rines de Concón”,

2 .— M Musorgsky: “Cuadros 
de una Exposición".

3 — F. Piccione B.: “Ejército 
de Chile”, marcha sinfónica.

4 . — A. Bofodín: “Principi 
Igor”, obertura.

5 .— F. Piccione B_: “Cadete 
Chilenos en Buenos Aíres”, mai 
cha.

6 .— G. Verdi: “Otello”, grar 
selección de la ópera.

DIA DEL EX CADETE 
MILITAR SE CELEBRA 
EL PROXIMO MIERCOLES

El próximo miércoles, a las 
11.30 horas, se efectuará una 
ceremonia en la Escuela Militar 
en celebración del “Día del ex 
Cadete Militar”.

A continuación se servirá un 
“Rancho de Cadetes” en los co
medores del establecimiento.

Se nos encarga Invitar a es
tos actos a todos los ex cadetes 
militares, ex alumnos y oficia
les en retiro. Las tarjetas-in
vitaciones para el “Rancho de 
Cadetes (almuerzo) se entre

gan en la Secretaría de Estu
dios de la Escuela, y de
berán ser retiradas por los 
adherentes antes de las 18 ho
ras, del martes 19 del presente

EL 30 DE ESTE MES LLEGAN LOS NUEVOS BUSES.- A bordo del vapor “Saiaverry” de los re- 
Sérre i. rnmnañía Inelesa de V-ipores (P. S. N. C.) llegarán a Valparaíso, en 2 semanas 
más ¡1 lábado 3^l^del presente 1¿ nuevos buses británicos “Leyland" adquiridos para la movi
ción de la capital por la Empresa Nacional de Transportes Colectivos. Los buses “Leyland” 
entrarán inmediatamente al servicio de la ciudad, apenas sean pintados con los clásicos colo
res de la ENT, plata y “azul pastel. La fotografía muestra el embarque de los buses en el puerto 

británico de Liverpool. - (Foto P. S. N. C.)

SEMANA DEL ARTE Y
DE MUSICA CHILENA

Con un festival de música a 
case de autores nacionales que 

,Oríeón de Carabine
ros de Chile en la Plaza de Ar- 
HÍLÍLSanUíg0- se ‘nielará olí. 
Art??‘S m?ña,na- la s™ana del 
Ar£i.\ d Ia Música de Chile.

Colaborarán en pro del éxito

CAPITAL 

Autorizado . $ 5.400.000.— 

Suscrito

d^é?L,JornaJa- tantl> Ia Soele- 
dad Chilena de Autores y Com
positores, como el Sindicato Pro 

de T“tr°- 

consulta también 
actos de arras

an 1.iar' COIn° una «ran vela
da de gala en uno de los teatros 
»éntreos: un baile en el ¡nexo 
de Goyescas”: destiles v can- 
vanas por las calles de Santiago 
el°enmentnt:C!f’ac10" do “estacados 
UM er.mMd ¡/“estro ambiente y 
a?lttaéT íande ?ala “ la cual 
owestán »r»hS; la2 autoridades 3e' .rtísu‘rcffiaondo en de,ensa

HOY SE REUNE UNION
VECINAL DE SAN MIGUEL

Bajo la presidencia del señor 
Oscar Soto, sesionará mañana 
a las 10.30 horas, la Unión Ve
cinal de San Miguel, en el lo
cal de la Municipalidad.

Se tratará de preferencia la 
preparación del Concurso de 
Jardines de la Comuna, y tam
bién, el apoyo a la acción del 
alcalde, señor Valdovlnos, en 
favor del plan de vías de co
municación.

INFORME SOBRESISTEMA 
COOPERATIVO EN CHILE

La Organización Internacío- 
5a,1 P'abaJ0 ha solicitado 
del Ministerio del Trabajo in
formes completos sobre el sis
tema cooperativo en el país. 
Además pide todos los antece
dentes relacionados con los pro
gresos y avances experimenta
dos por este sistema en Chile 
„p°,s organismos técnicos del 
Ministerio redactan, en estos 
Instantes, los informes relacio
nados con esta materia para 
enviarlos rápidamente a la Or
ganización Internacional ¿ei 
Trabajo.

axons’’ compsM°
RsesOisi

mercaderías deprime?'1 d=

5.400.000.—

Pagado . . 5.400.000.—

ACTIVO

Sociedad Anónima de Plantaciones Forestales “Soafor”
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 1952

'■ UjtW. d. mi y .■ 31 „ „„„ dl ,,!2

| NO HAY CONFLICTOS 
EN LAS SALITRERAS

Todas las oficinas salitreras, se 
encuentran desarrollando nor
malmente sus actividades, al re
gresar a las 7 horas de ayer los 
obreros de la Maestranza de la 
oficina de Pedro de Valdivia. La 
empresa procedió a remover ae 
su puesto al empleado que había 
sido causa del conflicto. Con es
ta medida, fué alejado defini
tivamente el peligro de que la 
huelga se extendiera a María 
Elena.

EN LA MEDIALUNA D.E 

MAIPU, SE PRESENTARA 
HOY HUASO MALDONADO

En la medialuna de Maipú el 
popular huaso Maldonado ini
ciará hoy la presentación de 
domaduras de potros y novillos 
chucaros, actuando con escagido 
conjunto de domadores. En es
ta fiesta chilena, que continua- 
'á mañana, se harán numerosas 
z arriesgadas pruebas, destacán
dose entre ellas el salto de la 
nuerte, en plena carrera, pre- 
niándose con 500 pesos a la me- 
or fotografía que se obtenga de 
:sta prueba.
Habrá, además, concursos de 

mecas y tonadas, actuando los 
guitarristas hermanos Campos, 
ion valiosos premios a los trlun- 
adores en estos bailes naciona- 
es.
El espectáculo será filmado 

>or la Emelco, y n opudo ini- 
¡iarse ayer debido a la inten
sa lluvia que cayó sobre la 
:apital y los pueblos vecinos. 
HOMENAJE DEL CLUB 
JE LEONES A BOLIVIA
El Club de Leones de la capí- 

ai. en una sesión plenaria, rin- 
io un hompnaje al Encargado 
e Negocios de Solivia, don Luis 
dberto Alipaz. con motivo de 
aberse celebrado el 127 aniversa- 
lo de la Independencia Nacional 
e_es® país hermano.
El homenaje fué ofrecido por 

el tercer vicepresidente don Au
gusto Anguita Cousiño, en un 
u ! Y emotivo discurso, agrade

ciéndolo el señor Alipaz en elo
cuentes frases.

a,n esta reuni<m pres- 
taron el Juramento de rigor 

rlm1ncarga-° de Negocios del Pa
raguay, señor Mario L. Mallor 
Rute Tag™. EUíenl° de la Maaa

Sociedad constituida.
™baCa " N»‘ario de Sanità 
20 ài.01', Avalos Ballivian, de 
saSvíSj-ssta

—ACTIVO INMOVILIZADO 

a)

PASIVO

b)

c)

d)

Bienes Raíces: 
Fundo “La Araucana” 
Fundo “Santa Elisa” .

Plantaciones Fundos: 
Fundo “La Araucana” 
Fundo “Santa Elisa”

Muebles y Utiles ... 
Fundo “La Araucana” 
Muebles y Utiles..........
Oficina Santiago

5 1.686.864.—
431.420.— $ 2.118.284__

$ 3.431.139.76
77.373 — 3.508.512.76

21.515.50

14.571.65 5 662.883.91

2.—ACTIVO REALIZABLE

a) Varios Deudores ...
S 101.229.44 101.229.44

SALDO EXPLOTACION EJERCICIO 1951/52 $ 5.764.113.35
385.790.83

$6.149.904.18

Acciones del Directorio en Garantía

DEBE

1 .—Gastos Generales ..............
2 .—Sueldos y Leyes Sociales 
3.—Impuestos y Comisiones .
4.—Intereses................................
5.—Honorarios Directores ...

I—PASiyo NO EXIGIBLE

a’ cCSta¿aaU?tó.ad°'.dMdlda 108.000 acciones de S so.

Í—PASIVO EXIGIBLE A CORTO PLAZO...........................................

a) Varios Acreedores ..
b) Banco de Chile ctas. Ctes.'*. f.” .. ............................................

—PASIVO TRANSITORIO

$ 143.400__
08.774.83

b)

TOTAL

CUENTAS DE ORDEN
165.000 • garantía de Directores .

£UEMTAS DE PERDIDAS Y GANANCIAS
S 168.533.06

241.814.25
4.516.50

24.033.50
4.600.— j 433.407 3j

3 433.497 31

. $ 433.497.31

-Entradas Varias............
-Parcelas-Bosques Vendidas* *.*. * *.*. 
(Por cuatro totalmente pagadas)

EXPLOTACION EJERCICIO 1951/52

$ 5.400.000.—

242.174.83

CARLOS SILVA FIGUEROA 
Presidente. ALFREDO RECART SCHMIDT 

Gerente.

$ 500.689.10
7.040.25 507.729.35

$ 6.149.904-18

6.149.904.18

’‘ $ 165.000__

----------- haber
* 22.670__

5 47.706.48
305.700.83

A 433.497.31

oïïso».t^
Certmeamos haber revIslado el 7.“ “S INSPECT°RES ”E C"EOTAS

• ABMANDO GARCIA ADKIAZOLA “ ±'a®nce 7 que las Cuentas están conlorme con los Saldos del Libro Mayor.
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' CONTESTACION AL SR 

SAMUEL ROMAN ROJAS
El señor Joaquín Alvarez ai vares, nos ha pedido Trabu' 

cacion de lo siguiente; P W1"
Hay actores que a fuerza 

repetir una farsa terminan ñor 
convencerse de la veracidad de 
su impostura. Parece ser éste 
el caso del profesor univeSl! 
tar o señor Román ROjas ¿Jn 
actitudes de mal actor preten- 
trial”aCerme 6U “SOC1°

Voy a bajar al señor Román 
Rojas del tablado a la realidad-

No he sido jamás su “socio” 

de Artes Aplicadas, y con» tal 
ejecuté en mis horas de clasS 
el pórtico de piedra y la? dS 
composiciones de peces en el 
mismo material, además de otras 
obras. Estos trabajos fueron 
presentados a exámenes y a 
una exposición pública como 
trabajos escolares, todo lo cual 
consta en publicaciones de 
prensa y en la revista del Mi
nisterio de Educación, de di
ciembre del año pasado; en cer
tificados y declaraciones de 
alumnos, documentos que están 
en poder de la comisión inves
tigadora, nombrada por la Es
cuela de Artes Aplicadas con el 
objeto de dilucidar la actuación 
del señor profesor Román.

No ha existido, pues, repito, 
una vez más, sociedad entre el 
prbfesor y su alumno, sino en 

. la imaginación del señor Ro
mán. Valiéndose de esta arti- ; 

, maña, ya develada y contro- ' 
. vertida por los hechos, el señor ¡ 
. profesor pretendió atribuirse la ] 

paternidad de las obras. Pero ] 
el señor Román, en esta nueva 1 
farsa, nó ha andado con mejor 
suerte. Veremos:

Por los documentos que pre
senté a la citada comisión, 
pruebo de manera fehaciente 
qúe yo concebí, gesté y ejecuté 
personalmente las obras: están 
los testimonios escritos de mis 
compañeros de cursos y de otros 
alumnos del señor Román Ro
jas.

Si el señor profesor quiere 
despertar de su sueño, puede 
consultar esos documentos; tal 
vez le sería saludable.

Ahora bien, ¿no resulta risible 
y grotesco que el señor Román, 
después de pretender apoderarse 
con malas artes de obras rea
lizados por mí, me trate des
pectivamente de simple obrero 
manual marmolista?

No sé si soy un artista. Me 
quema esta palabra en los la
bios. He oído decir que el se
ñor Román es uno de ellos. Yo 
empiezo a ponerlo en duda. 
Hay algo más grave que el da- 
no que ha pretendido inferir
me el señor Román. Es el des
prestigio que esta actitud sig
nifica para los artistas y, en 
especial, para los profesores y 
maestros. Porque el señor Sa
muel Román, además, ha me
noscabado el patrimonio univer
sitario, al vender obras que son 

de la Universidad d$ 
£d221_g- v aún no restituye los

CUCHILLERIAS
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LA NACION. — Sábado IB de agosto de 1952—3POLICIA JUDICIAL 
PIDE INSTITUTO DE 
CIENCIAS PENALES

El directorio «Sel Instituto de 
Ciencias Penales, ha sugerido a la 
Ministro de Justicia, señora Adria
na Olguín de Baltra, la tramita
ción de algunos proyectos, pen
dientes de la aprobación del Con
greso, Indispensables para el buen 
ejercicio de la justicia.

Ellos son: reforma del Libro I 
del Código Penal; modificaciones 
de la ley sobre Abusos de Publici
dad, y aumento del número de los 
Tribunales, para facilitar la trami
tación en éllos. Al mismo tiempo, 
le solicita el estudio de la crea
ción del Instituto Pericial del Es
tado; establecimiento de la Poli
cía Judicial, dependiente del Po
der Judicial; organización jerár
quica del Ministerio Público, con 
efectiva intervención en la inves
tigación y juzgamiento de los de
litos de acción pública.

,n patria -Por 
?fe «los

John Veb- 
« ¿retarlo de I» Bm- 
'rrtados Unidos y Bn- Auntos públicos de 
Hd» d“ien retoma a !l.més de estar varios 
S En Los Cerrillos 
Z por altos lunclo- 
í1™ Embajada y nu
bosos amigos.

SmTgraT 
OR AUSTRIACO 
IAEL LUNES
Tannenbaum, eminente 

economista y escritor 
llegará el lunes próximo 

tal, donde dará un ciclo 
santas conferencias qus- 
por la Universidad de 
Instituto Norteamérica-

Itura.
baum ha alcanzado bus 
Míes éxitos en Estados 
uís donde reside actual- 
endo autor de Importan- 
, entre las que se desta- 
Revolucíón Agrarlo-mexl- 
>az por medio de la re- 

y "A dónde llegará la
Latina?”.
unte escritor ha sido de- 
lUé'ped de honor por la 
Chilena de Sociología y 
conferencia en esa enti
lemos próximo, que ver- 
e "El destino d¿l negro 
mlsferlo occidental”. Ese 
i. los miembros de la So- 
Mena de Sociología le 
una comida de bien ven 1-

te próximo, en la Sala de 
ríes de la Unlve-sldad de 
ank Tanpenbaum dlser- 
ecto de las "Característl- 
ne? a la historia de Amé- 
Jueves 28 hablará sobre 
clón norteamericana en la 
Inte-naclonal" v el viér
tete de la "Filosofía del 
»to sindical".

ALCANTARILLADO PARA 
SECTOR DE PROVIDENCIA

Citados por el Alcalde de Pro
videncia .se reunieron los vecinos 
del sector República de Cuba, en
tre Almagro y Bilbao, acera po
niente, y Avenida Bilbao, entre 
República de Cuba y Hernando de 
Aguirre, acera sur, con el objeto 
de estudiar la realización del al
cantarillado en ese Importante 
sector.

Asistieron, el Director de Obras 
Municipales señor Ambrosio del 
Río Aldunate, el arquitecto señor 
Mario Cáraves Prunés y los si
guientes señores: Armando Man- 
dujano, Marcial González. Jorge 
Erowne, Ignacio Prado Benitez, 
Joaquín Hamnecker, Anselmo Pal
ma Santa María, David Levy, An
tonio Prieto y Francisco Mujica 
Diez de Bonilla.

Se acordó nombrar un comité 
que quedó Integrado por los se
ñores Anselmo Palma Santa Ma
ría, Ignacio Prado Benitez y Ar
mando Mandujano Tobar, quienes 
asesorarán al Alcalde en el flnan- 
clamlento de esta importante obra 
de adelanto comunal.

TRES BECAS OFRECE EL 
GOBIERNO DE ITALIA

El Gobierno Italiano ha con
cedido tres becas al Instituto 
Chileno-Italiano de Cultura.

Una, se otorgará al mejor 
alumno de lengua italiana del 
Instituto Pedagógico o de ante
riores promociones.

Dos se concederán libremente 
a profesionales, artistas o estu
diosos de cualquier disciplina. Se 
preferirá a Jos que tengan título 
universitario, sepan italiano y su 
edad sea menor de 35 años.

Todos los pormenores pueden 
solicitarse a la Comisión Chilena 
de Cooperación Intelectual, Huér
fanos 1117, 3.er piso, oficina 328, 
teléfono 81311. exclusivamente en 
las mañanas. Los postulantes de 
provincia deben dirigirse a casi
lla 10 D., Santiago.

Las becas comprenden estudios 
libres, mantenimiento y franqui
cias para visitar museos. Los pa
sajes de ida y regreso son de 
cargo del interesado.

Los postulantes deberán pre- 
, sentar, antes del 20 de agosto, 

la siguiente documentación:
¡ 1.— Autobiografía.

2.— Certificado de estudios 
profesionales (notas por ramos y 

, años).
, 3.— Copla del título profesio-

nal.
4.— Tres recomendaciones de 

. catedráticos o jefes.
> 5.— Fotografía tamaño carnet, 
t 6.— Certificado de conocímien 
. to de italiano .
1 Toda esta documentación debe 

enviarse por triplicado.

en hono?Sd7taASeftoreC¿KgtSRd?n Raderci pinto S ante,n°?e “la EscMla da Carabinero,.
Julio Hojas Navarrete nuevo ¿ireetord. te ÍLnrfí ’ “ “c™dld'> y nombrado Jete de la Zona de La Serena; coronel don

señor Eduardo Parker B señora María dpPRn^«'Qu.ez*aa’ funeral don Raúl Querci Pinto, señora Maria de Parker, 
., señora Maria de Rojas Navarrete, coro nel don Julio Rojas Navarrete, y señora Popy M. de Fuentes.

DIA DEL CHACARERO 
FUE CELEBRADO EN 
PUEBLO DE QUILICURA

PREVISION DE OBREROS
MOLINEROS, ESTUDIARAN

Con gran entusiasmo y con 
asistencia del Alcalde de Santia
go. señor Domínguez, y de to
dos los representantes de la FAO, 
en el país, se celebró ayer, en 
Quilicura, el "Día del Chacare
ro”, organizado por la Coopera
tiva Agrícola de Chacareros "Ro 
sa Markmann de González VI- 
dela".

La esposa del Presidente de la 
República, presidenta honoraria 
de la institución, que estaba es
pecialmente invitada a estos fes
tejos, excusó su inasistencia en 
una expresiva y conceptuosa no
ta, enviando, además, en su re
presentación. a la señora Fan- 
ny de Palma, vicepresidenta ae 
la Asociación de Dueñas de Ca
sa, y a su secretaria privada.

A las 13.30 horas, la institu
ción organizadora, dió una gran 
recepción a los visitantes en el 
local de la Cooperativa, ofrecien
do la manifestación el presiden
te de la Cooperativa Agrícola ae 
Chacareros. "Rosa Markmann de 
González Videla”, don Guillermo 
Cañón Tobar. A continuación ha 
blaron el Comisario Departamen
tal de Subsistencias y Precios, 
señor Manuel Cabieses, y el Je
fe de la Misión de la FAO en 
Chile, Dr. Eduardo Kotok.

Después del almuerzo se efec
tuó un concurso de cuecas y to
nadas por la Banda del Regi
miento Cazadores, poniéndose 
término con estos actos al "Día 
del Chacarero”.

El lunes próximo, en el Mi
nisterio del Trabajo, se reunirá 
la Comisión Especial que estu
dia el régimen de previsión de 
los trabajadores de molinos. En 
esta reunión se estudiará, espe
cialmente. lo que se refiere a 
la indemnización por años de 
servicio y a la jubilación de los 
obreros molineros.

Los estudios y las conclusio
nes de esta Comisión servirán 
de base para el proyecto de ley 
sobre la materia que se enviaba 
próximamente a la aprobación 
del Congreso.

homenajTTFhiggins
RENDIRA EL DIA 24 LA 
BRIGADA "B. FRANKLIN"

Asamblea habrá en la
Población "Arluro Pial'

Un homenaje al héroe máximo 
de la Independencia Nacional, 
general don Bernardo O’Higgins. 
rendirá el próximo domingo 24, 
a las 14.30 horas, la Brigada de 
Boys Scouts “Benjamín Fran
klin”, en los Salones de la So
ciedad de Artesanos La Unión.

La Caja Nacional de Ahorros 
hará entrega de premios a los 
boys scouts. rovers y lobatos que 
se hayan distinguido por su asis
tencia, conducta, espíritu scoutl. 
vo y aficiones artísticas.

A este homenaje han sido in
vitadas delegaciones scoutlvas 
..autoridades, personalidades so
ciales y políticas, el presidente de 
la Caja Nacional de Ahorros, dlri 
gentes y socios de la Sociedad 
Artesanos La Unión y brigadas 
de alumnos del Instituto Técni
co y Escuela Nocturna Fermín 
Vivaceta, padres y apoderados.

fWoi

__ Domingos, de 10 a 12.30 y

las

Frente al 

CIRCUITO MACUL 

si Convento de los 

Padres Salesianos.

Sitios urbanizados desde 
OÖO.- con el 10o/o al contado y 2»J.

mensual, con 45 meses plazo. El prime., Sectm. 
totalmente vendido, y su pavimentación term.nad .

Agua Potable de la E. de Agua Potable de Santiago

Pavimentación de concreto.

Luz Eléctrica.
Hermosa vista a la cordillera.

Se nos encarga citar a 
compradores de sitios de la 
blación "Arturo Prat” de La Cis
terna a una amplia asamblea 
general que se efectuará ma
ñana, a las 16 horas, en 
la calle Nueva Poniente N.o 208 
de la misma población.

En dicha asamblea se darán 
amplios detalles, sobre los arre
glos a que se ha llegado con la 
Municipalidad de Cisterna y el 
señor Eduardo Novión, para dar
le solución de una vez por todas 
a los graves problemas que afec
tan a la población, y que gra
cias a estos convenios, a muy 
corto plazo se obtendrán las es
crituras de venta definitivas.

"Enrique IV", se repiie 
hoy en e! T. Municipal

En la tarde de hoy, a las 14.3o 
horas, se llevará a efecto en el 
Teatro Municipal una nueva re
presentación del Teatro de En
sayo de la Universidad Católica, 
a base de la celebrada obra de 
Luigi Pirandello: “Enrique IV”. 
Esta representación se realizará 
con los auspicios del Departamen 
to de Cultura y Publicaciones del 
Ministerio de Educación Pública 
y estará dedicada en forma espe
cial al alumnado y profesorado 
del segundo ciclo de enseñanza 
media. Las entradas se encon
trarán en venta hasta las 12 ho
ras, en la Sección Programación 
del Departamento auspiciados 
Alameda Bernardo O’Higgins 
1371. primer piso, local B.

AflIVERSWDE LA 
ESCUELA PRACTICA 
DE AGRICULTURA,

Con motivo de celebrarse hoy 
Un nuevo anlve.sarlo de la Escue
la Práctica de Agricultura de .a 
Universidad de Chile, nacida pri
mitivamente en 1842 y restable
cida en 1835, su director, don Al- 
clbíades Biondi, ofreció un al
muerzo a las autoridades unlve:- 
sitarlas y a la prensa, al que con
currieron numerosas personalida
des, entre las cuales anotamos a 
lós señeros Víctor Manuel Valen- 
zuela. Decano de Agronomía; Hu
go Slevers, Decano de Medicina 
Veterinaria, don Héctor Fuenzall- 
da, Jefe de la Biblioteca Central, 
y otros. Presidió el Rector de la Uní 
versldad de Chile, a quien ecom- 
pañaba el director de la E-cuela. 
Minutos antes del banquete, se 
p-ocedió a la entrega de los pre
mios cenqulstados por los estu
diantes en la reciente olimpiada 
Interna. Campeón olímpico resul
tó el tercer año, que recibió de 
manos del propls rector una copa 
en la persona del estudiante 
Eduardo Tarragó, que es. a la vez, 
p-esldente del Centro de Alumnos. 
Recibieron recompensas les alum
nos señores Riveras, Mesch. Yazl- 
gl, Castro. Flores, Kovacevlc, 
Dletlehm, Poblete, Naretto y Har- 
dmg.

En el curso del almuerzo. qu¿j 
fué animado con un programa de 
música y danzas chilenas, hizo 
uso de la palabra el directo- de lo 
Secuela, don Alclbíades Blcndl, 
quien rindió homenaje al Rector 
por sus veinte años <n la dirección 
de la Universidad y el Rector Her
nández. quien pronunció un bri
llante discurso, en el cual advirtió 
que la necesidad fundamental e 
Inminente del país era superarse 
en el plano de la agricultura, ex
hortando luego a los alumnos d« 
la Escuela a ectuar con un crite
rio Idealista, ajeno a Intereses per
sonales y siempre atentos a .as 
conveniencias superiores de la na
ción. Cerró la manifestación el es
tudiante don Alva-o 
quien solicitó de las autoridades 
universitarias que el actual tku- 
lo de Práctico Agrícola que otor- 
e-> la Escuela, se t-ansforme 
el d» Técnico Agrícola o cualauler 
otro que corresponda verdade-a- 
mente a la sólida preparación cien
tífica que reciben los alumnos de 
dicho plantel. Manifestó que *1 
para ello <ra necesario que su 
exhiera el cuarto nño,^( h'J.mann2 
d^d-s rendido, los estudiantes no 
tendrían dificultad en cumplí- es
ta exigencia. aun cuenco es sabia-' 
aue muchos son bachillera. A es- 
te di-cuno del «Sor Kovac.vte 
respondió el decano «Sor Varen- 
zuela. manifestando que hay una 
comisión nombrada hace más ae 
dos años, que está estudiando esri 
problema, y que, en todo caso tos 
alumnos pueden tener la 
dad de que su aspiración cuen^i 
con el más decidido apoyo ce» 
B™tor y dol Consejo Unlverslt«-

los 
po-

MOVILIZACION: Micros Macul y Macul-Pedrero» 
ATENCION en el terreno: sábados, de 3 » 6 P. M.

de 3 a 6 P. M.
DIAS DE SEMANA: Atención Sección Parcelaciones, todo el día.

ESCUCHE CB 114 Radio Corporación, los diae lunes, miércoles f ™™e’’
21.30 horas, “Programa La Loma de Macul”, con los Hermanos Silva.

CÄRLOS ossandon g.
Nueva York 25 • Sección Parcelaciones

CURSOS DE CONTABILIDAD 
MECANIZADA, INICIARON

un curso de Espeelallzaclón de 
?°nSitócnteo“'Cde ¿ Naítentl 
d° por'técnicos lnldad0 ]a 
SwlaSón Nacional de Contó, 
dora de los Ferrocarriles del Es. 

tftEstos cursos, que funcionan a 
las 1S.-I5 horas, significarán una 
nnreciable economía del factor 
humano una mayor rapidez en 
las operaciones contables, eco- 

estadísticas y financie-¿dmloís. estadísticas y 
ras de la Empresa.

NUEVO DIRECTORIO DE 
SOCIEDAD NACIONAL 
DE BELLAS ARTES

en 
de

SANTIVÄN Y DE LÄ 
BARRA RECIBEN HOY 
PREMIOS NACIONALES

En la mañana de hoy. a las 
11.30 horas se efectuará en el 
Salón de Honor de la Universi
dad de Chile la entrega de los 
Premios Nacionales de Literatu
ra y de Arte, acordados, como es 
de conocimiento público, a los se 
ñores Femando Santiván y Pedro 
de la Barra, respectivamente.

El acto estará presidido por 
el Ministro de Educación Públi
ca, señor Luis David Cruz Ocam
po. Hará entrega de los respec
tivos premios el Subsecretario de 
Educación, señor Julio Arriagada 
Au/íer, quien, oportunamente, se 
referirá a la significación de la 
recompensa oficial que, año a 
'ño. ofrece a nuestros artistas el 
Gobierno de Chile, en reconoci
miento a su labor.

Como complemento de esta im 
portante ceremonia, el Departa
mento de Cultura y Publicaciones 
ha ordenado preparar un nutrl- 
’o programa musical, teniendo 
como base la actuación del bri
llante violinista español señor 
Enrique Iniesta.

El distinguido escritor, don Fer
nando Santiván, que hoy recibi
rá el Premio Nacional de Litera

tura.

VOTO APROBADO POR 
COMANDO DE NOTARIAS

Un voto de aplauso paca los di
putados que hicieron posible el 
despacho del proyecto de ley que 
beneficia al gremio, ap obó el Co
mando Unido de Empleados de 
Notarías, Conservador de Bienes 
Raíces y Archivo Judicial.

Este voto se hizo extensivo a la 
mesa directiva del Comando y. es
pecialmente, al presidente, don 
Eduardo Becerra, y al primee vi
cepresidente, don Armando Pé.ez 
Bastías.

El Comando, por otra pari", ha 
enviado ccmunlcaciones al Presi
dente del Senado, señor Alessandri 
Rodríguez, y a los miembros Inte
grantes de ese alto podrí legl’la- 
tlvo, para que el P'oyecto ap oba- 
do por la Cámara sea eximido del 
trámite de comisión y tratado so
bre tabla en la sesión que tendrá 
la Corporación el martes próximo.

El jueves último se efectuó 
el Palacio La Alambra, sede 
la Sociedad Nacional de Bellas 
Artes, la asamblea general or
dinaria de socios con el objeto 
de elegir nuevo directorio, que 
según Reglamento de la institu
ción, debe ser renovado en agosto 
de cada año. El presidente, señor 
Manuel Casanova Vicuña dió 
lectura a la memoria anual, y el i 
tesorero rindió cuenta del ba
lance de tesorería.

En virtud de la eficiente labor 
desarrollada por el directorio, 
fué reelegido por aclamación, y 
al mismo tiempo acordó la asam
blea que debe durar en sus fun
ciones por espacio de tres anos, 
modificándose uno de los artícu
los del Reglamento de la ins
titución.

El directorio reelegido es el si
guiente: Presidente señor Ma
nuel Casanova Vicuña; vicepre
sidente, señor Jorge Infante 
Slggs: secretario, señor Ricardo 
Alegría; tesorero, señor Luis Laz- 
zaro; prosecretario, señor Jorge 
Julio de la Puente; directores, 
señores Andrés Bahamonde Car 
los Bonomo, José Carece!, Alfon
so de la Cerda, Juan Errázurlz y 

। Alfonso Vila.

íRLS® QUIEREN 
NUEVO PROYECTO 
PETICION A S. E

deis organizaciones que agru
pan a elementos del cine, teatro 
y radio, hicieron una presenta
ción al Presidente de la Repúbli
ca para que no solicite la urgen
cia al Congreso, para la aproba
ción del proyecto de Protección al 
Trabajo de los Artistas.

Al hacer esa petición al Jefe 
del Estado expresan "que dicho 
proyecto no refleja el sentimien
to general de los elementos de] 
teatro, del cine y de la radio, 
a los cuales les ha merecido re
paros” . ,

Agregan que para aunar los 
puntos de vista, sería conveniente 
que el Presidente de la República 
convocara a una reunión de to
dos los gremios, a fin de redactar 
un nuevo proyecto que tendería, 
además, a provocar la unidad del 
gremio.

./ yK>q/v~pRGGfW&, 
Tiai/C'l présenla los artistas 
de este mes de su sensacio
nal programa-concurso

RITMO,CANCIONES /ALEGRIA

ANIMADORES: Ydnque 
Silva, Ofelid Gacitúa 
y Fock.

LIBRETOS: Caupo Junior

Charlotte Schumann 
y el Cuarteto de 
Wilo Gamboa

Escuche este programa concurso, Martes, Jueves y Sába 
dos de 9.30 a 10 de la noche por Radios' La Cooperativa 
Vitalicia" de Santiago y Valparaíso, Norte de Antofagas
ta, Cóndor de Concepción y Sur de Valdivia, y GANE UN 
MILLON DE PESOS EN PREMIOS, regalo de Cafiaspirina.

r
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EN SAN MIGUEL SE INTENSIFICAN 
TRABAJOS POR PEDRO E. ALFONSO

Nuevamente se reunieron en San Miguel los diferentes or- 
gatüsmos del Partido Radical, con el objeto de coordinar los 
trabajos en favor del abanderado de los partidos de centro- 
izquierda, señor Pedro Enrique Alfonso.

Al efecto, las diferentes comisiones de trabajo están pre
parando a los correligionario? que actuarán el 4 de septiem
bre, como vocales y apoderados en las mesas que deberán cons
tituirse en la próxima semana, en el sitio que se indicará opor
tunamente.

Por otra parte, se están organizando algunas concentra
ciones en las distintas poblaciones, tanto de obreros como de 
empleados. Por de pronto se anuncia la que se efectuará en 
la Población Navarrete, el día 24, a las 10.30 horas, a la cual 
concurrirán los habitantes de las otras poblaciones. A este acto 
asistirán las autoridades locales y provinciales del partido, y 
harán uso de la palabra parlamentarios y dirigentes de los par
tidos aliados. Para' mañana ha sido citada la Asamblea Radi
cal “Juan de Dios Dinator” de San Miguel, a una interesante 
sesión, a las 10.30 horas, donde se debatirán Importantes te
mas relacionados con esta misma campaña. Local: Avda. Eu- 
clídes 1141 (paradero 2), Gran Avenida.

Prueba de fuego para definir posic¡ 
serán Reforma Electoral y Ley Democ^
Clara y definida es 
la de los partidos de 

Centro-Izquierda

;i h 
i

& ;
r

RADICALES DE O’HIGGINS 
REFUERZAN SU LUCHA POR 
EL TRIUNFO DE ALFONSO

El senador por O’Hlggins y Colchagua, en representación del 
Comando Nacional de Centro-Izquj-’-da, señor Florencio Durán 
pernales, proclamó el domingo, en .a Asamblea Radical de Col- 
tauco, al candidato presidencial de las fuerzas progresistas del 
país, señor Pedro Enrique Alfonso.

A esta proclamación, que alcanzó inusitados relieves, con
currieron delegaciones de todas las asambleas de las comunas 
vecinas, las que aplaudieron fervorosamente al candidato de la 
combinación de Centro-Izquierda, augurando un clamoroso y 
aplastante triunfo de Pedro Enrique Alfonso en las elecciones 
del 4 de septiembre.

Asimismo, en esta oportunidad se hizo entrega de una poli, 
clínica gratuita para la población, denominada “Alfredo Rosen- 
de Verdugo , en memoria del recordado líder del radicalismo.

UNA NUEVA POLITICA.— El senador Durán, 
al proclamar al señor Alfonso, expresó: "Una 
honda emoción nos conmueve en estos instan
tes, en que proclamamos, bajo la invocación del 
más grande jefe del radicalismo, don Alfredo Ro- 
sende, al abanderado de las fuerzas progresistas 
de la nación, don Pedro Enrique Alfonso. Su 
honestidad ejemplar, su conocimiento de los pro- 
□lemas del país, lo hacen el más digno heredero 
del gran jefe, cuya pérdida nunca lamentaremos 
bastante, y cuyo recuerdo nos llevará a conquis
tar nuevas victorias. La bandera que sostuviera 
en sus limpias y enérgicas manos ha pasado 
ahora a las de Pedro Enrique Alfonso, cuya rec- 
titud y limpieza de procedimientos son recono- 

f Duran cidas unánimemente”.
A continuación, el senador Durán dijo:
"Las obras realizadas por los Gobiernos de Izquierda son ya 

un patrimonio de todos los chilenos. El país necesita la creación 
de una nueva política, que rectifique los errores pasados v que 
continué acentuando, con renovado vigor, las conquistas alcan
zadas por las clases laboriosas del país.
i IncuKtionable —agregó el senador Durán Bernales— que 
la IndustriaUzación realizada por los Gobiernos radicales, al ele
var las condiciones de vida y de trabajo de grandes masas, ha : 
creado nuevos problemas, que es necesario resolver urgentemen
te. Los sacrificios hechos por toda la colectividad, para crear es- 1 
í-nnnh2n»«e1trUCtUra .to.dus.trial- deben ser compensados, también, '■ 
con beneficios para toda la colectividad. Sería injusto e irritan- ' 

desPués— Que «tos aportes y sacrificios colectivos fue- 1 
Ia?,^desvlrtu xdos’ ,y ?ue s6I° sirvieran para enriquecer, aún más 1 
a unos cuantos afortunados capitalistas.

S.KO”ní* nacional, desde los albores de la Independencia ' 
nal n equivocación; careció de contenido nado. ,
Inc Estuvo manejada exclusivamente para favorecer 1
Iot grupos pohticos y sociales de la Derecha. Este error sólo pu 1 

C°n Ia coníIuista del Poder, en 1938, por las au- 1 
davia en ]lrZp¿nnr°fnFS<1Sfa^ deI país- Pero nos encontramos, to- 1 
Necesitan, *S® gran P1-00650 económico-social. c
ÍSSi Lete eí í Go,blerno- precisamente, para continuar

« ÍSa{ «a’ y d^le a.la nac,ón un& economía de tipo socia- 1 
c conduce, inevitablemente, el proceso económico 1 
?el pais’ capital privado, entre nosotros, no tiene ca- i 

pac.dad, por su limitación, para desarrollar y crear grandes or 1 
«vo^Sóh?Ta int“n°en°Hón feicon,ómica ? socIaI de carácter colec- 
Dlaneí nítJíLuÍ! cii°n ílscal caPaz de desarrollar grandes
piarles progresistas y de avanzada. Los que pretenden regresar 
ti-ÍSen? estí?’ pues’ lrfemediablemente derrotados por los acón í 
tejimientos. Es necesario darle al pueblo pan y libertad basTs 
graníticas en que descansa, para avanzar, la justicia social. f

TEMPORADA

RESERVE SU MESA AL
TELEFONO 93323

O’-

E¡ alfonsismo en marcha l'Ñünj
Inadas Josefina Arenas. Violeta Santana, Rafael Señoret, Manuel Fernán* i A fin« W

. MVcry^niiR SE-< 3) En Vista que determinada os oliva. Héctor Varnus. v Wenceslao Morales n&ndez f| 11 fl'y Wenceslao'Moraíes?0* f'ernáQdez
Segundo distrito: Nicolás Fu<.„ 

zallda, Antonio Gómez. Javier r®' 
zález, Florldor Arrlagada, HavcM» Rivera, Alejandro Ruz. ¿uta nlí’ 
nal, Nlbaldo Rivera, Miguel 
Miguel Horta, Alberto Rulz 
Manuel María Rodríguez, Gullh.7’ 
mo Aguirre, Orlando Vllches 
Luis Infante, Julio San Martín 
Pedro Morales, Hernán Bravo Emi 
lio Usen, Eduardo Cornejo ’

Tercer distrito: 8ergl¿ Cenm 
Eduardo Salamero, Fernando rá» 
Mario Rodríguez, Emilio Jlmén*,’ 
José Tabir Alfredo Luna. Joaqufa 
González, Carlos Valdovinos ai 
fonso Domínguez, Femando García 
Huldobro, René Aravena, Humber 
to Toledo, Santiago Ureta Carina 
Abarzúa y Alberto Aravena 03

Cuarto distrito: Atlllo Aranda 
Custodio Aliste,- Ramón Jiménez 
Enrique Oyarce. Francisco Gonzá
lez, Remigio Jerez, Mariano Gon
zález, Luis Urlbe, René Soto Qie 
garlo Ortega, Delfín Campos,’ Cos
me González, Aaron Osorlo, Pedro 
Hidalgo, Guillermo Lazo. Daniel 
Pérez, Edgardo Camus, Lucas Pa
checo, Francisco Ochagavía, Jorge 
García Huldobro, José Ramón Cer
da, Matilde Abarca, Gerardo Artea- 
ga, Marta Aguayo, Blanca Correa 
Darío Pavez, Armando Pino, José 
Arellano, Pedro Vldela, Luis Rojas 
y Marcos Maturanez.

CITACION A LA JUVENTUD RA
DICAL.— El departamento de or- >

TrtIDO CONSERVADOR, SE- . 3) En vista que -------- —---
gLSSI COMUNA - Cita . £ «tah
sxr juvSd,- -..........— ‘

Obren., a la proclamaclta ael 
didato a la Presidencia de la » 

, pública, don úoora anrlque Ali 
l », que se efectuará mañana do- 
. mingo, a las 11 horas, en « featro 
t princesa, ubicado en Avenida Re 

coleta 345.
. Harán uso de la palabra, en « 
1 presentación de nuestro partido, el 
; diputado señor Hugo Roaende y la 
1 presidenta de la Lección Femeni

na. señora Ellana Rosas.
PARTIDO CONSERVADOR, 5.a 

COMUNA. — El directorio de la 
Quinta Comuna tiene el agrado de 
invitar a sus correligionarios del 
iJartldo de esta Comuna, a la gran 
proclamación presidencial del can
didato de Centro-Izquierda, don 
Pedro Enrique Alfonso, que se «¡ec- 
tuará en nuestra Secretaría Elea- 
ral, ubicada en Avenida Independen 
cía 181o, mañana Domingo, a las n 
de la mañana. .

Hará uso ue la palabra el emi 
nente hombre público don Horacio 
Walker Larraln y el Alcalde de San
tiago. don Germán Domínguez 
^A*2 LOS0 INGENIEROS Y ARQUI
TECTOS CONSERVADORES, RADI
CALES, SOCIALISTAS, FALANGIS
TAS Y DEMOCRATICOS — So ci
ta a los ingenieros y arquitectos de 
Centro-Izquierda, a una reunión 
general para el lunes 18 del pre
sente. a las 19 horas, en Catedral 
1361. local de la Asamblea Radical 
Pedro Aguirre Cerda, con el objeto 
de imponerse do la marcha de los 
trabajos electorales y para tratar 
sobre la redacción de un manifies
to.DEPARTAMENTO SINDICAL DE 
LA FALANGE NACIONAL — Cítase 
a ampliado sindical a todos los 
obreros y empleado« falangistas 
para hoy sábado, a las 15 horas, 
en el local del Partido. Tabla: cam 
paña presidencial; proclamación 
sremlal de Alfonso en el Caupoll- 
cán.

COMANDO DEL GREMIO GRA
FICO DF. CENTRO-IZQUIERDA.— 
El comando del gremio gráfico de 
Centro-Izoulerda recomienda a to
dos los dirigentes que asistan dia
riamente al local del comando pro
vincial de la campaña, en Huér
fanos 161D, a fin de organizar la 
participación del gremio en la 
gran concentración que los gre
mios y sindicatos harán el miérco
les 20 del presente, en el Teatro 
Cauoollcán para proclamar candi
dato a la Presidencia de la Repú
blica a don Pedro Enrique Alfon
so.

Para estos mismos efectos, kc 
encarece a los delegados- sindica
les concurrir todos los días al De
partamento Sindical, en especial a 
los señores Infante Torres, A. Mu
ñoz. Jara v demás designados pa
ra este objeto.

PRACTICANTES INDEPENDIEN
TES RECONOCEN LABOR DE LOS 
GOBIERNOS DE IZQUIERDA Y DE 1 
PEDRO ENRIQUE ALFONSO EN < 
FAVOR DEL GREMIO — La dlrec- ] 
tlva del comando Independiente 
de practicantes nos ha pedido la < 
Misulente publicación: . i

1) Que en estos últimos años de : 
Gobiernos de Izquierda han obte- : 
nido beneficios tales como la ley 
7,499, que defiende en forma legal 
y definitiva la profesión de prac
ticante.

2) La creación de la Escuela d" 
Practicantes, cuyo funcionamiento 
se efectúa en la Universidad d<» 
Chile.

Gustavo Oliva, Héctor Vareas.
MEDICOS Y PARAMEDICOS DE 

CENTRO-IZQUIERDA DE PUERTO 
MONTT.— Los médicos y paramé- 
dlcos de la ciudad de Puerto Montt 
organizaron el comando de Centro- 
Izquierda para trabajar por la can
didatura de Pedro Enrique Alfonso. 
La siguiente es la nómina de la 
directiva y de sus adherentes: pre
sidente. doctor Antonio Valenzuela, 
conservador: vicepresidente, doctor 
Emeterlo Escobar, radical; secreta
rlo doctor Orlando Soto Oyarzún. 
radical: tesorero, Federico Becker 
Urlbe radical; directores, señora 
Malvina Lazo, radical; Tránsito 
Romero Campos; doctor Leónidas 
López; señorita Sofía Soto, Sres. 
Carlos Araneda. José Sanhueza, Jo
sefina Arenas, Orfa Oyarzún, Elisa 
Hernández, Pedro Mansllla, José 
Alarcón, Elisa Soto. Abraham Meer 
shon, Bernardo Quintana, doctor 
Víctor OJeda, doctor Carlos 
Bize, señores, René Agullar, 
Raúl Cornejo, Víctor OJeda Que- 
zada, Abraham Meershon, Bernardo 
Osnostroff, Federico Brucher, Or
lando Soto, Carlos Maldonado, Te
resa Lelva Valenzuela, farmacéuti
ca, Avelina Kipreos Ledesma, Noe- 
mí Marjorger.

COMANDO PROVINCIAL DE 
PROFESORES DE CENTRO-IZ
QUIERDA.— El Comando Provin
cial de Profesores de Centro-Izquler 
da, de acuerdo con el Comando 
Nacional de Profesores, y teniendo 
presente las disposiciones del co
mando presidencial de la candida
tura de don Pedro Enrique Alfon
so Barrios, ha elaborado el siguien
te calendarlo de actividades:

AGOSTO.— Lunes 18.— Reunión 
de delegados de sectores, de esta
blecimientos, de comunas y de 
asambleas.

Local: Catedral 1377, oficina 8, a 
las 19 horas.

Martes 19.— Concentración pre
paratoria del profesorado alíonsls- 
ta para la proclamación de los gre
mios. Local: Asamblea Pedro Agui
rre Cerda. Catedral N.o 1361, a las 
18.30 horas.

- ■ 3) lu viaw» —-----------------.
« I personas están explotando con II-

, nes políticos la modificación de 1» 
i ley N.o 10,105, que favorece a lo* 
• practicantes y auxiliares de la me- 
■ diclna en general, la directiva del 
■ comando Independiente de pracu- 
• cantes se hace el deber de dar a 
i conocer a los practicantes y auxl-

liares de la Medicine, en particu
lar. y al país en general, que esta 
modificación se debe exclusiva
mente a gestiones efectuadas por 
el Departamento Nacional Sindical 
y por el Consejo Ejecutivo Nacio
nal del Partido Radical, que orde
nó a los representantes de dicho 

. Partido en el Congreso Nacional 
oue votaran en favor de la referr- 
da4)10DÓn Pedro Enrique Alfonso ha 
prometido a este gremio activar en 
el Congreso Nacional la ley que 
crearé el Colegio de Practicantes, 
aspiración máxima de todos los 
practicantes de Chile.

Por lo tanto, estimamos que don 
Pedro Enrique Alfonso, por los he
chos ya consignados, «s el único 
merecedor de nuestro decidido apo 
yo, por lo que todos los practican
tes de Chile deben estar trabajan
do activamente por su triunfo.

CONCENTRACION DE MUJERES 
ALFONSISTAS EN LA FLORIDA.— 
Mañana se efectuará en La Flori
da una concentración de las mu
jeres de Centro-Izquierda de la 
comuna. Este acto será prestigia
do con la asistencia de connotadas 
dirigentes nacionales y provincia
les de la campaña, entre e’las, la 
señora Marta Cruz Coke de Lagos 
y la diputado Inés Enríquez. El 
entusiasmo que reina en los secto
res femeninos de la comuna da 
por asegurado el éxito de esta 
concentración.

DEPARTAMENTO DE ORGANI
ZACION Y CONTROL DEL CO
MANDO PROVINCIAL DE CEN
TRO-IZQUIERDA. — Cítase para 
hoy sábado 16 de agosto, a las 18 
horas, en Huérfanos 1610, a los 
siguientes dirigentes del comando 
Drovlnclal de Centro-Izquierda:

Luis Campos. Efraín Fernández, 
René Barriga, Santiago Ruffat, En
rique Silva, Agustín Suazo, Orlan
do Pizarro, Alberto Núñez, Miguel 
Parra, Leopoldo Valencia. Pedro 
Contreras, Manuel Hevla, Enrique 
Maldonado. Francisco Cabezas, Do
mingo Belmar, José Morgado, Ma
nuel Les’le, Arturo Palacios, Ale- 
i andró Flgueroa, Rafael Arjona y 
Adelaida Cataldo.

PERSONAL DE BENEFICENCIA 
DE PUERTO MONTT CON ALFON
SO— Los funcionarlos de Benefi
cencia de Puerto Montt se adhie
ren a la candidatura de Centro- 
Izquierda y formaron un comité 
que trabajará por el triunfo de 
don Pedro Enrique Alfonso.

Presidente. Gustavo Oliva; secre
tarla, Marta Soto; tesorero. Luis 
Vargas; directores, Judlth Rlvas, 
Luzmlra Alcázar.

ADHERENTES. — Elisa Soto, 
Tránsito Mancilla. EmeUnda Cal- 
huante. Herminia Almonaclda, Fran 
cisco Soto, Fronlldo Morelra. José 
Díaz. Ercllla Mancilla, Berta Uri
ñe. Malfa Valenzuela, Ernesta Al
cázar, Estela Cárdenas. Amella Al- 
varez, Ana Mercado, Nora Oyarzo, 
Francisco Palma, Evaristo Cárde
nas. Elsa Lagos, Uberllnda Oliva, 
Florentina Vargas, Luis Vargas, 
Arturo VUlarroel, Gudella Muñoz, 
Tlburclo Torres. Agrlpina Hernán
dez. Judlth Rlvas. Malvina Lazo, 
Luzmlra Alcázar, Olga Yamblel, 
Clarisa Oyarzún. Cerjlnda Oyarzún, 
Onofre Urlbe. Irma Baschmann, 
Rubina González, Elisa Hernández. :

Viraje ibañisia;

el PC1 negativo;
Derecha, cautelosa

Dos proyectos, el que introdu
ce reformas substanciales a la 
Ley de Defensa de la Democra
cia y que constituye una virtual 
derogación de ésta; y el de re- 

> forma electoral electrizarán el 
i ambiente político y parlamenta

rio en la próxima semana. Com- 
• cidirán ambos con la culmina- 
’ ción de la campaña presidencial, 

dando margen a que en el he
miciclo parlamentario las fuer
zas que apoyan a los cuatro can
didatos definan sus posiciones 
frente a dos materias que están 
estrechamente vinculadas con la 
supervivencia del régimen demo
crático.

La moción por la cual se so
mete a la consideración de la 
Cámara de Diputados el proyec
to relativo a la Ley de Defensa 
de la Democracia, dictada, como 
es del dom’nio público, a raíz de 
la constante amenaza comunista 
contra la conservación del or
den institucional y la estabili
dad económica del país por las 
sucesivas huelgas y paros "’.’.ese 
habían desencadenado, será pre- 
sentada el martes por el Par
tido Radical, en nombre de la 
combinación de centro-izquier
da.

Entretanto, la reforma electo
ral continúa siendo estudiada en 
la Comisión de Legislación y 
Justicia, donde la derecha eco
nómica. sin oponerse a su apro
bación, trata de dilatar la dis
cusión con fatigosos discursos y 
argumentaciones jurídicas.

Salvo cambios de última hora, 
os posible adelantar el sentir de 
las diverses corrientes nolíticas 
representadas en el Congreso, 
como resultado de las consultas 
que hemos hecho en circuios au
torizados.

Frente del Pueblo: No acep
tarán la reforma de la Ley de 
Defensa de la Democracia en la 
forma en que ha sido planteada. 
Eligirán lisa y llenamente, su 
derogación, lo que significaría 
dejar al régimen democrático 
sin ninguna defensa, ya que tam 
poco apoyan e¡ restablecimiento 
de la Ley de Seguridad Interior, 
que consulta el provecto. Mani
festaran su aprobación a la re 
forma electoral.

A’ianza del Pueblo (ibañlstas)! 
Están de acuerdo en principio, 
con el proyecto de reforma de 
la Ley de Defensa de la Demo
cracia. pero no con su deroga
ción. La opinión predominante 
ahora en este sector, es que de
ben existir leyes que repriman 
más drásticamente la huelga re
volucionaria. la asociación ilíci
ta. Como estiman definitivamen
te perdido el apoyo comunista, 
los ¡bañistas encuentran “úti?’ 
la Ley de Defensa de la Demo
cracia. En este terreno han ex
perimentado un sugestivo viraje 
en su posición. Aprobarán la re
forma electoral, con algunas re
servas.

Derecha Económica: Liberales, 
conservadores y agrarios recha
zan de plano toda modificación 
a la Ley de Defensa de la De
mocracia. Respecto de la refor
ma electoral, tratarán de demo
rar su aprobación!, o sugerirán 
indicaciones para anular sus 
efectos en la práctica. Su acti
tud será, en todo caso, cautelosa.

Centro-izquierda: Su posición 
es clara en relación con ambos 
proyectos. Patrocinan la subs
tancial reforma de la Ley de De
fensa de la Democracia, sin 
privar ni régimen democrático 
de un arma eficaz para su su- 

• perviyencia. Plantean la nccesi- 
i dad de eliminar de la ley en vi
gencia, toda medida que pueda, 

í directa o indirectamente, fav.- 
I recer un criterio antisocial o an- 
’ tlobrero. perjudicial para las or- 
. ganizaclones sindicales. En cuan 
to a la reforma electoral, los 

l partidos de centro-izquierda es
timan que debe ser lo suficien
temente profunda para terminar 

। definitivamente con el vergon
zoso recurso del cohecho.

| De lo anteriormente expuesto 
se desprende que ambos proyec
tos pennitirán medir el grado 

a los principios de
mocráticos de cada una de las 
fuerzas políticas que se dispu
tarán la dirección del país, el 4 
de septiembre próximo.

VASTO PLAN ESTAN 
DESARROLLANDO EN 
NUBLE, DEMOCRATICOS

La Junta Provincial Democrática 
de Nuble, presidida por don Alcl- 
bíades Henríquez, y en cumpli
miento a los acuerdos de la Con
vención Provincial, está realizando 
un vasto plan de trabajos en torno 
a la candidatura presidencial de 
Centro-Izquierda, de Pedro Enrique 
Alfonso.

Se ha dado Instrucciones a todas 
las agrupaciones departamentales, 
comunales y seccionales pnra quv 
los trabajos de la campaña sean 
Impulsados al máximo.

Con este mismo fin, re están 
efectuando Jiras a los diversos pue
blos de la provincia y a todos lo> 
sectores de la ciudad de Chllláu. 
para organizar los comités de ba
rrios.

Por su parte, la agrupación do 
Chlllán, ha estado Informando a 
la Provincial, de la actividad des 
plegada por los democráticos de 
esa ciudad, en la captación de nue
vos adherentes. Asimismo, la Ju
ventud y Centro Femenino, tam
bién están abocados en activar los 
trabajos en favor de la candidatu
ra del señor Alfonso.

En una gran as-mblea efectuada 
el domingo recién pasado, fuó 
Inaugurada la secretaría que ha 
Instalado en el local del Partido, 
Avenida Libertad 221, la que fun
cionará permanentemente para 

a 10,5 Apatizantes 
« Z?rtitL° 001X10 de u candidatu
ra del señor Alfonso.

COMITE DE CHILLAN VIEJO - 
«tan r&tlCOS de eSte PUCWO, 
formoii*ctlv*mente empeñados en 

trRbaJo» del candidato señor Alfonso.
í,n se constituyó recientemente el comité de la candi-

rresldent., SantlRg0 .
presidente, Hlenrdo Clfuem™-

Juan EsPln°r.s: vocales Baeoberto Aqueveque. Bantl.m 5 

Wrnu. José Escalona y EmIUo pío- 

«'Wu,'r° v'“ 'n‘rÓ 'nmedlato
I y" "°n .""»-rnsas lasn- -’(óh?* que se h-’n ré'’iKtrpdn 
1 lówo,'a ®nI11““ara señor M-

tos permit: 
u « de lealtad

¡¡EL PUBLICO LO

EXIGE!!

BLANCO ENCALADA 2116

Proclamación de 
candidatura nre- 
Pedro Enrique

Miércoles 20.— 
los gremios de la 
sldenclal de don------- -----------, -
Alfonso. Teatro Caupolicán, a las 
18 horas.

Viernes 29.— Manifestación ofre
cida al candidato don Pedro Enri
que Alfonso por el profesorado de 
Santiago, en el Salón Goyescas, a 
las 18 horas.

Sábado 30. — Marcha triunfal 
alf onsista.

El comando provincial de profe
sores de Centro-Izquierda atiende 
diariamente desde las 11 hasta las 
13 horas y desde las 15 hasta las 
20 horas.

La secretaría del comando sumí - 
nlstrará toda clase 
nes sobre los actos 
dlcados.

de Informaclo- 
más arriba In-

DEPARTAMENTO__ _________
ZACION Y CONTROL PROVINCIAL 
DE CENTRO-IZQUIERDA. — Ci
tación de regidores. — El de
partamento de organización v con
trol de la provincia de Santiago, 
cita para el lunes 18. a las 18 ho
ras, a los siguientes regidores de la 
combinación de Centro-Izquierda, 
al local del comando provincial, 
Huérfanos 1610, a fin de tomar 
conocimiento de los trabajos en 
sus distintas comunas y formación 
del comando de regidores de la 
provine««.

Primer distrito: Enrique Olmedo, 
Luía Ugarte, Juan Martínez Camps,

DE ORGANI-

a^obusej. ’ p" n 
aqUIS

Plbo de k iK curnpleae]aa W

Pta «14 » J*1 
»« «.nA"«fe 

tora1« hacp> 
saber a 
Wondrá 
h'í0’ »«w 
?al,a Un» L*i?al,a Ute 1*1 
Ia™« w «5? 

don Pedro Av'5 
Hizo lo pronin 
Antonio ru0.”11*uepariannnw de or-i , H‘uP10eniii 

ganizaclón y control, cita en ca-1 „.ntonl° Rfos , «J 
rácter de urgencia a los dirigentes l El afto 1946 ‘
de la Juventud Radical, de las si- ! ? debió (1^. 
gulentes comuna: segunda, terce-. pesos. Hov 
ra, cuarta, quinta, séptima, octava, ta vez en Oí®’l 
novena y undécima para hoy sA- rlnim ni 
hado a las 18 horas, en la oficina de TllnÍ i °'bado a las 18 horas, en la oficina 
del departamento de organización 
y control.

GRUPOS FUNCIONALES. GRE
MIALES E INDEPENDIENTES.— El 
departamento de organización y 
control, cita a las directivas, a los 
grupos funcionales, gremiales e In
dependientes, al local del coman
do provincial, para el lunes 18, a 
las 18 horas, en Huérfanos 1610, 
segundo piso, oficina 18:

Dirección General de Pavimenta
ción, Empleados Fiscales, Emnlea- 
dos Semlfiscales, Profesores Inde
pendientes, Comité Radie»«! Vega 
Chica, Comando Nacional de Bene
ficencia, Empresa Nacional de 
Transportes, Profesores Radicales, 
Comando Provincial de Correos y 
Telégrafos, Comando Nacional Sin
dical y Gremial Radical, Comando 
Nacional de Profesores Unidos, Co
mando Nacional Ferroviario, Aso
ciación de Contadores Radicales, 
Grupo Gremial Radical de Correos 
y Telégrafos, Comando Radical de 
Compañía de Teléfonos, Comité 
Independiente de Apoqulndo, Co
mité Radical Independiente de la 
Quinta Comuna, Grupo Indepen
diente de Oarrlón 1698, Comité Ra
dical Independiente Mercado Pre
sidente Ríos, Grupo Independiente 
Consorcio de Aseo Quinta Normal, 
Núcleo Gráfico Radical, Caja de 
Previsión de Empleados Públicos, 
Consejo Nacional Obrero del Par
tido Radical, Comité Independiente 
de Comerciantes de la Feria Mu
nicipal, Dirección General de Es
tadística, Block Radical Sanitario, 
Dirección General de Pavimenta
ción, Caja de Previsión de Carabi
neros de Chile, Ministerio de Eco
nomía y Comercio, Comité Hospital 
Luis Calvo Mackenna, Grupo Fun
cional Dirección General de Pavi
mentación, Caja de Seguro Obliga
torio, Caja de Retiro y Previsión 
Social de loa Ferrocarriles del Es
tado.

“que Alfonso 
de
rez- Que i^l 
r«oaldó su 

al26 1«
£Br° López no J 
Por el contrariad 
en un documento ■! 
no tendría validen2 
señor Ibáfiez 
elección o del ¿ 
so- Insistió en raí 
sula no era 
nulo su desafio, ।

HOY SE BEUi 
CISTERNA M¡|] 
BE CENTRO-I^

El comando te in 
centro-izquierda te i¡ 
cita con el caricia í 
a sus integrante » 
unión conjunta raí 
rá hoy sábado, i fe 
ras, en Gran Ate$ 
paradero 25.

Asistirán los 
Gardeweg y Herraj 
altos dirigentes tí 
provincial.

Se encarece li s 
los Sres. Humberto!: 
tido Izquierda Po/2s 
y de los dirigente t 
pación Democrtüaï 
denas Núñez". La û 
ñores René Cruz (h 
lás Díaz XJUoa, Me 
Acuña Azúcar, Vá 
Contreras Contran! 
do Hernández, Ks 
Caro y Santiago te

Reafirmarán su fe en la victoi 
obreros y empleados, el miércoi 

Pedro E. Alfonso .rnait*«' « -------- ------------------------ -----
será nroelamado SOIÍ PROFESORES ; DESIGNADOS VOCALES | ALUMNOS DEL Userá proclamado 

en el Caupolicán
ES INTENSA 
ACTIVIDAD EN 
LOS GREMIOS

¡BAÑISTAS QUE SE REUNIRAN?

La más formidable demostra
ción pública harán los emplea- 

j dos y obreros de centro-ízquier- 
. da el miércoles 20 en el Teatro 
5 Caupolicán. / con ocasión de Ir, 
. proclamación por estas fuerzas 
5 de trabajadores de la candida- 
. tura de don Pedro E. Alfon- 
j so, a las 18 horas. Hombres y 

mujeres que trabajan en toda 
. clase de actividades, en las ia- 

bricas, oficinas y talleres se ha
rán presentes para exteriorizar 
al candidato su fe en la victoria 
y en la futura acción de Go
bierno oue realizara.

INTENSA ACTIVIDAD
Tanto «n el comanao nacional 

sindical_de la campaña, que pre
side doña Virginia Rojas, como 

। en las directivas gremiales de 
los partidos, en el comando na
cional obrero, que preside el di
rigente señor Jivovicn, o,mu er 
el comando gremial indepen
diente. reina febril actividad 
preparando el acto del miércoles 
en el Caupolicán.

Todas las directivas, tanto las 
nacionales como la provincial y 
los comandos comunales de em
pleados y obreros, están cele
brando sesiones diarias para fi
niquitar los preparativos del 
grandioso acto del Caupolicán.

EXTRAORDINARIO ESPEC
TACULO

Los dirigentes ue empleauus y 
obreros han dispuesto una or
namentación especial para el 
acto del miércoles próximo en 
el Teatro Caupolicán. Diversas 
comisiones de damas están pre
parando el material con que se 
adornara, tanto el escenario dpi 
teatro como las diversas apo
sen tadurías.

“La proclamación que los em
pleados y obreros haremos de 
nuestro candidato el miércoles 
en el Caupolicán, nos dijo el se
cretario del comando nacional 
sindical. Daniel Sánchez, será la 
exteriorlzación de nuestra fe y 
confianza en la futura acción de 
gobernante de nuestro abandera
do. Tenemos el convencimiento, 
nos agregó, de que Pedro Enrique 
Alfonso sabrá dar a la gente de 
trabajo de Chile el bienestar es
piritual, moral y material a que 
tenemos derecho. Alfonso es se
no y honrado, y eso nos basta 
para tener plena fe en su fu
tura acción”.

LOS HOSPITALARIOS
El martes 12 del presente se : 

efectuó una amplia reunión, a i 
La_ *?u® ,as,stleron los delegados i 

’*’*5 y comu-

En relación con una reunión a 
que han sido citados los •■profe
sores Ibafiistas”, el señor Juan 
Oyarzún Cárcamo, profesor de F,<- 
tado. formuló a LA NACION la* 
siguientes declaraciones:

<« ALleer un avlBO quo significa 
citación a una reunión de "pro
fesores Ibañlstas", en uno de los 
rotativos do ayer, de Inmediato me 
vino a la mente la dura y amarga 
época de las dictaduras de los 
Carlos", Carlos IbAftez del Cam

po. hoy postulante a una nueva 
etapa del fascismo en nuestro pata 
y, . Carlos Dávlla.

“Ha venido a mi memoria la era 
de lucha y los días en que por los 
años 20 y 21 organizábamos por 
primera vez una entidad de maes- 
írOSL erL 6U may°rla Por primarlos 
y muchos que aleado profesores 
de las más humildes escuela* d» 
Santiago aprovechábamos nuestras 
escasas horas Ubres para seguir cur- 

PedaBÓ8lcos en la Universidad 
de Chile, buscando un mejor ho
rizonte para mejorar la mísera si
tuación en que se nos man
tenía. nació la Asociación de 
Profesores de Chile. Como veo lu-

* 53ésar God°y Urrutla. Mi
guel Ruz, Luis Gómez Catalán. Qul- 
e« tÍ?«'» 51,vaaor Ve- 
RR. Tejías. Naveas, Fellndo Torre*. 
Sel10 de ¿a Fuente- «"Runas com
pañeras valientes y muchos otros 
algunos de ellos ya no están en es
te mundo lleno de egoísmos y de 

iraA hun,Rnas. entre ellos Ra. 
món Jeréz, Santlbáftez. etc. Des
pués de haber pasado ligeramente 
por aquellos tiempos que no vol
verán. me pongo a pensar *1 
reaUdad habrá maestros que 
ten en esta campaña política 
tirano Ibáfiez. Creo que si 
realidad los hubiera deberán con
currir a la reunión con las pupi
las muy abiertas, con las estampas 
en sus retinas de aquellos márti
res de las dictaduras, que nunca

DE MESAS ELECTORALES

PARA 4 DE SEPTIEMBRE

con 
en

de Empleados y Obreros Hospi
talarios de Chile para adoptar 
acuerdos sobre la gran procla
mación de los gremios y sindi
catos que se llevará a efecto ei 
miércoles próximo, a las 18 ho
ras en el Teatro Caupolicán 
También se tomaron acuerdos 
sobre la proclamación que la 
brigada hospitalaria y la briga
da de beneficencia del Partido 
Socialista de Chile, que dirigen 
Gerardo Fuentes Gazmurl He- 
riberto Zurita Z„ Fidel Tapia 
C.. Germán Meza, Luis Ruiz y 
Ramírez, efectuarán en el Tei- 
tro República, el domingo 24 del 
presente, a las 10 horas.

En el gremio hospitalario exis
te gran entusiasmo por asistir a 
estas dos proclamaciones, a fin 
de asumir un activo papel en la 
lucha contra la derecha econó
mica y la dictadura, con el aban 

js derado de las fuerzas de avan- un 
«-i—j"'"? y uuuiU- Izada social, don Pedro Enrique cuerdm
nales de la Federación Nacional' Alfonso. , tros o

io la que asistieron los
1- | nacionales, provinciales

volverta en este Chile valiente y 
democrático, víctimas como lo fue
ron Zañartu, Anabalón Aedo y 
muchos otros desaparecidos en el 
fondo del mar, en los hornos cre
matorios ó simplemente dejaron 
sus vidas victimas de tenebrosas 
noches pasadas en loa calabozo, 
policiales construidos ex profeso 
para las torturas Implantadas por 
los regímenes de Ibáfiez y Dávlla 
y que en forma tan Inteligente*
cumplían Maturana y Rencorat.
n„e PUede h9ber ““«tros
que traicionen su propia causn 
que claudiquen de lo, prlnctoX
™ ■»*. de ?rK y
dos años de Intensa lucha, y Qu’ 

e 'n estos úntaos ano, 
““«nido algunas relvlndi- 

Par* J‘ enseñanza en ge- 
nUrn’ 81tuaclÓn ecOUO-“tco-sodal del gremio, sean olvi
dadas y transgredidas por vanos 
interese* personales, de grupos in- contreladoa quo .lien d! la pÓS: 
tlquería en esta país, y qUe son 
lOBQmnAI\OCldOS: n° es P031151« Que 
los maestros chilenos que ayer ie- 
™ndnr0Q 15 lzqulerda nacional Ue. 
vando a un maestro * i* primera 
ita maíUt"a hurlen hov

los miles de ciudadanos que han 
'otando, a la, Juventudes chilenas 
con«.,ñP"*" h°y d‘ 'no« e«b'os 

‘,,n> un tuturo libre y de- 
mocrático en todos los aspectos 
sociales, económicos y morales de 
tnrtUstaraOuPaatrl:¿ BJgan C1 
mócrat« 4n daad0 íal808 
dedeo?de la vida clu- 

\hOnl',da “• chn° Porque
1 • h«n sabido llevar, y 

abrazado la carrera proieslonal de La'’“11?Poútaa, hombres quo’han 
<taol»talo, de lo, grande,1 

¿"“nX‘X'” fl™o“«ó°.ad.
lépMo’'“''”“ h‘" 

n?d,e"”

*”“O” elemento, con que

de 1931? * 26 de Julio

épS’Tü'JSadúS1"” ,Ue 
mo. l.nto.*

üUteXunaP0,r„'¡U' “ »ta.Sner,''£ 
-»re«» cuí 

tir»?dnn 106 rnntrlmr>nlns ¿ m le |° »■“Ple.du, uvales |

En conformidad con el ar
tículo 32, del título IV, de la 
ley número 9,334, general da 
elecciones, se constituyeron 
ayer en Santiago, y en todo 
el país, las Juntas Electora
les de cada departamento, 
para designar a los compo
nentes de las mesas recep
toras de sufragios.

La referida disposición es
tablece que veinte días antes 
de una elección ordinaria, co
mo en este caso la de Presi
dente de la República, se re
unirán los organismos indi
cados.

do casados debían pagar diez por 
ciento de soltería? ¿Ha devuelto 
Ibáfiez, ahora que es senador ese 
descuento de emergencia, dictan
do alguna ley que haya salido de 
su cerebro en los cuatro años de 
senador de la República? ¿Desean 
los maestros de mi patria volver s 
los vejámenes morales cuando, re
presentantes obligados de las fuer
zas armadas en su mayoría "cla
ses", vigilaban y presenciaban las 
clases en las escuelas, liceos y 
en general en todos los estableci
mientos de Chile? ¿Desean estos 
compañeros que vuelvan los tiem
pos en qu«i visitadores < spoclal«», 
mal llamados asi, convivían con el 
ejército de soplones que mante
nía- la dictadura y que luego sean 
destituidos sin desahucio, nn des
pedirse de sus familiares siquiera, 
seguir el camino del fondeadero, 
del destierro o de la cárcel pública, 
por el hecho de decir algunas ver
dades?

"No no puedo creer que viejos 
maestros pongan un manto negro 
sobre la vida altiva y libertarla de 
nuestra Unión de Profesores de 
Chile, sobre nuestra combativa Fe
deración de Maestros; por el con
trario, espero que el mes de agos
to, mes de O’Hlgglns, sea emplea
do para Instruir a las Juventudes 
que no tuvieron la oportunidad de 
vivir en la desgraciada ¿poca do la- 
tiranía do Ibáfiez".

APLICACION KU 

VASTA JIRA «

Las impresiones 
rante su pe^ 
días en la RepJJ 
serán dada, > ® 
de contera®« I’ 
de fotografía 1 
por la delega* 
del VI ano B 
cación que, a w’ 
sor señor Em«^ 
lobos realizó im ffl 
del Altiplano. 
ex Ministro de 
Bleodoro DomW®

Impresionado^ 
las atenciones IKL, 
te del go“'ro"KS 
Encargado de 
le. señor » ¡..a 
del BmtaM’.'/is 
leños, seno» 
Alfredo 
Adolfo Becerra berto Camtfogj* 
tes Homer0

r1’? sigo ÓrelíaJ 
gueZ, HUSV cf/gW ?=dra.

nizaga, dec.ar 
de ayer a -¡ 

la reglo" tm , «J 
observar 1 
intelectual1

jo colon! 1 Íj 
Onlrer* 
drés. donj'LrfU

N.o 5. '

NACIONALES E • ’ ‘ dAíES
VERDADERAS O^Srlcan"’' , 

SILENCIOSO CHAÑE (norte»»“' . > f>'
completo................................   •r'evestir ”TINAS de baño 616 pies, para rev

marticorena 1
Art«'»

Facilidades ¿e pago
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a de fiesta vivió Salamanca al recibir a Alfonso
sin derna^o^ia por rriate^rializar aspiraciones del pueblo, dijo

«4XÍS DISCURSO 
\ sEN4DOR FREI 
>4 PROCLAMACIONS1“ »0,11 E González. — En nn di» do tra-

,WC3. - .„ el pueblo de Salamanca, hasta hace
<■« ,r”? 'liberal tributó al candidato de Centro-

• £»"■ ! Alfonso, un Homenaje Inolvidable Lo re.
“‘ía r'dr0 entusiasmo con que se acoge a los ven- 

LduUmanqulnos su lenta pero segura evo-
“ Pedro Agulrre Cerda reunió para su

D,0”im personas. Hoy, una multitud vlbran- 
dín ao mís de íimf las eaUes por donde debía pasar el 
4'ís”. <>'S,I",“'I„I ne un dominguero aire de fiesta. A la 
í.n'». l»l’“n Ldonde comienza el vegetal Imperta de 
" sTcolonlzaelón— 600 huesos montados en

,d Je la cal» ae,„m,|eron un oreo de gallardetes trlco- 
*wlí» '““'¡‘“„ó.-ñ en que viajaba el sefior Alfonso y 

de! »“‘"Immnlo Et'l >' Humberto Alvarez Suárez;
“Tus,evo Olivares, y el Presidente de las 

íffif«“”“1 d?.nulerda, don Luis Escobar Cerda.
í de C'»1™",1 eamlno vecinal se confunde con las 
li^0unto dond,e moca estaba el pueblo, en Impaciente 
.' ralles lb' V „“Serado »' '“"z' «'moottlUcas. El
’.iría"'1“ “ de automóvil y estrechó las manos de 
& «»“■ „,,,1110, presidenta (le la Asamblea Kncll-
! pñors Sara '’.‘.¡^dirigentes del comando <ie Ceu
ta « .1 esmlidato >ln hermoso ramo de flores
„di, ™*"íó ¿ seflora de Labbé se ofreció entonces pa- 
:d,l cheapa. 1.« “ Alfonso, con su caraoterlstl-

“’’'Sor Junto con agradecer el gesto, dijo:
¡I""1 ’ r,',"« mismo momento, Ministro del ramo’. 
¡pío desde -------------------------

te« 

pW’ 

S'tKCB M”de” nS 
L a estos rudos y & 

ErtJrtsndartes. las en-
|M pérlldos Radical. 

L ralange, Democráti
ca d. dille. La larga 
Sida que s< '”CT?°rr’- 
, nuevos grupos y partí- 
.Alfonso, se prolongaba 
jk como si fuese el eco 

¿lena y rotunda voz ¡Jamo lugar donde hace 
4 años, sólo 150 entuslaa- 
¡»fdistas proel amatan 8 
fo Aguí™ Cerda, que re- 
, provincia de Coquimbo, 
ado precisamente de loa 
Pedro Enrique Alfonso y 
B Alvarez Suárez. una 
nnbre aclamaba ahora al 
fonso. como el futuro Pre- 
Je Chile.
feva tarea democra- 
,a presidente del Coman- 
, don Bfraín del Canto. 
Ha candidatura de la vie
tnamés el nombre de un 
ata tierra, y lo hacemos 
convicción de que ha de 
la primera Magistratura 

I renovado sentimiento de 
nes, donde late una exis
tas de posibilidades roa- 
B nos conoce bien. Tan 
ao nosotros a él. Puede 
pro de nuestro apoyo > 
Ía confianza, del mismo 

o nosotros podemos con- 
w reciprocidad”, dijo el 
l! Canto. La multitud esta- 
ffltes, con el Impetu de los 
®s contenidos: ¡AlfonsoL 
ll, |Alfoneo!, ¡Alfonso.
muchos de vosotros, una 
presidencial es en cierta 

isa especie de repetida fs 
l Miráis 1& elección como lá 
li aegura de que han d» 
con anterioridad a ella 
te de todos los colores, ha- 
toda’ clase de promesas“, 
¡go, en su macizo discurso 
ador del Partido Socialista, 
i don Jorge Téllez, “Es pe
le vosotros penséis —-agregó 
los pvtidos políticos no 

le nada y que de nada slr- 
P®co una elección, puesto 
Pin este Juicio vuestro, na 
»el curso de la vida nació, 
■jo estos conceptos y esta» 
dones no pueden aplicara* . 
> Enrique Alfonso. No os ha 
• nada. Ni este mundo ni ' 
• Mirando hacia el pasado, 
«mo que no es aún capí- 
• 1& historia, os ha dicho 
«“te ¡o que se hizo en'14 ' 
’ “Ohlerno. Y todo esto. 
’ podéis palparlo, y estar 

su existencia como te- 
«Mi evidencia de estas mon- 
' de estos vades.
o. el sefior Téllez hizo un 

«pectral de U Derecha.
J wmo actitud hu- 

• nH^Ca' “Sostengo — ex- 
e la Derecha ya cumplió 

JL5,,™ ‘‘“tolo. Rué y es 
nó sl8'° Pasión. 
Hon»^Ab én unh dlsmlnuí- 
«n.ación hiela los prim»- 
qu. n“te s|8|0- Del mismo 
I el fMirt°^ríamos restable- L¿oí?(lallsrno’ no podría- 
í^nreallimar «I cadá- 
iBdrln»?661’10’ de una P051' !¿SL?Ue’ como el dere- 
«Sí“ ” 5»“
'"•itiai S “ '* c™en- 
Sm’n d.F lleva en 
(e Orion! M nrundos nue- 
•U diatiJa 'ntultivamcnte 
W L^h11120 58í en 
ydsflnkhZ?Ó de modo ro- 

oue «nn, e?^lmen oli-
5 sí n ' ?Mde en- 

11 ’tao Pueblo vivenU M'íü edadl que ps 
80c?’’ socla- 

Mt* 7 b-'nnann.“ 
C0MUNIDAD DE 

Ion 17. 8Pnaclor fa- 
Prel- ^bló ‘ íSímcntc R 103 cn- 

ílí"^ era C0, dls*pnndn 
í, ^Uíades' ®8p5culaclones 
U*t'’ Dar» POr Pioneros

«* 
“ «-lura.’*'.,!? fMhdos v 
2?’ X. S ” ,ls“ a

J^' nio í c«qui„ P„. 
* kKt> ,U „.

i-*I*rezea¿ervadorí's y ra-

««ÍJ ’ «a» Ulf„. I

Mn -^do ?ue ’’no» y
aun nrt 8 banderas, re-1

I wgreidn e»1*?" 
n.. 88 *«ta| No ea_
f’ ’"‘- .--l r"-3:!;Ob tdCn , 

los e»- j a¡ rcc >rdnrles a ustedes que d.-"- 
n kuuos I claman hoy mi candidatura, que

AGAPE CIPERO 
OFRECIO OVALLE 
AL ABANDERADO

O VALLE. — (Por Raúl E. 
González).— Linda fiesta cam
pera, con huasos, galanos re
quiebros campesinos, tonadas y 
cuecas fué el almuerzo popular 
con que el pueblo de Ovalle fes
tejó a don Pedro Enrique Al
fonso, antes de su partida al 
Sur.

No había en esta ciudad un 
lugar lo suficientemente grande 
para que se reuniesen el pueblo 
de Ovalle y los labriegos de la 
zona rural en un ágape de la 
magnitud del que se organizó. 
Fué preciso que se recurriera al 
estadio. Pronto estuvo atestado 
oor una multitud bullanguera 
que traía del'campo y de las 
barriadas ía alegría de la fiesta. 
Cientos de iniasos. luciendo sus 
multicolores tenidas, recordaba» 
los vertiginosos días de rodeo.

El señor Alfonso llegó al es
tadio acompañado de su esposa, 
doña Esperanza González de 
Alfonso, de los miembros de su 
comitiva y de los dirigentes del 
comando local de su campaña.

Pronto la ladina intención de 
las tonadas, dicha por cientos 
de broncas voces campesinas, 
pobló el aire de música. Luego, 
la cueca, retozona y chispeante 
como la chicha, llevó a todas par 
tes la invitación al baile. V 
fueron saliendo las parejas. 
Pronto, el estadio no fué sino 
un solo y gran bailarín que acre 
cía sus ímpetus al estímulo de 
los “cogollos” y de las hulfas”.

Don Roberto Peralta, agricul
tor serénense, y presidente del 
comando alfonslsta independien 
te. llegó hasta la esposa del se
ñor Alfonso, a invitarla con el 
ceremonioso ademán que es tra 
dlcional en la cuíca. La señora 
Esperanza González de Alfonso 
bailó con señorío, comunicando 
a la cueca su típico y verdade
ro sabor. Una gran rueda bu- 
mana, de alegres y Joviales ros 
tros, se abrió en torno a los 
bailarines, mientras las guita
rras y las cantoras daban voces 
a los versos animosos y chile 
n°Fué ésta una fiesta Inolvida
ble. A la postre y 
todo el pueblo ovalllno, dio 
despedida, el grito unánime de 
forma a la gran convicción. 
¡Alfonso, Presidente!

Prohibieron actividad
ibañista en Argentina

BUENOS AIRES, 15 (UP).— El Gobier- , 
no argentino tomará medidas, a fin de 
clausurar definitivamente las asociaciones 
o entidades que puedan existir en el país, 
especialmente en Jas Provincias de Men
doza y San Juan, que propugnen la can
didatura presidencial del senador chileno 
Carlos Ibáñez del C.

El Canciller, Jerónimo Remorino, se ha 
dirigido al Ministro del Interior, Gabriel 
Borlenghl, en ese sentido, y, además, le 
ha solicitado que se prohíban las colectas 
que puedan realizarse en Argentina con .

el objeto de allegar fondos para la cam
paña de ese candidato presidencial chile
no.

BUENOS AIRES, 15 (UP).— La Subse 
cretaría de Informaciones de la Presiden
cia de la Nación informó oficialmente: 
“Ante el requerimiento del Ministro del 
Interior, Borlenghi, el Gobernador de 
Mendoza, Carlos Evans, le informó que en 
dicha provincia no se efectuaba actividad 
alguna referente a las próximas elecciones 
nacionales chilenas'*. _________

PEDRO ENRIQUE ALFONSO HABLA AL PUEBLO EN COQUIMBO - El abanderado de las 
fuerzas democráticas y progresistas hace uso de la palabra en Coquimbo, ante una concurrencia 
que llenaba totalmente el teatro. En el grabado, los dirigentes de la campaña y parlamentarios 
que integran la comitiva del candidato. Aparece n. entre otros, el diputado señor Gustavo Oliva
res; los senadores señores Eduardo Freí y Humberto Alvarez Suárez, y el dirigente socialista se
ñor Jorge Téllez Gómez. Gigantescas demostraciones populares han afianzado definitivamente el 

_____________ triunfo del abanderado de centro-Izquierda en la zona norte.

ACTIVAMENTE PREPARA 
ASAMBLEA "P. AGUIRRE", 
CONCENTRACION DEL 20

La Asamblea Radical de Santia
go "Pedro Agulrre Cerda”, organi
za la Concentración de las Fuer
zas de Centro-Izquierda, del 20

del presente, de la Primera Comu
na.

Conforme a las instrucciones del 
Comando Provincial de la campa
ña presidencial de don Pedro En
rique Alfonso, y de acuerdo con 
lo resuelto en la sesión celebrada 
el miércoles 13 del actual, se de- 
«Ignó. por unanimidad, al antiguo 
dirigente radical don Carlos Cés
pedes Toro, para hacerse cargo de

todos los trabajos en que partici
pará la Asamblea “Pedro Aguirre 
Cerda”, en la Concentración a efec
tuarse el 20 del mes en curso, y la 
Marcha de la Victoria, que se rea
lizará el 30 de agosto del afio en 
curso.

La sede de los trabajos de orga
nización en la Primera Comuna, 
es el local ubicado en calle Cate
dral N.o 1361.

Homenaje a Alfonso en tres 
comunas de Santiago, mañana
La mujer chilena juzga a Ibáñez:

“Abiertas están aún las
heridas de las madres
que perdieran sus hijos"

En Almirante Pastene 140 se llevó a efecto la. inauguración 
de la secretaría femenina independiente de centro-izquierda de 
la comuna de Providencia, concurriendo a este acto mujeres que 
pertenecen a todas las clases sociales y actividades de ese popu
loso sector.

Hicieron uso de la palabra, la presidenta, se
ñora Laura Pérez de Figueroa; la señora María 
Liona de Guzmán y doña Berta de Jaque. Repro
ducimos a continuación la vibrante exhortación de 
la señora Liona, quien hizo un análisis lapidario 
de la dictadura de Ibáñez, refiriéndose, principal
mente, a los procedimientos arbitrarlos que lesio
naron el hogar:

“Estamos reunidas hoy día, mujeres de los 
mas variados sectores de la comuna, porque nos 
ha traído hasta este lugar un interés común un 
imperativo Ineludible en nuestras vidas tranquilas 
de dueñas de casa, alejadas del tráfago de la po
lítica. Sin diferencia de credos, sin compromisos 
partidistas, estamos reunidas hoy en esta hora su
prema que vive la república.

s olvidado de todo, porque la patria nos ha lia-

LAS CAMPANAS

fariseos que rasgando su» vestidu
ras y cubriéndose de cenizas los 
cabellos no» acusan de faltar a 
Dios con esta alianza. ¡Cuan de
leznables y menguados sonl Dio» 
está muy arriba y por sobra to
dos los partidos y no lo metamos, 
entonces, en estas querellas e-
rrenas.

Estos fariseos que buscan pro
vechosos beneficios de su actitud 
actual quieren revivir las luchas 
religiosas del siglo pasado, olvidan
do que el mundo no tiene noy 
antagonismo de credo. Que el ca
tólico vaya hoy a misa y el que 
no lo es, no asista, no es razón 
para que se distancien y se mi
ren agresivamente. Hay que fi
lar los ojos en la dramática rea
lidad del hombre de hoy. Por so
bre las diferencias teológicas, lo 
que importa es unirse para aten
der al campesino pobre, al minero 
esforzado y heroico, al obrero fa
bril. al empleado: lo que interesa 
es unirse para ejecutar obras de 
regadío, para electrificar Chile, pa
ra producir más y más acero, para 
racionalizar la explotación de los 
bosques y de los mares, para lo
grar. en fin, el bienestar elemental 
a que tiene derecho todo ser hu
mano. Y esta es nuestra tarea- 
Para esto nos hallamos Juntos. Ni 
ellos han renunciado a sus ideas, 
ni nosotros a las nuestras. Fot 
encima de los errores propios de 
toda tarea humana y que pudie
ron cometerse en catorce años de 
Gobierno, estamos identificados en 
el sincero y hondo propósito de 
ponernos al servicio de una gran 
idea: la redención social y econó
mica de Chile”.

LA REALIDAD MINERA Y AGRI
COLA DEL NORTE CHICO. — Una 
cariñosa ovación recibió el señor. 
Alfonso cuando ocupó Ja tribuna 
Una red de parlantes llevó su voz 
a todos loa ámbitos del pueblo, y 
en todos los lugares se le oyó con 
respetuoso silencio que sólo era 
interrumpido por la unánime ex- 
clamoclón Jubilosa: ¡Alíonsol |Al- 
Tonso!, ¡Alfonso!

“Yo conozco profundamente to
dos vuestros problemas, porque a 
más de haber nacido y vivido en 

i esta provincia, tuve el honor de 
■ ¡ representaros en el Congreso“ —di- 
1 [ Jo el señor Alfonso al dirigirse a lo» 

ciudadanos de Salamanca—- "Se 
que esos problemas han sido re
sueltos sólo en parte y que queda 
mucho por hacer todavía. Vo no 
quiero hacerles promesas de nin
guna ésj'ecie, por que esta con
ducta no formó nunca parte d* 

i mis normas de vida. Quiero eso

Mana Liona 
mado^en pnmera vez
Si su historia la mujer, en Chile, unirá su voz a la de sus her
manos, sus maridos y sus hijos, y a su lado “ lasc
ñas v contribuirá esta vez, no ya a elegir municipales o con 
gresalés sino que ahora contribuirá a elegir al Jete supremo de 

la ”aEl6momento en que la patria nos llama, ciudadanas, es do- 
eeoSm» q^F°pa?s‘ v£bc, un.

SSES«
Ko'ñ ™ MJ™. combando al traidor máximo que jamás hay. 

habido en la historia de la republlca^ de JaIme pln.
"Latente en "uestr“,.“rJzT;2vesSo por una lanza: latente 

to. baleado por la “Palda y atr ado^P Zaflartu camplno. 
está en nuestros oídos , en nuestros corazones están los 
Sls'V°do£“ - en te ”egra

traición del 5 * vuestras manos está la suerte
“Mujeres que me escucMls. K> ™« jugamos enteras. Nos 

de la república El 4 de “»Uem» ]a''violación de nuestros 
amenaza, por una parte, el sop na^ o[ra parte
hogares: la traición, como !ema de «Ydel libre ejercicio de 
es dable escoger una vida. “gn , enw democrático, 
nuestros derechos como ?jut'?dd"dor dc Pedro Enrique Alfonso.

“Nos hemos agrupado alrededor a ofrece. Es el hombre 
qTe’c^^^

^einS°o del curtiere y ddettopelto. de]

eon»^^^^

pais. No olvidemos que al ean«^“ ¿e c‘0°n5 5U mano, firmó las 
mos los racionamientos de luz. que . mdMn ¿ Santllgo: 
concesiones de todas las calda, ne ag M para proveer
de tal modo que hoy día la Ende» es° tampoco que
de luz a la capital. Y Junto ■ continuando con hora-
la Endesa es fruto del contoulsnw^y 0^ a un mayor p„. 
£ls5oCX me'oramíeñtc! de todo lo bueno que tenemos en nues- 

tro FÁó Enrique Alfonso es

fcWrSo y madres de este Chi.e que

tanto queremos. hombre que nos dara libertad sin
tlrá^dy ta ré"deC°qnueelno volveremos a ser traicionadas

fu6 por decisión personal, ni por 
wnntdnd ni por ambición que 
acepté esta «»“• 
nial. Acogí esta resolución de mi 
partido en el deseo sincero de wr 
vlr a mi patria, como creo haber 
to pecho durante veinte a»oa de 
rlda pública. Por eao ma. Pana.
desuu c» ------
ca lucharé aln demagogia 
tonaurar las asplraclonea 
el pueblo de Chile”.

•J Luego, al enrocar la -—- . 
ísCopecuarla, el señor Aironso di 
‘fT’slendo yo un agricultor do 
sentimiento, de profesión y de «»_ 
vlcclón. me halaga llegar a 1 Xcli de 1. It.pi.Moa llevad» 
en vuestros brazos y por 
tr. voluntad. Y cuando ..! •«« 
da. obraré conforme a la 
convicción de que la '/'lo“«"“ 
ea en nuestro peta la htduetnra 
madre y 0« debe dársele el des 
arrollo y "1 estimulo que 
sita. En consecuencia en ei »u 
turo deberá >er tare.
tal do mi Gobierno dar a 10 W 
cultura la Importancia que no h 
tenido, pese a qur P°r «lia w 
na hecho ahora mte que ™ 
años de administración derecb a-

B1 señor Alfonso habló luego d" 
la. inq.i.clod-s dr loa 
conoce bien porque él tamb

vida puouca.
desde el Gobierno de 1. r Anmocnpiíi por ma

de todo

realldaj

Ñuñoa, Independencia 

y Recoleta movilizan 
efectivos populares

Tres actos cívicos de excepcio
nal relieve se efectuarán mañana 
en nuestra capital. En la Sexta 
Comuna Recoleta y en la Comuna 
de Ñuñoa, las fuerzas de Centro- 
Izquierda, proclamarán a Pedro 
Enrique Alfonso, en manifestado- 
nes públicas que alcanzarán es
pecial relieve y significación, y que 
pondrán en evidencia el poderío 
electoral y la popularidad de 1» 
candidatura de Centro-Izquierda 
en esas dos grandes comunas. Por 
«u parte, el Partido Conservador 
de la Quinta Comuna, también 
proclamará solamente la candi
datura de don Pedro Enrique Al
fonso

EN LA SEXTA COMUNA
En el popular Teatro Princesa 

ubicado en Avenida Recoleta 345, 
las fuerzas de Centro-Izquierda, 
proclamarán a su abanderado a las 
11 horas. La directiva comunal de 
Centro-Izquierda, que preside don 
José Castillo y en que actúa de 
secretarlo don Rigoberto Díaz M., 
ha dispuesto que mañana hagan 
uso de la palabra los siguientes 
oradores: Por el Partido Radical, 
diputado don Desiderio Arenas y 
doctor Hugo Calderón; por el Par
tido Conservador, diputado don 
Hugo Rosende y señora Eliana Ro
sas; por la Falange Nacional, ex 
Ministro, señor Bernardo Lelgthon; 
en representación del Partido So
cialista, ex senador señor Marma- 
duque Grove y la señora Manuela 
Barragán, y por el Partido Demo
crático. señor Francisco Senúlveda.

Se asegura que a la proclama
ción de mañana, concurrirá una 
extraordinaria cantidad de publi
co. dado el trabajo intenso des
arrollado por el Comando Alfon- 
sista de la comuna, como por la 
acción desarrollada ñor las mesas 
directivas de todas las asambleas 
de ios partidos de Centro-Izauler- 
da de la comuna.

EN ÑUÑOA
Para las diez de la mañana están 

citadas las fuerzas de 
qulerda de la Comuna, a concen
trarse en el Teatro Rlalto ubica
do en la Avenida Pedro de Val
divia al llegar a a Avenida Ira- 
rrázaval. Tanto el Comando Co 
munal de Centro-Izqu*«£a, c 
las directivas de losi partidos Radl 
cal. Conservador, Falangista So 
ciallsta. Democrático y de Anidad 
Popular, han celebrado constantes 
reuniones preparando el arto de 
mañana, a obíeto de fcance

Samas perteneciente » eo-
leetlvldades e Independie ate e 

iur«ñana harán uso de la paia 
hra dirigentes comunales, parla- úntete ? el F°r22

EL DOMINGO 24 SERA 
PROCLAMADO ALFONSO 
EN POB. "NAVARRETE

fuí Sellando su compromiso era 
el pueblo de seUmenee « 
dato de centro-izquierda adamó, 
“o aseguro a ustede. con 1. «- 
rlednd de siempre, que n0 p ‘ 
olvidar como quise hacer como Ministro .

Secretaría democrática 
se insialó en Teaiinos

confortare geretarta 

- 

ganlsmo. mana será oll- 

«o. y al comando PJ^merde. 
los partidos de ® nta(jvertír que

Se nos '"“Sndert » todos 
esta secreterio «e, (ld0 Dáme
los miembros del dl3t,ncton
orático de Chile. centro': "cr 
de sectores o afianzar
cuanto solo se Abanderado, iw- 

IZjXS de sus 5

PROPAGANDISTA DE 
IBAÑEZ, EXPULSADO

El Movimiento Nacional Iba- 
filsta Popular, acordó ayer, ex
pulsar de sus filas, al señor 
Hernán Munlta Contreras, 
quien redacta la propaganaa 
del candidato de ese sector.

La resolución dice como si
gue:

“La directiva nacional del 
Movimiento Nacional Ibañista 
Popular, acordó, por unanimi
dad. expulsar de sus filas al se
cretarlo de propaganda, Hernán 
Munlta Contreras.

“Esta decisión se adoptó des
pués que el tribunal de disci
plina terminó su Investigación 
sobre graves cargos en contra 
de Hernán Munlta“.

preparativos hechos, se estima que । 
el Teatro Rialto se hará estrecho । 
para contener a la multitud que se | 
dará cita mañana, para aplaudir , I 
al abanderado de Centro-Izquler- ¡ 
da, quien regresa después de ha- j 
ber efectuado una Jira triunfal 
por las cuatro provincias del Norte.

EN INDEPENDENCIA
El directorio del Partido Conser

vador de la Quinta Comuna, ha 
citado para mañana a las 11 
horas, a todos sus militan
tes, para proclamar la candldátu- 
ra de don Pedro Enrique Alfonso, 
en la Secretaría Electoral ubicad» 
en Avenida Independencia 1815.

A esxa proclamación conserva
dora han aldo invitados un grupo 
de eminentes personalidades de la 
colectividad y harán uso de la pa
labra. el activo y dinámico ex se
nador y eminente servidor publico, 
señor Horacio Walker, y el Alcalde 
de nuestra ciudad, sefior Germán 
Domínguez Echenlque,

Con‘o?¿
bajando 1M PoblflCión Vicente 
Hémete AU. pr^erC-djX 

dATp’r'ente • “ »oras.
go 24 P Casablanca, y Av.

í D.Pm. 2“ “í,™1“' 

ES£lr““l“'“d'ión '? Aot Corte 
ceta. de San “i"
Valdovinos, T^e“ ana slgnlflcad0 
‘“.“PunK 11 combinación de 
del .trluT"í..llerda También habla- 
STepSÚtliV do todoa te 

»’¿“So’iaS’pere-A de AKOP« 
asistirá primero a 'a ^‘ramillas 

damas radie*1«. en blaclón "ca- 
V luego visitara «» P Aguada, 
¡lampa”, del nece»ldade»
para imponerse d mismo terreno. 
y ?gSC1S pomenoresi referente» 
a esta concentración dfon 'de 
las adhesiones «I abandera 
Ccntro-Izqu ■ comando, Av. 
Sh’aneadm 
Victoriano Ponce.

ras basta la medianoche.

DE

NUNOA
Ultimos sitios, con urbanización 

completa.

$ 5.000.--
AL CONTADO

SALDO 5 AÑOS

MONEDA 856 OF. 604

DIAS 
POR ESO

AMBOS
en buen casimir, confec
ción como de medida, 
desde

$ 1.100.—
En medidas, fuertes 

descuentos

TRAJES DE 
CONFECCION

en casimir peinado, sur- •' 
tldo colores de gran mo
da, desde

$ 2.900 —

ABRIGOS 
para caballeros y Jóvenes, 
en casimir de pura lana, 
forrados enteramente en 
seda

$ 1.400.—

para damas y caballeros, 
en fina gabardina, colores 
de moda, lo mejor, desde

$ 1.400.—

CAMISAS

en fina popelina, de gran 
duración, colores a ele
gir, desde

$ 220.-

PILOTOS PANTALONES g 
par» caballero» y jóvenes ||| 
en baen casimir, desde

$ 450.-

CORBATAS 8 

gran surtido, hermosos ||| 
colores de moda,

$55.—

Cuellos “Unlc"

$ 30.—

TRAJES PARA 
NIÑOS

en casimir de pura lana, 
confección de primera, 
desde

$ S50.—

CALCETINES 

24. 

27. 

45. 
35.

colores de fanta
sía .... $

Pañuelos de hi
lo ..................... S

Suspensores . $

Cinturones . . $

DEPARTAMENTO DE CONFECCIONES (Subsuelo)

Ducat
SAN ANTONIO 542 AL 546

Entre Monjiias y Sanio Domingo
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La radicación de colonos alemanes \ 
estudia comisión técnica en Temuco
Gobierno de Alemania 

costeará las parcelas

TEMUCO, 15.— La Comisión 
alemana que estudia la radica
ción de colonos alemanes en la 
provincia de Cautín, realizó una 
detenida visita a loe sitios 
donde se piensa instalar a 
futuros colonos.

El presidente de la delegación 
alemana señor Ernest Knudt, ex
presó que el único proyecto con
creto hasta el momento es el de 
traer 20 familias alemanas, pa
ra ser instaladas en La Serena, 
pero que. más adelante se pro
curará instalar otras en la re
gión sin-.

Informó que el Gobierno de 
Alemania costea parte del valor 
de las parcelas que se entrega
rá a ios colonos. Su valor fluc
túa entre un millón y un millón 
<iortientos mil pesos. Ese pago 
se hará en cuotas.

Corresponde además al Gobier
no alemán, costear el va'or de 
las semillas y herramientas de 
trabajo, atender la alimentación 
cié los inmigrantes durante los 
primeros meses y ayudarlos has
ta que sus parcelas comiencen a 
producir.

GRAVE PROBLEMA AFECTA A LA
ESCUELA GRANJA DE TEMUCO
TEMUCO, 15.— Una grave situación se ha presentado a 

la Escuela-Granja de esta ciudad, a raíz de la orden imparti
da por la Dirección General de Agricultura, de entregar 80 
hectáreas de terreno, pertenecientes a la Escuela, para que 
practiquen alumnos del Centro de Demostración Aerícola, con 
prescindencia de la dirección de ese establecimiento.

Dichos terrenos, además de servir de campo de experi
mentación para los alumnos de este plantel, eran una valiosa 
fuente para obtener recursos para hacer frente a la alimen
tación del alumnado, mediante la venta de los productos de 
la explotación. , . ,

En esta situación, esta Escuela no podra ya prestar los 
mismos beneficios a los agricultores, que desde las provincias 
de Bío Bío a Chlloé envían todos los años a sus hijos a adqui
rir la práctica necesaria para el cultivo racional de los suelos.

Los profesionales agrícolas y los agricultores de esta re
gión estiman que esta orden amenaza Ja estabilidad futura 
de la Escuela-Granja, que es el únicó establecimiento de esta 
índole destinado a prestar instrucción en la zona sur.

La Dirección del plantel y las autoridades de la provin
cia han hecho presente a los organismos superiores de la ca
pital la inconveniencia de que se mantenga esta medida, adop
tada seguramente sin pleno conocimiento de los hechos y de 
los perjuicios que de ella se derivarán en un futuro cercano. 
(DEL VILLAR, Corresponsal).

QUIRIHUE, 15.— Las muje
res de centro-izquierda de esta 
localidad, en amplia reunión ce
lebrada el martes, organizaron 
el comando, femenino que ten
drá a su cargo los trabajos 
electorales del abanderado de 
las fuerzas de avanzada sociaL 
señor Pedro Enrique Alfonso.

Forman este nuevo organismo 
de lucha zas siguientes señoras: 
presidenta. Beatriz San Martín 
de Crisòstomo; vicepresidenta. 
Thersvl de Melo; secretarla, 
Olimpia Domínguez de Sepúlvp- 
da: tesorera. Laura Pradeñas de 
Romero; directoras, Erna de 
Cuevas, Sara Guerrero de Sau- 
doval, Graciela Gaete, Verónica 
de Salgado, Mercedes de Ruiz, 
Adriana de Vera. Rosa de Es
calona, Vinka de Bruce, María 
de Parra, Adriana de Garrido, 
Juana de Machado, Inés de Mu
ñoz, Lidia Poblete, Maria Fuen- 
tealba, Olga Parra, Teresa Pa
rra, Graciela Zapata y Flora 
Sepúlveda.

Este nuevo comando se trasla
dará el próximo domingo a Cob- 
quecura, con el objeto de for
mar el Comité Femenino de la 
candidatura presidencial del se
ñor Alfonso. — (SEPULVEDA, 
corresponsal).

Corresponsalía 
de “La Nación” 
en Valparaíso
BLANCO 1161-TeIéfono 4427

del abanderado de

BfflMOS NMS 
MM A C. 
IBWZ EN $. PEDRO

SAN PEDRO, 15.— Ante un 
reducido número de partida
rios y gran. número de niños, 
se llevó a efecto en esta loca
lidad. la proclamación del ex 
general e Impenitente candi
dato a la presidencia de la Re
pública. señor Carlos Ibáñez.

Llamó poderosamente la 
atención el hecho de que al
gunos comerciantes, adictos a 
esa candidatura, dieran dinero 
a los niños para que avivaran 
al ex general.

También causó gran indig
nación la actitud del candida
to que ni siquiera se dignó 

saludar a “su pueblo”. Se 
atribuyó esta circunstancia al 
manifiesto estado de fatiga y 
aburrimiento que demostró ei 
señor Ibáñez desde su llega, 
da a esta comuna. (ROME
RO, Corresponsal).

1 Comando de Alfonso se 
I constituyó en La Granja

LA GRANJA, 15 — Con extra
ordinaria concurrencia se llevó a 

• electo en el local de la Asam
blea Radical “Fresia Escobar’’ de 
esta comuna, la constitución del 
comando comunal de la candida
tura presidencial del señor Pe- 
dró Enrique Alfonso.

Dicho comando quedó inte
grado por las siguientes perso
nas.

Presidente, señor Antonio Mo
rris; vicepresidentes, señores An
tonio Alarcón C. y Alberto Cele- 
ri Solezzi; secretaría general, se 
ñora Emma Escobar R.; secreta
rio relacionador, señor Jorge 
Chacón Garcés; secretario de 
prensa y propaganda, señor Fer
nando Fuentes Orellana; secre
tario sindical, señor Julio Mi
randa; secretario de moviliza
ción, señor Alfredo Morales; se
cretario electoral, señor Santia
go Ruffat; secretaria de acción 
femenina, señorita Aída Cam
pos; secretario juvenil, señor 
Ivls Díaz, y secretario de finan
zas. señor Manuel Díaz Nievas.

Se designó también un comité 
que tendrá a su cargo la orga
nización del acto de proclama
ción del señor Alfonso, a reali
zarse en fecha próxima, com
puesto por los señores Pedro 
Barahona, Manuel Díaz Nievas, 
Fernando Fuentes. Aurora Solís 1 
de Díaz, Luisa Hinojosa, María ■ 
Ceballos, Emma de Escobar y • 
Santiago Ruffat.— CARVAJAL, ’ 
corresponsal. j

MEDICOS DE TEMUCO NO 
PARTICIPARAN EN PARO

TEMUCO, 15. — Los módicos 
funcionarlos de Temuco acor
daron no adherir al paro or
denado por el Comando de 
huelga de la capital.

Al adoptar esta resolución 
hicieron presente que en los 
centros aslstenciales y hospi
tales de la Provincia, existen 
muchos enfermos y una medi
da como la ordenada, causaría 
trastornos en su atención.

COMANDO FEMENINO DE P. 
ALFONSO SE CONSTITUYO

MODERNO CARRO-BOMBA
RECIBIO EL CUERPO DE
BOMBEROS DE CONCHALI

CONCHAI,I, 15. — El Cuerpo de 
Bomberos de esta común» recibió 
el nuevo carro - bomba adqui
rido en Alemania, mediante la 
erogación de los vecinos y la sub- 
venc.ón proporcionada por la Mu
nicipalidad.

Esta moderna máquina está do. 
tada de todos los elementos más 
modernos para combatir el fuego, 
lo que constituye un motivo de 
legii-mo orgullo para los veclnoa, 
que en gran número se congrega
ron frente al Cuartel para admi- --—. — pirs>tu¡-
rar el carro, que estuvo expuesto do el juramento de rigor en 
durante toda la tarde, a la curio- ' — - b
61dad pública.

En fecha próxima será bauti
zado. de acuerdo con las práctica« 
ya tradicionales entre los volunta
rlos de las organizaciones bom- 
berlles de nuestro país. — (FE
RRADA, corresponsal).

dunhil
DENICOTfA
lo Boquillp con 
Filtro de Cristal

( que retiene iodos los sus-
I toncios irritâmes Nicotina
I v Brea no llegan a sus
I ñas respiratorios! Muchos
[ médicos recomiendan fumar

con Dunhill DE-NICOIEA. 
en vez de dejar el ciga
rrillo’

Modelo con eyector de meiol 
blanco J <wo

Modelo con roiz de Bruyere 
1490

Coja de 10 filtros $ 70

5* fIONI
Unión Central 1063 

Costado T. Metro 
.Casilla 1701, Santiago

! NUEVOS EFECTIVOS TIENE 

’ EL P. D. DE S. FERNANDO 
. tiSAN FERNANDO, 15.— Vein- 
1 ticinco nueves militantes de am

bos sexos se incorporaron ofi
cialmente el domingo a las fi
tas del Partido Democrático de

' Hn í’i e? “^ciudad, prestan-
I *------ ..V A, ^'71 Vil

presencia de dirigenres pajo
nales y provinciales y numero
sos invitados.

HiíbIÓ,.,.enJ primer lugar, sobre 
el significado de este acto, el 
presidente provincial de Col- 
chagua señor Guillermo Luen
go Orín, cuyo concentuoso dis
curso luí muy aplaudido por la 
numerosa concurrencia.

Ocuparon la tribuna, a con
tinuación la señora Graciela 
Sánchez Aravena, dirigente na- 

la rmorlta 
Elba Silva Córdova, vicepresl-

<Jel comando femenino do 
Zq?eIda: 105 ««»res

Carlos Arrtaza y Leoooldn
Luengo, dirigentes nacional« de 
la Juventud Democrática- el di- 
rector general de Colchagua. se- 
?,°r Luis Silva Córdova: el pro-

/e Ja Juventud Demo- 
ode z3®11 Femando, señor 

hSnd*°mlrez Rojas: la dlrec- 
ñnr Menino, se
ñora Fidelisa Meza de Verdugo 
y e] secretario de ta agrupación 
provincial, señor

f orad°res hicieron unferviente llamado a la unidad 
de esta colectividad política, e 

> I f miembros a trabajar cada día con mayor en- 
del aX°n7 teíÓn por d triunfo 
del abanderado de ias fuerzas ■ 
d? aranzade social en los pró- 
ximos comicios electorales ¡

A continuación se llevó a‘ efec- 
?? ™ animado baile social, que ( 

clpngo hasta avanzadas 
do í d,C J“ madrugada, reinan: 
do eu todo momento una eran 
camaradería— «CORRESPON-

Solución del problema 
eléctrico pide Calbuco

CALBUCO, 1S. _ BaJo Ios 
orS\°,S de \a Munlclpalldad de esta 
cominm, el próximo sábado so lie- 

, í .“;1“ un Cabildo Abierto, 
?oa '1 objeto do solicitar a las au. 
raridades, se soluciono de una vea 
?°r,?! problema de alum- 

cluda?. mediante el f» ÍS?«o de energía eléctrica de 
la-n z ta de PJlmalquén.
nrtn 1130 de la Palabra en esto 
acto, que promete alcanzar un éxl-

HPire^edentefi- el Superlnten- 
rnrhV1 M«0116!?0 de Bomberos, don 

I S.ar,os Mlrand; el presidente del 
Club Deportivo "José Miguel Ca
rrera , don Floridor Cárdenas- ej 

eVnF°or tAdeílo< AIvarado, en repre
sentación de los estudiantes secun
darlos; el señor Hugo Andrade ■ 
nombre del Partido Conservador; 
el señor Carlos Morales, en reprs- 

de la ANEF; d°n Héctor 
Manríquez, a nombre de la pren- 
= ’J’./lnalm€nte- el Alcalde, señor 
Rodolfo Nlemann. h

Al término del Cabildo se hará I 
entrega al Gobernador de un me- J 
morlal, exponiendo las razones 
por las cuales el pueblo de Calbu- 
co aspira a que se solucione, de iw 
una vez por todas, este problema Vi 
de capital importancia. — (CO- X 
RRESPONSAL) ’

SAN FERNANDO, 15. — El 
sábado último, en la sala de 
sesiones del Club Radical se 
reunieron las damas dirigentes 
de los partidos de centro-iz
quierda que apoyan 1a candi
datura presidencial de don Pe
dro -Enrique Alfonso, con el ob
jeto de elegir a las personas que 
formarán el comando provincial | 
femenino, y que tendrán a su 
cargo la responsabilidad de di
cha candidatura. Después de 
un ligero cambio de opiniones, 
el comando femenino cuedó 
compuesto por las siguientes 
persones: señora Marta Luisa 
Bouchón de Maldonado, presi
denta; vicepresidentes, señoras 
Elba Silva Córdova, Luisa Phi- 
Hippi de Cornejo, Adriana Or- 
tuzar de Courbls; secretarias, 
señorita Teresa Schilllng Pur
ga. Hilda Ramírez Rojas y Mer
cedes Labbé de Besoain; teso
rera. señora Dora Jiménez de 
Marambio; directoras, señora 
Elsa Silva Córdcva, Ernestina 
de Fomés. Raquel Carrasco de 
Gopegul, Fidelisa Meza de Ver
dugo, Julia Valenzueta viuda de 
Barba, Marta Yáñez viuda do 
Baeza y Adriana Marambio Pla
za.

Inmediatamente se tomaron 
importantes acuerdos para el 
mejor éxito de esta campaña 
presidencial.— (SILVA corres
ponsal .)

50 años de vida cumple 
C. D. "18 de Sepliembre"

TALCA, 15.— Sus “bodas de 
oro” celebrará próximamente el 
club deportivo “18 de Septiem
bre”. de esta ciudad, el primero 
ue la zona sur de nuestro país 
que organizó un equipo de fút
bol, deporte traído a Chile por 
los ingleses de Valparaíso el año 
1893.

Con este motivo, el directo- 
no de este entidad, que presi
de el señor Sergio Mardones T., 
ha elaborado un variado pro
grama de festejos, que se des
arrollará entre los días 13 y 18 
ae septiembre próximo.

Ha sido consultado un en
cuentro de fútbol entre equipos 
de Santiago y Concepción, una 
romería el cementerio, en ho
menaje a los socios fallecidos, y 
un gran almuerzo de camara
dería, al cual han sido invita
dos desde ahora los antiguos 
socios de la institución, actual
mente diseminados por diversos 
puntos del territorio. — (CO
RRESPONSAL.)

¡CENTRO DE PADRES DE LA 

ESCUELA 69 DE CONCHALI

¡ESPECTACULOS DE HOY 

EN VALPARAISO
AVENIDA (5184) - Duelo al gol, 

Deseada y Mujeres sin alma.
CARRERA (QUILPUE — 417). — 

Compañía de Luchlta Botto, en 
“Mujeres sin nombre”.

CENTRAL (7252).— El fugitivo, y 
agregados.

1OLO.N 12949). — (Cerrado po' 
reparaciones!

CONDELL (2027).—Por «mor tam
bién se mata y Cyrano de Ber- 
cerac.

IMPERIO 14567).— Tres estrellas 
y un corazón.

\1UN1C1PAL (VIÑA - 81739). — 
La que quería ser buena.

OLIMPO i VIÑA — 813801. —
ÍOllver Twlst.

ORIENTE IVIRA. — 85679).—
Compañía de Eglantina Sour, en 
"Yo acuso a mi madre”.

PACIFICO (6057).— María Mon- 
tecristo.

REAL (2640).— El hijo del Doc
tor JekylJ y El maldito.

RIAL1U <V1ÑA. 81906' 
La bien pagada. Pecado ” 
pada fatal.

REX (VIÑA. — 85050).— 
Montecrlsto.

RIVOLI (2263).— El mejor ... 
malos y Cautivas del destino.

VALPARAISO (5522).— La ante
sala del infierno.

VELARDE VALPARAISO (4654).— 
María Montecrlsto.

VELARDE (QUILPUE. — 342).— 
Amor por teléfono.

VICTORIA (3778). — El último 
Juego y La cigüeña se enamora.

NOTA. — Los números entre pa
réntesis corresponden al teléfo-

y Es
ilari a 
de los

NOTICIAS BE P. MONTT

En la reconstitución del crimen en la subida El Peral efect 
ayer, a las 8 horas, el autor explica al juez, señor Meló Freemtn 

la forma en que efectuó la muerte del sargento Cárcamo. ’

Í
icl vienes 
de esta 
instaron 
halar fa

CIRCULO DE PRENSA SE 
FORMO EN S. BERNARDO

SAN BERNARDO. 15. _ 
Anoche quedó organizado en 
esta ciudad el Círculo de la 
Prensa, formado por renre- 
sentantes de la prensa local 
y corresponsales de los dia
rios de la capital.

El directorio lo integran las 
siguientes personas: presi
dente. señor Joaquín Guzmán 
Herrera, corresponsal de LA 
NACION; secretarlo general, 
señor Carlos Guillon Com- 
Dagnone, del diario “La Idea", 
de_ San Bernardo; tesorero, 
señor Jorge Mlllán Figueroa, 
del diario “El Debate", de es
ta ciudad; directores, señores 
Fernando Robles Robles co
rresponsal de “El Diario 
Ilustrado y Jorge Gormaz 
Figueroa, director de “La 
idea .— (Corresponsal!

. CONCHALI 15.— Con nume- 
i rosa asistencia, se constituyó el 
; Centro de Padres y Vecinos de 
, la Escuela Mixta N.o 69 de esta 

comuna, cuyo primer directorio 
integran las siguientes personas: 
presidente, señor José Castro 
Chávez; vicepresidente, señor 
Raúl Francisco Jiménez; secre
taria. señorita Evelina Pinto Es
quive!. tesorera, señorita Aurora 
B alaguer Rlquelme, y directores, 
señores Pedro Echeverría Eaeza 
Aqulles Abarca Con tretas y Juan 
Arevalo Zúñlga. (Corresponsal).

Propaganda sin control 
realizan derechistas

QUIRIHUE. 1S. _ En »tención 
a que les partidarios del candi
dato de la Derecha venían reall- 
zi.: do una propajanda descon
trolada, rayando las murallas con 
pintura imborrable, con grave 
perjuicio para los propietario^, ti 
Alcalde oe esta comuna ha de
bido adoptar medidas para im
pedir que se repitan estos verda
deros desmares contra el cina- 
c°ónY la decencla de la Pobla- ;

e,st<? obJer° flyer envió un ! 
tito £ “mando de la candida- ' 
SJ* ? i a < Derecha- haciendo f 
presente la inconveniencia de

con este género de pro. , 
paganda y pidiendo a sus dirigen- 
o dUe cnc°mlenden esta labor C 
a r6°Pas responsables y cultas | 
que es ven en condiciones de di« 

mltldv ointar letreros v motes 1 
en conlormltlad Con ...’dlSS?' < 
VEDA en“1” (SBPUL.' >
vjsüa, Corresponsal). í

PUERTO MONTT, 15. — Ha 
quedado designado el comité de 
informaciones y propaganda del 
íll.o Campeonato Nacional de 
Basquetbol, que se realizará en 
esta ciudad, en febrero de 1953. 
Integran este comité las siguien
tes personas:

Presidente, señor René Sali
nas; vicepresidente, señor Luis 
A. Vera; tesorero, señor Max 
Sánchez Soto, y directores, se
ñores Oscar Meza, Alberto Ber- 
ner, Rosamel Muñoz y Manuel 
Lagos.

VISITA DEL TRANSPORTE 
‘TINTO’’. — Fondeó en este 
puerto el transporte de la Ar
mada Nacional "Presidente Pin
to”, después de realizar un viaje 
de instrucción por los canales 
australes. Comanda la nave el 
capitán de navio señor Luis Re- 
cart, y a su bordo viajan treinta 
guardiamarinas. Permanecerá en 
Puerto Montt cuatro días, para 
continuar luego al norte.

MATERIAL PARA EL CUER
PO DE BOMBEROS. — Serán 
entregados a las seis Compañías 
de Bomberos de este puerto mil 
metros de manguera y otros 
materiales recién llegados de Es- 1 
tados Unidos. Con este valioso 
refuerzo, los abnegados volunta
rios locales estarán en mejores j 
condiciones de hacer frente a 
los siniestros. — (SCHMAUK, i 
corresponsal).

Auspician creación de 

la Comuna de Manzanar

UíUROPtí
í'or balance SE

MESTRAL ofrece 

rebajas en todos 

los muebles y en 

últimos estilos.

Despachos 
garantizados 
a provincias

FACILIDADES
Alameda Bernardo 

O'Higgins 1673

I SANITARIOS I
EL MAYOR SURTIDO A LOS MEJORES 

PRECIOS Y CALIDADES

en

MARTICORENA Y CIA.
ARTURO PRAT 80 — FACILIDADES DE PAGO

RECONSTITUYERON ESCENA 
DE HOMICIDIO DE CARCAMO

VALPARAISO.— Hoy se efectuó la 
reconstitución de la escena del ho
micidio del Sargento de Mar don Jo
sé Purísimo Cárcamo Cárdenas, he
cho ocurrido el l.o de agosto en la 
acera oriente de los Tribunales de 
Justicia.

Sergio Herrera Herrera, principal 
acusado en este hecho, prestó decla
raciones ante el Juez que instruye el

proceso, y explicó la forma en Qu, 
golpeó al sargento Cárcamo, para ro
barle y cómo lo arrojó después des
de una altura de seis metros hacia 
el pavimento.

Sergio Herrera está también acu
sado de diversos otros delitos El 
juez se declararla incompetente,' pa- 
sando el proceso al Juzgado Militar.

Aniversario celebrarán 
los bomberos de Parral

PUEBLO DE S. AGUSTIN 
PROCLAMO A P. ALFONSO

FBRALTLLoTñZ Una Ir.

^r-C?m^ndo comunal de centro, 
izquierda, que preside e] D? 
OHandcj Lej-ton A r’

rn» en cuIa °P°rtunidad hicie-

ton. todos Ssnt?uayi4‘ Stomal 

ron su propósito de luchar sto

sepSeSra en 108 oomlc1“

antiguo residente de ese pueblo' 
quien expresó que sóto d™!nt¿ 
el gobierno de los partido। 
Izquierda y centro-izquierda J 
fní „Sidí, P°S‘We dar «OhX ¡ 

emas fund“mentales de 
esta zona, cuyo progreso se man' 
t ivo estagnado durante muchos 
rinnS d,urante los regímenes reac- 
m?nfr 0S 7 dlctatonales Ter- 
hik ÓHma2lfestando que el Pue-

d<í San A^ustín dará su 
Senor Alfonso. único ei- 

obra1 in£unZ de prose8Ulr la 
SreinSatStaI93d8onP^drej 

PONSALRrda^ <EL C0RRES-

CURA CAUTIN, 15— Bajo 
auspicios del Club de Leones «v 
esta ciudad se han iniciado ges
tiones para crear la comuna de 
Manzanar, al pie de las termas 
del mismo nombre, ubicadas a 19 
kilómetros de Curacautín, en el 
camino que conduce a Lonqui- 
may.

Se trata de un poblado que a 
través de veinte años de existen
cia ha desarrollado una intensa 
labor de progreso en beneficio 
de sus habitantes, existiendo allí, 
actualmente, un retén de cara
bineros. dos escuelas públicas y 
una parroquial varios estableci
mientos comerciales, una esta
ción del Ferrocarril Trasandino 
por Lonquimay y unas modernas 
fuentes termales, que funcionan 
durante toda la época del año

Esta medida, a juicio de las 
del dePartamento, es 

de verdadera Justicia, lo que las 
movido,a prestar todo su 

fennpc ai la ifellZ inlclativa de los 
SAL,6 10Cales>~ CORRESPON-

los 
de

FERVOR DEMOCRATICO EN 
PROCLAMACIONES DE P 
ALFONSO, EN CAUQUENES 

értra V?ü^s^-'0°n ‘“1° 
en 1« H,han V€nldo realizando 

dlverEas comunas de este 
de? SdkSÍ0 proclamaciones 
centré?d Io de 10s Partidos de

Las fuerzas que intecran e<ta 
combinación trabajan con gran 
entusiasmo y fervor, tanto en la 
clntaganda- 00,110 en la tarea deEn a" de ,nUeVOs adhereítís 
das J s»n°C.iamaclones realiza. 
aas en Sauzal, Poclllas y Coro
nel, se ha obtenido un éxito que 
ha superado las mejores exD¿ 
S‘nV£ da !°A.«“rigentes delXPco2

Partido Conservador, se procla

‘-amado a la terrea unión de to 
Sa 1Miií°Jnbre’ dem°crátlcos de 
’o .1 .í.í' pa;a 1I'var »1 rara: i 
lo »1 abanderado de la. r,ler™ de avanzad» eoclal en Ym coral 
po¿af)rM,“ot- lROJAs-

P.S.N.C.
COMPAÑIA INGLESA DE VAPORES

PROXIMAS SALIDAS DE VALPARAISO: 

,^pLAVERRY'' . . 1.a quincena de septiembre 
KENUTA" .... 2.a quincena de septiembre 

;LUZCO"....................1.a quincena de octubre
SAMANCO" ... 2.a quincena de octubre

Pasajes aéreos a todas partes del mundo. 
Agentes Generales para:

CUNARD STEAMSHIP COMPANY Y ROYA!. 
MAIL LINES LIMITED

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANY

SANTIAGO VALPARAISO
Agustinas N.o 10C6 Blanco N.o 689

PARRAL, 15. — La Primera 
Compañía de Bomberos de esta 
ciudad celebrará el viernes, con 
diversos actos, el 38.o aniversario 
de su fundación.

Esta institución íué fundada 
por los hermanos José y Juan R°- 
gazy, quienes, a costa de grandes 
sacrificios, lograron, juntar los 
fondos necesarios para adquirir el 
primer carro-bomba, que debían 
guardar en su domicilio, por ca
recer de un cuartel adecuado.

Actualmente la Compañía cuen
ta con un moderno local en la ca
lle Igualdad, y dos potentes carros, 
dotados de todos los elementos ne
cesarios para combatir el fuego.

Su actual directorio está inte
grado por les señores Francisco 
Toha, director; René Alfaro Sala- 
zar, secretario; Ramón González, 
capitán; Luis Troncoso, teniente 
primero; Luis Abdón Azar, tenien
te segundo; Luis Roquefort, ayu
dante. y Aurelio y Hernán Acuña 
y Aquiles Blaglndazl, maquinistas.

PROGRAMA DE FESTEJOS. — 
El día 14 se llevará a efecto una 
romería nocturna al Cementerio, 
con asistencia de todas las compa
ñías de bomberos de Parral; día 
15, cóctel de honor en el Cuartel, 
y banquete a las 21 horas; día 10, 
función de beneficio en el Teatro . 
Municipal, y días 17, baile fami
liar en el salón social de la Com- 
DB^ñía. — (VALLEJOS, correspon-

FIESTA DE SANTA ROSA 
PREPARAN EN PELEQUEN

PELEQUEN, 15.— Como to
dos los años, el pueblo de Pe- 
lequén se apresta para celebrar 
con gran entusiasmo la tradi
cional fiesta de su patrona, San
ta Rosa de Lima, que, como ya 
es sabido, congrega en esta lo
calidad a miles de peregrinos 
venidos desde diversos puntos 
del territorio.

Con* este motivo, las autori
dades han dispuesto las medi
das necesarias para ubicar con
venientemente a los romeros v 
ev tar, por otra parte, las difl- 

derivadas del aumento 
considerable y repentino de su 
mO<?-\a-Clon’ 10 cual cl co
mercio se abastecerá de los ali
mentos para atender esta situa
ción de emergencia.
rota°BLvMA u DE La cruz 
in?JA‘77 Van blen encaminadas 
las gestiones tendientes a obte
ner que no sea rebajada a 
Rotaaióea?>O11CUnl?a de la CrUÍ' 
mll?l,íí?1’,I,ara 10 cual se han 
solicitado los servicios de un 
Síd'n «sldente, que será cos- 
tat n tondos de la Instl- 
5” y,S subvención muni- 

¡gal— «DELGADO, correspon-

d0 existir mi querida esposa, señora

DEMOFILA GONZALEZ 
de JARA

tuarán hoy8“5» aIes fie efec- 
tólico. El y¿ortPln rt.C-??Pznterl° Ca- 
Parroqula de de8fle laGorbca N o irsoT H-Láz?ro <calle

Su g*lw»° Ml««l Jar,

“Brujieron

ra«rá» hoy®“ ta.n7.a1“ "0 «ec- 
Ä“ ÎuorS.ïï: 
alre“‘to « «no"«,“ 

_____ ___________ ta familia.

VECINOS DE SAN RAMON 
REPUDIAN ACTITUD DEL 
DIPUTADO M. A. SALUM

LA GRANJA, 15.— Penosa im
presión ha causado entre los mo
radores de la población 'San 
Ramón. Norte” de esta comuna, 
la moción presentada en la Cá
mara de Diputados, por el se
ñor Marco Antonio Salúm. para 
que se lleve a efecto una’ revi
sión de la tesorería de la Aso. 
elación de Propietarios de esta 
población.

Felizmente la maniobra elec
toral del señor Salúm, fué recha
zada por abrumadora mayoría de 
votos, 29 contra 1, o sea. el úni
co voto del autor de la indi, 
caclón.

los motivos que empujan al 
citado parlamentarlo para tratar 
de enlodar el prestigio de los di
rigentes de esta sociedad, son de 
todos conocidos y no prospera
rán, porque sus miembros se 
mantienen alertas ante cualquier 
nueva tentativa que pretenda 
destruir una organización forma
da por los vecinos de San Ra
món a costa de enormes y ab
negados sacrificios. (Correspon-

PUEBLO DE PELCHUQUIN 

PROCLAMO A P. ALFONSO

VALDIVIA, 15.—En una gran 
concentración pública los parti
dos que forman la combinación 
de centro-izquierda proclama
ron el domingo en la localidad 
de Pelchuquin la candidatura 
presidencial del abanderado de 
las fuerzas de avanzada social, 
señor Pedro Enrique Alfonso.

A este acto, al que concurrie
ron más de quinientas personas, 
concurrieron los miembros del 
Comando Provincial de esta ciu
dad. haciendo uso de la palabra 
representantes del Partido Radi- 
Sa}’ de la Falange Nacional y 
del Partido Democrático de Chile.

A continuación se sirvió un 
banquete, con asistencia de máfc 
de trescientas personas.

Antiguos vecinos de este pue
blo afirman que nunca habían 
oresenciado mayor concurrencia 

-en una concentración política de 
esta envergadura. Cálculos apro
ximados aseguran que el noven- 
f^Por£ciento deI electorado su- 

Bor el sehor Alfonso en 
esta localidad.— ROSAS, corres- 
ponsal

Ha dejado de existir 
■ nuestra querida madre y 

abuelita, señora
■ DEMOFILA GONZALEZ

ggh de JARA

6us funerales se efec- 
en el Cementerio Ca-

<E1 corteJ° Partirá desde la 
de San Lázaro (calle sorben N.o 1850), después de una 

misa que se oficiará a las 10 bo
as. por el descanso de su alma.

Sus hijos y nietos.
D E F U 1Ñ C I o““

Í
Ha dejado de existir 
nuestro querido hijo, her
mano y cuñado, donRAUL ALEJANDRO 

MANRIQUEZ LAGOS
, Sus restos serán sepul- 

r?.72s hoy, a las 16 horas, en el 
0 General, partiendo el 

cortejo desde el Hospital Trudeau.
La familia.

DEFUNCION

existir 
padre, 
donI

Ha dejado de 
nuestro querido 
suegro y abuelito, 

LUIS ANTONIO

ZALDENDO ROSALES
, Sus restos serán sepul

tados hoy, en el Cementerio Gene
ral, partiendo el cortejo desde su 
casa habitación calle Grumete 
Bmta 12, a lM I6 hora, 

IT.-J.......... La familia^
defuncion

Ha dejado de existir 
nuestra querida madre y 
esposa, señora

CELINDA CASTILLO 
de ROCCO

Sus funerales se efec- 
hoy en el Cementerio Ge-j,1!“?“ , ... .. vv.uvu....« —

~,er ,¡ después de una misa que 
se oficiará a las 9.30 horas en 1« 
Parroquia de Santa Lucrecia.

»u esposo Ramón Roteo H.. sus 
míos Ramón. Jorge. Lucía, Luis, 
rAVn'i Paírlclo y' Alfredito Rocco asmio, 1

»hÍcSV 

'”•» ’1 

'kl lú?»' 

«SÄ'*

8LLlpfu
•VNccÄ

’o?. ' X- 
»'»i'c»“".’;* 
-El 
lontSe « 
p?sF*§

D!a íel í 
“■'brise e>

iS;S' 
‘ff’? *“ ï

S

™ cS 
'e de 1* ntiíto

'«W
zana> Aseior w 
‘W»

impuestas 
Juventud ftlS

Posteriornteií’ 
Universidad c. 
B'neral de ¡i,» 
z°n junto «- i 
i““ «luUffla 
distintos centra

Libros p¡n 
Pública di

PADRE Ll! 
La Biblioteca 
clona en la L 
N.o 13 de tía 
una importar 
bros, revistas j 
vos, enviados j 
blicaciones di 
Educación, qa 
Baldelorio

Este centro 
contribuye efi 
mentó de la 
pueblo, cuenta 
con un escaso 
menes, haclén 
para hacer íre 
demanda del 
en su mayor p 
de los diversos 
educacionales, j 
necesaria la a 
Dirección Gen 
cas y Archivos, 
crementensumi 
do bibllográfia 
rresponsall.

IN MEMOB
GUILLERMO I 

Cadete de Ib Ek 
víctima del 17 <

Aquella tarde d 
194.9, Guillermo i 
para siempre,« 
ensueño» juren!) 
do ignorado y ip 
zás, a 18 tierra 
Quizá«, ft 1« 
desde tu soled» 
tu óbito muchlt 
tu voz y recim 
tra la IgnonM 
sobre tu vid». ® 
las balas tralch: 
vieron piedad y- 
veras- .Mártir Incóente 
bulento de ag«1' 
de espumas doria 
tro para 51empje' 
años y tu eapW« 
plomos encona 
tu corazón. U. 
Nuda lia camW; 
rolo que tuno»«

Pienso en «1 
segundo. .

“n lóbrego 
lldas rosas y^ 
iluminaban 
tu claridad e-P-hj 
ventud etern^- ( 

yaciste, asi» Et 
de tus ojo-'. J ¿ 
pjandecló

,,N° MhaP^S 
in» ya-b?u^no!s:

MnñnDS « 
tes En 
Merced%>^¿t

JUAN

Se rue^s0&rteí'el 
amiß08 y 
misa,
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LUI-

CISTERNA
ULTIMOS SITIOS

Urbanización compiala

de Ba-

Eduar- al contado

ABEL GONZALEZ
CHACON

Oficina 604Moneda 856DEPTO.LIRA 17

almendros.

CIAMARTICORENA Y
Part 80ArturoFacilidades de pago

ESCRITORIOS

Facilidades de pago

de Livingconiunto

Entrega

CONSULTE NUESTROS CREDITOS.

FONO 34852

5.500.
6.500.

92564 • 82565 • 82566 
ó - Santiago.

tíasico «ilion Richelieu

Horas: FONO 31419

siguientes números. . _
Con el primer premio, «uto Ford, el N.o 4997, serie E yon et P* H »r-Hraila rnlln OrtiiZAT

a nuestra distinguida clientela, 

nuestra Exposición permanente

Ante una numerata concurrencia se efectuó ayer, en la 
Plaza Pedro Valdiva, ante el notario don Jaime García Pa
la zuclos. este sorteo ccn cuatro premios, saliendo favorecidos

Dr. Michel Mehech. Ayudante 
de la Clínica de Oftalmología 
del Profesor C. Espildora La
que. El doctor Mehech perma
necerá un tiempo visitando las 
principales clínicas de su es
pecialidad que existen en Sui
za, España y Alemania Oocí- 

Orlente. el dental.

E RECIBEN 
HECHURAS

Gran variedad de estantes 
y archivadores

W Sa çraaçraa 
duerma cómo

Señorita CHITA MARCHANT TORRES
(Foto RAYS)

Elegante ~ y' confortable

' <T>'C i/' 
y

AL EXTRANJERO. — Han 
partido en El Interamericano, 
en viaje a Argentina y Uru
guay. el señor O¿car Bazán 
del Campo y la señora Nad- 
vezhda Victoria Orjikh ’ “

EN EL HOTEL CARRERA.— 
Se nes encarga avisar a los 
habitúas del Hotel Carrera, 
que el lunes próximo los ser
vicios de bolte y bar del se
gundo piso, serán atendidos en 
el Rcof Garden, 15.o piso, da 
22 a 2.30 horas. Desde el mar
tes los servicios seguirán su gi
ro acostumbrado.

COCHES CUNAS para muñecas.

ta Luisa”, de 
que salió de 
con rumbo al ______ „___ __
embarcaron las siguientes per-

la Embajada de 
> Unidos en Santiago, 
señorita Gladys Roche- 
- -efiorita Rochefort se 

los Estados Unidos 
un curso de estu- 
administración co
la Universidad de 
señor James Mo- 
Francis Moran, se

ñora e hija; señorita Lillian 
Davidson; señor José Ruda; 
señor Harry Rockett, señora e 
hijo; señorita Edna Green.

A BORDO DEL SANTA 
A.— A bordo del vapor “___

•- ]a Grace Line
Valparaíso ayer 

extranjero, se

modernos 

DE ESTILO

RESIDENCIA.— Don 
do Bescaín Barriga y ______
Alicia Moreno de Besoaln, han 
fijado su residencia en Larraín 
Gandarillas 346, teléfono nú
mero 41470.

NACIONALES
VERDADERAS OPORTUNIDADES 

SILENCIOSO CRANE í norteamericano), 
completo..................................   S

TINAS de baño 5H pies, para revestir ..

Casa de Remates 
MONEDA 778

A Nueva York: señora John 
Vebb:r e hija, esposa e hija 
del señor John Vebber. fun
cionario a cargo de relaciones 
públicas de ' - '
Estados " 
Chile; r 
fort. La 
dirige a 
para seguir 
dio sobre 
mereiai en 
Cincinnati;

CREDITOS
Con un pequeño pie y saldo 

grandes facilidades, ofrece

„ ®rece s» '’bor cumplida.

FALLECIMIENTO — En la 
madrugada del jueves dejó de 
existir el conocido vecino de 
Melipilla señor Pompeyo Jar- 
pa Allende, después de una 
prolongada enfermedad.

Sus restos fueron sepultados 
ayer en el Cementerio de esa 
ciudad.

Su deceso enluta a distin
guidas familias de Melipilla, 
San Antonio, Concepción y 

i Santiago.

VIAJERO — De Iquique ha 
venido a pasar una tempora
da en esta capital, don Gui
llermo Bravo Parson.

y comienzos del actual, en
I "‘t“ del sl810rt.p concertista al presentarse en los 

¿ «epara sesulr después dando vida 
»«“‘urevx J £ï ^“Société du Festival Lyrique”. "So. 
““Seal« “S V desde 1905. aunque no de manera 
l ®»rts cortot , J conjuntos musicales qe mayor ca.

» uM d ,1 campo de la música de cámara, al 
retativil en Thibaud y Pablo Casais, el lamoso Trio■lP. a Sí Sus tareas de estudioso de la ln- 

, vl°l°n“„ de director de orquesta y de musi- 
1°lUdo Psdae?” «tas últimas tareas es su notable 11- 
'> (líulo d» de Piano". l»30). no privaron a

Fran<de virtuoso. En esté sentido, para 
‘ae su car;«» fcodQ el mundo, su nombre era ya 
’... a la música d sUS grabaciones habían difun
des de sULSn de los Estudios de Chopin de 
SI lDter?^n autor, y de gran parte de la música 
’U¿e e^e. ro embargo, nuestra vida de conciertos, 
«X s,lí,. V bajos de la oferta y la demanda, 

hacer llegar a sus artistas a países 
a los ™ï por esto que sólo ahora hemos po- 
clilca, y S-.ortot en Santiago.
. a *>fred0,Sa parte si. con pretexto de cortesía, 
necio de lamentar. Porque en la interpretación 

me M indisolublemente unidos los factores físicos 
trabalí'1,S,iales Al mismo Cortot pertenece una 

aies e totclhi?n el plano, pueden aprenderlo muchos; 
g "r°iÜa depende - ------ "

MATRIMONIO.— A las 17.30 
horas de hoy contraerá ma
trimonio en la Basílica del Co
razón de María don Néstor 
Rojas Rojas con la señorita 
Magdalena Canto Riquelme.

Servirán de padrinos, por 
parte de la novia, don Car
los Iglesias Cárter y doña Isa
bel Ayala de Iglesias, y por 
parte del novio, don Jorge Ro
jas Rojas y doña Teresa Ro
jas de Rojas.

BAUTIZO.— En la Parro
quia de San Lázaro ha sido 
bautizado Juan Ignacio, hijo 
del señor Juan Ignacio Cristi 
Taulís y señora Carlina Díaz 
de Cristi. Fueron sus padri
nos don Gustavo Díaz Vargas 
y la señora Ester Feliú de Díaz.

tidas de vaporosos trajes blan
cas, con enormes y oscuros 
ojos, ambas colegialas eran el 
motivo del grupo. La cronis
ta, como es usual, las Interrogó 
sobre sus impresiones de Chile. 
Y la mayor de ellas, Luz —co
mo su madre—, dijo con toda 
espontaneidad: "Lo que más 
me ha maravillado fueron 
unos arbolitcs que hay frente 
a nuestra casa en El Golf. 
Eran unjis varillas desnudas, y 
en una de estas mañanas. el 
abrir mi ventana, habían flo
recido de rosa y de blanco, 
que era una maravilla verlos”. 
Cerezos y duraznos en flor, sa
ludo premonitorio de la pri
mavera chilena, fué lo que mas 
conmovió a éste par de lindas 
chicas caraqueñas en bu visita a 
Santiago, en estos revueltos 
días en que el invierno no se 
deciye a irse, y cuando la prl 
mavera lucha por instalarse, 
reventando los botones de du
raznos. cerezos, manzanos y

—Mañana a las 10.30 ho
ras se rezará una solemne mi
s’! por el eterno descanso del 
alma de la señora Laura Tas- 
so de Calderón Vergara, en la 
Iglesia de Santa Ana, falleci
da el 30 de mayo de 1950 en 
Viña del Mar.

celebrará el planista Alfredo 
de s^“-'ñOS de edaa. Una vidq, entera ha 
• clnc0 Se artista, nacido cerca de Gine- 
ie Que o Francia, de.cuyo Conservatorio de 
!tregar * profesor, el fruto de un talento 
n^fnor la música que no tuvo solo en 

devoción y” efecto, Cortot entró a actual 
jizacion. en una epoca que se distin-

a ?FSiAS— E1 lunes- a tas 
Jlorav en b ISles’.a de 

kzïn Francisco, se oficiará una 
m,£a en memoria de la seño
ra Elena Vega de Ortiz, con 
ocasión de su onomástico.'

vJNAS completas, con c01‘ 
chón y almoha 1 _
da. desde .... $ l.UJ •

SOBRECAMAS raso, QCfl _ 
$ 600, y ..

CHALES y PALETOES de lana, 

desde............ $ 1 -

COMIDA. — Don Fernando 
Parga. Santelices y señora Syl- 
vla Chacón de Parga, ofrecie
ron una comida a un grupo 
intimo de sus relaciones socia-

Abrlgos. trajes sastre, chaquetas 
3/4. vestidos de lana y Jersey.

pieles, pilotos etc 
PARA CABALLEROS' 

Temos hechos y de medida.
•.brlgüs. pilotos, etc.

Medicina General. Atiende 
desde esta fecha en

fiuústá ‘‘^““«"éuas'qúeñaron de relieve en el con- 
a base de obras de Chopin y Schumarm.

„ido «i1“' ' el planista francés fué un intérpre- 
. valioso Pr0/,_Ln¡entalmente músico, capaz de mane- 

o. i«“ 1 „ ob““ ofreciendo en ellas aspectos nue- 
taictura « logrando muchas veces trasladar el 
b ínsO5Pec‘13““ frases y diseños que comúnmente otros 
el oyente hacia un gonido de caiidad redondeada, ni- 
¡es n° d,, 5 rip' matización de refinada sutileza, fueron 
ina íacUí8 nue Cortot asombró al público que le escu
des Piones se hicieron presentes en el primer pla- 

“Onecientes al dominio de la mecánica pianís- 
“elaStpP^stón dañadas por el correr del tiempo. Por 

«Plores resultados fueron obtenidos en trozos pe
no, los nwju' . vjrtuosístico, como el Vals en Do sos- 

pn L? bemol, algunos fragmentos de la Sona- 
‘ reha Fúnebre, de Chopin, y, especialmente, el Album 
TentU(J\ íhmíta11 a.0 aiiien los años han traicionado, en 
i» "ftve un músico que todavía puede ofrecer mo- 
KrfpilidAd intima, cuyo encanto y poderosa atrac- 
ie Ü con creces ante la disminución de las faculta- 

ip afortunadamente, por sí solas nada valen, aun. 
^(5n dpcisivamente la personalidad de un pianista. El 

comprensión, y le aplaudió con el calor y el
Raúl Fernández 

Barahana 
Médico-Cirujano

910, fOnO 46. _ OOAA rnrlñCon el segundo premio, auto Renault, el N.o :3S90. ^erle 
CH. de doña Graciela Hernández de Carraminan, de Loe 
Andes, calle Maipú 234, fono 515. .

Con la placa, de brillantes, el N.o 1087. serie T de don 
Pastor Camilla, de Santiago, Pasaje Matte 82. fono 33917.

Con el vale de Almacenes París, el N.o 3050, serie WW, 
de Marina Montoya, de Santiago, calle Fermín Vivaceta 1463.

La_s Parroquias en cuyo favor se verificó el sorteo, agra
decen su cooperación a todas las personas que tuvieron la 
bondad de contribuir al buen éxito del mismo.____________

NOVIAS Y LLUVIAS — La 
naturaleza, ajena a los proble
mas, complicaciones y amores 
de les hombres, sigue su ritmo 
Inmutable, y. de paso, les jue
ga unas cuantas malas pasa
das, Ayer, no más, sin darse 
por enterada del impértante 
momento que vivían las novias 
que man a contraer sagrados 
vínculos, les dejó caer una 
fuerte llovizna, que, desgracia
damente, no era de pétalos de 
rosas. Desde hace varios días, 
en la capital se gozaba de un 
feliz tiempo de primavera. Por 
lo que las jovenes contrayen- 

, tes y las numerosas damas in- 
I vitadas se aprontaban para 

poner cara sonriente e los ra
yos del sol. El cambio de tiem
po fué inesperado, y los som- 
breritos blancos y trajes vapo
rosos. que anuncian la nueva 
temporada, salieron a las fies
tas un tanto avergonzados, co
mo un traje sastre en una co
mida de gala...

...De todas maneras, los 
cambios atmosféricos poco in
fluyen en el ánimo de las no
vias ilusionadas, y, así, se pu
dieron ver a las salidas de los 
más importantes templos capi
talinos, alrededor de una do
cena de jovencitas que mos
traban sus rostros contentos a 
través de sus velos nupciales. 
Entre ellas se destacaban Car
men Silva Silva, que contra
jo matrimonio con Fernando 
Paulsen Espejo; Ana María Ci
fuentes Bezanilla con Salva
dor Fernández Zegers; Teresa 
Rulz Tagle Montes con Joa
quín Vial Errázuriz; María Te
resa Alfonso García Huidobro 
con Javier Yrarrázaval La
rra ín; Lucía Montenegro Or
tega con Fernando Aravena 
Herrera: María Teresa Gon
zález Moreno con Guillermo 
Maturana Olivares, y Amella 
Iñiguez Martínez con Pedro 
Gil Muñoz. La que soportó 
mayores complicaciones con la 
lluvia de mediodía, fué Carmen 
Silva Silva, que vestida con 
un hermoso traje de satín, de 
canesú y bicoquita de encaje, 
tuvo que hacer un largo reco
rrido, desde el automóvil has
ta la entrada de la Parroquia 
El Bosque, cubierta con un pa
raguas eme sostenía su herma
na María Angélica.

LOS CEREZOS EN FLOR - 
Dentro del severo y protocolar 
ambiente de las recepciones 
diplomáticas, se producen a 
veces, v en cualouier rincón de 
sala momentos de juvenil poe
sía ' Por ejemplo, el miércoles 
14 del actual, cuando los Em
bajadores de Ven®z.^c r„CC "i 
bieron a sus amistades y al 
Cuerpo DlDlomátlco. presen- fand? al Ministro de Sal“br“ 
dad de su país, señor Raúl 
sculé. y señora. Entre graves 
funcionarlos y estirados Hom
bros de la diplomacia, y dis
tinguidos caballeros y señoras 
de nuestra sociedad, se formó 
un aparte juvenil, en torno a 
dos lindas Jóvenes recién llegadas al pa¿. Eran Luz y No
ra Amao Machado, que desde 
Caracas vinieron a Pasarf. un0J 
días con su madre, la fina y 
culta Luz Machado de Arnao. 
Adicto Cultural de lan EnL^‘ 
da de Venezuela en cnu^- 
£uz. con indefinible orgullo 
materno. Pr^en^ * yjt- 
a un grupo de amistades, v

MEDICOS AL EX- 
rR0. - Ha panido a 
Unidos el Dr. Eduar- 

Ramón García, be-cado 
jobierno de dicho país- 
un año. para cstuaiar 

ortopédica
s» dirigió a Europa y 

lei's Medio Crl=r.t?_cl_

imporfados
PIM05DÍ CALIDAD
PRECIOS Oí SDf '“ f 00 
C0HSUM ÍKHDMES 

PÖALLYAS
PONO 33ROÍ
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10—LA NACION. — Sábado 1S de agosto de 1952 Victoria decisiva en Corea logró infantería de EE. UjJ
Regimiento de 2.000 

chinos, aniquilado 
en el cerro Bunker

í

RENUNCIO AL COMUNISMO PARA HACERSE DEMOCRATA.— 
OTTAWA, Canadá.— El Dr. Georges Mares, que renunció a su 
cargo de Cónsul General de Checoeslovaquia en Montreal el 11 
de agosto y se dirigió con toda su familia a Montreal. Dijo que 
quería escapar del "nefasto” efecto del comunismo en su país, 
por lo que pidió asilo en Canadá. Declaró que estaba seguro que 
había muchos otros funcionarios checoeslovacos que eeguramen- 
te querían seguir este mismo camino. De izquierda a derecha: se
ñora Mares y su hija Helena y el Dr. Mares, y en primera fila 
están las hi as menores Hanna (Izquierda), de 8 años, y Mar
garita, de 10 años. Helena, tiene 16 años. Hasta el perro se lo 

trajeron. Se llama “Principe”. — (Foto UNITED PRESS)

i
Rechazan en Dunkerque 
a caballos argentinos

y

DUNKERQUE. 15 (UP). —Un cai- 
gamento de caballos enviados des
de la Argentina no será desembar
cado en este puerto mientras loe 
animales no hayan sido examina
dos por los veterinarios. Los ca
ballos. destinados a los mataderos 
de París, llegaron ayer en el vapor 
francés "Fozon”. Durante la tra
vesía, murieron 43 de los 200 ca
ballos a bordo.

Las autoridades prohibieron «! 
desembarque de los 157 caballos 
restantes mientras Jos veterinario« 
no hayan determinado la cauaá d« 
la muerte de aquellos 43.

Regatas internacionales 
se realizarán en Lisboa

LISBOA. 15. — (U. p.). — En la 
cercana bahía de Cascas, ae inicia
rán el domingo regatas Internacio
nales, para yates de la clase "Star", 
en que se disputarán lo« campeo
natos de Europa, Africa del Norte 
y mundial.

En el campeonato mundial que 
será del 26 al 31 de agosto. Inter
vendrán los participantes de loa 
campeonatos de Europa y Africa 
del Norte, que se disputarán del 
17 al 22 de agosto.
-Entre loa yates Inscrito« hay un 

brasileño, uu cubano y varios de 
Italja. Francia, Portugal. Estado« 
ÜnJdo«, Suiza, Argelia, Alemania y 
.Grecia. I

! TOKIO, sábado 16.— (UP.)— 
(Por Víctor Kendrlck.)— La in- 

ifanteria de Marina norteamerlca- 
1 na afirmó haber logrado una vlc- 
1 toria decisiva ten Corea en el san
griento combate por la posesión

I del cerro Bunker, al aniquilar 
•prácticamente a Un regimiento de 
chinos fanáticos, cuyos efectivo« 
se calculan en más de 2.000 hom
bres.

Por sexta vez en tres días, lo» 
comunistas se lanzaron ayer al 
asalto de es« estiatéglca altura 
de Corea occidental, bajo una llu
via torrencial, y por sexta vez la« 
diezmadas fuerzas rojas fueron 
batidas, viéndose obllgadás a re
plegarse por las laderas del cerro 
cubiertas por sus muertos.

El Comando del Octavo Ejército 
calculó que la Infantería de Ma
rina ha dado muerte o herido cer
ca de 2.100 comunistas en el ce
rro Bunker, durante su máa re
cio combate en Corea. El coman
dante de la Primera División de 
Infantería de Marina, mayor ge
neral Cooper Selden, dijo que los 
chinos habían sacrificado efecti
vo« equivalentes a un regimiento 
en la infructuosa tentativa de 
desalojar a les norteamericanos de 
ese ceno, situado a ocho kilóme- 

| tros al Este de la aldea de Pan 
I Mun Jom, donde se realizan laa 

negociaciones de tregua.
I Lo* chinos atacaron continua- 
| mente, pese a que cada vez que lo 
1 hacían, sus filas eran diezmadas 

por el fuego y granada« de la In
fantería de Marina. Ayer por la 
mañana, unos 300 rojos atacaron 
•1 cerro. Los norteamericanos m 
bajaron cerca y entonce« les lan
zaron una lluvia de granadas de 
mano, acompañadas de fuego de 
fusilería. Le« chinos se replega
ron después de dejar muchos 
muerto«. Más tarde, 200 chinos 
volvieron a atacar; pero antes- de 
llegar a la« defensas norteameri
canas habían perdido tantos hom
bre«, que «e retiraron.

Se Informó que las tropas chi
na» que atacaron ayer el cerro 
Bunker, tenían armas de fabrica
ción rusa. Loa despachos del fren
te dicen que lo« chinos teman 
orden de tomar el cerro o morir.

El mayor general Selden dijo 
que algunos chinos «e suicidaron 
para no ser apresado«. Otro« tu
vieron que «er muertos, pu«« 
cuando los norteamericanos m 
disponían & tomarlos prisionero«, 
lo« rojos hicieron fuego sobre lo» 
Infante« de marina.

En el frente central, una patru
lla aliada dló muerte a 55 chino* 
en el curso de tres encuentro«.

Lo» aviones aliado« destruyeron 
una base comunista en la costa 
oriental de Corea. Le» avlone« de 
la-Infantería de Marina bombar
dearon un aeródromo rojo al nor
te de Sawon, en ¡Core» occidental.

* -’M»

iTDUTíAvnn FY RIO— TOREA— Dirigiéndose al frente, estos tanques norteamericanos Pat- 
ATRAVESANDO EL Rio.— uuttLA. uingic rhnrwnn Ki ri.tmo de Ja guerra ha aumentado

Gestiones para proscribir las armas 
atómicas apoyará Estados Unidos

Sensacional golpe contra tratantes 
de blancas dio¿ la policía de EE. UU.
OBRER A'. INGLESAfCRUZO

EL CANAIÍdE LA MANCHA
FOLKESTONE, Inglaterra^ 15.— (U. P.) — Katherine 

Mayok. obrera de 20 años, de una fábrica de Lancashire, lle
gó esta noche a las costas de Inglaterra después de cruzar el 
Canal de la Mancha a nado, desde Francia, en 16 horas y 55 
minutos.

Se informó al mismo tiempo que Víctor Birkett. corredor 
de propiedades, también llegó esta noche a Inglaterra desde 
Francia, cumpliendo la misma hazaña.

Los nadadores egipcios Bakir Solimán y Fahmy Attala. en 
cambio, siguen luchando todavía esta noche con las agitadas 
aguas del Canal, tratando de llegar a la costa inglesa.

No se tienen noticias todavía de Nedd Barnle. el profesor 
de ciencias escocés, de 56 años, que ha cruzado el Canal en 
ambas direcciones, en varias oportunidades, y que esta vea 
trata de realizar la travesía de ida y vuelta, sin detenerse.

Tampoco se tienen noticias de Phlllip Micknian. un joven 
de 21 años, que trata de cruzar desde Inglaterra a Francia.

Otros ocho nadadores han abandonado la aventura du
rante el día. Entre ellos figura la Joven galense Jenny James, 
de 25 años, que trataba de nadar desde Inglaterra a Francia, 
pero que tuvo que abandonar, mareada, después de luchar cin
co horas con las aguas. También abandonó la danesa Elna 
Enderson. que cruzaba desde Francia, después de 16 horas de 
esfuerzos, derrotada por las corrientes.

SU OBJETIVO EN COREA HA
LOGRADO LA NU", DIJO T. LIE

OSLO, 15 (UF). — El Secretarlo 
General de las Naciones Unida«, 
Trygve Lie, declaró que la organi
zación mundial ha logrado su ob
jetivo en Corea, y que. a su juicio, 
“existen desde hace tiempo condi
ciones puramente objetivas para 
concertar el armisticio".

Lie dijo en la reunión de 1« 
Asociación Noruega pro NU y de 
la filial de Oslo de la Organiza
ción pro mundo unido, que alien
ta la esperanza que la conferencia 
de armisticio en Pan Mun Jom

TIFON AZOTO AVER
ISIA PE OiKINAWA

TOKIO, 15.— (U. P.). — 
Un tifón azotó hoy la isla 
de Okinawa con lluvias to
rrenciales y vientos de has
ta 160 kilómetros por hora, 
obligando al j?erscnal de la 
fuerza aérea norteamericana 
a realizar un intenso traba
jo para amarrar en tierra a 
sus aviones.

Los buques de guerra nor
teamericanos y todcs les. bu
ques mercantes tuvieron que 
salir a alta mar para capear 
el temporal.

Okinawa es la base de po
derosas fuerzas de superbom
ba referes norteamericanos,

que casi tedas las noches 
vuelan hasta el norte de Co
rea a bombardear ]as insta
laciones comunistas.

Hasta el momento, no se 
sabe de que haya habido da
ñes en las instalaciones mi
litares.

brinde resultados positivo« “de un 
momento a otro”.

Añadió que, "por supuesto, el ar
misticio final —que sea acatado— 
aminorará la tensión general en el 
mundo y conducirá a la reanuda
ción de muchas actividades inter
nacionales, suspendidas durante los 
últimos dos años”.

Lie afirmó en el primer discur
so pronunciado desde que terminó 
de pasar unas vacaciones en las 
montañas de Noruega que, si bien 
las Naciones Unidas han podido 
Intervenir con muy buen éxito en 
los conflictos puramente locales, nó 
han contado con Igfial oportunidad 
"para mediar en los conflictos ideoló 
gicoa entre las grandes potencias". 
Lie expresó su pesar por el hecho 
que la NU no cuenta aún con 
sus propias fuerzas armadas, debi
do a que la "guerra en frío ha 
impedido la realización de ests 
programa", a pesar que la actua
ción del organismo Internacional en 
Corea ha culminado en el triunfo 
de la política de seguridad coler-

CONTRA COMUNISMO Y EL 
SIONISMO INICIARAN UNA 
CAMPAÑA EN EL EGIPTO

EL CAIRO, 13 (UP). —El Gobler- 
no egipcio creó la Administración 
de Seguridad del Estado, para lu
char contra el comunismo y el 
sionismo y canceló todos lo« per
misos a los oficiales de policía.

La doble medida ha seguido eg- 
trechamente al comienzo del jui
cio en masa de 22 personas decla- 
radaq, culpables de los sangrientos 
disturbios obreros del miércoles en 
la localidad textil de Kafr el Da- 
war, a 43 kilómetros de Alejan
dría.

Es posible que se cite también a 
varios cientos de personas a pres
tar declaraciones.

•TOSE UD?

Sirtmectiil!
-xiCORENA

JRO PRAT 80 — FACILIDADEi

--------------
P 51

Jefe de la banda 

era un acaudalado 
joven de Nva. York

NUEVA YORK, 15. — (U. P.).— 
La policía arrestó n uno de los 
solteros más acaudalados del país, 
y por lo menos, a ocho bellas mo
delo« y actrices en el más sensa
cional golpe contra el vicio, que 
se haya realizado en la ciudad 
desde los días del célebre tratante 
de blancas “Lucky” Luciano.

Entre los detenidos figura el jo
ven Mlnot F. Jelke, de 22 años, 
hijo de un acaudalado Industrial 
de Chicago.

El golpe fué lanzado contra un 
floreciente establecimiento que 
"vendía voluptuosidad”, a los 
hombres «oloa, n precios de hasta 
500 dólares.

Jelke y una actriz de la televi
sión, han sido acusado« de tratan
te de blancaa, aunque Jelke ha ne
gado la acusación. La policía, aln 
embargo, sostiene que Jelke esta
ba utilizando su propio departa
mento de lujo para concertar en
trevistas entre acaudalados hom
bre« de negocio« y algunas bellas 
muchachas neoyorquinas, cobran
do un mínimo de cincuenta dóla- 
•rea por cada entrevista.

Las autoridades dijeron que es
ta organización. en la que partici
paban destacada« figuras de la so
ciedad neoyorquina, rivalizaba ln- 
cluso con la que tenía Luciano, 
arrestado en 1936. cuando la po
licía destruyó su tristemente cé
lebre sindicato del vicio. Luciano 
fué condenado a prisión, por 30 a 
50 «fío«. pero fué puesto en liber
tad y deportado en 1946. Luciano

Graves perjuicios causa 
a Yugoeslavia la sequía

LONDRES, 15.— (U. P.). — 
Yugoeslavia debe importar ím- 
portante.s cantidades de trigo 7 
manteca de cerdo para com
pensar jas pérdidas causadas 
por la sequía de este año, se- 
giui informó el periódico econó- 

Bcl#iado, “Okonomska 
PoliUka”.
1 k* noticiosa yugoes
lava Tanjung” informó que se- 
gun los cálculos de la mencio
nada publicación, la producción 
agrícola de Yugceslavla este 
ano será reducida en un quin
to, y que la renta de la agri
cultura sufrirá una reducción de 
30 por ciento.

La agencia dijo que la sequía 
afectara también "seriamente" 
j ^xi^itaciones yugoeslavas 
de diversos productos agrícolas 
™,..br.7e'.5e P^Mblró 1. ex- 
poitacion de forrajes, porotos y 
otros productos de chacarería.

NO PARTICIPARA EN EL 
GOBIERNO DEL BRASIL 
EX CANCILLER ARANHA

RIO DE JANEIRO, 15. — (ü. P ) 
doeLieX(1Aa,?clller Ofiwaldo Ara’nh’a’ 

1 fi? J,ntió Ias not,clas en el sen
tido de que había sido Invitado a 
ocupar cualquier cartera. Agregó 
que tampoco recibió la misión de 
Invitar « otras personas para otros 
cargos públicos.

’i“'? 'Ué Un 
publico de destacada actuación 
riUo^teVBCrl tOÚ° PerIodo ante
rior a Vargas, se alejó de la polí-

Va P000 ant€3 su deposición y se afilió a la Unión De- 
" 0Duttr‘.C^NtC'On",■
* Dutra y Vargas, en la última 
campaña presidencial

3írTente nnte loa rumores de una undldn m¿nb5terl«l «ue ha ?re- 
Aranh* !r« T8.' seBun la cual

- 81 Mlnlaterlo de Ha- ± d*V Prado ««»y al de Reía- 
' í,"1'H°r“’ 1

"te " todo C1 .

PRESIDIO DE 18 
MESES CUMPLIRA 
FRANK COSTELLO

NUEVA YORK, lo 
P.)—■ El pandillero 'j 
presarlo de Jueeo Cestello. se «¿regó’ 
Nenio en el tribunal te^f 
ral hoy, comenzando a cum 
pllr la pena de la mes«1“?; 
presidio que le lué ImpuLu 
la primera que sufre 
afios. 3‘

El Jefe de banda, normal 
mente con aspecto oe tento se limpiaba la'tram" 
piraclon de su cara y At 
esbozó una débil sonrisa ° °

PRORLEMAS DE FOMENTO 
FORRAJERO TRATARAN EN 
CONGRESO D.E LOS EE. UU

STATE COLLEGE, Pensll,aw, 
taPL— Pasado manan» 8e ¿í 
rá aquí la conferencia de más a. 
dos mil expertos en el Sexto Con 
greso Internacional sobre TIapp- 
Forrajera«. ,eT™

Su tarea será determinar ia me 
Jor forma de aumentar la predue' 
clon de forrajes por considerarlos 
básicos para la mayor oroducclón 
de alimentos así como estudiar i0H 
métodos para Impedir el agota 
miento de los suelos.

De setenta naciones o territorios 
Invitados, 50 han aceptado concu 
rrlr hasta ahora. Entre los paf8es 
que asltslrán figuran, entre otro< 
Brasil, Chile, Perú, Ecuador v p»' 
namá. y

No se ha Invitado a países de) 
otro lado de la cortina de hie-

yjVNnvvAUvnSER<tQt'E ANCL4RON FRENTE AL PUERTO, 
fau. ,«r4r< Y9RK-—.Tratandú de resolver el problema de la 
r^mn^A vlvlendas. «1 técnico de televisión, Towsend Davldson se 
Oto’N.S.’lS' y 10 a"cl» tente a la Island
Sitan ™ ta d 4 ,vlvlenil° en a ran su esposa. Ambos 
uabajan en la ciudad, y bogan en un botecito hasta el muelle mÜ“ S?.lab0‘“ ^resresan ‘ su ‘>N»nle™ ía 
**!„“lH Iorma. Ella, en sus horas libres, y su marido también 
pintan orgullosamente la nave, como si pintaran la cocina y las 

cuartos.— (Foto UNITED PRESS).

UBICACION DE PRISIONEROS 
ALIADOS DIERON LOS ROJOS

TOKIO, 15 (UP).— Los delega
do« comunistas que negocian la 
tregua en Corea entregaron hoy «

CELEBRO CONGRESO EL 
PARTIDO SOCIALISTA 
DE ESPAÑA, EN EXILIO

TOULOUSE, (Francia), 15. — 
¿Y- P— El Quinto Congreso 
bienal del Partido Socialista espa
ñol en exilio, se reunió hoy en una 
sala de cine de esta ciudad, ador
nada con enormes retratos de lo« 
fundadores del Partido.

206 delegados venidos de 15 paí- 
ses en Europa, Africa y América 
se han reunido para elegir nuevos 
dirigentes, y designar una comi
sión que se encargará de preparar 
uu programa de acción internacio
nal tendiente a "acelerar la caída 
del régimen de Franco, y ei esta
blecimiento de la verdadera de
mocracia eu España”.

109 de loa delegados residen en 
Francia, y las posesiones france
sas de Africa del Norte, pero mu
chos vinieron también de Chile 
Argentina y México.

Trifón Gómez, presidente del 
Partido, e Indalecio Prieto, ex Mi
nistro de Defensa, republicano es
pañol, figuraron entre los prime
ros oradores. ,

CONDENADO A MUERTE 
OBRERO EGIPCIO QUE 
PARTICIPO EN MOTIN

lo» negociadores aliado« lo que ca
lificaron de una "Información 
completa «obre los lugares donde 
están Instalados los campamento« 
de prisioneros de guerra aliados en 
Corea del Norte

de la dele8»clón roja, ge
neral Nam 11, envió la Informa
ción ai general Wllllam Harrlson. 
je.e de Ja delegación aliada, quien 
íerilnf ■«’»citado esa Información, 
recientemente.
cHrn’n °hClaleK de enlace conferen
ciaron hoy brevemente en la ai_ 

de.,Pan Mun Jom sobre el in
tercambio de Informaclone«.

La conferencia de armisticio «e 
Xtoe“ reCe’° hMta el 19 d*

Nam 11 dice en flU comunlcn_ 
SírinQUe 108 eoniun‘stas han ln«- 
Xonero« h“"0 ^'P^nto de 
te Sa t : n amp,lad0 do» 
lentes y han trasladado dos más 
a lugares diferentes. La nota ex 
«“en’Yin* n“6’0. camP'»»ento es- 
11 y 13 ru..r<1Ue °S camPatnento«

““»‘o y

EL CAIRO, 15. — (U. P.).— (Por 
Walter Colllns). — El Tribunal 
Militar puso fin a la presentación 
de pruebas contra el obrero Mus- 
tafá Khamls, uno de los operarlos 

. enjuiciados por los sangrientos 
, disturbios de Kafr-el-Dawar, des- 
• pués que el Fiscal declaró que In 
, única razón que tuvo para partl- 
> clpar Khamls, fué “para vitorear 

a Mohammed Nagulb, como liber
tador de la patria".

El Fiscal militar Abdel Monney 
Murad, pidió al Tribunal, que 
Khamls debía ser condenado a 
muerte por el asesinato alevoso y 
premeditado de dos soldados, 
muertos durante los disturbios de 
Kaír el-Dawar, el miércoles pasa
do. El tribunal aplazó hasta ma
ñana el juicio.

Khamls fué el primero de Jos 
21 obreros, por lo menos, que serán 
enjuiciados por acusárseles de In
cendiar la fábrica de algodón don
de trabajaban, y de luchar con 
1* policía y tropas. Los dos solda
dos estaban entre las ocho perso
nas muertas.

Las sentencias no serjn anuncia
das hasta que terminen lo» Jui
cios,

Sus compromisos con la 
OTAN cumplirá Francia

PARIS, 15 (UP). -
aclaró en un comunicado «¿ü 
anoche, que trata de cumplí 
compromisos con el Tratado 
Atlántico Norte para 1952 
que la cuestión de las - ’ 

cisione« que 8e tomen tu Ia 
Jtra* "unión del Consejo de 

El comunicado señala que 
reducciones en el programa de í» 
arm« frawó« no afectarán lo» com 
premiso« 6« ta O. t. a. n Da“ 
1952, pero que afectarán las con 
trlbuclones francesas en lo succal" 
vo. Se está preparando un memo
rándum explicando la situación 
francesa, para remitirlo a los lun- 
clonarlos de las Naciones Uni
das.

Funcionarlos Informados dijeron 
que se dló el comunicado, parft 
aclarar la posición francesa en 
vista de la confusión que resultó 
al saberse que Francia no recibir* 
los 623 millones de dólares de los 
contratos norteamericanos para las 
compras en ultramar durante los

7 Francia 
ld° emitido 

ú"r sus 
del 

Pero 
clon., de 1953 depende' 
cisione« cue se tn™»,,_ __

J próximos tres años.

Participó en debates 
el Delegado de Chile

SEDE DE DAS NACIONES UNI- 
DAS, Nueva York. 15.— (UP.) — 
(Por Bruce W. Munn.)— Esta
dos ünldcs «e comprometió hoy a 
apoyar las gestiones para proscri
bir todas las armas de destruc
ción en masa, "incluyendo las ar
mas atómicas, químicas y bacte
riales", pero al mismo tiempo ad
virtió a la Comisión de Desarme 
de las Naciones Unidas que no ee- 
tá dispuesto a facilitar la agresión 
comprometiéndose a no usar cier
tas armas contra loe que puedan 
violar la Carta antes que se ha
yan tomado algunas medidas 3« 
salvaguardia.

Benjamín Cohén, delegado de 
Estados Unidos ante la Comisión, 
exhortó a Rusia, al rechazar nue
vamente, con gran energía, la 
acusación comunista ae que 
fuerzas norteamericanas han usa
do armas bacteriales en Corea, a 
que acepte el plan propuesto por 
Occidente para que se verifiquen 
censos de los armadores, a fin de 
asegurar que, en tiempo de paz, 
no se harán preparativos béllcon 
con armas de destrucción en ma-

Hernán Sanb«. Cruz, delegado 
de Chile, dijo ni terminar Cohén 
su dlscursc: "Debo confesar que 
es algo confusa la forma en qu-, 
se están efectuando las discusio
nes y trabajos en el senado d« 
esta Comisión de Desarme”, re
cordando que la Asamblea gene
ral instruyó a la Comisión, al 
crearla en París, el año pasado, 
que redactara un proyecto de tra
tado o de tratados para presen
tarlo a una conferencia general de 
todos los países tan pronto como 
pudiera discutirse en una reunión 
internacional algún aspecto del 
plan de desarme.

Cohén analizó las anteriores 
conferencias de desarme y las de
claraciones hechas per Rusia en 
otras oeeslonea sobre los tratado« 
que proscriben el uso de las ar
ma« químicas en caso de guerra.

Ochen dijo que Estados Unidos 
cree, conforme lo sostuvo la de
legación soviética en 1932”. en la 
conferencia de la Liga de las Na
ciones «obre las armas químicas 
y bacteriales, que "se debe con
ceder importancia fundamental a 
la proscripción de la guerra quí
mica en tiempo de paz, y no en 
tiempos de guerra", "si deseámos 
Pi’gresar hiela un desarme efec- 
¡vo añadió— es necesario que

todos nosotros pongamos nuestras 
cartas sobre la mesa”.

Colíen sorprendió a todos al 
aludir nuevamente a las acusacio
nes comunistas s: ’ e uso de ar
ma« bacteriales en Cocea.

Se esperaba que la comisión de 
doce naciones escuchara la reac- «n d,‘ d,^,d TCílétlcol 
Jitíí« ?vrVl plan propuesto por 
Estados Unidos. Gran Bretaña^ v 
Fineta .1 raart,B 
dtanta «1 cual ta, clnco g.a„Js 
J lnn3l conE,derRrtan loa medios 
ció S J? “ "rn”s de 

zas armadas de cada pal8 y de 'armamentos eonveñclona-

psfltoíS? <llJo que «' P,a" 
tllca »«4 nccesa-lo 

laconferencia de 
p?n<les “'«»el»«" y 

as regionales, pero que "en nln- 
Ktina parte se alude a la con fe- 

tí” 51 ,'sta
la AÍmni í“r »«»loción de 
ia Asamblea General.
oonS „RoPIreuot.' de Francia, 
•íí ., “ “!an 1 IPArtlto al- 
ota dí f. ’ ,“ro no la substan-

«)O de SegírldM'e‘d° el Con’
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CONSEJO PARA RESOLVER 
CONFLICTOS DE TRABAJO 
CREO GOBIERNO DE CUBA

LA HABANA, 15 (UP). — El Con
sejo Consultivo aprobó la designa
ción dé cuarenta jueces del tra
bajo, para solucionar los proble
mas obreros que digan relación con 
asuntos legales, dentro de sus dis
tritos .

Esos jueces servirán también co
mo presidentes en las comisiones 
obrero-patronales que se establece
rán cuando surjan disputas refe
rentes a asuntos económicos. Los 
jueces serán designados por el Pre
sidente de la República.

El Consejo aprobó también, el 
establecimiento de una comisión 
para que Investigue las actividades 
comunistas en Cuba.

HUI?"®*"® 

«lío

««Pe í, <; 
Sí.W'taé 
tí b”. í 
ta las tres (¡.S 
Pues que envió, sirviente , J

Kh« ‘
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°.cupado cuj 
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Permanencia aü-’ 

conjeturas «2 
lidad _ de una » 
^f -PUes de 
Rita> Aly Kha?« 

direct 
El único ecœ^ 

los periodista« h 
“ra "bonita", y ¿ 
ha nuevamente 
Yasmine.

HOLLYWOOD, !¡ 
Kahn dijo 
bu esposa, h 
ñca Rita Hajvau, 
ron reconciliara !: 
co horas en q-j c 
dos anoche.

BOMBAS-COHETES CON
DE PAZ FABRICA ALQ

BREMEN, 15 (UP).— Los alema
nes están fabricando bombas-co
hete, pero sostienen que su único 
propósito es hacer experimentos con 
fines constructivos de paz, y que 
estas bombas no podrán ser usa
das en ninguna circunstancia con 
propósitos bélico«.

Albert Püllenberg, copresldente 
de la Sociedad Alemana para la« 
Investigaciones sobre, las Bomba«- 
Cohete y uno de los fabricante» 
de las primeras cinco bombas-co
hete hechas en Alemania desde que 
terminó la guerra, dijo a la Uni
ted Press que "el plan técnico usa
do en la fabricación de estos co
hetes postales no permite que és
tos puedan ser usados Jamás con 
propósitos bélicos”.

Las cinco bombas, producidas por 
peritos que admiten francamente 
que ayudaron a diseñar y producir 
las bombas V-l y V-2 con que los 
nazis sembraron la destrucción en 
Londres y Amberes al finalizar la 
última guerra, fueron lanzadas al 
espacio el domingo pasado desde 
un campo de experimentos situa
do en la zona británica de ocu
pación de Alemania. Los fabrican
tes subrayaron que se trata do

20 JOVENES ALEMANES 
ALLANARON LOCALES DE 
REUNION DE LOS ROJOS

BERLIN. 15. — (U. P.). — J6- 
------- — del Berlín

anoche un
venes antlcomunlfitas
Occidental, allanaron —
sitio de reunión de comunistas, y 
amenazaron con golpear a un gru
po de Jóvenes rojos, según Infor
mó la policía berlinesa-occidental.

La policía explicó que el inci
dente ocurrió cerca de la estación 
del ferrocarril elevado en el sector 
británico, próxima a los edificios 
del sistema aéreo, que controlan 
loa soviéticos, pero que ae evitó to
do acto de violencia, al llegar fuer
zas policiales rápidamente al sitio 
de los hechos.

Se añadió que Tos jóvenes sentí- 
comunistas fueron, desbandados, 
pero que posteriormente se reunie
ron nuevamente y destruyeron al
gunos muebles en otro edificio fe
rroviario de los comunistas.

Unos 20 jóvenes de Berlín Occi
dental, tomaron parte en la In
cursión. sin embargo, los rojos 
dijeron que se trataba de 200 Jó
venes antlcomunistas.

El servicio noticioso germano- 
oriental ADN afirmó que 200 
‘bandidos” efectuaron una incur

sión sobre el sitio de reunión de 
los rojos y "abrieron fuego" sobre 
el edificio. La policía de Berlín 
occidental, dijo que no hubo ti
roteo.

Alíela ruso Junk 
sería hijo de un 
matrimonio alemán

MüNSTER, Alemania. 15 (UP) 
Una pareja de atribulados an

cianos pidieron hoy a las auto
ridades que Investiguen si el 
atleta ruso Bruno Junk, que 
ae clasificó tercero en la prue
ba de la marcha de diez mil 
metros «n los Juegos Olímpicos 
de Helsinki, es un hijo de am
bos que desapareció en 1945.

Los ancianos esposos Junk. 
que viven cerca del pueblo de 
Seim, el sur de esta ciudad, se 
preocuparon poco o nada de los 
Juegos Olímpicos hasta que al
guien les comunicó que el atle
ta que se clasificó tercero en la 
mención a4a prueba tenia el 
mismo nombre de su desapare
cido hijo. Bruno Junk, soldado 
en el ejército de Hltler fué lo
calizado por última vez en Li- 
tuanla, en 1945. Desde entonces 
no se supo más de él. Su nom- 
ore Ugura en los registros de sol
dados desaparecidos.

Los esposos Junk han exami
nado las fotografías de la lle
gada a la meta de los vencedo
res en la prueba de marcha en 
Helsinki, y sostienen que el atle
ta soviético que sé clasificó tefrj 
cero es muy parecido a su nijf^i 
desaparecido.

"cohete« postiles’( 
drán tener emp'a 
el desarrollo de la 
tes para ser uuío 
se realiza sobre bu 
distinta«, y y» se i 
nado hasta ti punto 
leñadores ñadí te 
der de nosotros"

Püllenberg dijo p 
cío« están trabajis 
íecclonamlento de c 
vlar correspondió 
otro.
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WESSELDUVALYCIÄ

ésta 
que 
rojo

Es una variedad de fruto ro
jo. redondo, que se présta para 
exportación. Madure en el mes 
de Diciembre.

Fruto morado, con carne de 
color amarilla; variedad exce
lente para secar, que madura 
en la primera, quincena de Fe
brero .

Es una variedad de fruto la
cre, acorazonado, y de carne 
amarilla, que madura en el mes 
de Diciembre.

Es una. almendra de tamaño 
grande, de cáscara blanda, que 
florece muy temprano.

Fruto de color morado, que 
deshidratado es casi negro. Ma
dura en la primera quincena 
de Febrero.

| característica es su 
ta temprana, primera 
de Diciembre. De un

Es una 
grande, de ____ _______
carne amarilla, que madura 
el mes de Marzo.

de fruto __ 
color aman- 
sabor dulce

mi color
• una
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EL CERCO VIVCIDE1ARAÑJILLÓS

Variedad de fruto morado 
muy grande, especialmente in
dicado para la Zona Norte. Es 
de madurez tardía y necesita 
de polinizante.

ALAMEDA esq SERRANO - CASILLA 86-D - FONOS 81931-5 

SANTIAGO

VALPARAISO CONCEPCION
406_______________________________________________________

«la'Sl«S”wiuomT 
¡mS?’ prisco- y ma- 
Ä Ene»-

variedad de fruto 
color morado, con 

en

I*«’8,”' que le"

Marzo y que 
guardarla.

almendros:

Es una variedad 
tamaño medio, de 
lio verdoso, y de ____ ____
que madura en el mes de Ene
ro.

l«e e.arne blanca y 
* duración Unes

nO „ fres-

i* Je plc‘elDb '

rtJ(i LOS FRUTALES QUE PLANTA
ll/iVH ---------------- NON PAREIL:
' „ N o S ’ VARIEDADES FRUTALES
c A z __________ Es una almendra de tamaft

s:

«jando nkejiíe'uh vehículo para el transporte de sus productos

HUINCHA rollo 20 mt»-, 6 cm. .. .

señores Agricultores podrán elegir el puntoCORDEL en madeja, kilo

ALGODON, paquete 2 kilo»

US CARACTERISTICAS ÍUE SEÑALAMOS ANTES DE COMPRAR 1 AHORRAR* DINERE

.ftsTMnn.”0 1(1105 ÍM CAMINOS
‘^£ >140 EBTTUJ 

t lili CAí6™n 'INSTRUIDOS PARA RESISTIR

<JUtDAMENT0$ TIMK!n OOBUS EN CADA 

Oift «J'IRRO DE&-

*^0 RB0»n 550 Kll0S 
LORIES DE ACERO SIUCHROME

w USO 3.500 CARROS EN

color amarillo pálido, carne 
blanca, se recomienda en gene
ral pora toda la Zona Central 
y Norte. -

TRANSPARENTE:

Es una variedad aconsejada 
nara la Zona Central, de un co
lor blanco y de maduración en 
Enero.

M A N Z A N O S :

JONATHAN:

Es una hermosa variedad 
color rojo, carne amarilla jugo
sa, y de un sabor acidulado. Es 
un buen polinizante que madu
ra a Unes de Febrero.

ROME BEAUTY:

De piel roja rayada, tiene un 
tamaño grande, que madura en 
Abril. Su gran característica es 
su conservación.

WINESAP:

De un color rojo, rayada de 
carmín obscuro muy pareja. Es 
una manzana que madura en 

- — se presta para

TEXAS PROLIFIC:
Produce una almendra media

na. de cáscara sémlbianda. 
siendo el árbol muy vigoroso y 
excelente polinizante.

DRAKE S SEEDLING;

De tamaño mediano, es una 
almendra de cáscara semlblan- 
da cuyo árbol es un excelente 
polinizante.

til KOH':

^terístlca- slml’“r““ 
S anterior, se diferen- 
Í.4» raadura Cn

•„ñafio un poco ma 
j] lucoinparadie.

Es una almendra de tamaño 
grande, de cáscara muy blanda, 
de excelente calidad, necesita 
polinizante.

Se ha popularizado mucho en los Estados Unidos una máquina 
agrícola de pequeño tamaño, con motor a bencina, manuable, que 
ara, cava, siembra, pinta, corta madera, desinfecta; etc. Aquí ve- 
™Os a un granjero haciendo hoyos para plantar árboles, con ava
da de la máquina, que trae diversos artefactos cambiables, a fin 

de ser utilizada en gran variedad de fines.— (USIS)

El problema que crea la in- ] 
«omisión de animales mayores i 
y menores en un huerto frutal l 
queda solucionado definitiva- j 
mente mediante la formación । 
de un, cerco vivo a base de na- 
ranjllloe. ,

Caracterizándose esta planta 
por su follaje enmarañado y 
por la presencia de numerosos 
y fuertes, espinas, actúa como 
una defensa impenetrable a to
da clase de animales.

En el invierno bota las ho
jas que son lavadas por la‘ llu
via. previniéndose en esta for
ma el depósito de huevos y lar
vas que perjudicarían después 
a nuestro huerto. Por el con
trario. en verano se cubre de 
follaje verde intenso, factor 
que constituye un adorno má^ 
en la granja.

Debemos considerar también 
que aún no se conoce en el 
país la enfermedad o plaga que 
destruya el cierro una vez que 
está formado.

Todas estas cualidades no'S in
ducen a recomendarlo especia- 
mente para la propiedad, agrí
cola en producción; viñas y ar
boledas frutales que estén ubi
cadas dentro del radio urbano. 
Así evitaremos el robo, proble
ma Importante en una explota
ción de esta clase.

porción de 5 a 10 por metro li
neal, según el grado de cotnpac- 
ticidad que se requiera, cuidan- • 
do de que ésta« vayan quedan
do bien enterradas, aunque do
blemos las raíces largas . para 
este fin.

RIEGOS

El primero y fundamental es 
aquel ,que asienta las raíces in
mediatamente después de la 
plantación y posteriormente 
cuando ya comienza la vegeta
ción. en Septiembre los iremos 
espaciando cada ocho días.

Tina vez que eL cierro está 
formado, es ‘ decir, cuando las' 
plantas han adquirido gran des
arrollo. los riegos son práctica
mente innecesarios.

PODAS
En el momento de plantar de- 

•be recortarse a la mitad con 
el objeto de conseguir brotes 
vigorosos en el mismo año. Lle
gados el segundo y tercer año 
podemos hacer un entretejido 
de los brotes principales me
díante unos palos terminados 
en dos puntas y protegiendo las 
manos del operador con guan
tes.. de cuero

Las chapodas en los anos ve
nideros pueden efectuarse en 
verano e invierno, pero si lo 
que se persigue es la defensa 
d-1 predio, no es recomendable 
podar, sino que continuar con 
el entretejido de las ramag^.^. 

Por último recalcamos lá ftn- 
po taneia que tienen los riegos 
y limpias en el periodo de for
mación del cierro vivo.

PRODUCTOS 
WEEDONE

selectivos
Los herbicidas

SALT 2,4-D-Especial para campo« de lino y *nÓÜleí> 

BRUSHKILLER 64-Para plantas leíosas.
CONCENTRATE 48-Para uso en mai«, cebada, trigo, Ito,

2, 4, 5-T-Especial para combatir la «arsamora. 
Fabricantes:

AMERICAN CHEMICAL PAINT COMPANY

tfllllAMSQN, RALFOUR T Çu.IA.

CONSULTE AL DEPARTAMENTO TECNICO 
CANOERA 140 5:PIS0 - FONO 8242Î

> ESCUCHE LA VOZ 
DE LA EXPERIENCIA

UN LEGITIMO 
UÍRRo DE ARRASTRE 

^COLOSO Ì

v Cía ¿Ida
BDQ. O'UIGBIHS f .

• RUEDAS SOLIDAS
• EJES DE ACERO DE 2 1|1
• TIPO CON ANTEJUEGO CON ANHIO DE

RODAMIENTO .
• TIPO SIN ANTEJUKO CON MUÑONES

REFORZADOS
• FRENOS AUTOMATICOS ACCIONADOS POR

PISTON HIDRAULICO
»TIRO PARA TRACTOR 0 TIRO PAR*

animales
TODOS 105 CAMPOS DE CHILE

agentes»

VALPARAISO: CU. Comercial 
de Valparaíso.

CURICO: Carlos Aguirre y cía.
Ltda. TM.

TALCA: Parat Hnos. y Cía. Ltda. 
CONCEPCION: A. Escobar Wi

lliams y Cía. (Concepción)
Ltda. _

OVALLE: Roberto John Borncj_

SHERWIN WILLIAMS
De la más alia concentración 
y por lo tanto el más barato

Póngase a cubierto con tiempo 
haciendo su pedido a

Ofrecemos materias primas para sus mezclas de 
excelente calidad

' —Afrecho de Maravilla
' —Leche descremada, en polvo
—Harina de pescado
— Harina de ballena
— Aceite de hígado
— Sales minerales
— Harina de carne

Rogamos pasar por nuestras oficinas para 
reservarles sus cuotas

NUTRY LIMITADA
SANTIAGO

Mapocho 3411. Casilla 4027. Fono 91630

entregamos las instalaciones FUNCIO 

i NANDO Y MANTENEMOS EL SERVICI _

HIDRO-TECNICA
MABRUSH 99- FONO.60688-STGO.

*100. 
’100 
» 90 
i 75. 
$180. 
’ 30.

TACHUELA USMC, kg....................................

CAÑAMO T. 2-3, p.Q- 1« "

ARPILLERA gruesa, m«‘™.........................

Dislrib»««» Na». *» C«»« W»
COQUIMBO 10 6 7 

(entre San Die.oj Arturo Pr.t)

Tratándose de una especie 
de hoja caduca, los plantaremos 
cuando bote la hoja, esto es. 
& fines de Mayo. Entonces dis
ponemos hasta el 15 de Sep
tiembre como máximo, pues en 
esta fecha comienza la nu£va 
vegetación.

PLANTACION

Es conveniente acompañar la 
formación del cierro con dos 
corrida de alambre púa como 
medida de protección en su 
época de crecimiento.

Hacemos una zanja en -la di
rección de los postes con 40 
centímetros de profundidad y 30 
de ancho. En el costado vamos 
colocando las plantas en Pr°-

¿Mrpato rrA, 
Pu. ¿bpfcwt oeJr

Ahora en venta en las mejore« librería*
DISTRIBUIDORES

HARDT & CIA. 4.TOÀ. VALPARAISO V SANTIAGO

el cultivo mas
conveniente para el Agricultor

PRECIO BASICO 
POR QQM. SIN SACO

$ 1.060 Puesto Viña de! Mar.

1.O3O »» Santiago.

1.O1O, !• Rancagua.

990 ff Lontué oCuricó,

975 •1 Talca.
960 tt Linares.
950 n Línea.

por 

del

el Depto. de Sanidad vegetal 

Ministerio de Agricultura

Servicio Técnico 
Sacos para la cosecha, 
ANTICIPO: $ 6.000.- por cuaora.

LOS 
de entrega que más les convenga.

4.' su siembra de Maravilla por intermedio dé sü 
corredor habitual. _

COMPRADOR Ade NARAVIIU S.A
■Agustinas 1343-5» Piso. Teléfs. 82564 • 82565 -82566

Clasificador g - 945 - Santiago.
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DE LA SECRETARIA DE DON ARTURO MATTE.-

Arturo Matte a escasos días de un triunfo naei0| 
sigue recibiendo la adhesión de toda la ciudad«.
Impresionantes caracteres alcanzaron las procla

maciones de su candidatura, efectuadas en los 

Teatros Baquedano, Ideal Cinema y Hollywood, 

anteayer y ayer.— Fuerzas políticas, gremiales e 

independientes que apoyan su campaña en las 

diversas comunas de Santiago, se concentraron 

on esos locales, para reafirmar su fe en la yictoria 

incontrarrestable que alcanzará en los comicios 

presidenciales del próximo mes

En tres extraordinarias con
centraciones populares, el 
abanderado de las fuerzas del 
traoajo y futuro Presidente 
de Cnile, Arturo Matte, fué 
proclamado anteayer y ayer 
por los partidos políticos, or
ganizaciones gremiales y en
tidades independientes que lo 
llevarán al triunfo en los 
próximos comicios del jueves 
1 de septiembre.

Todas las concentraciones 
se caracterizaron por la enor
me concurrencia de mujeres 
y de hombres de todas las 
esferas y actividades públicas 
y privadas, elementos que hi
cieron objeto a Arturo Mat
te de efusivas demostraciones 
de afecto y de adhesión a su 
campaña, ovacionándolo con 
indescriptible entusiasmo.

La primera de las reuniones 
se efectuó antenoche en el 
teatro Baquedano, asistiendo 
todos sus partidarios políticos, 
adherentes gremiales e inde
pendientes de la primera ey 
séptima comunas de la capi
tal.

La segunda de ellas se lle
vó a efecto en el teatro Ideal ; 
Cinema, en Quinta Normal, 
y, la última, ayer también al
rededor del mediodía en el 
teatro Hollywood, comuna de 
Ñuñoa. 1

En todas estas concentra
ciones los mattistas recibie
ron al abanderado de los tra
bajadores al grito de “Matte 
sí, otro no!”, frase que fué 
repetida con insistencia por 
mujeres y hombres que des
bordaban todas las localida
des de los tres teatros.

LLEGADA AL BAQUEDANO

Una estruendosa aclama
ción recibió a Arturo Matte 
cuando hizo su aparición an
tenoche, a las 22 horas, en 
los pasillos del teatro Baque
dano. Millares de sus sim
patizantes y partidarios que 
copaban todas las aposenta- 
durías y pasillos se pusieron 
de pie y lo ovacionaron con 
visible fervor cívico. El aban
derado de las fuerzas del tra
bajo contestó los saludos con 
los brazos en alto, pasando 
a continuación a tomar colo
cación en el proscenio, a 
tiempo que el público inicia
ba los acordes del Himno Na
cional.

En el proscenio, Arturo 
Matte fué saludado por los 
diputados señores Juan A. 
Coloma, Bernardq Larraín, 
Ernesto Jensen. Pablo Aldu- 
nate y Roberto Barros; por 

señora Luisa Amunátegui 
de Egulguren, presidente fe
menina de la 1.a comuna- 
por la señorita Beatriz Pin
to, presidente nacional de la 
juventud conservadora tra- 
dicionallsta; por la regidora 
señora Elena Dolí de Díaz; ;

por los regidores por Santia
go señores Luis Barros y Jai
me Egaña; por el escritor, 
don Ricardo Latchan, presi
dente del comando nacional 
independiente; por los seño
res Pedro Cañas, Orlando 
Hernández y Juan Vargas, 
dirigentes comunales de los 
partidos aliados y por otros 
personeros de las organiza
ciones mattistas de Santa 
Lucía y Maestranza.

“ESTAMOS SEGUROS DEL 
TRIUNFO”

“Estamos seguros del triun
fo que alcanzará Arturo Mat
te en los próximos comicios 
presidenciales porqqe sabe
mos que todos los hombres 
y mujeres de trabajo, can
sados de la politiquería, iden
tifican en nuestro abandera
do a un hombre de reconoci
da solvencia moral, decidida 
devoción democrática y gran 
espíritu de trabajo”, mani
festó el secretario general del 
Partido Agrario Laborista, 
señor Jaime Sanfuentes al 
iniciar los discursos del Ba- 
auedano.

Se sumó a los conceptos 
elogiosos para el candidato 
nacional, el señor Adrián 
Flores, dirigente democrático 
nacional, quien puso de re
lieve las grandes condiciones 
de estadista que personifican 
a Matte y su amplia com
prensión de los problemas que 
afectan a las clases humil
des.

Por su parte, don Fernando 
Coloma Reyes, personero de 
la juventud conservadora 
tradlcionalista, dijo que la ju
ventud está en torno a Matte 
en esta gran cruzada de sal
vación nacional, porque su 
vida está inspirada en los 
eternos principios del Evan
gelio.
,Se refirió a los grandes ser
vicios prestados a lá Repú
blica por los Presidentes li
berales, el regidor por San
tiago don Luis Barros Torres, 
cuyo discurso provocó reno
vados aplausos.

Portadora de la adhesión 
de la Legión Femenina Libe
ral fue la señorita María He
rrera Henriquez, quien dijo 
que la mujer chilena está jun 
ta al candidato nacional “por
que su biografía estaba es
crita en el alma de todos los 
que lo han conocido y que 
aií?.“ ?Hlla ,lmpresa e» «1 
alma de todos los verdaderos 
patriotas y hombres’ de bien"

Siguieron el orden de los 
oradores don Sergio Onofre 
"arpa, dirigente del partido 
Aerarlo Laborista; la señori
ta Beatriz pinto, personera 
de la juventud femenina con
servadora tradlcionalista- el 
escritor don Ricardo Latchan. 
presidente del comando na-

Elocuentes gráficos del desbordante público oue asistió .1

cional independiente; la se
ñora Luisa Amunátegui de 
Egulguren, de la Legión Fe
menina Liberal, que se re
firió al dramático problema 
que viven los moradores de 
las poblaciones "callampas”,

No exisie una política efectiva sobre alimeniación 
y habiiación populares", dijo Matie ayer en Ñuñoa

“Mát allá 

cia en el

"Ofrezco 
f® oifrariy H*upwcione 
la alimentación que necesitamos 
y ofrezco levantar también 
grandes industrias que den a 
nuestra patria ilimitado desarro
lle dijo el abanderado de los 
trabajadores, Arturo Matte. en 
una parte de su vibrante impro
visación, al agradecer el home
naje que las fuerzas políticas, 
independientes y gremiales de 
Nunoa le rindieron ayer a me
diodía en el Teatro Hollywood 
de esa comuna.

Hablando ante una multitud • 
que a pesar de la intensa lluvia 
caída en la mañana se congre
gó desde temprano para oír su 
palabra, el candidato nacional 
hizo un concienzudo análisis de 
la realidad económico-social de 
nuestro país, expresando en lí
neas generales que en Chile 
había desorientación y confu
sión, exceso de palabras y de 
promesas. Señaló que en cam
bio no hay pan. poroue no exis
te un plan agrario lo que hace 
necesario traer el trigo del exte
rior para evitar el hambre. Agre
gó que no hay una política so
bre la habitación, que constitu
ye uno de los más graves pro
blemas. Recalcó que el país re
clama obras, y que sólo medían
te una política lógica y nació- । 
nal se podrá restaurar la con
fianza del pueblo en sus hom
bres públicos y en los destinos 
de la República.

UNA CONCIENCIA NACIONAL ;

1
¡
-

escuelas, una politi
que nos proporcione

bajadores, dijo que era necesa- 
■ rio trabajar sin odios, como 
. hermanos, en beneficios de to- 

co.1.ectlvldad, que no cree 
en despotismos y repudia el en- 
K en £ue ha vivId0 en los 

Ss afios- Subrayó que más 
allá de los partidos existe una 
conciencia nacional que sólo 
a,n^e u.- caPacldad y justicia en 
el Gobierno.

Por último, el abanderado de 
los trabajadores añadió que co- 
mo Jefe Supremo de la Nación, 
elevará la cultura de los obre
ros. les ofrecerla posibilidades 
de mejoramiento y un plan co
ordinado para fortalecer la sa- 
*ud y el espíritu de todos los 
nombres y mujeres de nuestro 
pueblo. Textualmente expresó 
el señor Matte: "Ofrezco escue- 
las, una política agraria que nos 
proporcione la aumentación oue 
necesitamos, y ofrezco levantar 
también grandes industrias oue 

patrla ilimitado desarrollo. Debemos recuperar 
el tiempo perdido en estos Míos 
de marasmo, de confusión y de 
Si pr'“a“‘es en núes” 
tra historia. Sois la conciencia 
ciudadana, la vanguardia del 
dt el. pe“amlento
de Chile. Vosotros mismo«;-concluyó diciendo-. os Vái? n 
fíFpeni4 septiembre un triun
fo esplendoroso y verdadero”.

La multitud al terminar 
improvisación el abanderado S 
los trabajadores se pu™ 
y prorrumpió en atronadoras 
aclamaciones en homenaje suyo 
y de su esposa, señora Este? 

abanderada de Tos'tS- । qUe se

levantar

OTROS ORADORES 
dpi rSanddMUfsos de Proclamaclón 
ael candidato nacional a la Pre
sidencia de la República fueron 
pronunciados por el regidor de 
Ñufioa, don Guillermo Contre- 
ras, que dió a conocer la pro-

k-

la madre y el niño desvali
dos y, en general, todas las 
clases humildes, debido a la 
desidia e insensibilidad de 
los Poderes Públicos; los dipu
tados señores Pablo Alduna- 
te y Bernardo Larraín y, por

? t¿n?’Jel banderado de los 
trabajadores, Arturo Matte 
.n cuya vibrante Improvisa
ción se ocupó de los princi
pales problemas que afectan a 
la nacionalidad, dando a co
nocer las soluciones que con-

sulta en su programa de Go
bierno para ellos.

Los conceptos de Matte fue
ron largamente ovacionados, 
finalizando la concentración 
h?ItVlt'°uuS a su Programa de 
bien publico.

¡SlMHSlmPatla C°n qUe ha 51d» 
recibida su candidatura en esa 
comuna; por la señora Luisa 
Benavente de Rlsopatrón, que 

la ?dhesión Sel electo
rado femenino de Ñuñoa; por 
don Aníbal Muñqz. de las fuer
zas Independientes; por don 
Alejandro González, presidente 
comuna! del Partido Conserva! 
d°r , Tradlcionalista; por don 
Mariano Fernández, personero 
agrario laborista; por don MU 

iG.;lr,aí vl“Presldente co
munal del Partido Liberal, y por 
los señores Alfonso Trefe de
mocrático nacional; Belarmino 
S® y Santiago González, dl- 

Üs orEantzaclones ojeras ci? Ñuñoa.

Ádhesión de los sectores populares de 
Polpaico y Tiltil recibió Arjuro Matte
Durante sn visite a esas localidades, el jueves pasado, el aban

derado de los trabajadores fué saludado con desfiles y 

concentraciones populares

[TfWuU DE
COOPERACION TECNICA

La Comisión de Educación del Moví- 

Memas;eSta eStudianl° los. siguientes pro-

a) 

b) 

c) 

d) 

e)

Presupuesto;

Plan de Construcciones;

Coordinación; ¡

Orientación Teórica, y 

Difusión Educacional y Analfabe- 

tismo.

las ^'r 90rnisión se «úne los días lunes, a 

miento ;h°raS’ e" ‘aS Oficinas del Moví-

HUERFANOS 786 — PISO 11.o

í canoídato Seo„anJr?re,f 
& & 13 RepúW1“ rSSo 
Matte. hizo una breve jira Dor ™’0Tiie5 de PoílSco y 
TiltlL donde recibió el caluro- 
habltante” ” dS> adheSlón de sus 

M^v«UUMe¿S 
r^T/nVirSanM /TS’ 

S SS’“”de tos dlr*“- 
Paralizadas las maquinarlas 

do la industria, que ocupa 840 
operarios y 98 empleados, y reu 
nidos los obreros a su airede 
dor. el señor Matte explicó su 
programa de Gobierno en una 
smcllla improvisación, m 
SI6 ,los tnndamentos
de justicia social de un régi
men auténticamente nacional

Después de la cerrada ova- 
clon con que los trabajadores 
recibieron sus palabras, el ob»e 
ro señor Ambrosio Cabrera, 
pidió una, escuela industrial pa
ra los hijos de los operarios. Al 
contestar, el señor Matte ex
presó que al solucionar esta 
necesidad daría satisfacción a 
un sentido anhelo de su — • 
ritu. que es próporcionar 
caclón conveniente a iaS 
vas generaciones chilenas.

Finalmente, agradeció la 
ta del señor Matte, en un — 
ceptuoso discurso, el presiden, 
te del sindicato, señor José 
Fuentealba.

DESFILE Y PROCLAMACION 

F.N TILTIL

Los habitantes de Tiltil e« 
pereron al señor Multe en 
Mueras del pueblo y lo 
panarnn ....

HOMENAJE popular 
QUINTA NORMAL 

La primera de las dos 
clamaciones efectuadas 
del abanderado de los traba
jadores, Arturo Matte, se 
realizó a las 10.30 horas en 
el teatro ífdeal Cinema, si" 
tuado en la comuna de Quin
ta Normal, acto que movilizó 
a todos los sectores de em
pleados y obreros y vecinos 
de ese populoso barrio, ha
ciéndose materialmente es
trecho el recinto para conte
ner a tan numeroso público.

La proclamación fué presi
dida por los diputados seño
res Miguel Luis Amunátegui, 
Juan Valdés y Rafael Vives; 
por los dirigentes locales de 
los partidos aliados, señores 
Luis Hidalgo. Delfín Bahá- 
mondes, Arturo Ramírez, 
Juan Molina, Hernán Jiles, 
Florencio Pinto y Alberto 
Ibarra, además de caracteri-

EN

pro- 
ayer

y

espi
ed u- 
nue.

visi. 
con-

¿«as^X ,yUea¿SbS 

pr«lamc?óndUerí'ntSlnelf adt» da 
“or^Bsí41,18 Am™“® «T 
2° ¿mp°a°“tPl&S; re’ld” 
slón de su ’con,,1,L ° la MU»- 
Carlos Hlmlchsmwi/i,, SeñOr 
cional de la ii v£í?S Jdente na" 
laborista? y % agrarlo.
agradeció ^n* n?“’1' Matte que 
Improvisación guea a™cePtuosa 
manto aplaudida? 1 é larSa- 

en cuyo'^eMrJoll dd^^lcaclón, 

entifclastamente vlva<i0 
te, el candidato r M»t- 
Poto. señora Estw Alf“1 y “■ 
Matte; el re¿M„ Alessandrl de 
Brugnoll. el MIBuel
noso. dirigente m o Üavo D“-

nueza. 1110 Hidalgo San-|

wmunj

Arturo i,> 
mañana

! '1 Teatro >1 
i «fc1

I s«tor a “J“11 
í ca®Pa¿ 5 
: ^herente«^

i dores de i,.? 
¡ preParan 

este nn<*• 
obl"tifra40

k°s,

Martín, 
caL W 
yadores traia. 
«ora

MU» 
durado d, 
bajo. Arturo 

^eportistaj 
‘ ífuñoa i

‘ Durante
en el Tat» 

dió lectura a a 
enviada por 
Club Deportin 
f- cuya se 
la Avenida E¿ 
en junta geneah 
do adherirse t' 
nacional de A* 
ya bandera ej i 
la patria", t K 
la nota que « । 
la comuna V 
que en el Gc& 
Matte se so’sin 
canchas, de 
y de atención s 
adolecen las ísé 
teurs. que son ti 
de nuestro poái 
ble y sencillo”,

zados vecinos ¿ 
‘ Los discursa! 
nunclados ¡a 
Luis Hidalgo, ? 
comando y di 
liberal de Qz 
Delfín Bate 
dente del parta 
Tr^diclonalisti; 1 
rra, presidente i 
to de Recuperad 
ria del PartiiJJ 
y ex regidor ü 
mal; Avellno & 
de la Acción P? 
ta; Hernán 
riolaboristas; n 
to, por las 
dientes; Pedro y 
vador soctaln® 
rita Luisa Crx 
hirió a nombre í 
res mattistas.

Un simbólico ? 
nlzado 5« ® 
subieron «I ® 
cleron entre¡i< 
de los traba!*“ 
tístico mi«“' 
respec»« g 
ta. fue re* 
aplausos per p 
con visible «■ 
candidato

Las pa*“- 
turo Matte U» 
menaje que - 
sectores»* 

tas i« 'leron res 
los cuando ejf^ 
visación ® 
eos y SO*,' 
proseguir ó® 
Al termto»rt’í 
so de ple Aj, 
gritos de f 
con Matt I 

En CUS| 
vertidos!“'1 
dores. tod“#| 
afirmar’tí 
trlunf» d. ttt 
fueras de' 
alcanza >*? 
todas stí í

que 1» 1

JÖ1

Homenaje de los profesional®5 
d’idaío a la Presidencia de ¡a

D. ARTURO Mí
El miércoles 27 del PKie”'”'o 

efectuará en el local ubicado en 
Goyescas), la comida que lo* 

tiago, tanto afiliados a part’ ot 
pendientes, ofrecerán a don Artur ^^1 

Las adhesiones se reciben 
San Isidro 24 — Casa A. DélaUO’ 

Julio Donoso, B. O’Higgins I53 dop0fF 

del Pasaje, Pasaje Matte 25, en* .
flí*
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3 304personas; socios del Wanderer«, 1.373;

2.025 pesos.
1= .McKenna.

G goal) : Sergio Livingstone; Manuel Arrla- 
fATOi'ïÇ" t¿idán; Ruy Meriggio, Rodolfo Almeyda y 

v Fernand° ^J¿ndo García, Alfredo Lagos, Horacio Cis- 
Ç’nlrto ï Francisco Molina.

A” goal): Mario Aranclbla; Héctor Jlmé-
ho - Victor Contreras, Oscar Dubcst y Raúl 

; rraMh“, ll nlouelme. Picó, Renato Garay. Rl- 
t.;^RalIlald0™S¿ndo Peña.

i““palacios s /„¿unjo tiempo, a los 2 minutos, sirvió un 
•^.oV- ? A pelota fué tomada violentamente por AL-

---------------------------------------------------------------------

a Riquelme. La falta la sirvió SaI U,? f/2? ÍOuJ Penal 

----------oOo---------

» derrotado en esta tempSda a? cuL?? <,ue
'ha de Playa Ancha 81 cuaúro Porteño, en can-
Alm^a.CStyUdl’Tln^a”T^ ™ ooe señaló 
sergio Llvingstone. que paró un neiS magistral de

igni« a Gí
eBcuent*o« 

uy equipa«*»08
|0

i»!« P“Ud°: ’ponS/tor1: 

> "'a“*D,TOera rueda del 
¿WaI“tb01 l’roIC510na' 

®dC?ner¿ posiciones a pasos 
medirse con 

de Chile que osten- 
^Ínírtable posición. Los 
B» ya tres triun- 
^ntivos y aíanosamen- 

n d aumentar su vencer irse asi definitiva, 
animadores del cam- 

.tn En cuanto a la U 
tí mMMR reivindicarse 
“Sreslva derrota que el 

le inflingió Fe 
tfabl”' tornlen de la 
¿te manera:
INTIAGO MORNING.— Ex- 

nrill y Wirth; Meneses, 
iñdez y P- Farías; G. Mu- 
Hormazábal, Aguilera, Gar. 
ffsIDAD DE CH1LEm- 
1,; Alamos y Arenas; Ne- 
Mtis y Núnez; Musso, DI 
¡ passeiro, Quintana v Ra-

ÄedÄ lo Ä “SÄ

De todas maneras, volvemc« •
in desarrollo Interesante, a pesa" q“' ? match tuvo
’ha. ya que habla llovido toda’ta mañana1 £ de la Mn- 
•es esta victoria es sumamente =17nl?E?t' P a 105 «tudlan- 
■an 9 puntes. Wanderers. «i cambio'En* .que «miple- 
« £uf 50 a8os- ba toldo qu¡ MwrtS J£“° da a«Pla 

úlos, inesperado. soportar este centraste, para

“ JJ

MÄGALMS-IJNION
ESTA TAPDE HABRA DOS PARTIDOS- A ÜDA X 
CONIBERIA Y EVERTON CON GREEN CROSS

Dos encuentros deberán cumplirse esta n» > 'o'OO

&ÄÄ1 ran,’eon’‘" r Tciación -.. —-----
En el Estadio de Santa Laura Andar rfalto.. . .carta decisiva frente al Iberia Loo “itáíiJ»«’» no sjJ.ue*a una 

no han rendido de acuerdo con sus verdaderó*”1* u'tl’lia.mente 
necesitan forzosamente de la victoria « «i?*!08 mere<3^n*ent<>B. 
•ezagados en la tabla de posic.!0ne“per0'£ Ure^nl"^ ,r,uy 
cil, pues Iberia es siempre un rival serió v íiu . V ? dlf,~ 
irado en múltiples ocasiones. 1 S no’ y 1 0 10 ha demos.

Así deberán alinear;

r ri vera

y Violl; EVqulvt'l.TiLieviehi’r111™»! Garrido

.11» el Erte-la tabla de poslelon« con dS nuntos il. ”C A

lea. Es segur. dde fJSSrt

EVERTON: Espinoza; Rodríguez v Torres.
' y “ c’no

Convert! v Ortiz; Yorl S’ Arav'a’re-A1“1'“'“^ seP|i!'eda.
—-—- _______ ______ ’ XJiaz, Araya, Penaloza y Navarro.

■

isÿi&w;
BASQUETBOL ACUATICO.— La popularidad creciente del feásquetbol en Estados Unidos, ha traído 
como consecuencia este nuevo y curioso básquetbol acuático, llamado básquet-pool. Estos partidos 
se juegan generalmente a modo de complementos de los partidos de waterpolo. Como es natural, la 
asistiencia a los partidos de water polo ha subido considerablemente de grado; basta sólo mirar la 

foto para saber por qué.—(Poto UNITED PRESS).

í SANTA LAURA— En es- 
impo deportivo cumplirán su 
premiso oficial Magallanes 
Unión Española, dos cuadros 
re han estado expidiendo 
y que llegarán con idén- 

¡' posibilidades. Magallanes 
pido uno de los cuadros que 
un otorgado mayor colorido 
«npeonato y prueba de ello 
u meritoria colocación en el 
taje. A su vez. los españoles 
n desarrollando una cam- 
i muy similar a la que en 

les valló el título de cam- 
«, esto es, luego de un 
Unzo indeciso se han ido 
nido paulatinamente, y aho- 
xmstituyen un team suma- 
te difícil de doblegar, 
probable que formen de la 

lente manera:
1GALLANES — Urriola; 
síes y Cuevas; Albornoz, J. 
u y Godoy; Salamanca, 
dez, Flores, Maturana y Soto. 
WON ESPAÑOLA.— Nitfi- 
Azares e I. Fernández; Ibá 
C. F. Rojas y Beperet; Río, 
ite,.Lorca, Cremaschi y P. H.

FUTBOL OFICIAL EN 
LA CUARTA COMUNA

1 CAPiUN CSVANES 
ARGENTINO, CANO 
P8M DE SALTOS

AQÜISGRAN, Alemania, 15 (UP) 
— El capitán A. Cavanea, de Ar
gentina, montado en "Mineral", 
ganó la competencia de saltos del 
torneo ecuestre internacional de 
Aqulegran, con cero faltas.

Loa competidores tenían que sal
tar seis obstáculos de 1 30 a 1.80 
metro de altura.

Segundo ne clasificó Raímondo 
DInzeo. de Italia, con cuatro fal
tas: tercero. J. Bonnaud. de Fran
cia, y cuarto el belga Beaufort.

Fiero D'Inzeo. de ■•••la. ganó 
otra competencia de saltos en la 
cual «e castigaba a cada corredor 
con diez segundos por cada falta 
en los saltos. D’Inzeo ganó con 
87 0 segundos, quedando 2.o «1 
belga G. du Bois de Roest.

De los argentinos, el mejor cla
sificado fue O. Bertlller. que que-CRACK DE IBERIA.— Por su ex- 
dó sexto. perlencla y laboriosidad. Ricardo

Los Jinetes sueco« conquistaren Vidal, es uno ds los baluartes d«l 
los cuatro primeros lugares en el Iberia, que hoy enfrenta a Audax 
concurso de adiestramiento. Italiano

BREVES DEL DEPORTE

LA VOZ DEL PUBLICO
CREE QUE EL SR. MANNING NO COMETIO 
ERRORES EN MATCH COLO COLO-FERRO

_ Deseo contestarle, por intermedio de “La Voz del Público”, al 
señor Ernesto Fleming, sobre su opinión hecha en la prensa en que 
dice que el árbitro, señor Manning, cometió un gran error al ex
pulsar a Manuel Muñoz, en el match con Ferrobadminton. Yo pre
gunto: ¿por qué el Tribunal de Penas de la División de Honor lo 
castigó por seis fechas? Y si era inocente, ¿por qué no se de
fendió?

Yo creo que las personas que forman el tribunal son de cri
terio, y que antes de dar un fallo deben oír al acusador y al 
acusado. Por tanto, considero justa la pena, y ojalá sirva de lec
ción para todos los jugadores profesionales. Como deportista cen
suro a la barra, y les pido, para bien de nuestro fútbol, que .-a 
acuerden de esa frase que muchas veces se insertaba en nuestro 
Estadio Nacional: “El deporte es cultura: hay que saber perder. 
Saluda a usted. Edmundo Molina Rodríguez, socio del Santiago 
Morning.
SCOPELLI TIENE CARIÑO POR LA
•U”. Y *NO CREE SEA EL CULPABLE

Por la prensa me he impuesto que el Consejo del Club Uni
versidad de Chile ha resuelto aceptar la renuncia de los miembroi 
de la rama de fútbol, y enviar los antecedentes del "caso Sropelli* 
a la FIFA. Aparece, a mi modo de ver, una cosa que no en
cuentro lógica. Si Scopelll obró mal, y se solicitan castigos para 
él, ¿por qué se le acepta la renuncia a la rama de fútbol? ¿O 
es que la rama también obró mal, y hay entonces dos culpables? 
u>. ?e..aCr-uerdc?,,con 1055 antecedentes que se han dado a la pu. 
bllcidad Scopelli, cuando recibió las proposiciones del club espa
ñol, se dirigió a las autoridades de la rama, y obtuvo la auto
rización para poner término al contrato y trasladarse a España. 
La fecha en que el contrato caducaba, pierde en este caso su im
portancia porque había por ambas partes, la voluntad de ponerle 
termino. Scopelli, como empleado del fútbol, era justo y lógico 

s?. dIri£lera a las autoridades futbolísticas para resolver su 
situación. Scopelli solicitó una autorización y se la concedieron 
sin condición, o sea que no le notificaron que debía esperarse a 
que tal o cual autoridad debía ratificarla o denegarla. En base 
a esta situación, comenzó a hacer sus gestiones del viaje a Es- 
pana, aceptando el contrato y recibiendo dinero a cuenta.

El presidente del club, señor Velasco, en declaraciones por 
radio y prensa, manifestó que había llamado a su oficina a Sco- 
peui para aclarar el asunto, cosa que ocurrió cuando este entre- 
Pa“?r ,ten‘a Yá arreglado todo su viaje. Considero que si las au- 
rqriaaaes de la rama autorizaron a Scopelli para irse y no comu
nicaron oportunamente a quienes corresponde, procedieron mal. 
Rejo, repito esto no podía ser del resorte de Scopelli. lo que aún 
no se ha aclarado públicamente, y es donde radica el problema. 
■Ln resumen: ¿Son culpables Scopelli y las autoridades de la rama? 
,>,n>t.os <n° Pueden serlo. Sé del cariño que Scopelli siente por la 
mstitucion, y no espero que "pague justo por pecadores”. Saluda 

carnet 1675734. Santiago.
CLUB DE FUTBOL DE COLEGIALES 
AGRADECE AL SEÑOR IVO BRALIC 
«no lérc°les 13 del presente mandé a dejar a un grupo de nl- 

JS<a-í?uta' d^^ida a la sección “La Voz del Público”, en la 
c'tábam°s cooperación de los lectores de LA NACION, para 

J?da^e= a Club “Sergio Morales”, que yo, como profesor, 
u 5-° ano de la escuela N.o 182, calle Namur 1248, San- 

toH °ó> ^<C i ca.rta apareció publicada gracias a su buena volun- 
sigulente- 0 sea> el jueves 14. Todos nos unimos para 

T? e rn íorma ®uy Sincera su gesto al acoger nuestras li- 
Sfnpde de todo esto es que el mismo día de pu- 

1efía |j}.formación, llegó a la escuela el señor Ivo Bralic,
i1?“?1*,’ dulen, en un bello gesto, hizo entrega 

node >C nbke i.alumno Mario Bello de la suma de $ 2.000 
ce deídp h aSe°P ¿RCaíe h^C^r ,dea$acar due el señor Bralic pertene- 
nówfn e bace 36 años al Colo Colo. Deseamos por lo tanto'hacei Resto al -Salimientos al señor Bralic. por su Sbl¡
Hov g i, torma tan generosa, a los niños de mi curso.
cVa'aE?..?} s,e hallan felices, pues ya tenemos un lindo equipo
Agradeciendo a 1. m’Jid' Uana fIara.ante / bu«ia pelota de lútból. 
bfestoente honnro vi íd de nuestras fuerzas, hemos nombrado 

honorario de nuestro club "Sergio Morales", al señor 
eouioo? úd que llevarí su nombre uno de nuestros cuatro 

Bramas, señor Director, por todo lo que usted ha he- 
tros aeradMlmíeñto?-0 m,bem“ e" ''-rbad. cómo expresarle mies- 
í>™ftn» solamente deseamos que todo el público -eromo iguataenVrmf "b í* In’PÍMlonat10 a todos mi? alumno!. 
fi»r ■aíE ,, J“ *' Reltcr° míe agradecimientos para el se- 
ripf esPerar?,os QTie nos perdone, ya que con la impresión
d 1 P?™ícÍub0'’9p?S.°Vgr?de.í:eÜe en forma más convincente?

ror el Club Sergio Morales Fernando Jara Urbina.
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Por la competencia oficial 
fútbol de la Asociación de 
Cuarta Comuna deberán realizar
se mañana los siguientes encuen
tros:

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 1. — 14, 15.15 y 16.30 horas: 
J. A. Innovación con Solar!, ter
ceros, segundos y primeros equi
pos. Arbitro de primera serie, se
ñor Julio Salazar. Turno: Cinco de 
abril.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 2. — 14, 15.15 y 16.30 horas: 
Población Delicias con 29 de Ene
ro, terceros, segundos y primeros 
élencos. Arbitro de primera serie, 
Sr. Jorge Pilonltls. Turno; J. In
novación.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 3. — 14.30, 15.30 y 16.30 horas: 
Ricardo Cumming con Tricolor de 
Barrancas, terceros, segundos y 
primeros elencos en partidos amis
tosos .

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 4. — 14.30, 15.30 y 16.30 ho
ras: Sotomayor con Feo. Hormázá- 
zal, terceros, segundos y primeros 
teams en encuentros amistosos.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 5. — 14.30. 15.30 y 16.30 horas: 
Deportivo Independiente con Juan 
de Frutos, tres equipos, en parti
dos amistosos.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 6. — 14, 15.15 y 16.30 horas: 
Javlera Carrera con 5 de Abril, 
terceros, segundos y primeros equi
pos. Arbitro de primera serle, se
ñor Hernán Castillo. Turno: 29 de 
Enero.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 7. — Se enfrentarán los tres 
¿quipos adultos de Juventud Las 
Rejas con Estrella de Quinta, en 
partidos amistosos empezando los 
terceros a las 14.30 horas.

CANCHA LATORRE (Bernardo 
O’Hlgglns esquina Las Rejas). — 
10 horas: Javlera Carrera con Pobl. 
Edwards. segundos infantiles. 10.50 
horas: Juventud Ecuador con 3o- 
larl, terceros infantiles. 11.30 ho
ras: Solar! con Juventud Ecuador, 
primeros infantiles.

14, 15.15 y 16.30 horas: Labo
ratorio Chile con Unión Bélgica, 
terceros, segundos y primeros adul
tos. Arbitro de primera serle: Sr. 
Enrique Meza. Turno: Latorre.

CANCHA FRANCISCO ARELLA
NO. (Bernardo O’Hlgglns 4780). —• 
lo y 10.50 horas: Pobl. Delicias 
con Unión Bélgica, segundos y pri
meros infantiles. 11.30 horas: 
Santiago Júniora con J. Innova
ción, primeros infantiles.

14. 15.15 y 16.30 horas: Pobl. 
Edwards con Feo. Arellano, terce
ros, segundos y primeros adultos, 
Arbitro de primera serle, señor 
Manuel Delgado. Turno: Pobl. 
Igualdad.

CANCHA POBL. IGUALDAD. 
(Bernardo O’Hlgglns 4780). — 
10.30 horas: Pobl. Igualdad con 
J. Innovación, terceros infantiles.

14, 15.15 v 16.30 horas: Pobl. 
Carrera con Pobl. Velásquez. ter
ceros, segundos y primeros adultos. 
Arbitro de primera serie, señor Ru
bén Pizarro. Turno: Feo. Arellano,

FERNANDBZ Y BEPLRET — Son 
puntales de la defensa de Urüón 
Española, que mañana en Santa 
Laura, enfrentará a Magallanes 

éstáñochTpeleaT 
R. LOBOS Y DONOSO

Interés ha provocado en el ba
rrio matadero la reunión pus11“" 
tica que se efectuará esta noche 
en el ring del Deportivo Famae 
entre aficionados de esta institu 
ción y del Tranviario. Sobresale 
en esta competencia el combate 
que librarán los peso mosca, Ro
berto Lobos y Sergio Donoso, ca
talogados como los mejores ele
mentos de la capital en su cate
goría. El programa completo se 
ajustará al siguiente orden:

René Catrileo con José Palma, 
Luís Contreras con Manuel rai
ma: Manuel Baeza con Arturo 
Rojas; Segundo Belmar con Julio 
Olmos: Mario Cuevas con Mario 
Sánchez: Oliverio Silva con or
lando Poblete; Sergio Alvarado

CONTINUA ESTA TARDE 
EL TORNEO SABATINO

Por el campeonato de fútbol, es
ta tarde ee Jugarán los siguiente« 
encuentro«:

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 1. — 15 horas: Hónralo Fuen
tes con Cabello Hermanos, segun
dos equipos. 16 horas: Boquina 
con Empleados de la UCE, equipos 
de primera división. 17 horas: Ca
bello Hermanos con Hónralo Fuen- 
tes, primeros equipos. Turno y ár
bitros: Domingo Duhalde.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 2. — En. esta cancha se des
arrollarán partidos de la Compe
tencia de Instituciones Públicas 
(ADIP).

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 3. — 15 horas: Empleados de 
la UCE con Soqulna. segundos 
equipos. 16 y 17 horas: Panimá- 
vlda con Hermán Hermanos, se
gundos y primeros teams. Turno 
y árbitros: Cabello Hermanos.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
N.o 4. — 15 y 16 horas: Enrique 
Martínez con Fundición Yungay, 
segundes y primeros cuadros. 17 
horas: Mecánica Industrial con 
Isaac Flscher, primeros equipos. 
Turno y árbitras: Hermán Herma
nos.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
X.o 5. —« 16 horas: Riego de Mai- 
pú con Mueblería Soto, segundos 
equipos.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
X.o 6. — 15 horas: Mecánica In
dustrial con Isaac Flscher, segun
dos equipos. 16 y 17 horas: José 
Malza con Fundición Sima, segun
dos y primeros teams. Turno y ár
bitros: Socllma.

CANCHA SANTIAGO MORNING 
Xo 7. — 15 horas: Domingo Du- 
halde con Giles Cía.. segundos 
elencos. 16 horas: Mueblería So
to con Riego de Maípú. primeros 
equipos. 17 horas: Giles Cía. con 
Domingo Duhálde. primeros cua
dros. Turno y árbitros: Fundición 
yc°ANCllA FRANCISCO ABELtA- 
NO (Bernardo O’Hlgglns 4'80).
15 y 16 horas: Socllma con Sofl- 
ban, segundos y pr ^™

CANCHA POBLACION IGUAL 
DAD. (Bernardo O’Hlgglns 4'80¿- 
15 horas: Competencia 
del Club Sin Nombre. 16 y H «o 
ras: Campeonato interno anual 
del Deportivo Universo 

PREMIO AL SEVILLA 
POR SU DISCIPLINA 
gado al Estadio Nac onal y •» 
vi ado por la Federación d 
bol d« Bspall«’ ““¿udo «m 
vlU» MM» «ldon’"“or «r «> 

ol.nt. torneo «»>■»'hec„o

o--Xro.sS s ouí

ron ------ - ----- T
con Mario «aS cárcZ" Jor 
púlveda con MlgR« ^ Basaure y 
Srg'íoDonoso con Roberto Lobos

EXCURSIONISTAS DE "LAS AGUILAS”__ La patrulla de
excursionistas ‘ Las Aguilas”, conjuntamente ccn e¡ Club de An
dinismo EL ACP, aprovechan les días 15. 16 y 17 para ir a Lo 
Valúes. Actualmente son numerosos los socios de esta institución 
que « hallan en ese lugar cordillerano.

LIGA DEPORTIVA DE LA LEGUA — Los siguientes partidos 
se efectuarán el domingo en la cancha, final calle Alvarez de 
Toledo, en La Legue: San Elisa con Pacífico 69; Carrera Pinto 
con Oriental; peñaroi con La Legua; Lc§ Zorros con Rícseco; 
Lusitania ccn Arlzcna; Cóndor con Rafael Morotto. y Juventud 
Leal con Victoria de Chile. Hasta le décima fecha, el equipo pun
tero es el Cóndor, con 16 puntos.

FUTBOL OFICIAL EN FAMAE — Ccn los tres equipes juga
rán encuentres oficiales. Famae y Gimnástico Arturo Prat. ma
ñana en la cancha de los primeros. La competencia empezará a 
Jas 13.45 horas con los terceros elencos.

CLUB PEÑAROL.— Esta Institución cita a sesión general 
para «1 martes próximo, a les 22 hora«, i fin de elegir nuevo 
directorio. Aprovecha para comunicar que posee cancha para ju
gar los domingos por la mañana, con tres cuadros adultos. Diri
girse G calle Riquelme 909.

CICLISMO DEL F. ARELLANO. — El tercer aniversario 
de esta institución la encuentra en magnífico pie deportivo, por 
cuanto sus defensores han cumplido actuaciones convincentes. 
Cuenta en sus filas con más de 80 pedaleros. Ultimamente ee 
eligió el nuevo directorio, quedando integrado por las siguientes 
personas: presidente, señor Aníbal Ormeño Fuentes (reelegido>: 
vicepresidente, señor Julio García; secretario, señor Víctor sobar- 
zo: proscretario, señor Mario Vera; tesorero, señor Juan Apraiz 
perea: delegado ante la Unión Ciclista de les Barrios, señor Julio 
García; capitán. Ismael Cancino. y yicecapitán, Emiliano Castillo.

CAUPOLICAN CON W. MULLER, EN EL 
PRINCIPAL MATCH DE LA "DIVHA'

SIGUEN PROMAS 
DE KID GAVILAN 
EN BUENOS AIRES

BUENOS AIRES, 15 (U. P.) 
— Parece tomarse problemático 
el esperado match entre el pú
gil mardelplatense, Rafael Me- 
rentino y Kid Gavilán, quien ya 
ha insistido que su match del 
sábado 16 del presente con Ma
rio Díaz, debe ser de diez, en 
vez de doce vueltas.

Gavilán hace ver que su ac
tual peso, de 66,5 kilos, no guar
da proporción con los 72 de 
Merentlno, si bien Mario Díaz, 
espera subir al ring con 71.5. 
Merentlno noqueó a Díaz sin 
mayores dificultades.

Hay cierta nota humorística 
en la situación, que ha deriva
do en lamentos de los promo
tores que con mucho énfasis 
destacan la cantidad de los 
grandes bifes de lomo o chorizo 
que ha ingerido Kid Gavilán en 
Buenos Aires, sin poder subirse 
de peso.

Certamen de natación 
tendrá hoy la U. C.
En la Piscina Escolar tem

perada se efectuará esta tar
de, a las 18 horas, una com
petencia de natación organi
zada por el Deportivo de la 
Universidad Católica, que con
tará con la intervención da 
numerosos jóvenes de las 
distintas facultades.

El programa consulta las 
siguientes pruebas: 25 me
tros estilo libre; 25 metros, 
pecho: posta de 4 por 25. es
tilo libre: posta 3 por 25, tres 
estilos; 50 metros libre; 50 
metros espalda; 50 metros 
pecho; posta 4 por 50 metros 
libres, y posta 3 por 50 me
tros, tres estilos.

Caupolicán Chlguayante de Ren
ca, y Walter Müller, los dos pun
teros en la competencia de la Divha 
animarán el mejor encuentro de la 
competencia, en el lance que eos- 
tendrán mañana domingo a las 16 
horas, en Renca.

Para los dueños de casa, este 
Sartldo es el de mayor responsa- 
llldad, por cuanto además de de

fender su puesto de líder, tiene 
también la obligación de custo
diar eu calidad de único lnvtr.tr>, 
frente a un rival de garra y em
puje como el Walter Müller, cua
dro que con este partido finaliza 
su actuación en la primera rudea 
del torneo.

También, el domingo próximo 
Jugarán los constas de la compe
tencia. el Alianza con el Viña del 
Mar. que se disputará en el Es
tadio dé Carabineras de Curicó. 
Ambos conjuntos tienen cuatro 
puntos cada uno. y en esta oca
sión. rendirán todo lo que son ca
paces a fin de mejorar la coloca
ción que llevan en los cómputos.

LOS EQUIPOS. — El encuentro 
entre Caupolicán y Walter Müller. 
lo dirigirá el árbitro, señor Glorda. 
no Mlqueles, y los cuadros forma
rán así:

WALTER MÜLLER. — H. Aras, 
González. Netle, Miranda, Rozas, 
M. Aras, J. Farías, Torres, Queza- 
da. Valenzuela y P. Parías.

CAUPOLICAN. — Azola. León. 
Aguirre, Fuentes, Camus. Rodrí
guez, Larrea. López, Machuca, 
Díaz y Aranclbla. *

El partido de Curicó lo arbitra
rá el señor Orlando Fuentes, y les 
equipos alinearán asi:

VIÑA DEL MAR. — Ricnards. 
Navia, Cisternas, Meza, Romero, 
Valenzuela, Aguilar, Aravena, Fi
gueroa. Villavicencio y Rojas.

ALIANZA. — Meló, Cerda. Flo
rea, Peñaloza, Avilés, Valenzuela, 
Cortés, Peredo, Moraga, Noram- 
buena e Ibar.

ALEMANIA, SUECIA Y 
RUSIA, VAN Los EN 
TORNEO DE AJEDREZ

HELSINKI. 15 (UP1 — Alemania 
Occidental, Suecia y Rusia, se man
tuvieron como punteros de bus res
pectivos grupos de la Olimpíada de 
Ajedrez al terminar esta mañana 
las partida* que quedaban pen
dientes de ]& cuarta y quinta rue
da de la competencia prelimi
nar.

K. 0. DE GIL TURNER 
AUN DA QUE HABLAR

FILADELFIA. 15 (U. P )— 
El knock-out que el cubano 
Kid Gavilán, propinó a Gil 
Turner en defensa de su titu
lo welter en el estado muni
cipal de esta ciudad en la 
noche del 7 de julio último, 
siguió teniendo repercusión 
para el promotor de Turner, 
George Katz, al tener que pa
gar una multa de 200 dolares 
que le impuso la Comisión 
Atlética por el incidente pro. 
vocado en aquel match.

Katz estaba suspendido y 
acusado de “actos perjudicia
les para el boxeo”, porque la 
noche del espectáculo referido 
saltó al ring e interpeló al 
referée, Tomasco. por haber 
parado la pelea en el octavo 
round, al noquear Gavilán a 
Turner.

Dos semanas después com
pareció Katz ante la comisión, 
negando que hubiera em
pleado lenguaje grosero al di
rigirse a Tomasco. No obs
tante fué multado, y se le re
tiró la licencia

Después de abonar la mul
ta Katz. el secretarlo de la 
comisión J. La Berre. comu
nicó que se le había restitui
do la licencia al promotor.

EL CRACK ASCARI
BATIO RECORD EN 
CIRCUITO HOLANDES

ZANDVOORT. (Holanda), 15 (UP) 
— El volante italiano Alberto As- 
cari superó dos veces loa records 
de vuelta durante las pruebas de 
entrenamiento para el Gran Pre
mio Automovilístico de Holanda, 
que se disputará el domingo pró
ximo.

El nuevo record absoluto de As- 
cari fué de un minuto, 48 segun
dos y cuatro décimas, con una ve
locidad media de Í39 kilómetros 
251 mts. por hora.

Con anterioridad. Asear! había lin
cho la vuelta en 1.4E 9:10, que
brando así el record de vuelta del 
Gran Premio de Holanda.

El Gran Premio se disputará tn 
el circuito de Zandvoort de cua
tro kilómetros 196 metros y por pri
mera vez sus resultados serán to
mados en cuenta para el campeo
nato mundial.

El record de vuelta en las prue
bas de entrenamiento en el circui
to de Zandvoort lo tenia el fran
cés Raymond Sommer desde 1950, 
en que con un tache Talbot mar
có el tiempo de 1.51 8¡10, con una 
velocidad media de 138 kilómetros 
01 metros. La vuelta más rápida 
del Gran Premio de Holanda la hi
zo el argentino Frollán González 
en 1950. Tripulando un coche Ma- 
seratl, marcó un tiempo de 1 53 
dos décimas, con una velocidad 
media de 133 kilómetros S4 me
tros por hora.

En las pruebas de entrenamien
to.. Glno Blanco, del Brasil, pilo
teando un coche Maserati, hizo la 
vuelta en 1.58 2|10, con un 
medio de velocidad de 127 
metros 750 metros por hora.

Francisco Landl. también Brasil, y «n —u. »»_

FESTIVAL PUGILISTICO 
EN RING FERROVIARIO

En el gimnasio de Exposición 
249, se efectuará esta noche una 
reunión boxerll entre los púgí* 
les de los clubes “Jorge Güeña” 
y el “Unión Mutualista” ex Dá- 
vila Baeza. El programa se ini
ciará a las 21.30 horas con las 
siguientes peleas, además, de 
seis preliminares: Francisco Grez 
con René Olea: Daniel Ara va 
con Julio Yáfiez, y en el en
cuentro principal. Eugenio Jofré 
con Eduardo Cancino.

EN HfflET FERRO 
SUPERO POR 13-3 
AL PALESTINO
El encuentro de hockey de 

primera división entre Bata y 
Audax Italiano, que se jugaba 
ayer en la mañana en la can
cha de Santa Laura, debió ser 
suspendido por la lluvia, al ter
minar el primer tiempo, y cuan
do el score era favorable al Bata 
por la cuenta de 3 goles a 2.

En el otro lance de primera 
división, Ferrobadminton se im
puso al Palestino por 13-3. En 
el preliminar, entre teams de 
segunda división, Bata superó al 
Audax Italiano por 5 goles a 2.

pro- 
kiló-

del
la vuei¿ ,CA?h’ Mas«atl. hizo 

en 2 02 1|10> c°a una ve-
Sí fi?« pr°medl° de 123 teléme
tros 626 mta. por hora, i 1 t

Checoeslovaquia, uno de los paí
ses favoritos para pasar a la com
petencia final, quedó reducida al 
quinto lugar en el primer grupo a 
raíz de la dura lucha de ayer con 
Alemania Occidental y al hecho da 
haber estado libre el día anterior.

En la competencia preliminar, el 
primer grupo jugará nueve ruedas, 
en tanto que los dos reatantes ju
garán sólo ocho. Hay nuevo equi
pos en el primero, y sólo ocho 
en cada uno do los doa restantes.

Para que los tres grupos termi
nen la competencia preliminar en 
la misma fecha, se ha dispuesto 
que el primer grupo tenga aólo un 
día libre, en cambio que se han 
fijado dos días libres para los dos 
restantes.

REAL LIRA ENFRENTA 
AL CASA DO BRASIL

En la cancha Almirante La* 
tone N.o 3. habrá mañana una 
reunión de fútbol a base de 
'a Intervención de tres cuadros 
adultos del ‘‘Casa do Brasil” y 
Deportivo Real Lira. El pro
grama comenzará a las 9.30 ho
ras, con los terceros cuadros.

CRISTALERIA CHILE 
CON SIAM DI TELLA

ün Bolo encuentro se jugará es
ta tarde por la Competencia Ofi
cial de la Asociad
clal de fútbol de la Asociación Co
mercial de Deportes, y estará a 
cargo de los equipos de primera di
visión del Cristalería Chile y Sien 
di Telia, lance, que se hará, a las 
18 horas, en la cancha N.o 7 del 
Estadio Nacional.

¿SERA AUTOMOVILISTA ESTE AÑO?

APRENDA a MRNEJRR
EN AUTOMOVIL MODERNO OE DOBLE CONTROL

INSTITUTO SAN CRISTOBAL
MACIVER518

lnvtr.tr
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45

225.-
265.-
295.-
345 •

$ 2 2 5.-
501.— Lino café, azul y 
con belge, suela de goma 
29 
33

ART. 111.— Lona verde, blan
ca. azul, lacre y negra.

24 al 29..................... 5 195.—
30 al 33 ...................... 245.—
34 al 39 ...................... 295.—

DESPACHAMOS REEMBOLSOS 
SOLO POR CORREO

“LA ELEGANCIA”, San Diego 730, Stgo

ART. 
café

24 al
30 al
34 al

I 39 al

101 Arturo Prat 101

GRAN SURTIDO!! 
¡¡TENEMOS vii.UPRE HOY!!

Salas de bailo. Importadas y na
cionales; Termos Wlnter, Cocinas 
Immar a gas y leña, Lavacopae 
Crane, Muebles de cocina y toda 

clase de artefactos en general.
Tramitaciones por Cajas.

Consulte precios, sin compromiso. 
GRANDES REBAJAS

$ MODAS

OFRECE A SOLA FIRMA ~ 

^CREDITOS SIN PIE 
| MODAS Y PIELES, ULTIMAS 

I NOVEDADES
I BAXCARIOS, EJERCITO. PROFESORADO V 
\ CARABINEROS

MONEDA-884

FABRICA DE 
IMPERMEABLES

SUCESION OE
JOSE MEOVINSKY

0YAS
f Impermeables para 
I señoras, caballeros y ni

ños. Pilotos y trinche
ras de gabardina. Man
tas impermeables y de 
castilla. Trajes 
obreros y capas 
colegiales.

Sábados abierto 
el día.

para 
para

Compraventa ae Brillante«, 
oro, platino, plata, boletos 
de empeño, relojes; objetos 

de porcelana.

J AHUMADA 161 1

Diamante Club 1
FONO 80981

Pagamos los mejores precio«

Avda. Almi
rante Latorre 

N.o 303
Casilla 4604 

SANTIAGO

todo

MAC-WER 272 local 1B

Chaquetones.
Trajes sastre. 

Vestidos , 
elegantes.

RECIBIMOS 
HECHURAS

CREDITOS
A SOLA FIEMA

¿AMAS CABALLEROS 
NINOS.-BOTAS 

CAMISAS CARTERAS 
relojes

DUVETINA
PARA ABRIGO I 31« 

1.45 ANCHO - 5 240—

CHALECOS
SEÑORA S 125—

Gran surtido en lana 
MAGNOLIA y JAZMIN 

para fabricantes de tejidos
UNIVERSAL

TEXTIL LTDA.
AV. IRARRAZAVAL 449 
SANTIAGO - FONO 41S63

SASTRERIA 
Juan José Jara

•Hechuras finas . . $ 1.400 
Virados perfectos . 680
Recibo composturas y trans
formaciones de temos para 
caballeros, damas, y trajes 

de huaso.
Atiendo en mi nuevo local:

21 DE MAYO S17
2.0 PISO — LOCAL 7 

(Edificio nuevo)

BELLEZA V VIGOR CON '

BAÑOS DE VAPOR 
"SALUD"

I Con termo

L-J eléctrico

Flegaole. portátil y de 
fácil manejo.

CARLOS RECIÑE M.
MerMd 748 — Fono 33809
ENVIOS A PROVINCIAS 

CONTRA REEMBOLSO

RADIOS
SIN PIE

Metalux
MONJITAS 843

I ENTREPISO

NOVIOS
argollas

SOLDADURA
ULTIMA NOVEDAD

Oro 9 kllate« . » 
Oro 14 kilates .
Oro 18 KU. Ctes.
Oro 18 kilates

600. ■
930.-

1.380..

gruesas . . . 1.600.— 
,SLa_.bada8 y selladas 

Unico fabricante en Chile;
JOYERIA

FCO. BLEIHOLDER
268 ~~ Pantlago 

Reembolses a provincias en
viando previamente la ml- 

tad del valor

CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS 
PUBLICOS Y PERIODISTAS

TERRENOS PARA POBLACION DE IMPONENTES 

taeidn^«  ̂

cerca del centro de la ciudad.
Las ofertas deben dirigirse al Vicepresidente Ejecutivo de la Institución, Avda. 

Bernardo O’Hlggins N.o 1353, Santiago.
EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

MUEBLES
DE GRAN OCASION 

$ 4.800.—
LIVING Reina Ana, con co

jines.
$ 4.900.—

LIVING normando, taplzadc 
en brocato. tallado a mano

$ 7.600.—
LIVING normando, francés 

do gran calidad, diseño es
pecial .

? 3.500.—
BufFET con vitrina y espe

jo. regia mesa, 6 sillas ta
pizadas.

5 7.500.—
ROPERO 3 cuerpos, arrodo- 

nado; cómoda, emperatriz 
2 veladores con cubierta 
de cristal.

$ 9.800.—
COMEDOR normando, 8 pie

zas, llngue o placa.
? 16.500.—

DORMITORIO normando, 1C 
piezas, llngue macizo.

657 — Nataniel — 657
NO TENEMOS SUCURSAL

Transforme su terno fuera de 
uso en un elegante Traje de 

Huaso.
UNICOS ESPECIALISTAS

'V

FONO 80355 SAN DIEGO IBS F

CHERE ÀMIE
9 

fin- i

Offiz
WBIwhésa™

SAN PABLO 2351
ÆO/VQ 65139

CREDITOS
Solicita concesión paia insta
lar una Estación Radiodifu

sora en Iquique
El señor Luis Roldán Mo

rales, ha presentado una solicitud 
de concesión para instalar en Ib 
ciudad do Iquique una estación 
radiodifusora de onda larga de 50G 
watts de potencia en antena.

Se hace la presente publicación 
en virtud de lo dispuesto en la 
Ley General de Servicios Eléctri
cos, y para que en un plazo de 
60 días se formulen las indicacio
nes a que hubiere lugar.

EL DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS ELECTRICOS

marquesas
CROMADAS

CREDITOS SIN PIE

METALUX
M0NJITAS843

entrepiso

SU
AUTOMOVIL 
tiene venta 

SEGURA 

donde 

AUTOPALACE
231 - ALAMEDA . 231

E. HINZE
buraca de fierro j

CHACABUCO 61

90Î69
92019

ierro

Hedías Nylon 
del fabricante 

al consumidor

9 99.—
100.—
100.—
110.—
120.—
120 —
120.—
130.—
130.—
140.—
140.—
140.—
140.—
140.—
140.—

MEDIAS NYLON
Malla 51. réclame. 
30 Denler, malla 51 
Corona, 30 Denler . 
Allda, 30 Den. . . 
Labán, 30 Den. . . 
Jeanette, 30 Den. . 
Zellvag. 30 Den. 
Marcusón, 30 Den.. 
Artemls. 30 Den.. 
Marle-Cardln . . 
Caffarena .... 
Capricho de lujo . 
Comandar! Archer. 
Harvey, 15 Den. . .
Ingrid. 15 Den.
15 Denler, costura 

al tono.............
15 Den. Cost. obsc. 
Marcusón, 15 Den. 
Comandari, Rosita 
Zarina, 15 Den. . . 
Trl-Star, 15 Den. . 
Travista, 15 Den. . 
Talón y pie café . 
Celofán encaje . . 
Kanon, 15 Den. . 
Pie-lux. 10 Den. . 
Betlnyanl . .. .
Labán. 60 Gauge . 
Caffarena, 60 G. . 
Tipo Nylon Dupont 
Despacho^ a provincias, des
de 3 p&us. Por compras 
desde una docena por 
artículo, 10% descuento.
FABRICA DE MEDIAS 
H. MARCUSON

San Diego 87 - Santiago

SI quiere ser ble» 
nrtrv^ _ *

140.— 
150.—
150.— 
155.—
155.— 
160.—
160.— 
180 —
180.— 
185.— 
190.—
195.— 
230.—
230.—
62.—

moderno garas“ "'"'’"’»nrC

CAKLUS ALVa£Os PIO NONO N.o 235 LVA1M1)() 

r«Ä5e'7“e“ « Wjlfa.

------------------—

fabrica militar
Eje¿

La Fábrica Militar h. „ 
tlzaelon« pOT Mrga

5.800 .Mts- de Sarga

500 Mts' de Percalin, 

Se reciben cotización*., u 
en la Dirección de la Fáb?lc«haata '1 «,;

£L '»«OXft ,

rz/z///7s

Solicitud de concesión de merced de anua 
para agua potable y regadío

SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPTO. DE YUNGAY:

ANTONIO BASCUÑAN P., Gerente de la Compañía Manufac
turera de Papeles y Cartones, domiciliado en Agustinas N.o 1342 
—Por la Cía. Manufacturera de Papeles y Cartones— viene- en so
licitar una merced de agua en el río Itata, en General Cruz, 
Comuna de Pemuco, Depto. de Yungay.

a) - Para la bebida de los habitantes, usos domésticos v sa
neamiento de la población granja que la Compañía cons
truiré para el personal de empleados y obreros de la Fá
brica de Celulosa y de Papeles en proyecto: y

b) Para el regadío de la población granja antes citada.
La cantidad de agua que solicita es de 23 litros por segundo.
De acuerdo con el artículo 259 de la Ley N.o 8828, paso a ex

poner los diversos antecedentes que dicho articulo exige:
J — „A — — —— U—— »4—1 — t — — — m—/»O

DENTADURAS ROTAS
REPARA EN UNA HORA 

dientes quebrados reempieza en 
30 minutos

Laboratorio Dental "RAPIDO”,

PASAJE MATTE N.o 81
2.0 piso —Oficina ZZZ 

Pedidos de provincias se despa
chan en el mismo día.

2.0)

3.0)

^jBERTYja"

Or kk.CE
Abrigos - Trajea 
sastre - Vestido# 
. 314 - Tejidos de 
punto - Pilotos- 
Ropa Interior, ete
A SOLA FIRMA 

10 MESES PLA2Z

►21deMAYO6VLocal 9 =

PROP

Las aguas serán extraídas del río Itata cerca de la 
Estación General Cruz de los FF. CC. del 3
Se desea extraer 23 litros por segundo que se destina
rán a los siguientes usos:

Bebida, usos domésticos y saneamiento 
de la población granja, de aproximada
mente 1.200 habitantes, con el consu
mo de 250 lltros-habltante-día ................ 3,5 l|seg.
Regadío de aproximadamente 16 hectá
reas de terreno de la población granja, 
o sea, 16x1.2 l|seg.(ha................... . .. .. 19,5 l¡seg.

23 l|seg.

B)

b)

TOTAL

__el croquis adjunto, escala 1: 10.000 se indica la ubi
cación de las obras de captación, que quedarán ubica
das en la esquina Sur-Orlente de la propiedad de Cía. 
Manufacturera de Papeles y Cartones.

La planta elevadora constará de bombas centrífugas acciona
das por motores eléctricos.

Las aguas serán conducidas a los terrenos de la población 
granja por cañerías. Para el servicio de agua potable se con
sulta un estanque elevado de capacidad apropiada y la red de 
distribución correspondiente. Para el regadío, se consultará un 
estanque a nivel apropiado para poder regar por medio de cana
les los terrenos agrícolas de la población granja.

A No será necesario imponer servidumbre para las obras 
de captación y la conducción de las aguas.
El caudal mínimo de las aguas del río Itata, según las 
observaciones del Departamento de Riego de la Di
rección General de Obras Públicas, es de 6 m3.(segundo 
aoVjo-'10 103 Canales ° aProvecharalent°s situados aguas 

a) Planta hidroeléctrica que suministra energía eléc
trica a la ciudad de Bulnes. Esta planta será para
lizada tan pronto ENDESA se haga cargo del sumi
nistro de energía para la ciudad de Bulnes desde la 
Central de Abanico.

b) Canal que sirve una turbina que mueve un molino 
ubicado aguas abajo; y

C) Canal en construcción (Dlreccióñ General de Ríe* 
go) para el regadío de la zona de Quillón.
Según Decreto del Ministerio de Obras Públicas y 

décima „servidos ¿V
Oullldt,1 .'Ü5, 61 reglr ten-iraos en

SnuSUÓ ’ 3;5“ litrt” por »»snn«» «leí rio Itata. 
Soh-ito que la merced sea otorgada para ejercerse en 
toras permanente y continua, yl que asi ■ lo reoutoS ‘“edades d. agua potable? dVla’rJt'S'po- 

acompaso LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

Escritura publica de ¡eolia 30 de Junio de 1945 „
««SpeX'Sí0 d°n M“"H

Estatutos de la Cía. Manufacturera do Papeles v Cartón 
cüonM:mp.;x°t.,r de iu »~°£e

to ¿“or— d'.1I.“idT„“000—’ T - 

“7.7‘obesnr„tt;u°°tola8 pnnoipa,E‘ '—--^1.

Presupuesto aproximado de las obras
Y^ga^raspectlva1“ n'o 966 Ü c°munal de
la suma de $ 19 50 d° Jull° de 1952. P°r

euenB¿7 ¿*níS»n Vír,^'11“
becere del Departamento, en Sao. d. »««aleo de la ca
ria y en uno de Santiago y eleva/ esra. ’* »«”*«-
terto de Obras publicas y Vlaa “ «1 Minie-
después de la Ultime pubUcaaOn Tlón' pa"'lM 3» »1«»
nes, y si las hubiera, ponerlas en ral n0 haber »Poslclo-
contestar. Solicito, ademSa daSe ioí se , ,to para poa'rtM 
que se expreso el día y hor’a de™» eítíeví o " “ un racl»° ™ 
loa documentos que se acompañan ' g Mta "»tot« y de 
lesy SrgnT^^^-— Pape.

Santiago, 10 do junio do 1952. " Gerente*

GOBERNACION DE YUNGAV v .
I»S2._ Decreto N o 22 _ VISTOS- u “hcltud1 do
Agua, para Agua Potable y Regadlo nreseni/e d da ó«
clón por el señor Antonio Reacuñan p t esta ^»»naa-
Manutacturera de Papelea y Cartones ó ? do la Compañía 

“““'de“? re ™ “Soy ñlsposlclones lógale,

Publiquese por cuenta del interponh» _cutlvas la solicitud en referencia en lí I P-.°r tres veces «onse- 
®antl?8° de Chile. ”La Discusión” de “hliián°8 NACION- de 
® °¿,rero”- de esta ciudad— ANOTESE ’v el Púdico

RIGOBERTO HERNANDEZ PINO aobn^oriJ COMuNIQUESE. - 
IBAÑEZ, Secretarlo. ’ ^«^dor.- jorge Correa

5.0)

6.0)

7.0)

b) 
c)

1)

2)

3) 
d)

X CHOFER

SIIEHÜ&0 
DE

CASIMIRES
No pague el lujo del cen
tro, economice más de 
$ 400.— en un corte, vi
sitando el Depósito Directo 
de la Fábrica “OVEJA

TOME”, de

Marcelo Uranga
COMPAÑIA 1291

OFICINA 214

il 
Pídeme

«•i « ai;, 

B6âu y mu 

° «iggins Njji

EI Initj

A SOI
oí

Sil
Sili,

2 Estante 
CAMAS

TELEFONO 
60901

SCOLCHON

S SIMONS)

¡Evite los intermediarios! 

MALETAS 
PORTADOCUMENTOS 

etc. Compre directamente 
en la

FABRICA 
MALETERIA MUNDIAL

21 DE HAYO 665

MERCED 709

modas
EUGENIA
Avisa a su distinguida cliente

la que con motivo de la inau
guración de su Taller de Modas 
ubicado en calle San Pablo nú
mero 1141, local "D”, tiene un 
selecto surtido de confecciones 
para señoras y señoritas en mo
delos de gran novedad y a pre
cios muy convencionales. 
rO°^ ademáa’ trajecitos pa- 
guaílfiltQ8 7 artlculos de Bua- 

su^rtuír“^' a dl8P°slclón 
su Taller de Modas, donde atien
de toda clase de hechuras. Es
pecialidad en Jersey.

PRECIOS MODICOS
San Pablo N.o 1141 

Local "D"

CASA

1952
1952
1952
1952
1950
1947
1951
1948
1951
1951
1950
1947
1948
1949
1951
1950
1948
1938
1946
1936
1947
1937
1950
1952

OFERTAS DE HOY, 

AL CONTADO

VAUXHALL, nuevo . . 
CITROEN, nuevo .. .. 
MORRIS, nuevo .. .. 
DE SOTO, nuevo .. .. 
PEUGEOT ........................
AUSTIN «10’’................
BUICK, nuevo...............
BUICK, torpedo .. .. 
FORD, nuevo...................
OLDSMOBILE, nuevo .. 
CHRYSLER, de Luxe .. 
HUDSON, oportunidad . 
DODGE, 10 pasajeros . 
OLDSMOBILE................
CHEVROLET, nuevo . . 
FORD, Coupé Club .. .. 
NASH Ambassador . . 
FORD, cuatro puertas 
FORD..................................
FORD..................................
RENAULT .........................
CHEVROLET ....................
FURGON FIAT..............
CAMIONETAS Chevrolet

REVISADOS Y GARANTIZA
DOS DURANTE 5.000 KILO
METROS DE RECORRIDO.

6, 10, 15 MESES PLAZO

ÖK1LLA5RS

COMP 
Precios 
JOYERIA I 
“DR

SANAN

MAL 
Para avión, 

CARI 
para DAMA 
gamuza 
las en la ® 
CA. Garas! 
diferencia 

celen«
MANUEL I 

N.<

(Cas* FCOMPRAMOS ¥ PAGAMOS 
MAS POR AUTOS EN BUEN 

ESTADO

COMPRAS — VENTAS 
PERMUTAS 

CONSIGNACIONES

102'Nataniel-102
esquina

ALONSO OVALLERELOJES
DE OCASION
Suizos; de ancla; 15 rubíes

PRECIOS REGALADOS, 
DESDE $ 720 HASTA $ 985 

»amos tarjetas de garantía
RELOJERIA 

asmara

Consistorial - Local 40
BtaVden?' P?“Je POr Mon- 
Jltas, entre San Antonio y 

J1 ae Mayo

nrîTTiï'S!

'^.SAN ISIDRO 618
U IIL Tf> EFONO 36953

con documentos al día y 
paradero en el centro,

SE OFRECE 
para trabajar auto del flfi0 
«adel*nte.
ASEGURO S 10.500 — 

mensuales

ROSAS N.o 2180
SANTIAGO

150—CREDITOS
165.-

90.— 

no—

Con sólo $ 200, entrega: 
Abrigos, Chaquetones, Vestidos elegante«, 
Trajes sastre gabardina Importada. Piloto«, 

J, ahora. nueva Sección Novias!

130.—

ENTREGA INMEDIATA Ä
Camisas

Temos para 

caballeros y 

niños.

medias nyion. 
medias ¿yíoñ *

extra • 
medias nylon 

super velo,
“Eí ’ 

fina« 166-10
denler ... a

MEDIAS nyloñ 
talón café y 
ne«ro, par 
• 150 y . . . ।

TODOS COLORES F 
TAMAÑOS

Despachamos contra re-
*n,b°1so a provincias el 
mismo día. Mínimo 3 na

res. Dirigir pedidos S*

Trajes sastre — 

>3|4 — Abrigos y 

batas.

STD. DOMINGO 987* OE 16 < 
ESQ PUENTE _____________ M

Clínica Eleclrónica 
de Relojes

InouBuraoión de n„,, ” ’•
cimiento ubicado n° eetable- 
»lo N.O San ra
na selecto eúnlrtn1 . ° ' c‘-nera/), 
anota 4e "*o)“ a'
ñoras y cabaiiorr,. rubíes, para se- 
airaos revisaos ' ¿°“ entw- 
‘Electrónicamente” T controlados 

11er deerReparar|emúa’ nuestro Ta- 
«eraos tS.’ d"M' «‘en-
de relojes DaraQ?Ld0 ComP°8tura

QarantlkS rani^
túd. ••Especialidad 7 pronU- 

^c.o8 CONvg,cOS^* ’

aan Pablo N.o 114¡ 
Local "G"

Nuevo surtido 
DESDE 

$ 500.-

ARRENDAMOS 
CHAQUETS, 

FRACS, 
SMOKINGS. 
Trajes negros

juegof<5-!
10S d

b»Plc'”’jl, ” 
parte. , 
iridi«®*

Uní«0“50 . ■ 
míos • '

GRANDES (REDITOS
PEQUEÑAS CUOTAS

CON PIE



gEG0NDA SECCION

nlo tolo no necesitó
LA NACION SABADO 16 DE AGOSTO DE 1952

SANTIAGO DE CHILE_______

vencer
11 bní m 
«“SEV, LLANOS”

-—^TcÓ'0 col°- C,I‘ 
_ gieniP",.?! un compromi- 5 qae<PSii” airoso de su 

ayer con el í-lub
¡t«”*1?," Ti '“¿"'Y;“

tillan"5- .. la conquista. 
tftcimient° fl de j(ls equipos 
íO r|vnl ” deja nominar. Los 

k y (Iue ~ec..i illa están metl-del21In'les” “el l»al«n'“ 
átre,os ijii q«e sea enal- &>01 yJthíáec’ón obtenida 
Era la popular, quien, 

our (í nliieuim esperl , «1« “..¿mpesdra c»111“ en 
l»'1»,1”.; . ajé el rampo 

de anormales, lato-

So iu¿hnr con "5n,as 
col°, « n la “e su antago- 
rinl 3L con una acción bien 

su defensa, que 
nises largos a su

■’?', .7, superé en la 10- 
E1 «I“1”»* r S»s >” roe',ia 

*íí» ee fsrto» el H"m- 
'u ( L? icé apoyarse par” 
C “os «ranees Colo Colo 

ntante Y decidido hasta ri’,p0ffan(lo al ac.Tersarlo
>” o-- v™ 

1, eancha »1 puntero
• ”” cuart0 

‘¿Oria el Sevilla un con- 
» más oneroso, que se 'cía 
? .ñte las sucesiva.- y pene- 
L irgas de los vencedores, 

7n los últimos minuto«.
¡Emente, se adueñaron <lcl 

'?»■ -
imdo una comparación del 
EJo cumplían por el Seyl- 
» su debut y su presentación 
Ser, habría que decir que en 
^¿tuvieron más afortunados. 
¿ que esta vez tuvieron en 
ra ja anormalidad de la can
oero no hay que dejar de des- 
X que en el cebut, lucieron 
Jnles de mds categoría que las 

Ibldas ayer. Frente a un Colo 
0 que lo hostigó a lo largo del 
tldo, los "sevillanos” mostra- 

una defensa poco ordenada, 
।. cada rato esperaba metida 
¿las carga« de los contrarios, 
aero v Martínez no llenaron sus 
estos 'úe halves "volantes”, en 
nedlda que lo hicieron ante los 
^sitarlos. Prefirieron dcdl- 
l! casi exclusivamente a defen- 
¡ ates que procurar empujar el 
Jro hacia adelante. Ambos Te
ndieron má« de la ementa, pre- 
tado un claro muy visible en 
»na, tunde se floreaba a su 
to Fernando Campos. El gol 
fate se debió por entero a la 

IBiiad que le otorgaron los pro- 
ihombres del Sevilla, nj dejar 
flueco tremendo en el centro 
ra campo. Hizo falta en el Se
ta quién lo empujara, tarea que 
pudo esta vez realizar el lufa- 
ble Ana, pnca recibió siempre 

rwtodla estrictísima o'e Val ja- 
quien no le dejó moverse nt 
er de nexo entre la defensa y 
ÍUqne.

Con to'do y pese al estado anw- 
1 del terreno, el partido logró 
radar a las 13 mil personas que 
dieron cita en nuestro prlnci- 

1 campo deportivo. Y agradó 
®lo a la pujanza que siempre 
<0 el cuadro colocollno y al es- 
Itu de lucha lucido por los vj- 

lantK, Buho sucesivas sltuaclo- 
apremio frente a uno v otro 

Juco, que pusieron la nota emo- 
al espectáculo Igualmente, 

«Hizo el buen fútbol do que hl- 
Ovilla en algunos nio-

. ,e íe '■‘‘Ri-'tcó o? pase 
■w». el cntenáimlento de sus 

p| twtrol que tienen 
úna11? Cl (lrlb,ln!: <le Joverla 

el mejor valor de la vLI- 
¿Wmlsmo, y con escasísimas 

lllm, e Tp1,emencla, pero que 
Wón pnr’,p"-t la mala In- 
Hi raimn da,l° obsei’var (.e nuc- 

er°S 'r‘ul quc Pon<m 1°" So i .?n la acclón- En ««te 
ÍdVS* es.,,eclr,o. lo siguió 
r, donde'» eJ conJunto popu
laron neto n5una ocasl6n se -—__n actitudes poco gentas.

-ó”?

MUY BIEN, BUSTOS.— Fueron varios los lanzamiento difíciles que sacó con bu en éxito el arquero Bustos, capitán del Sevilla. En la foto, rechaza con golpe de 
puños una pelota que viene por alto, dejando fuera de acción a Campos (N.o 9), quien se aprontaba para cabecear, teniendo al lado a Palacios, uno de los cracks 
ao la defensa de los “sevillanos”. También aparece el árbitro Crawford, quien dejó pasar faltas muy visibles y sancionó otras, que sólo existieron para él. Su 

 arbitraje molestó a los visitantes.

TEJAS
acreditadas

CANAVJM. GANQ LA I 
PRUEBA CICLISTA 
AL SAN CRISTOBAL

Alcanzó especial éxito la com
petencia ciclística de ascensión 
al cerro San Cristóbal, y que 
organizó ayer la Unión Española 
en disputa de valiosos premios 
donados por la Casa Cycle Sport. 
A las 9 horas se encontraban 
en la falda del cerro, una gran 
cantidad de competidores y nu
meroso público que se congre
gó a presenciar esta prueba.

En la carrera principal, re
servada para corredores perte
necientes a la primera, segun
da y tercera categorías, contra 
reloj, triunfó el excelente es
calador del Club Chacabuco, Fe 
derico Canaval, que también se 
adjudicó la misma competencia 
el año pasado. En segundo lu
gar se clasificó Cruz Orellana 
gar ‘ se clasificó Cruz Orellana, 
que el año pasado llegó terce
ro. El resultado general lo da
mos a conocer en seguida:

1 o Federico Canaval (Chaca- 
buco) con 12’22”2|5; 2.o Cruz 
Orellana, (Mademsa) con 13.35; 
3 o Elio Martín (Mademsa) con 
13’44” 115; 4.0 F. Zagazeta (Ma 
demsa) con 13’48”; .o Juan 
Zamorano (CIO con 13 57 3|5, 
6.0 Alfonso Moreno (U Espa
ñola) con 14’03” 7.0 Roberto 
González (Mademsa) con 14 06 
115- 8.0 Antonio López (C. Atlé
tico) con 14’08”; Andrés Mo- 
ragada (C. Atlético) con 14 09 
y 10.o Horacio Giménez (Cente
nario) con 14’17” 1|5.

En la categoría novicios, l.o 
Francisco Villalobos (Mademsa) 
2 o Héctor Vilches (Chacabuco), 
3.'o» Ismael Cancino (Colo Co
lo) 4.0 Fernando Alvarez (Ma
demsa), 5.o Mario Carrasco 
(CIO, 6.o Julio Gallardo (Chi
le) y 7.o Raúl Fernández (Au-

Cu’arta Categoría: l.o. Marcial 
Donoso (Centenario), 2.o Alfre
do Bellagamba (Audax), 3 o Os
car Saavedra (CIO, 4.o Ernesto 
Maluenda (U. Española), 5 o 
Manuel Ríquelme (CIO, 6.o Jal 
me Montoya (Cóndor), y 7.o 
Francisco Tornell (Comercio 
Atlético).

Torneo de tenis 
del Internacional

El International Sporting 
Club, tiene abiertas las ins
cripciones ajara el torneo de 
tenis de Fiestas Patrias, que 
se iniciará el 6 de septiembre 
próximo. Se están recibiendo 
en el Stade Français. Lawn Te
nis Club Capa, Lionel Page 
(Huérfanos 1055) y en la Se
de del Internacional, Loreto 
esquina de Bellavista. Se ce
rrarán el 31 del presente.
Y 2) 39.951... 1

ESPECTACULAR FUE 
EL GOL DE ARZA

CANCHA: Estadio Nacional. 
PUBLICO: 12.949 personas.
RECAUDACION: 935.375 pesos.
ARBITRO: señor William 

Crawford; guardalíneas, señores 
Enzo Coppa y Angel Miranda.

COLO COLO (2 goles): Mi- 
sael Escutti; Plinio Bustainante 
y José Campos; Caupolicán Pe
ña, Antonio Valjalo y Arturo Fa 
rías; Juan Aranda, Charles y i- 
llarroel, Fernando Campos, Ma
nuel Muñoz y Mario Castro.

SEVILLA (1 goal): José Bus. 
tos; Fernando Guillamón, Mar
celino Vaquero Campanal; Ra
món Martínez, Jerónimo Pala
cios y Enrique Romero; Manuel 
Díaz, Juan Araza, José Herrera, 
Manuel Liz y Juan Avala.

PRIMER TIEMPO
La primera situación de pe

ligro para Bustos se produjo a 
los 4 minutos cuando Valjalo 
tiró fuerte y por alto, desde 
fuera del área. La_ pelota paso 
rozando el travesano.

Arza, a los 10’, probó a Es
cutti con shot bajo y arrastra
do. que el arquero contuvo con 
acierto. Seis minutos después, a 
los 16’, un comer servido por 
Díaz, obligó a Escutti a esfor
zarse para desviar la pelota. Se 
produjo un tole tole, que no 
trajo mayores consecuencias.

Un desagradable suceso se re
gistró a los 19’ cuando Manuel 
Muñoz aplicó una fuerte e in
tencional patada a Romero. La 
actitud del player chileno me
reció enérgica reprobación de 
los extranjeros, que dicho sea de 
paso, son correctos y leales.

A los 30’ ViUarroel, en eviden
te posición adelantada, que Craw 
ford no quiso ver. recibió una 
pelota que envió Castro y ca
beceó, obligando a Bustos a una 
difícil atajada.

¡Gooool! A los 35* abrió la 
cuenta el "Sevilla”. En un cór
ner que concedió Bustamante y 
que sirvió Ayala, cabeceó Herre
ra y ARZA, de espaldas al ar
co, ejecutó una "media chile
na”, que sorprendió a Escutti, 
que nada pudo hacer por con
tener el balón ¡Gooool!

A los 41’ Muñoz, a un me
tro del arco, remató de cabeza, 
y cuando la pelota ya entraba, 
Palacios Herrera con una “chile
na” salvó un gol hecho, ya que 
Bustos estaba totalmente venci
do.

La última jugada de peligro 
se registró a los 44’ cuando He
rrera se metió entre cinco riva
les, y dió término a su acción 
con shot arrastrado, y a una 
esquina, que pasó apenas desvia
do. El primer tiempo terminó 
cuando el score señalaba ven
tajas para Sevilla por 1-0.

SEGUNDO TIEMPO
No hubo cambios al relníciar- 

se el segundo período. De In
mediato Ayala, shoteó con 
fuerza y el balón dió en el pos
te, salvándose Escutti de una 
calda segura. Al frente y en 
el ataque sucesivo, Manuel Mu
ñoz fué despojado de la pelota

por Bustos, con una verdadera 
"zambullida” del arquero.

Un nuevo gol salvó Palacio« 
Herrera a los 12'. Castro re
mató casi sobre el área chica, 
y el balón ya iba entrando «I 
arco cuando el buen Jugador 
español cabeceó, desviando el ti- 
T0iGooool! -Iban 16 minuto». 
FERNANDO CAMPOS desd» ' 
fuera del área prefirió rematar 
por alto y esquinado, antes qu« 
pasar a alguno de sus compa- ( 
ñeros. El balón llegó a las reda 
sin que Bustos pudiera conte
ner. Sólo alcanzó a tocarlo. 
¡Gooool!

Vaquero Campanal salló lesio. 
nado a los 19', y en su lugar 
entró José Campos. A los 24 
Aranda tiró con fuerza, a l 
media altura, y falló Bustos. Be 
aclamaba ya el tanto, cuando 
Guillamón en la misma línea 
salvó la situación, pero «e es
trelló contra un poste y quedo 
lesionado, siendo reemplazado < 
por Vaquero Campanal, que re
gresó al campo. ‘

Nuevos cambios en el Sevilla. , 
A los 32’ salió Ayala, el pun
tero izquierdo, y entró Guilla? 
món El mediozaguero Martines, 
colaboró, entonces, en la faena 
de ataque.

Un fuerte tiro que hasta pudo 
ser gol. fué el que Manuel Mu
ñoz ejecutó a los 36’. Bustos, en 
espectacular estirada, desvió al 
córner Fué una intervención 
que mereció muchos aplauso« 
Cabrera reemplazó a Herrera.

El tanto del
LFAIUIIU uv* ~___--jo sobre “la hora, es decir, al cum
plirse 45 minutos, y i
segundos más. Aranda aprovecho 
una indecisión de Cabrera, y |
cutó un centro cerrado que Mi- . 
nuel Muñoz trató de aprovechar, . 
con tan buena suerte, que al un.

I
^aoreia i- -----

¡ Goooooooooo 1 El tante 
triunfo del Colo Colo se pi 
jo sobre la hora, es decir, al

COI1 L<UL UUClia --------—-
pulsarla golpeó en el cuerpo 0« 
ROMERO, y fué a las rede«. 
¡Autogooool! Casi de inmeaiaxo 
el Juez Crawford dió por ter
minadas las acciones. El «cor» 
era favorable al Colo Colo so
bre el Sevilla por 2 goles * 1.

CREDITOS

LOS AFICIONADOS ”1 Saá“o más di w“mu' personal ¿araprraenciar
que vibran con el popular Juego, respondieion £ Colo Co¿ con SBViUlu ______________________________________

mostrando magnificas condiciones^^ Murloz._________________________________

cancha de la Cuarta Zona, se en- • 
enfrentaron por la final de la se
gunda división del Torneo Pro
vincial los 2.os equipos del Fropa f , 
Cuarta Zona, encuentro que fine- | |

CUARTA ZONA VENCIO j 
AL PROPA POR 1-0 :

uuarts ¿uua, cuuucuviv 
llzó con el triunfo del Cuart* Zo
na, por la cuenta mínima con goi 
obtenido por Marcial Maurftf.

El cuadro vencedor formó cota« • 
sigue: .

Calvo, I turra, Tronco»©, Tapia* ¡j
González, Vea, AcoBta, Loayza, 
rin. Flores y Jorquera.

El equipo ganador se cla»lfÍC0 
campeón invicto de la segunda di-: 
visión del Torneo Provincial, qu« 
anualmente organiza la AsocleoiÓM 
de Fútbol de Santiago.

U2A°
^T¿‘° LADRADO

j graiwisLIVIANAS 
RESISTENTES

WrA.

’’"° «’>=«.

V. Manta,,',

MAGALLANES INFANTIL
Y SUS ACTIVIDADES

Para participar en el campeo
nato de apertura de plmpón 
la categoría Infantil, se cita pa
ra hoy a las 16.30 horas en ia 
sede social del club Magallanes, 
calle Dieciocho N.o 314 a los ju
gadores, Raúl Guerrero, Angel 
Morales y Hernán Silva, y a las 
18 horas a los juveniles, Jaime 
Aguilera Víctor Dragón. Sergio 
Palma, ‘Juan Cancoto, Enrique 
Sanhueza, Erasmo Cajas y Juan 
Sanhueza.

Los equipos de fútbol de ca
detes del Magallanes Jugarán par
tidos oficiales con Unión “Pé
ñola en las canchas 1 y 2 
Santa Laura a las 9-30 la 2.a 
división; 10.15 la 3.a división. 
10.45 horas la 1.a división; 9.4a 
la división Juvenil y 11 horas la 
división especial.

Los siguientes Jugadores han 
Ingresado últimamente a la Ins
titución: Hugo Badina, Agustín 
López, Sergio Marín, Gualterio 
Constantinl AUro Gálvez, Hum
berto Gallardo, Mario OJeda, 
Leopoldo Leiva, Manuel Varas, 
Carlos Zamorano, Rúben Calle
jas, Segundo Ramírez. Ismael So
to, Mario Carvajal. Fernando 
Sánchez, Hugo Caro, Juan Me. 
lindo. Máximo Lazo. EnÚllo Me- 
Icndez, Víctor Navarrele V Enri
que Abarca. „ .

El Jugador juvenil Fernando 
Castillo, en lo sucesivo actu&r> 
*u 1« división espejé»

YA TIENE CANCHA CLUB 
ESCUELA DE MEDICINA

nal que labora en esta institu
ción, comunica a los clubes con
géneres que cuenta con la can- fha del. Hospital San Vicente 
para jugar partidos los 
gos. Los interesados deben dirl 
¡irse al señor Jorge »Carrasco, 
teléfono 6512T. Su secretan” 'es
té ubicada en calle Boigono 
1470. ___________

CHACARITA GESTIONA 
UNA JIRA A EUROPA

BUENOS AIRES, 15 (V. p.l— 
Chacarita Jumors Parece¡ dis
puesta a seguir las huellas do 
Huracán y trasladarse ” 
zontos lejanos a fin de ano H” 
recibido el club, mter “ 
ofertas para una Jira por el Vle 
jo Mundo, que comprenderá ira 
lia. Inglaterra. Turquía, Fien 
cía. Bélgica, Alemania con un 
total de 15 partidos.

í^y aenu Mnrtm.

En el mismo ¿í}nl’c‘’",re“ro'o‘a']«nli0
Especial de LA AALim-". -------------------------

UN TORNEO ATLETICO COMIENZA 
HOY EN EL ESTABIO NACIONAL

Esta tarde y Nación^
arrollará en nrimnizada por la 
una
ABocUclbn A««1“ Qlemcnu» 
con la P«rt . clubes me- de la mayoría de los 
tropolltanos. es el Bi-E1 programa de n_ damsBi 
guíente: 200 metros P> mnrtiilo; 
;erieK !»■»”>>““ , "mas; «m- 
salto alto, varones y

zamlento ce 1« T

»»era salto Ç“ s»™;
oha; la“ vaS-
““y qamâL; ' 2<» metros planos.
?lnal dama“ 3.000 metros steple-
ffît pï™ ¿rimer., secundo y ter- 
cera categoria^_________

Falleció director del „ 
Club "Los Aguerridos

FalloeléClub cuyos , ,
Gumerclíido , y n ins .1
„enues «• eorlri» "• ,’u
horas, Vnrl c¿sn calle Roberto Es
casa El’ directorio y
pino» i40,1-. Aguerridos concurrí 
?4’i

UN SEXTANGULAR DE 
FUTBOL EN COLOMBIA

se adelantan con éxito las ne
gociaciones para el viaje a 
Colombia a f*nes del presente 
año de los equipos de Huracán, 
v River Píate de Buenos Aíres 
v Bangú, de Río de Janeiro.

Los tres cuadros extranjeros 
luEarian un sextangular con los 
clubes colombianos Millonario«, 
Santa F« / Unlvwaktad.

PIMPON ENTRE 
INFANTILES SE 
REALIZARA HOY 
Continua esta tarde el torneo 

de plmpón de apertura infantil 
con la 3.ra eliminatoria y la 
primera rueda de la categoría 
Juvenil. Loa partidos se jugarán 
en la sede social del club de
portivo Magallanes, cake Die
ciocho 314. a las 17 horas los in
fantiles y a las 19 horas los ju
veniles.

Damos a continuación el pro
grama completo.

Categoría Infantil.—«- A las 17 
horas: Fernando Caroca iGas) 
con Hernán Sudy (U. Esp.); 
Carlos Garcés (Gas) con Eduar
do Contador (U. Esp): Raúl 
Guerrero (Mag); con Fernanda 
Goteantes (U. Esp); Hernán SU- 
va (Mas.) con Angel Morales 
(Mag.), Eduardo Rotelero (Gas) 
con Felipe Barrera (U. Esp.). El 
Jugador Arturo Donoso (U. Esp.) 
jugará en los singles.

Categoría Juvenil.— A las 18.30 
horas:

Jaime Aguilera (Mag) con Ro
berto Núñez (Gas); Erasmo Ca
jas (Mag.) con Armando López 
(Pérgola); Víctor Dragón (Mag.) 
con Arturo Pardo (Pérgola); Wl- 
llle Monje (U) con Raimundo 
Iturione (Gas); Enzo Farfán (U) 
con Fernando González (U Esp.); 
Ornar Qulroga (U. Esp.) cor\ 
Antonio Rueda (U. Esp.); Juan 
Becerra (U. Esp.) con Luis Díaz 
(U. Esp.); Oscar Feliú (Gas) con 
Juan Concoto (Mag.); Sergio 
Palma (Mag.) con Sergio Quin
tana (Adlp); Enrique Sanhueza 
(Mag.) con Bernardo Sepúlveda 
(U. Esp.); Claudio Soto (Pérgo
la) con Juan Sanhueza (Mag.) 
Hugo Ibáñez (U. Esp.) quedó 
para la segunda eliminatoria Ra
úl Laval (U. Esp.) Jugará en las 
semifinales.

CURANTO 
MERVILLES

A SOLA FIRMA
10 meses plazo

AMBOS, buena 
terminación

$ 2.650.-

VESTON sports, 
precio rédame 

$ 1.390.—

PANTALON fino 
$ 1.080 —

AMBOS 
detes

TRA 
SAS

para ca-

JES 
T R E

en fin*

Casimires 
por metro.

Medidas

EDIFICIO T. CAUPOLICAN
I «-l ■ ■ —
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V — TEXTO DEL DEBATE

i —Se abrió la sesión a las quince horas y
quince minutos.

Si señor TAPIA (Presidente).— En el 
| nombre de Dios, se abre la sesión.

Actas 38. 39, 40 y 42, aprobadas por no ha- 
fcer merecido observaciones.

Be va a dar la Cuenta.
;.E1 señor YAVAR (Prosecretario Acciden

tal).— Se han recibido:
l.o— Un Mensaje con el cual Su Excelen

cia el Presidente de la República somete a 
la consideración del Congreso Nacional, un 

¡ proyecto de ley que libera de los derechos de 
internación a las especies que se internen, de 
acuerdo con la Partida 1806, del Arancel 
Aduanero, por cuenta del Estado, de las 
Municipalidades y de los establecimientos de 
beneficencia pública.

2.o— Dos oficios de. Su Excelencia el Pre
sidente de la República:

Con el primero, manifiesta haber resuelto 
retirar las urgencias solicitadas para el des
pacho de los siguientes proyectos de ley:

El que concede los beneficios de la jubila
ción a los empleados municipales de la Re- 

| pública, y
El que modifica los Códigos de Procedi

miento Penal y Orgánico de Tribunales.
Con el segundo, da respuesta al que se le 

enviara a nombre del Comité Parlamentario
I del Partido Conservador Tradlclonallsta, 
L, acerca del envío de diversos antecedentes re

lacionados con la dlctaclón de los decretos 
que giraron fondos con cargo al dos por clen-

|| tó del Presupuesto de la Nación.
-¿3.0— Un oficio del señor Ministro de Re
laciones, con el cual se refiere al que se le 
enviara a nombre del Comité Parlamenta
rlo del Partido Conservador Tradlclonallsta, 

, | acerca del envío de diversos antecedentes re-
I laclonados con la administración de los bie

nes Incautados a las entidades naturales o 
। ' jurídicas de los países con los cuales Chile 

rompió relaciones durante el último conflicto 
mundial.
, 4.o— Tres oficios del señor Ministro del 
Interior:

Con el primero, solicita una copla autorl-
*' Bada del oficio que contiene el texto del pro

yecto de ley, aprobado por el Congreso Na-
II clonal, que autoriza a la Municipalidad de 

Puerto Montt para contratar un empréstito.
. Con los dos siguientes, contesta los que se 
le enviaran a nombre de los señores Dipu
tados que se Indican, y los cuales se relaclo-

r! nan con las materias que se señalan:
" De los Honorables señores Valdés Larraín 
y' Olavarrla, acerca de las causas que ha- 

? ferian motivado la suspensión del suministro
de agua potable procedente de El Canelo a 
las comunas de San Bernardo, Buln y otras 
dé la provincia de Santiago, y
- Del Honorable señor Jiménez, sobre dota

ción de servicio eléctrico a las calles de la 
comuna de La Granja.

i 5.0— Un afielo del señor Contralor Gene
ral de la República con el cual contesta el 
que se le enviara a nombre de los señores 
Diputados del.-Partldo Socialista Popular, so
bre las investigaciones practicadas por la Di
rección General de Carabineros acerca de la 
actuación funcionarla del ex Mayor dé Ca
rabineros de San Antonio señor Luis Ross 
Prado.

■’Á o— Un oficio del Senado, con- el que re
mite un proyecto de ley que concede diver
sos beneficios al señor Carlos Concha Con
cha.

7.o— Siete mociones, con las cuales los se
ñores Diputados que se Indican Inician los 
siguientes proyectos de ley:

El Honorable señor Tagle, para que se 
practiquen los estudios necesarios y se rea
licen las obras de mejoramiento del camino 
llamado “De los Incas”, en la provincia de

I Aconcagua.
El Honorable señor González Madariaga, 

que libera de los derechos de Internación a 
la maquinarla eléctrica Importada por la 

j Municipalidad de Quellón.
El Honorable señor Palma, que libera de 

los derechos de Internación a los objetos re
ligiosos consignados a la Congregación de 

f los Hermanos Marlstas de Qulllota.
El Honorable señor Contreras, que conce

de el derecho a rellquldar su pensión de 
Jubilación al ex Coronel de Carabineros en 
retiro don Oscar Ríos Meneses.
•El Honorable señor Barros, que concede 

diversos beneficios a don Marcos A. Vega 
Pénjeam.

El Honorable señor Martínez, que aumen
ta ■- la pensión de que actualmente disfruta 
doña María Elena Bell Mora.
’ El Honorable señor Tirado, que aclara la 

ley 10.232, que concedió reconocimiento de 
tiempo servido al señor Guillermo Sublabre 
Astorga.

El señor TAPIA (Presidente).— Terminada 
la Cuenta.
1 .—DACION DE COPIA AUTORIZADA,

El señor TAPIA (Presidente).— El señor 
Ministro del Interior ha solicitado copia au
torizada del oficio de esta Honorable Corpo
ración por el cual se le comunicaba el pro
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Puerto Montt para contratar un empréstito.

Si le parece a la Sala, se daría la copla 
solicitada.

Acordado

2 .—ACUSACION CONSTITUCIONAL CON
TRA LOS EX MINISTROS DEL INTE
RIOR, DE HACIENDA Y DE OBRAS PU
BLICAS Y VIAS DE COMUNICACION, SE
ÑORES ALFONSO QUINTANA BURGOS, 
GERMAN PICO CAÑAS Y ERNESTO M£-

, RIÑO SEGURA, RESPECTIVAMENTE.

El señor TAPIA (Presidente).— Entrando 
al objeto de la presente sesión, corresponde 
continuar ocupándose de la acusación cons
titucional deducida contra algunos ex Minis
tros de Estado.

ofrezco la palabra a algún señor Diputado
>- u ¡c-.úenga la acusación.

i.. señor CORREA LETELIER.— pido la pa- 
señor Presidente,

-El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor CORREA LETELIHR.— Señor Pre
sidente, en sesión celebrada en la semana 
antepasada, me correspondió, en nombre de 
los Diputados de estos bancos y de los Diputa
dos del Partido Liberal, expresar los funda
mentos legales y de hecho en que se funda la 
acusación que en este momento está conocien
do la Honorable Cámara. Ello me servirá, se
ñor Presidente, para no insistir en algunos 
aspectos que ya son del dominio de la Ho
norable Corporación. Quiero también, dada, 
la claridad de la materia, «r lo más breve 
posible, ya que, a su turno, el Honorable señor

Sepúlveda dará otros antecedentes que fue
ron especialmente el fruto de la labor de la 
Comisión Especial en cuyo nombre informó 
ayer el Honorable señor Urrejola.

Sabe la Honorable Cámara que nuestro sis
tema constitucional establece que sólo en vir
tud de una ley pueden hacerse gastos de los 
fondos públicos.

LOS GASTOS PUBLICOS DEBEN FUNDAR
SE EN UNA LEY

El artículo 21, de la Constitución Política 
dice que las Tesorerías del Estado no podrán 
efectuar ningún pago sino en virtud, de un 
decreto expedido por autoridad competen
te, en que se exprese la ley o lá parte del Pre
supuesto que autorice aquél gasto. En con
secuencia, es necesario citar “la ley o la parte 
del Presupuesto que autorice aquel gasto”.

El artículo 72 coloca, entre las atribucio
nes especiales del Presidente de la República, 
la contenida en el número 10,: “Cuidar de la 
recaudación de las rentas públicas y decre
tar su inversión con arreglo a la ley”.

Esto es, señor Presidente, la base funda
mental de lo que los tratadistas han llama
do nuestro régimen financiero constitucional. 
Los gastos públicos no lo hacen los Poderes 
Públicos administradores a su propia volun- I 
tad y a su propio arbitrio, sino que lo hacen 
en virtud de autorización expresa hecha por 
el Poder Legislativo, o sea, por el Congreso 
Nacional y también por ,el Presidente de la 
República, que es coleglslador.

Saben los Honorables Diputados que, como 
lo expresaba ayer el señor Diputado Infor
mante, en los años que precedieron a la re
forma constitucional d,e 1943, y especialmen
te en los últimos años que precedieron a esta 
reforma, los Gobiernos, pasando por encima 
de la Constitución y de la ley, habían recu
rrido a la práctica de ordenar ciertos gastos 
mediante decretos, que, representados por la 
Contraloría General de la República, eran in
sistidos por el Presidente de la República y 
por todos los Ministros de Estado.

Así fué, señor Presidente, cómo, con el fin 
de poner coto a tal arbitrariedad, los Dipu
tados de todos los bancos, tanto los que en
tonces eran Gobierno como los.que eran opo
sición, entre los cuales se contaba el que 
ahora es Presidente de nuestro partido, se
ñor Joaquín Prieto Concha, presentaron mo
ciones que coincidieron con las emanadas de 
otros bancos, inclusive del Partido Radical, 
que tendían a poner término a esta situación 
Irregular.

Así se llegó a la reforma constitucional del 
23 d.e noviembre de 1943, cuya tramitación 
«n el congreso Nacional demoró, indudable
mente, muchos años.

En virtud de dicha reforma,- entre otros 
agregó una Ocultad a la atribu

ción décima que compete al Presidente de la 
República y que se halla señalada en el ar
tículo 72.

DECRETOS DE EMERGENCIA. EM olo CONS
TITUCIONAL

El Constituyente estimó que no èra posi
ble encerrar al Poder Administrador, al Po
der. Ejecutivo, dentro de un marco rigurosa
mente estrecho y dijo que el Presidente de 
ia República, con la firma de todos los Mi
nistros de Estado, podrá decretar pagos no 
autorizados por la ley solamente para aten
der necesidades impostergables, derivadas de 
calamidades publicas, agresión exterior, con- 
moc on interna o agotamiento de recursos 
destinados a mantener servicios que no pue- 

pafall2arse slri grave daño para el país
El total de giros que se realicen con este ob- 

?idr,á exc«ier del do» Por ciento del 
monto global de la ley de Presupuestos

Podrán contratar empleados, 
etcétera. Y dispuso finalmente que los fun
cionarios que autoricen los gastos expresados 
contraviniendo este número,' serán solidarla 
y personalmente responsables y, además, cul
pad es del delito de malversación de caudales 
PUDIICOS.
tltíu?iotiaai1?CanCe ha tenW° C5te rMorma cons- 

con sorpresa de mi parte
Stoí. e.x|lre'saba un actual Mi
nistro de Estado, efectivo que se trata de un 
dos por ciento de libre disposición del Pre 
sldente de la República? No, señor Preslden- 

reflulsltos están perfectamente se- 
nalados en el texto constitucional

En primer lugar, se requiere qué se trate 
de necesidades impostergables. Acudiendo al 
diccionario por “necesidades Impostergables” 
debe entenderse gastos procedentes de una 
causa irresistible, a la cual no es posible sus- 
alruno m.íaltar 7 n0 pueda suírlr atra3° 
tuSdfd’v pUeda deJarse para otra opor
tunidad. Es decir, que el Poder Admlnlstra- 

vea trente a una emergencia que no 
puede postergar para los días siguientes 
que no tenga el tiempo necesario para ven“ 
al Poder Legislativo a solicitar la autoriza- 
tímfC^mSP°nidlente' Es una btoesldad que 
tiene el carácter de imperiosa y actual, que 
es preciso satisfacer en el momento, porque 
de lo contrario se seguiría grave perjuicio

Es necesario, por tanto, de acuerdo con 
esre concepto de necesidad Impostergable 
que el gasto no haya podido ser considerado 
ri fuZnoPdM VD Presupuesto Nacional, ya que, 

lb e C0n51derar el gasto en el refe- 
he seSlaZ“““’’ P1€rd€ raracteres que

En el Presupuesto Nacional, bien podría ha 
“nslderado el gasto, pero en una can-

PresldeSe irent*; 1ent0?ce'í ‘an>blén, señor 
nn.rt» í ’ f 1 a untamiento de recursos 
puele hacerse uso del 2 o|o constitucional' 
Lprevlsta-^/^ de necesidad

una necesidad imPMtergaa¿íe,qque5norpueda

conmoción Interna o del agotamlentn í’ ,d 
recursos destinados a manten“ 

no puedan paralizarse sin grave daño para’“!

clón indicado por el Código civil ^íPreta' 
midad pública se entiende uní i’ P°r cala’ 
infortunio que alcanza a muchaí “ ° 

que sea notoria, manifiesta 
pertenezca a todo un - pueblo’ P?te y que 
exterior saben los settore, f°5 cesión 
debe entenderse.Sp„?0re5d“áPsuta^.lo que 

ahora determinar el concerno lnteresa 
guno de los decretos cuest“nados X’n' "in' 
esta causal. En realidad dori > se basa en 
tado de guerra con ri Lón ?1 ,irtlcl° 
extrañado que este Gnbi»P°n\no me'habría 
do un decreto eí esa ™° íUblera íunda- 
mente no sucedió causal. Afortunada- 

to, levantamiento,'a^?ac"aenjiCn<,x! tl,rau>- 

pnrrincla o pueblo ™ n d<* “na zona,

( Veriión Oficial )

Y, finalmente, por agotamiento de recur
sos debemos entender que se haya hecho un 
gasto total de los fondos. Eso dice el Dic
cionario de la Real Academia.

He querido, señor presidente, consultar lo 
que opinan algunos de nuestros profesores de 
la Universidad de Chile o de la Universidad 
Católica y he consultado el Manual de Dere
cho Constitucional de que es autor don Ma
rio Bernaschlna González que, según expresa 
el texto que tengo en la mano, es profesor 
titular de la Universidad del Estado; además 
y según lo manifestado por don Humberto 
Mewes, es funcionarlo de la Contraloria Ge
neral de la República.

Este profesor y funcionarlo nos dice, en la 
página 507 del tomo segundo, que “además, 
las necesidades deben haberse producido, de
ben derivar de alguno de los hechos señala
dos en la Carta Fundamental; por consi
guiente, no podría autorizarse un giro impu
table al artículo 7.2 N.o 10, para atender gas
tos ocasionados para precaver una conmoción 
interior o un ataque exterior, como tampo
co podría aceptarse que se decretaran pagos 
por el agotamiento de fondos de un servicio”.

Después veremos, señor Presidente, que en 
los decretos cuestionados, como ya lo expre
só ayer el señor Diputado Informante, no se 
ha utilizado el total de los fondos autorizados 
por el Presidente de la República; es decir, 
contrariando la opinión de este funcionarlo 
de la Contraloría y profesor de la Universidad 
de Chile, se ha hecho uso de este dos por 
ciento para precaver el agotamiento de fon
dos y no para hacer frente a un agotamiento 
ya producido; para precaver una calamidad 
pública, y no para hacer frente a una cala
midad pública ya producida.

El monto de los fondos públicos que la Cons
titución Política autoriza al Presidente d» la 
República para utilizar en las condiciones ex
puestas, ya lo saben los señores Diputados: 
es el dos por ciento de los gastos consulta
dos por la Ley General de Presupuestos.

No interesa traer, tampoco, a colación, 
aquella discusión que se produjo con motlvq
de la acusación constitucional entablada en 
contra del ex Contralor señor Vlgorena, res
pecto de la base sobre la cual se iba a calcu
lar ese dos por ciento. Actualmente, esta
mos de acuerdo en que se debe tomar como 
¿unto de partida, el total de los gastos auto
rizados por la ley anual de Presupuestos y 
se debe hacer la operación matemática co
rrespondiente .

Se requiere también que los decretos corres
pondientes sean firmados por todos los Mi
nistros de Estado. Pensó el constituyente, co
mo lo dije en sesión pasada, que la volun
tad de doce personas —que ordinariamente 
deben ser conocedoras de la Constitución y 
de la tey— podía, en determinados casos, ser 
un freno para que no Se hlcíeba un uso abu
sivo de los fondos de $ste 2 por ciento, como 
ha ocurrido en el caso que hoy conoce J 
norable Cámara.

Las sanciones también las conocen los se
ñores Diputados.

Hay una sanción de orden administrativo: 
la destitución del funcionarlo responsable.

Hay otra sanción de orden penal: se con- 
Llh8/ Ministro de Estado responsable del 
d pÍ° malV€rsaclón de caudales públicos. 
vllP°r.iU mi°lhay Una sanción de orden ci- 
T t re5Pm5ab1« y ‘03 funclona-
h °S. j auíarlcen ° Sen curso a estos gastos 
ti to? V a.,margen dc las exigencias cons- 
*“U' °nalcs' dctien reintegrar tos fondos mal- 
versados.
swt.1íírI’?ntí’1.en. C0Mecuencla, tener pre- 
blnW debate que Mtos teretes de
ben tener por causas necesidades Imposter- 
habtoo "lprevlstaa' urSenbes. en que no ha 
habido tiempo para reclamar la autoriza
ción del legislador para atenderlas 
narehto M ^«‘versltario señor Mario Ber- 
les da uk ad° hace un momento,
cretos En rin? íe,mW prcclso a es‘os de- 
téria hihto V v en ““ anallza ee‘a ma
teria, habla de Emergencia, Financiera"- 
decir, son decretos destinados a salvar sitúa 
“Xaclón ertmergencla- 3e entiende por 
situación- de emergencia”? Según el léxico- 

se^énUen1?1 ° accldente sobreviene”, ¿Qué

genteSleSteeeLUnl|tánd“e a 10 necesar‘o y uí- 

ssisS? 

gentes. Impostergables e Imprevisibles 

historia DE la deforma constitü-
CIONAL DE 1943

He dicho que la reforma constitucional tu- 
vo una larga gestación en el Congrere n»cn 
banr?JTC1™e3 presentada-s por los diversos 
bancos, logro ser aprobada, por mayoría ah 
añot194inrambaS ramas del Parlamer.to. El 
ano 1041 como recordarán algunos de los .7 
flores Diputados aquí presentes, el Congreso ‘ 
rito? no.ratlí‘c° e‘ proyecto de reforma cons
titucional aprobado por ambas Cámaras. Pe- 

en la opinión pública existía un deseó ve
hemente de poner coto al exceso de os gH- 
étalento do®? Se‘p‘aba C°m° causa da‘ 
cimiento de los Presupuestos, la Iniciativa 
?n i^entaria en materia de gastos públicos 
b?én ?U€ r-e5sPlCta a emPIeos Y sueldos. Tam
bién se señalaba, señor Presidente, como he 
tenrH n US° abU5ÍV° de 10S deCretOs de lnsLs- 
hiíia vPOr?arte del Presidente de lá Repú
blica Y entonces, dijo: “Terminemos con es
tas dos fuentes del malestar: con la inicia
tiva parlamentaria en materia de sueldos y 
empleos públicos; y con la iniciativa parla
mentaria en materia de empleos, sueldos y 
de división política y administrativa, del 
país . Terminamos con la iniciativa parla
mentaria en materia de aumentos de sueldos; 
pero también, señor Presidente, y en comp'en- 
saclonde la privación de facultades de que 

__.entonccs hizo a sí mismo al Parlamento, se

>, como 
la Ho-

PVTADn
le dijo al Presidente de la República: “Se- ¿¿Qué I
ñor, usted termina con los decretos de insis- tar este h daniento, ’ 
tencia; usted solamente va a poder hacer uso Dice- “n reko?
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PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES TAPIA, 

SMITMANS Y SANTANDREU

le dijo al Presidente de la República: 
ñor, usted termina con los decretos de insis
tencia; usted solamente va a poder hacer uso 
de decretos de emergencia en los casos taxa
tivamente señalados por la Constitución”, y 
que, hace un momento, he mencionado a los 
señores Diputados.

El Presidente de la República, de entonces, 
señor Juan Antonio Ríos, y los senadores se
ñores Torres y Moya, se apresuraron a reco
ger este clamor. Y se propuso a la considera
ción del Honorable Senado un Mensaje al 
cual di lectura en la sesión del viernes ante
pasado, y a una de cuyas partes, si mal no 
recuerdo, también dió lectura el Honorable 
señor Urrejola en la sesión de ayer.

En este Mensaje, se alude a esta» fuentes 
del mal, y se alude a la necesidad de poner 
coto a la iniciativa parlamentarla en mate
ria de gastos públicos y de poner término 
a los decretos de insistencia.

El proyecto fué a la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia del Honorable Se
nado, la que le introdujo, en la parte que hoy 
día nos interesa, una modificación sobre la 
cual quiero llamar la atención de los señores 
Diputados.

Decía el proyecto enviado por el señor Ríos 
en una de sus disposiciones:

“El Presidente de la República, con la fir
ma de todos los Ministros de Estado, podrá 
decretar pagos no autorizados por ley,' para 
atender necesidades impostergables”.

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia del1 Senado modificó la disposición y 
agregó la expresión “sólo” para atender nece
sidades impostergables”.

Y en el informe de que se dió cuenta en 
la sesión 27.a, de 4 de agosto de 1942, la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus
ticia del Honorable Senado insistió en que 
esta referencia de la reforma constitucional 
era taxativa, es decir, que no había otros ca
sos fuera de los cuatro que he señalado: In- I 
slstió también en que en materia de gastos 
públicos, no cabían decretos de insistencia- 
y modificó, en el artículo correspondiente a 
las funciones de la Contraloría General de la 
República, el 21, una referencia, de lo cual 
dejó testimonió en su informe que dice así: 
"Se ha hecho una modificación con el ob
jeto de dar lugar a referencia que, al acla
rar su sentido, no deje lugar ni posibilidad 
alguna.para la dlctaclón de otros decretos que 
no sean: los de curso ordinario de la admi
nistración y aquéllos que, por excepción, se 
autoriza expedir con cargo al dos por ciento I 
del monto de los gastos consultados en la 
Ley General de Presupuestos”.

Y en el debate habido en el Honorable 
Senado, ún señor Senador, autor de esta indi
cación presentada al proyecto que fracasó en I 
el Congreso Pleno, dijo:

"Por eso cuando se trató de reformar núes- I 
tra Constitución el año 1940 yo propuse en | 
la Comisión de C., L. y J. la medida de fi
jar en el Presupuesto el monto de lo que 
el Presidente de la República estaría autori- I 
zaño para gastar en casos calificados. Pro
puse que se fijara el dos por ciento de las en
tradas determinadas en la Ley de Presupues- 
Z.'.Py:l/Ormar Bn f“nd0 de lmPrevistós, al 
ííu Pudlera ocurrir el Ejecutivo en caso de 
conr^oriatleíi( I’l!W,cas’ de guerra exterior, de 
conmoción Interna, o en caso de que haya 
de paralizar, con grave daño para el país un

Pab,lco P°r ,alta de fondos”P ’ 
Senldor- ?áme’n+~aírega el ml3mo señor 
dlcaclón J6 9U<;tuve ai 'hacer esta ln- 
clarla , .i £ tUV0 la c°mlslón al auspl- 
hacérla suva S0? A °Ongreso Nacional al ; 

deloscasos’enquee'lPrestóen^^^ !

mTSCon '"t1"116™ reto

d’tasmSnenoaX'tSridaed‘ct^ d~ 

y Si los funcionarios ¿eales^lW“10081 

los Ministros de Estado TesOre™s,
a incurrir nuevamente en pat Cnten tentad°s 
rán reos del delito do corruPtela. sedales públicos informe a ur6andta fe CaU' 

entonces formulé y que ahora « al™ qu0 
en la reforma”. Q hOra se réProduce

En resumen, señor Preslrfpnt. iá 
qúe, según el sentido clare df’ > ?a8tos 
constitucional según lo. d? la Ie,°™ 
chb que he citado nota. antecedentes de he- 
«1 dos por ciento con.,er satlslechos con 
carácter de Imprevisto Ci°na1' deben tener 
tratarse de sltuaclóne, “gentes; debe

Bn consecuencia fH»^ amer8enoia ■ 
cas, no será materia dw< i,laS bases lurldl- 
decretos que motivan i/lí01 Probar que los 
tan a los términZ acusación no se ajus-

LOS D^XíOn’tltUclona1«- 
Como to exnltoó S ,MI‘ÜGNADOS 

rabie señor Curtí eMota^de ?a5a?a'eI Hon°- 
coh cargo al Présnm° £!?! glros Poslbles 
$'581.457 504- a s^UÍSt° de 6Ste afio es de 
del monto toW 61 2 por clent°

Dijo el Honoram -Stro Presupuesto.
‘melado el segundo semto0“1 que' apenas 
a‘ Un del primer Semeto re' Práct‘eamente 
do casi el toal de csto, ?ya/e ‘laWa Sá
mente faltaban —no .1 ? fond!», pues sola- 
H.OOO.OOO de pesos nar todavia 81 faltarán  ̂
xlmo que la Constltueita C°Mr el limlte má-

Debo hacer presente a to?"?“6 lnvertlr- 
que no todos los decreto. “Piados
con cargo al 2 por cien? han d‘ctado 
rante el curso de esto an const‘tuc‘onal du- 
objeclón. Así, por ej^mpto nuestra

el decreto 1,807 de 9 áhPiJedo cltar que
dispone de ¿ sú’ma “ de ^2, que 
lo objetamos, poto^se tort °°° de pesos’ n° 
estado de conmoción d cn que hay un 
las numerosas huelgas tfe^ori C°n m°tlvo de 
nómlco y políticas Venteo Sen SOCla1’ ec°- 
ra preservar la Daz ™ las medidas pa
jado y el acuartelamiento de*f?ala eltla’- 
Defensa Nacional Carahto. d pas de la 
Investigaciones para ViV5 y Servlclo de 
cha del país pa,a mantener la buena mar-

Señor Presidente «nu— , 
en el Presupuesto no hava'hnhM116810 ae qu' 
necesarios y qUe se havnW° 108 íond°! 
Inversión a tos IontWadO una correcta 
decreto no debe mere«; aparentemente este 
b o, comoto hemos eXa°CIíPy'. en cam- 
nSo^p^

C‘

de ceso,. ““cas la suma de 2U0.000.000

m“yo en cu'«“'’"Uto«

obra» oamlnmU 
asegurar 1, c “ •» el j.?"

Considerando?'"11'1*11 «i Í! 

í'nahclamlento,,tlu,| ” i|t, 
recursos McMatl"’“‘i«t« 
Va que ésta ™ íarl(J 
obreros sln0 u D¿0 ."Mt

Que la colocaru'111“111*! 
obligaciones ¿XV'A 

rante el culi h,bt4‘ 
Paralización de 1™ i 
«es camineras '"'blis 

caso de calamidad SNi 
tamlento de recur,» 

tado modificad® j*-"*. 

Ley de reforma N . L“ <«
Señor Presente d?’" 

«dente, expuestos' » ‘J* 
sulta clara la infraói“"''1 
cayó el Ejecutivo S“"»

Bn primer luga* i?“"* 
prevista. ge nos n"M 
repetido aquí por la 
lo sostuvo el señor aS' 
los contratos de done. do 
datan desde el año it'®' 
Presidente, ipueí0 V 
previsto, PuedPe ser ? “ '!' 

emergencia, como un. o, ’ 
moto, el pago de trato celebrado eA«??' 
Ejecutivo sabia eS?o e8 2 

wó h nacia m"ch0’ *«» Y 
bió haber venido & «.fa 
tamos los que somos reprM¿ 
clón a solicitar los load«“ 
cer frente a esas obras- 
rrldo a la vía torcida y’oscurg 
que escapan a la acción 2 
gravan al Presupuesto de la N

Pero hay más, señor Preside 
puede ser Imprevista la falta, 
lo« bonos. Pero, al preguntar 
nlstro de Hacienda si existían 
la colocación de los bonos rt 
si todos los señores Diputad« 
de hace años, una de las coa 
es colocar bonos!” ¿No labemi 
res, no sabemos los Diputado 
ya que cada uno de nosotros 
patrocinar un empréstito pan 
clpalidad de su zona, que sólo 
fluencia de la Moneda, se lo¡ 
nos de empréstitos en la Cá] 
Ahorros, porque nadie, en est 
desvalorizaclón monetaria, qul 
dinero en bonos? ¿Tiene algún 
previsto, de emergencia, el hec 
que, desde hace cinco o diez i 
no puedan colocarse en Chile; 
corriente, que cualquiera per» 
quler estudiante de Sexto Año 
des, que estudia economía poli 
be.

Pero hay más. U Honorib! 
debe saberlo* que supimoi lorl 
verdadera sorpresa, en la Comí 
to que autorizó la emisión del 
fecha 16 de mayo y el decreto qi 
dos por ciento constitucional t 
de mayo. O sea, señor Preside: 
no pretendió, en cuatro días, ti 
llones de pesos en bonos. Sabia: 
que esto era imposible, por la 
mercado; sabía que nadie quei 
nos. Y nos dicen nuestros gob 
notable desenvoltura, es un hec 
el que, en cuatro días, en este 

I por la inflación, no puedan co 
del Estado.

Pregunto: ¿no es hacer burla 
ción constitucional? se pfl 
llanamente querer, en un decrete 
«es que coincidan con los térmlne 

I tituclón; pero desprovistas de' 
cordantés con , la realidad?

¿Y poderi^ojiermanecer, seno 
I con los brazas gf tizados y decir t 

está bien hecho? .
Estimo que no, Honorables coi 

clr que no, creo que estamos 
los fueros del Parlamento, que। 

I servando precisamente el orae
Chile.

Se dijo también, en este decre 
«e otorgaban estos fondos, se 
cesantía y que cesantía era 
ca. Pero, señor Presidente, I 
cepto de que en un B®ta®Li| 
los hombres en aptitud d« trt» 
centrar el trabajo sullc en» J 
te a las necesidades de 1»■ ’™ „ 
norable Cámara, que en e« 
tres mil ochocientos obrer , 
familiares que dan un Pronly 
dio por obrero. Pero, tafflb‘¿i 
en el Presupuesto hay f°n ({j 
hay tres mil millones^de.P 8 e 
bales) para obras Publlc® 
ellos tienen un destino eP .^ 
hay otros fondos. Elscnb ,ceDdlx!i 
en la Comisión, que éstos 
llones de pesos, para obra f 
cientos y tantos millo11® > * eD f 
agregó el señor TenhanuM

I han firmado nuevos con 
trucclón de -caminos. Y I * qce 
slble que un Gobierno, qy c¡¡¡¡
fondos suficientes para 4
año 45, proceda a celeor .. col^ 
¿Con qué fin el Goblern 
riamente en esta situa^,«prov^ 
qué no llevaba esos í°nd°“n deni^ 
qué no vino hasta aca j 
fondos necesarios? |Si D 0 ¿e 
un plan de pavimentación. 
de caminos! ¿Acaso hay 
lamento para das-fondo P 
¿Acaso no son camlndSln„tgdos í 
todos los Honorables P^prob^ ¡ 
tores? ¿Acaso no hemi dlJj
nlmldad hace muy P a
del Honorable Senado P braj F 
construcción de dive^;díJ¿ 
centenario de la fun^ Írí b»j 
San Javier? |Si ni s1’Ljlán [Cl 
clón alguna: sólo la d . ei Ju 
flnanclamlento! ¿Y P^Jeso 
recurrió también al S 
puertas no se han cerrrt. ojra 
demanda de recurso^. lfl 
obras? No, señor PreS v0]uOtír^ 
Gobierno, deliberada y
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nuestra; negarse a! de- 
, la a«10” fondos sean repartidos 

se'sC de q“eoais; fué, en una pala- 
¿^¿t.n&dalaleyyalaT0’ 

'“S?S°''8lsl“dr presidente, es tan na- 
11 d narte. 'VÍulvo y son tan frecuen- 
i°‘¡rfónilelEi' oue es7muy fácil encon- 

’íd»r»cl0”s entre ellas. Este decreto 
»s„,Sdl«:101’ef11ññes de pesos tiene como 
e°£entos ml?, que califica de cala- 

ja «sínllen en los diarios de la 
¡"útiles. p¡"lntornm que Su Excelen- 
«s * tl°y' JJ la República, en oficio dl- 
msld'111' „rabie Cámara (que, según fc pufio yletra) atlr,ma que 

esá, JL es la sequía en la zona 
^rea observación de los cam- 

7cue »-n* esa zona demuestra que
rllniatéricos oe Entonces, ¿en
‘i dura el fundamento del

cesantía o es la sequía? Y. si 
o! i® 1 í nroplo Excelentísimo señor 
sequi» I e‘ p ¿ce que se ha observado 
U®ViIlehné años ¿tiene algún carácter 

emergencla, una sequía que 
-revisto, oe ocho aüos?
*?a~raldente; el Ejecutivo está en- 

propias palabras y en sus de- 
oen nlradictorlas...
d"nes Schaulsohn. — El Honorable 
¡a».8 también podría dar expllca- 
Zepeda la que hubo en el Nor- 

, ¡»bre ia
PORREA LETELIER.- También 

señor v
»a “S^AULSOHN.- ¿sí me permite 
«’“TSu Honorable señor Correa? 
*'r"p„rrta’r que el Honorable señor 
»' rh dé estar en la zona norte y 
!‘pSdé observar la situación que 

zePBDA.- Oportunamente, po
li“,., explicaciones necesarias.
ht “uga VEGA.- Además, el señor 
I® L Hacienda dijo que la calamidad 
W.én,lstia en la falta de caminos.

AGüIRRE.- Todas son calaml- 

¡¿■„r FUGA VEGA.— En el actual Go- 

’■«nr AGUIRRB — Esa afirmación es 
¡demostración de la prepotencia de 

redor* MELE!.— También ha habido 
¿ades en otras épocas.
reíor CORREA LETELIER.- En el he- 
Hor Presidente, no hay en el Gobler- 
¡ormldad de criterio acerca de lo que 
Unidad pública.
hay más aún, señor Presidente. Se 

dado por el Ejecutivo los decretos nú- 
1J63 y 1.340» Por clent° sesenta mi
de pesos, y en ellos se dice que los 
consultados en el presupuesto vigen- 

-a obras públicas, son totalmente In- 
ntes1 que al no proporcionarse con 
nida’d los fondos necesarios para evl- 

! paralización de las faenas, se produ
cá! decir del decreto— una considera- 
pntfa obrera, lo que constituye un 
•dero caso de calamidad pública, - por 

del agotamiento de recursos, y que, en 
niencla, el Ejecutivo ordena a la Te- 
í Provincial de Santiago poner a dis- 
n de la Dirección General de Obras 
ís la suma de 160 millones de pesos, 
ir Presidente, en primer lugar: ¿qué 
in merece esta orden del Ejecutivo? 
'hay un Ejecutivo alzado contra la vo- 

J del Parlamento.
el Parlamento aprueba los presupues- 

i da al Ejecutivo determinados recursos, 
viola el principio de independencia y se- 
dón de los Poderes Públicos al decir: 
vísta de que usted, Poder Legislativo, no 
mido a bien darme todos los recursos 
necesito, yo saco estos recursos del Era- 
' los Invierto, con o sin su voluntad”, 
lo significan estos decretos, cuando en 
se dice que, en vista de que el Paría

lo no consultó en el Presupuesto los fon- 
oecesarlos, el Ejecutivo procede a con
loa con cargo al dos por ciento cons- 
jnal.
) hay más, y hacia esto quiero llamar 
melón de la Honorable Cámara.
dlcho que, en nuestro sistema constl- 
«1, los gastos cuyo flnanclamlepto se 
fca con cargo al dos por ciento consti- 
®1, deben ser imprevistos, urgentes, 

■tergables, puesto que van a ser cubier- 
“el dos por ciento de emergencla” 

nos hablan los profesores de Derecho 
ítuclonal.
3 bien, de los 160 millones de pesos gl- 
d 31 de mayo y el 6 de junio, hasta 

v® atamos a 13 de agostó',' y en con- 
t-ri a 10 que nos deda á^ér el señor 

no Informante, se han gastado sola- 
» millones 874 mil pesos. En núme- 

■ Miaos, quedan en cartera 130 mlllo- 
Qe pesos.
L “8| ¿se Puede hablar de neceslda- 
eTv Tbles? ¿No ha habido tiempo 
8ak i -ta a8°sto Para que venga a 

el señor Merino, Ministro de Obras 
lente^ Pedlr las autorizaciones corres- 
la nuL¿Es P°slble que, en una emer- 
«¿1 «u? fond°s depositados en la Ca- 

que la n ^ertIrse y se diga, sin embar- 
¡Hter»hieCes dad del decreto ha sido algo 
tablón h' urgente> imprevista, y que no 
«3,para llegar hasta aquí?
Qte dp ente; Precisamente este so
lutivo ha ?duS est,á demostrando que el 
khtos dpi h tado a la verdad en los f un- 
1 flel al iaecreto- Que el Ejecutivo no ha 
^celenru ,mento’ ^ue prestaron, tanto 
10 Ios señor6 ^resldente de la República, 
,Us fimclone Minlstros de Estado, al asu- 

®te de ¡a p es.fesPectlvas, y que el Pre- 
0011 se señflV^1 ’̂ que con mucha fre- 
^ternantp a & mísmo como modelo 

b hí™ó“ata' en materia de es- 
i Maduras n°s ha hecho lo que hacen 
^»Por mp ?POnlendo de ellos por sí, 
ÍXcluslva » „ 0 de decretos fundados en 

Por anX h°Sa voluntad- 
Í952 nnt el decreto del 4 de 

,terl° del J35-000 000 de pesos, del 
jalado la ®r or’ respecto del cual he- 
*‘.«ba Bu :^°nsabllIdad para el se- 
¡he el n.- ur8os.
L^elencil^pi1’!70’ y dice lo siguiente: 
Jktó hoy in Presidente de la Repú-

íl"na "q¿1 Pa‘S un estad0 'de conmo- 

y huelgas dp6 ha- traducido en nu- 
Lí,Ue afectan6 caracter económlco-so- 

-blu de las actS/e.mente &1 desenvol- 
Queg: actlvidades normales de la

¿iaUel8a y^naríu ha hecho más crítica 
q.^es de tranar.12?flón de los servicios 
S’Oobt C01eCtÍV0 en la ca‘ 

“Usa alcanrp6u bu,scar por todos Ios 
5Oteados y s?Món de los pro- 

' obtener los recursos

necesarios a fin de evitar la paralización de 
un servicio público de la importancia del que 
se trata, y

Visto lo dispuesto en el número 10 del ar
tículo 72 de la Constitución Política de la 
República, reformado por el artículo tercero 
de la ley número 7,727, de 23 de noviembre 
de 1943,

Decreto:
La Tesorería Provincial de Santiago pon

drá a disposición de la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Público la suma de 
ciento treinta y cinco millones de pesos 
($ 135.000.000), quien, a su vez. los entre
gará al Sindicato Profesional de Dueños de 
Autobuses de Santiago, como bonificación, 
para atender los servicios de la locomoción 
colectiva particular en el país.

Ríndase cuenta documentada de Ja inver
sión de dicha cantidad.

El gasto se deducirá del dos por ciento 
.......... . Política

número 10, re- 
23 de noviem-

de la

comuniqúese y

que autoriza la Constitución 
República, en su artículo 72, 
formado por la ley 7,727, de 
bre de 1943.

Refréndese, tómese razón, _______ ,
publíquese.— (Siguen las firmas def'presi
dente y de sus Ministros)”.

Es decir, señor Presidente, se han tomado 
fondos fiscales para darlos a título gratuito, 
por vía de bonificación, al Sindicato Profe
sional de Dueños de Autobuses de Santiago. 
¿Qué objeción, desde el punto de vista cons
titucional, puede tener ésto? En primer lu
gar, señor Presidente, este decreto tampoco 
correspondió a una necesidad imprevista e 
impostergable.

Pregunté al señor Quintana Burgos en la 
Comisión: “¿El Gobierno, señor acusado, se 
había preocupado de este problema de la mo
vilización colectiva? Y el señor Quintana, con 
mucho respeto por la verdad y con muy po
ca malicia, me contestó más o menos lo si
guiente: —"Yo sé adonde quiere ir el señor 
Correa; desea acusar al Gobierno de falta de 
diligencia. Le voy a probar que el Gobierno 
ha sido sumamente diligente y que desde que 
llegué al Ministerio del Interior me he preo
cupado del problema de la movilización co
lectiva. Más aún, cité a un consejo extraordi
nario de Gabinete un año antes de que se 
produjeran estos hechos”. Yo pregunto, señor 
Presidente. ¿De esta plena e Inocente respues
ta del señor Ministro del Interior, acusado, 
no se desprende que éste era un gasto per
fectamente previsible?

El señor SCHAULSOHN.— No fué exacta
mente como dice Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER.— ¡Ojalá me 
rectificara I

Podríamos consultar la versión taquigrá
fica.

El señor SCHAULSOHN.— ¡Perfectamente!
El señor CORREA LETELIER.— Me gusta

ría que la rectificación la hiciera de inme
diato.

El señor SCHAULSOHN.— Su Señoría se 
refería en general al problema de la movili
zación ...

El señor CORREA LETELIER.— Sí, señor.
—El señor SCHAULSOHN.— ...e Interro

gado el señor Ministro al respecto declaró que 
este era un problema que se venía agudizan
do desde hacía mucho tiempo. Eso no signi
fica que la conmoción no existiera en la fe
cha a que se refería Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER.— No he di
cho eso. Su Señoría no me ha rectificado.

El señor SCHAULSOHN.— El señor Minis
tro del Interior no dijo que el decreto 1,770 
fuera la consecuencia del problema del cual 
se estaba ocupando desde hacía un año el 
Consejo de Gabinete. En esa forma, lo está 
presentando Su Señoría.

El señor Quintana se refería a los proble
mas anteriores que habían culminado en el 
país con motivo de la huelga de la moviliza
ción colectiva. Fué, precisamente, en el caso 
de conmoción, cuando se procedió a la dlcta
clón de ese decreto.

El señor SEPULVEDA (don Sergio).— ¿Me 
permite una breve Interrupción para acla
rar esta situación de hecho?

El señor CORREA LETELIER.— Cómo no, 
Honorable Diputado.

El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve
nia del Honorable señor Correa Leteller, tie
ne la palabra Su Señoría.

El señor SEPULVEDA (don Sergio).— Tan
to es verdad lo que dice el Honorable señor 
Correa Leteller a este respecto, que, según 
dice la versión taquigráfica que tengo a la 
mano, se le preguntó al señor Becker, Direc
tor de Transporte y Tránsito Publico desde 
cuándo se venía arrastrando este problema, y 
el señor Becker contestó: “En realidad, es
te problema se viene arrastrando desde hace 
mucho tiempo, y fué el año 1949 cuando se 
dictó este famoso Laudo Arbitral’. (

Y más adelante, dice el señor Becker: — El 
Sindicato de Dueños de Autobuses dló un pla
zo de 30 días para desahuciar el Laudo Ar
bitral, el que, una vez vencido, determino la 
huelga el 25 de marzo último”.

Es decir, tres años después, contados des 
de el momento en que empezó a producirse 
este mismo conflicto. “Y después de 48 ho
ras, cuando estaba producida la huelga, el 
Gobierno trató de solucionar el problema , 
—fueron las palabras del señor Becker.

Y el señor Quintana Burgos, ampliando las 
afirmaciones del señor Becker, dice: “El se
ñor Correa Leteller ha dicho que le interesa 
saber desde cuándo se viene arrastrando es
te problema”. “Al efecto, tengo a la mano al
gunos antecedentes que me proporcionó la 
Secretaría General de Gobierno, relativos a 
un Consejo de Gabinete que provoque el ano 
1951 para plantear el problema de la movi
lización colectiva particular, a fin de salvar 
la huelga que estaba anunciada en ese en
tonces. Esto ocurrió el 17 de agosto de 1951, y 
se adoptó el siguiente acuerdo:

“Que los Ministros del Interior, de Haden 
da y de Economía y Comercio se reunan con 
los empresarios de la movilización colectiva 
particular y les propongan una bonificación 
de 40 centavos por pasajero”.

Debo hacer presente que en esa fecha ios 
empresarios estaban pidiendo 80 centavos y 
un paso pot pasajero. Es declr. que en agosto 
de 1951 quedó ya planteado, en forma den 
nitlva. el conflicto que vino a tener su desen
lace en marzo de este año, en la forma que 
conoce Su Señoría.

Nada más, señor Presidente.
El señor SCHAULSOHN. — ¿Me permite, 

Honorable colega, una palabra?
El señor CORREA LETELIER. - Con todo 

agrado.
El señor SCHAULSOHN.- A lo que yo me 

he referido, y esto lo he dicho desde-el co
mienzo, no es a la circunstancia de que el 
problema de la movilización colectiva haya 
surgido en el mes de abril de 1952, fecha en 
que se dicto este decreto de emergencia. Lo 

‘que he dicho y es lo que expresó también el 
ex Ministro en la Comisión Especial que co
noció de esta acusación, es que el estado de 

eohmoclóíí Intima existía en el país a ,] fe. 
cha, agravado por la huelga de los servicios 
de movilización colectiva. Y, para esta emir- 

eemC a’«M dIctó e! decret<) de emergencia
El señor CORREA LETELIER.— Señor Pre- 

sldente...
El señor TAPIA (Presidente)___Puede con

tinuar, Su Señoría.
El señor CORREA LETELIER.- Creo que 

después de la corroboración que ha hecho 
el Honorable señor Sepúlveda con la lectura

o v,c“lón_ taquigráfica de las sesiones de 
la Comisión Especial, mis palabras están bien 
confirmadas.

,no ,?e dlcho —y, en consecuencia, la 
rectificación del Honorable señor Schaulsohn 
no es pertinente— que el posible estado de 
conmoción Interna haya durado dos años. 
no quiero hacer labor de oposición, y decir 
que mientras estuvo esta combinación en el 
2°b‘e.r?° hub° U1>a permanente conmoción. 
nrohlemS T ,a necesldad de solucionar el 
problema de la movilización, no podía ha- 
!í<h pr'sentad0 con carácter de impre- 
Ls? I ,d' ""“«encía en el día de la dlcta-

d'1 decreto, ni en los días Inmediata
mente anteriores o posteriores, puesto que era 
ur-problema de antigua data. Y era un pro
blema tan antiguo, como que el Congreso, por 
medio de la ley N.o 9.629. dló 250 millones 
para bonificar la movilización colectiva y en 
el Presupuesto de este año, en el Item 06-01-09, 
de acuerdo con la ley citada, se volvieron a 
dar estos 250 millones.

El señor WIEGAND.— ¿Me permite una In- 
terrupclón, Honorable Diputado?

El señor CORREA LETELIER— Con mucho 
gusto, Honorable colega.

El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve
nia del Honorable señor Correa Leteller tie
ne la palabra Su Señoría

El señor WIEGAND. - señor Presidente, 
he oído con mucho Interés la tésls que está 
sosteniendo el Honorable Diputado, pero 
confieso que lo que dice resulta un poco erra
do. La verdad es ésta. Yo quiero suponer que 
el Gobierno o los Ministros, hasta el día en 
que se produjo este decreto, hayan sido de 
una imprevisión total y absoluta. Precisa
mente, si se sostiene esto, aparece claro que 
para el país la necesidad impostergable llegó 
en el momento en que esto se agudizó, y se 
produjo la conmoción. Por lo tanto, se jus
tifica mucho más la existencia de este de
creto. Si hubieran sido previsores, probable
mente, aceptando la tesis de Su Señoría, no 
se habría producido esta necesidad impos
tergable. Pero se produce, si se sostiene lo 
contrario, ya que por una Imprevisión no se 
hizo lo que debía hacerse, y la necesldad se 
presentó en el momento en que se dictó el 
decreto.

El señor CORREA LETELIER. — Señor 
Presidente, lamento mucho lo manifestado 
por mi Honorable colega, pues me demuestra 
que, o Su Señoría no estaba presente en la 
Sala cuando Inicié mis observaciones, o he 
tenido la mala suerte de no ser comprendi
do.

He dlcho que es requisito esencial de estos 
decretos constitucionales que la necesldad sea 
Impostergable, que la necesldad tenga un ca
rácter imprevisto, que los decretos corres
pondan a una emergencia.

Comprendo que si se produce una huelga 
de la movilización colectiva sea necesario 
contratar choferes especíales, poner tropas a 
manejar los autobuses, con lo que se puede 
incurrir en gastos que podrían Imputarse al 
dos por ciento constitucional. Pero después 
de un laudo arbitral del año anterior o de 
dos años anteriores, que los empresarios se 
negaban a c implir porque manifestaban que 
no disponían de los recursos necesarios, y 
después de una larga gestación de este pro
blema, se produce una paralización de los 
servicios, ¿es propio que entonces, sólo enton
ces, se sienta el Gobierno autorizado para gi
rar 135 millones de pesos? ¿Tiene esto, repi
to, el carácter de una emergencia? ¿Tiene 
ésto.el carácter de una necesidad imposter
gable? ¿Tiene el carácter de urgente?

Me permito afirmar con estos anteceden
tes, que no lo tiene.

Y hay otra razón que quizás no conozca el 
Honorable señor Wiegand.

Tanto no era necesario girar toda esta 
cantidad que, hasta el día de hoy, según lo 
anoté ayer por datos suministrados i?or el 
Honorable señor Urrejola. que a su vez los to
mó de la Comisión, hay 53 millones de pesos 
que, por una u otra causa, todavía no han 
sido entregados a los sindicatos de autobu- 
seros o empresarios de Santiago.

El señor URREJOLA — ¿Me permite, se
ñor Diputado?

El señor CORREA LETELIER.— Un mo
mento, Honorable colega; ya voy a terminar.

Es decir, ni siquiera era necesario., para 
hacer frente a esa especie de conmoción In
terna. girar esa cantidad, porque hasta hoy 
día de abril a agosto, han transcurrido va
rios meses y no ha sido necesario gastar esos 
fondos y nerfectamente. en este período, pu
do el señor Quintana Burvos. anuí presente, 
haber venido hasta esta Honorable Cambra 
en demanda de las facultades necesarias pa
ra obtener mayores fondos nara solucionar 
este problema, sin tener que dictar un decre
to inconstitucional; bien pudo ser tam én 
una facultad para autorizar el alza de las ta
rifas si es que no tenía la facultad legal na
ta ello; también pudo venir a solicitar la fa
cultad para rebajar los derechos aduaneros 
para los repuestos de estas manuinnrlas. o 
rebajar los derechos aduaneros para la ben
cina que ocupa la movilización. Bien pudo 
también venir a solicitar recursos para. im
portar máquinas, porque es evidente o f_ si 
a la ciudad de Santiago se le dan maonlrms 
nuevas para su movilización la población no 
protestarla por un alza de tarifas

Pero ¿qué hizo el Gobierno mientra^ t 
to? Los doscientos cincuenta millones de pe
sos que le otorgamos los legisladores, los In 
v“rtló en la adquisición de autobuses para la 
Empresa Nacional de Transporte Colectivo, 
v voluntariamente, medente contratos ce e- 
Ldos "'a“: 

mente e de autobuses de Santiago.
C1Es dedr med ant: éi Imprevisión median-

hs aeui, Jminlefrpc’ón para ser mas 
‘Empleé lo^os»

«avia no se ban

' Invertido en su totaUdedpresld€nte para 
¿No había tlemp .? r¡a hobldo resls- 

venlr hasta no ? solucionar este 
tencla en la Camara SanUag0? Es- 
vlejo y tremendo p habid0, y, aún
coy seguro que no adeber dj¡r 
cuando la hubl a h,a sombra de 

rSdatraer acá los problemas,

de'ífwh?0",1''” delegatorio,

ae la soberanía nacional.
rara 'i'?? ¿Me permite aho-

m .A ln‘eP’uP>!1'5n. Honorable colega?
E C,°»REA LETELIER.- Muy bien, 

el HoZ r,^REJ0LA- SeñM Presidente, 
un S J ,Dlputad0' >' aterirse a que hay 
N o 1 ™ “Uma contenldEL en el decreto 
exñllm,*’0’ V.a que' al declr yo es° ay'L 
“Pilqué que esta bonificación debía ser en- 
díS,a mensuaImente. Y como ha habido 
d’“'“’tades para cumPllr este acuerdo de la 
entrega mensual, quedaba pendiente un sai- 
do n° recuerdo de cuánto, correspondiente a 
cuatro meses.
Jamy¡én ayer, que parte de esta bo

nificación debía retenerse para destinarla al 
mejoramiento del material de los servicios 
de movilización, y la Dirección General de 
Tránsito Publico tiene retenidos siete millo
nes de pesos correspondientes a cuatro me
ses o sea, 28 millones de pesos, para inver
tirlos en mejoramiento del material de mo
vilización. De modo que el hecho de que ha
ya un saldo sobrante no significa otra cosa 
que se ha cumplido el acuerdo de entregar la 
bonificación a los empresarios por cuotas 
mensuales.

El seño- TAPIA (Presidente).— Puede con
tinuar el Honorable señor Correa Leteller.

El señor CORREA LETELIER.— Agradezco 
al Honorable señor Urrejola que haya con
firmado mis palabras.

Señor Presidente, el Honorable Diputado 
Informante dijo ayer que esta acusación de
bía ser desestimada porque no se ha dirigido 
contra todos los Ministros de Estado, sino 
que solamente contra tres. En primer lugar, 
debo señalar que la facultad constitucional 
que nos asiste de acusar a los Ministros de 
Estado es, como dije, una facultad, es un de
recho cuyo ejercicio nosotros calificamos, de 
acuerdo con nuestro leal saber y entender, 
en cuanto a la época y a la forma en que lo 
ejerceremos. Consideramos, señor Presiden
te, que la responsabilidad por estos decretos 
ilegales recae, directa e Inmediatamente, en 
los Ministros titulares de las carteras de don
de provienen los decretos. Consideramos que 
el señor Alfonso Quintana Burgos tuvo ple
no conocimiento de los antecedentes de he
cho y de derecho que motivaron la dlctaclón 
del decreto que bonificó la movilización co
lectiva.

Consideramos que el señor Ernesto Merino 
Segura tuvo igual conocimiento de los ante
cedentes de hecho y de derecho de los decre
tos destinados a obras públicas. Y también 
estimamos que le cabe una responsabilidad 
evidente al señor Picó Cañas, porque el Minis
tro de Hacienda, en razón de sus funciones, 
es el que debe cautelar, con mayor energía y 
por especial encargo de la Constitución y de 
las leyes, los dineros públicos. Es el Ministro 
de Hacienda el que debe señalar la distribu
ción de los dineros de las distintas Carteras; 
es el que prepara, asimismo, los presupuestos 
y los presenta al Congreso Nacional.

¿Qué significan, como lo anotaba el otro día 
el Honorable señor Puga Vega, estos decretos 
con cargo al 2 o|o constitucional?

. Estos decretos, además de representar una 
situación de excepcional gravedad, carecen de 
flnanciamlento; instantáneamente, por el he
cho de dictarse, significan un gasto no finan
ciado por ley alguna. Y yo digo: el ex Minis
tro de Hacienda, a quien correspondía velar, 
cual ningún otro, por que los déficit no se 
produjeran y para que los recursos se encua
draran, en lo posible, exactamente con las sa
lidas, debió estudiar, con absoluta detención, 
y no con ánimo ligero, estos decretos.

El señor Picó Cañas nos ha manifestado 
que era de su deber proporcionar estos recur
sos, y ha agregado que él tenía la obligación, 
digámoslo así, de hacer funcionar la Admi
nistración Pública.

Pues bien, si el señor Picó Cañas ha asumi
do la plena responsabilidad jurídica por estos 
decretos, es evidente que también es respon
sable.

Ayer no más, en la otra rama del Congreso, 
el Honorable Senador señor Aldunate, seña
laba al país que, el encarecimiento progresivo 
de la vida, que las dificultades del diario vi
vir, que esta Inflación que ya sacude los ci
mientos de nuestro régimen constitucional, 
que está empujando a la desesperación a mu
chos de nuestros conciudadanos que miran 
con escepticismo las soluciones jurídicas, re
conocen, como especial causa, el abultamlen- 
to excesivo de los Presupuestos. Y citaba el 
señor Aldunate una opinión que no puede 
ser tachada de política ni de parcial: un es
tudio hecho en una publicación del Instituto 
de Economía de la Universidad de Chile, di
rigido por don Flavián Levlne. Dice el señor 
Aldunate en la parte final de su discurso:

“Hace notar, por fin, el estudio que esta 
presión Inflacionista tiene como causa prin
cipal el considerable aumento del presupues
to fiscal de 1952, y los mayores gastos autori
zados por la ley 10,343”.

Y debemos recordar que todos estos mayo
res gastos vinieron con la firma del señor 
Picó Cañas, porque sólo con su firma se po
día dar curso a ellos.

"La última parte del estudio del señor Le
vlne —dice el señor Aldunate— contiene un 
interesante comentario sobre lo que debiera 
ser el Presupuesto del año 1953, en el que ad
vierte que, si el Gobierno no encuadra sus gas
tos dentro de las cifras consignadas para el 
Presupuesto de 1952, nada impedirá que la 
presión inflacionista siga afectando con la 
mayor gravedad nuestra ya débil economía.

El Gobierno ya sabe, pues, por el estudio de 
una autoridad técnica e Imparcial, a la cual 
no puede guiarla ningún propósito de interés 
político, sino el deseo de servir al país, cuál es 
el camino que debe seguir en materia de pre
supuestos y gastos públicos”.

Precisamente, señor Presidente, el Ministro 
de Hacienda de una combinación de Gobier
no que asumió el poder el año 1950, anuncia
ba al país que se le pondría término a este 
grave problema de la inflación. Y hemos vis
to, como lo saben todos los Honorables Dipu
tados, que mientras en los dos primeros años 
del Gobierno del señor González Vldela. el cos
to de la vida subía un dos por ciento mensual; 
que mientras desde junio de 1948 a enero de 
1950 subió en un 1,3 o,o mensual, durante los 
dos años y medio que el país ha tenido que 
soportar esta combinación de Gobierno, ha 
aumentado en un 2,3 o o mensual, cifra “re
cord” sin precedentes en la historia de Chile. 
Por otra parte, las emisiones de papel mone
da han llegado a un máximo jamás antes alcan
zado. Y de todo esto tiene una principalísima 
responsabilidad el ex Ministro de Hacienda; 
él sabía que con estos decretos, que con plena 
conciencia autorizaba, estaba acelerando el 
proceso Inflacionista, estaba incrementando 
los gastos públicos, estaba agobiando a los 
contribuyentes.

No hay Inconveniente de orden penal algu
no para acusar sólo a tres de los ex Mlpjjtro«; 

porque, si hay algo absolutamente divisible, 
estrictamente personal, es la sanción de orden 
penal. Las penas que señala el Código Penal 
pueden aplicarse personalmente a cualquier 
ciudadano, a cualquier habitante de la Repú- 
bllca, aunque el dejlto haya sido cometido por 
muchos.

No quiero referirme a la primera sanción, 
a la destitución. No se produjo en su signifi
cación jurídica; pero se produjo, sí, en su ma
terialidad, porque todos sabemos que los Mi
nistros fueron separados de sus cargos a peti
ción de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública .

En cuanto a la sanción de orden civil, exis
te la responsabilidad solidarla de que nos ha
blaba ayer el señor Diputado Informante. 
Pues bien, creo, Honorable Cámara, que el he
cho de que dos o más personas sean respon
sables solidariamente de una obligación, no 
impide, de manera alguna, que el acreed« 
pueda dirigirse sobre cualquiera de ellas. Pre
cisamente, en eso consiste la solidaridad. En
tre los aceptantes y el avalista de una letra de 
cambio, entre el girador o los endosantes de 
un cheque, el acreedor verá cuál es el más 
solvente, cuál es el de más responsabilidad y 
sobre él dirigirá su acción.

Yo, señor Presidente, comprendo que pue
da haber dificultades en el posible reembol
so que exijan los Ministros acusados a los 
demás Ministros; pero también estoy seguro 
de que este posible inconveniente, dudoso an
te el Derecho, no puede jamás enervar la po
sibilidad de una acusación constitucional que 
tiene como finalidades principales la desti
tución del acusado y la aplicación de la pe
na asignada por el Código Penal.

En el caso de los ex Ministros...
El señor MELEJ.-1- ¿Me permite una In

terrupción, Su Señoría?
El señor CORREA LETELIER.— Perdóne

me, Honorable Diputado: me acaba de pedir 
el Honorable señor Sepúlveda que no conce
da interrupciones, porque no vamos a alcan
zar a hacer nuestras observaciones dentro 
de las dos horas de que disponemos. A los 
acusadores se nos han dado dos horas y a los 
acusados seis; de manera que tenemos que 
amoldamos en este breve espacio de tiempo. 
En otras condiciones, con mucho gusto, le 
habría concedido una interrupción a Su Se
ñoría. Señor Presidente, por otra parte, no 
debemos olvidar que estamos acusando ante 
el Senado de la República; somos acusado
res y el Senado es el Juez. Pues bien, ¿cuál 
es la función del Senado en un juicio polí
tico? El Senado, dice el artículo 42 de la Cons
titución, atribución primera "resolverá co
mo jurado y se limitará a declarar si el acu
sado es o no culpable del delito o abuso de 
poder que se le imputa”, es decir, el Hono
rable Senado, puede, libre y soberanamente, 
apreciar en conciencia los hechos materia 
de la acusación, la responsabilidad que pue
dan tener los acusados y puede perfecta
mente en conciencia estimar que sobre tal o 
cual acusado, por su desconocimiento del 
problema, por su falta de preparación jurí
dica o por otros antecedentes de orden per
sonal, no es justo descargar el peso de la-ley 
sobre su persona y sobre sus bienes. Esta 
disposición, que convierte al Honorable Se
nado de la República en alto jurado, nos es- 
tá dando la razón de que es perfectamente 
posible que una misma acusación pueda im
putarse a determinados Ministros y a otros 
no. Repito, es perfectamente posible que el 
Honorable Senado, apreciando los antece
dentes que he señalado, estime que algunos 
Ministros sean culpables del delito o abuso 
del poder que se les imputa y otros no lo sean.

Por otra parte, no debemos olvidar que 
con el criterio sostenido por el Honorable se
ñor Schaulsohn, en la Comisión, y por el Ho
norable Diputado Informante en esta Sala, 
ninguna acusación prosperaría si no la diri
giéramos tanto contra el Presidente de la 
República, como contra todos los Ministros 
de Estado, y, además, contra el Contralor Ge
neral de la República, porque contrariaría 
también este principio de solidaridad'

En consecuencia, esto nos está demostran
do que obramos perfectamente ajustados a 
la ley y al Derecho al formular la acusación 
en contra de los señores Ministros que hemos • 
señalado. Además, no sólo los Ministros de 
Estado, no sólo el Presidente de la Repúbli
ca y el Contralor General de la República 
son responsables de esto. También son res
ponsables solidarios del reintegro, los funcio
narios que autoricen o den curso a los gas
tos. Lo dice expresamente el texto consti
tucional y lo señaló el Honorable Senador, a 
que me he referido, en su discurso en que 
fundamentó la indicación hecha en la refor
ma constitucional de 1943.

Por lo tanto, no sólo son los tres acusados 
que aquí tenemos los que puedan estar obli
gados al reintegro; ellos también podrán re
petir contra muchas otras personas sin ne
cesidad de que hayamos deducido acción 
constitucional en su contra.

EXISTENCIA DE DOLO

También se ha dicho muy de pasada por 
el Honorable Diputado Informante que na 
habría dolo en los Ministros acusados, es de
cir, que no habría intervenido este elemento 
malicia, y, en consecuencia, no tendrían res
ponsabilidad penal. Con esto, en mi concep
to, se hace simplemente un ’ 
bras.

El dolo, que debe existir 
constitutivo del delito, no es 
infringir la ley.

Aún recuerdo, señor Presidente, algo qué 
nos explicaba nuestro profesor de Derecho 
Penal. Se procesaba a un ciudadano por el 
delito de lesiones. Y el tinterillo de pueblo 
que lo defendía, dijo que su cliente era irres
ponsable y que estaba exento de responsabi
lidad criminal, porque no había tenido nin
guna intención de infringir el Código Penal 
que no conocía, sino el fin de castigar a su 
enemigo.

Es lo mismo que sucede en estos casos. Yo 
no puedo creer que los señores Quintana, Me
rino o Picó Cañas hayan tenido la intención 
de darse el placer de infringir la constitución 
y la ley. Esto ocurre en muy pocos casos. 
Pero, ¿qué han querido estos Ministros?

Estos Ministros, por orden de Su Excelen
cia, el Presidente de la República, estampan
do sus firmas en .los decretos —por lo cual 
son responsables—, quisieron disponer de 
fondos para una determinada finalidad. Y 
quisieron que esta vía fuera el decreto de 
emergencia. Sabían que por esta vía se elu
día la rigilancla del Congreso Nacional y 
persiguieron una finalidad que todos cono
cemos.

Es el conocimiento del acto y la previsión 
de las consecuencias, lo que constituye dolo 
en el Código Ranai

juego de pala-

como elemento 
la Intención de
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El primero de estos decretos y el de mayor 

cantidad, es el que lleva el número 1,142 del 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación, fechado el 20 de mayo último por 
200 millones de pesos, para que se atienda a 
la prosecución de trabajos camineros del país, 
en forma amplia y sin discriminación de nin
guna especie.

Los fundamentos básicos del decreto son 
que se había dictado recientemente, el 16 de 
mayo del año en curso, por el Ministerio de 
Hacienda, un decreto que ordenaba la coloca
ción de 500 millones de pesos en bonos corres
pondientes a la autorización concedida por la 
ley 7,200 para incrementar los fondos destina
dos a la ejecución de obras públicas, decreto 
que dice en sus considerandos: “Que las obras 
que se ejecutan con dicho financiamlento, re
quieren con urgencia los recursos necesarios 
para evitar su suspensión, ya que ésta no sólo 
constituirá cesantía de obreros, sino la para
lización de los trabajos”.

Señor Presidente, no quiero volver a 'repetir 
ante esta Honorable Cámara las argumenta
ciones muy explícitas y fundadas que sobre es
te mismo particular ya hizo el Honorable se
ñor Correa Letelier, en cuanto se refieren a la 
colocación de los bonos contemplados en la 
ley 7,200.

Recalcó el Honorable señor Correa Letelier 
como cuatro días después de dictado el decre
to por el cual se ordenaba la colocación de es
tos bonos, ya el Ejecutivo consideraba cala
midad pública el hecho de no haberse podido 
colocar estos bonos, o que fuera segura la de
mora en la colocación de los mismos. Pero es
te fundamento que se quizo hacer valer en 
loé primeros momentos ha sido desechado en 
el cúrso de la Investigación y del debate por 
los señores ex Ministros acusados y por los 
documentos que ha venido conociendo poste
riormente esta Honorable Cámara. Ya no se 
hace caudal de la colocación de estos nonos 
que se sabía de antemano que no podían co
locarse con la premura que el Ejecutivo de
seaba. Ahora se están dando otras causales. 
Se amplían antecedentes sobre una espantosa 
cesantía que se produciría por la paralización 
de las obras a las cuales se han destinado es
tos fondos, porque estos fondos, que se con
sultan para obras públicas y para caminos, en 
general, se han empleado casi en su totalidad 
en un solo camino, el de Santiago a La Sere
na. Pues bien, se dice que la paralización de 
ellas, por insuficiencia de recursos, acarrea
ría la cesantía de cuatro mil obreros, que tie
nen sobre sí 13.000 cargas de familia y que 
el Gobierno, dotado de exquisita sensibilidad 
social, estaba en la obligación de evitar.

Pero sl el Gobierno, además de sensibilidad 
social, tuviera la sensatez necesaria para man
tener el ritmo de las obras dentro de lo que 
la ley lo ha autorizado, dentro de los fondos 
que el Congreso Nacional le ha concedido, no 
tendría por qué producirse esta cesantía. Si 
se mantuviera el ritmo de las obras, habría un 
exceso de obreros en esas obras, que obedece 
al mayor número de personas empleadas por 
un aceleramiento indebido de las mismas.
, Pero, señor Presidente, como nosotros tam
bién tenemos esa exquisita sensibilidad social 
del señor, ex Ministro de Vías y Obras públi
cas, queremos decir que no habríamos plan
teado jamás un problema que hubiera provo
cado una situación de cesantía, porque sabe
mos perfectamente que, si se pudiera produ
cir sólo parcialmente, ya que la prosecución 
normal de estas obras exigiría el trabajo de 
la mayoría del personal, esta cesantía parcial 
podría resolverse fácilmente realizando otras 
obras publicas- financiadas con los mismos 200 
millones de pesos qué fueron restados al pre
supuesto de caminos en la confección del Pre- 1 
supuesto de la Nación y que fueron destina
dos por él Congreso Nacional, con un criterio 
social más amplio, a la construcción de habi
taciones populares.

Estos mismos obreros podían trabajar en 
la construcción de estas habitaciones popu
lares y, con ello, podían desempeñar un papel 
más provechoso para el país y podían satis
facer una necesidad más urgente para las cla
ses menesterosas.

Además, Honorable Cámara, hay numerosas 
otras obras públicas en ejecución a través del 
país que necesitan abundante personal de 
obreros; y hay también otros muchos contra
tos nuevos para realización de obras pú
blicas que tienen financiamlento propio, como 
ocurre, por ejemplo, con muenas faenas que 
han debido Inidarec con cargo a los fondos 
áHim P?st0 a !a ben<úha, de que habla el 
ultimo plan extraordinario de caminos y que 
en la mayoría de las provincias no se ha pues- 
to en ejecución.
nrobXla H°norahle Cámar“ ha podido com
probarlo, no hay ninguna uniformidad de crl- 
Ser¿°,rentr 10 eapresadQ por el señor Merino 
deF dtr “ manprestado en los fundamentos 
el decreto, y lo declarado por el Director

Mepresident° H13", Püblicas. Por Su Excelencia 
tioP?» h \ de 3 RePUbúea y por el Minis- 
verdade? ’ Para establecer cuál es la , 

61 verdadéro fundamento 
ronede evitare” 4 PÚW1Ca" qUe ellos trata’ ’ 

<-¿Srfsn e¡ eX Mlnlstro de Hacienda señor Pi- 
slstte Jñ’ n ver<3adera calamidad pública con- 
sistla en no poder avanzar en un nlan de 
blM ni?01?“ d? °br3S camlneras indispensa- । 
ri ?’in a. adecuada distribución de la nro- 
un naa‘°naI; COn 61 ProPóslto de facilitar ' 
p?ls J desenvolvimiento económico del

qUe el señor p*có Cañas es- 1 
ro B1ÍZ.MdeCÍr que este plan camine- ‘ 

obras es un» I i6 7 ejecu01ón de estas 
todriae5eiudnaadadniáaS as“nes de 

ípuede ejecutarse un plan de tal en
mano Ur? r?curri®do al arbitrio de echar 
2 Constituí0" lnex?stentes. basándose en que 
Renr.hH® lon aut°rlza al Presidente de la 
d 2 por* £ sobregirarse hasta un máximo 

4 por ciento al monto de los Presupuestos^ 
¿No es materia de una ley de la RepúbU- 

bU vlle ten8a un íinanclamiento sólido esta-

si asi fuera, si fuera necesario construir 
mas caminos para traer » construir

SÍSEOS 
minaclón del camino longitudm^ a a r‘ 
finalidad es atravesar t?rt. > Sur’ cuya 
del país. Sin emh»?L a Ia zona agrícola, 
la Honorable Cámara8 s'e hVn a admIrese 
de 1946, en seis años 36?™mdeStlnído' des’ 
al paso que en este millones de pesos, 
Serena se están destinad“ d>e Santlae° a La 
millones de pesos mensuales rede?or de cien 
del señor Merino Se¿ra Bn , T” 41 decir 

Y admírese nuevamente la „CDmlslón- 
mara que de los doscientos mu?”0"3“6 Ca’ 
sos que se disponen por este ? Ones de pe- 

doce se d'&; que co- 
longltudinal sur, y todo ^fstInan al camino 
de Santiago a La Serena reSt° al camino |

Pública* tampoce0nte' el p„. 

Ministros Sobre G8^ de 
clal de .esta cala?'!"1 '* d ?* 
decia el HonoraS'*"* Mbl ? 

ésta provien. ?'»«( c?
Norte Chico h 6 t’í h ,.C 
¡Calamidad 'aS ’de h. > 
™ puede ver la‘U>4 Í! 

^cesión lnmedlata^0?Drablí 
repentino que ¿7, ’ «b ,5‘ 
£ zona norte > 

República y i„. ?al«l IY.re' 

enviará
UnKsSoCt° 

dictan 
glalatívo ParaV¿<* 
nlficadas y esp »Inda í 
raíz de esta sitúa-,?etlte 4 
«ere el Presidente“??"« 

Péro al leer re? dc
sldente de la S.0,1bk>2 
Corporación, con T','? » 2 

constitucional, he «« 
eran sorpresa, con n“0 ta 
podrá verlo la HoL’?,’1“''» 
formación que da s Ue % 
hace fuego en forma" 
dentes acumulado!?en «

Dice el Presidente 2a c°®l 
me refiero: ’d

Sin embargo el n-v, 
con la más extremada . 4rM 
de los fondos decreta?"141’1 
pugnan. La Honorable « I ’> 

ner conocimiento ñor i?”’'1 
a la Comisión que 
constitucional conr? 41 
Estado, ha prono« oV? « 
neral de Obras Públicas °n11 
de que la Inversión en 
evitar paralización de “
bótala 14.ooo.ooo ,ola?1 

que se han girado no ”Hones de pesos“”

O el Presidente de 1» »» 
muy mal Informado o ht u? 
Pllclto en esta parte de * 
norable Congreso. Sl

Tengo a la mano, HonoraK 
informe del señor Director rí 
Publicas dirigido a la Confe 
acompaña el detalle de la 12 
fondos del decreto 1,142, n» i, 
por la Comisión (según dice)

,e!4 aT° 4 que se aco®paí 
certificado -por el oficial del pr 
pectlvo como lo ha solicitado 
Comisión”. Y en esta rendlcií 
que tengo también a la vista ¡ 
talle de cómo han sido invertlc 
imputados al decreto 1,142, de 2 
1952, y se establece que en el cál 
rena se ha invertido casi la to 
fondos, excepto la suma de 12- 
ha sido destinada a pagar con 
tenían su origen en la constm 
mino Longitudinal sur, en el se 
a Longaví.

Él resto se destinó a pagar 
lacionados con la construcción 
de Santiago a La Serena, como 
adquisición de maquinaria de 
realización de la misma obra ¡ 
ción de trabajos en algunos pe 
nos subsidiarios del anteriormei 

Y queda, de estos 200 millones 
saldo de 1.144.187.52, pesos...

El señor MERINO SEGURA 
de Obras Públicas).— ¿Me pi 
Diputado?

El señor SEPÚLVEDA tdon Bei 
mo puede, entonces, el Presiden 
pública sostener que de todos 
se han invertido solamente 14 
pesos...?

Él señor LADRON DE GUEV 
norable señor Sepúlveda, el seño 
tá pidiendo Una Interrupción.

El señor SEPULVEDA (don í 
se me prorrogara la hora, no tei 
inconveniente en concedérsela, f 
señor Merino tiene después tiemi 
tificar hechos, puede aprovecha 
po y no el escasísimo que nos q 
otros, los sostenedores de la acu 
terminar la exposición de estos a

El señor MERINO (ex Minlst 
Públicas).— Voy entonces, a ai 
elusivamente al Reglamento.

El señor SEPULVEDA (don 
Muy bien. .

Señor Presidente, no quiero 
antecedentes relacionados con 

mentos de las Inversiones de esw 
nes de pesos, sin dejar clarara 
clda la extrañeza que debe pro 
la forma cómo ha dispuesto 
estos dineros, acrecentando el P - 
tablecldo en la ley respectiva • 
do los fondos que contemplan 
lizáción de estas obras la ley • 
dlante este arbitrio de dicta 
sobreglro en la caja flsca. .
autorización constitucional 
to; con lo cual, evidente»^ 
el presupuesto para dicha

Porque sl hubiera sido elP^. 
gar momentánea y traD^onJ 
tos fondos para financiar. . 
temporal, la realización de 
tras se colocaban ios 
en honos, lo lógico hub. rffl8de 
en el mismo decreto, la 
gro o restitución en Arcas 
te que corresponde al dos p 
tablece la Constitución. .e?I 
, En consecuencia, es evi ® jt0 i 
forma se aumenta el 
llones a 700; y, como lo 
eon dos nuevos c,ecreí??’_. señor * 
Ministro de Obras Pública j 
aumenta, todavía, en 1 ^es- 
decretos a que me veng Jfln ¿ 
los números 1.263 y l-1’ ’de6<l!. 
mayo de 1952, el primero- y ju 
mismo año, el segundo. 
tados 11 y 17 días, resp^ 
que se dictó el decreto P» fl e!jg 
do, seguramente, se den »ig
tomar las medidas a eS!e

vo para dar cumplí® e 
consecuencia, resultó nuevos 
gable el dictar estos do jos *. 
como ya he dicho, au^n ¿ 
Presupuesto en 160 m g)j tota1-0 
les no se ha dispuesto ;
cunstanclas que .ones, 
al mismo objeto 200 m■

■ - •

No lo hizo, señor Presidente, seguramente 
porque tenía los ojos puestos en este uos por 
ciento que le autoriza ia UoñSUuUclon, porque 
no quiso venir al Congreso Nacional a pedir 
los fondos necesarios para aumentar la sub
vención que la ley le autorizaba otorgar x 
es más grave este hecho, porque constituye 
un atropellamlento expreso de una ley de la 
República, que faculta al Ejecutivo para sub
vencionar a los servicios particulares de la 
movilización colectiva de la capital solamen
te hasta con la suma de 250 millones de pe
sos, porque así lo dice expresamente el ar
tículo 41 de la Ley N.o 9,629, det ano r951. 
que tema como finalidad principal aumentar 
los sueldos de los empleados públicos y que se 
conoció con el nombre de “Ley Vial”. Dice 
esta disposición que se autoriza al Presiden
te de la República para que pueda bonificar 
o subvencionar a los servicios de la movili
zación colectiva, urbanos o rurales, hasta con 
una cantidad máxima de 250 millones de 
pesos anuales. Y agrega: “El Presupuesto de 
la Nación de cada año consultará los fondos 
necesarios para este objeto”. Si la ley dijo 
expresamente que el Ejecutivo estaba facul
tado para subvencionar a estos servicios con 
una cantidad máxima- de 250 millones de pe
sos, subvencionarlos con más, con cinco pe
sos más, con diez pesos más o con 135 millo
nes de pesos, más, significa transgredir esta 
disposición terminante de la ley. Pero si el 
Ejecutivo vió que el Congreso, al otorgar esta 
autorización quedó corto al fijar los alcances 
de la ley, si con el transcurso del' tiempo se 
hacía necesario aumentar esta suma, ¿por 
qué no vino el Gobierno al Congreso a pedir 
una modificación de este artículo 41 de la 
Ley N.o 9,629, a fin de aumentar este máximo 
establecido en ella? ¿No tuvo acaso el Go
bierno conocimiento suficiente y con la debida 
anticipación de que esta emergencia se iba 
a producir? Sí lo tuvo. Ya he tenido opor
tunidad de demostrarlo cuando el Honorable 
señor Correa Letelier habló sobre esta misma 
materia. Este era un problema que se venía 
arrastrando desde la dictación del laudo arbi
tral de 1949, destinado a solucionar las as
piraciones de orden social del personal que 
trabaja en estos servicios.

En el año 1951, a mediados de aquel año, 
el 17 de agosto, para ser más preciso, se cele
bró un Consejo de Gabinete para estudiar 
este problema. Y en aquella oportunidad se 
facúltó a tres Ministros de Estado para afron
tar la solución del mismo, los cuales propu
sieron entonces a los empresarios de la mo
vilización colectiva aumentar la subvención en 
40 centavos por pasajero, proposición que los 
empresarios rechazaron porque la considera
ron insuficiente.

En ese momento mismo, en agosto de 1951, 
quedó planteado el problema y desde enton
ces estaba el Ejecutivo en la obligación de 
venir al Congreso Nacional, depositarlo de 
la soberanía del pueblo de Chile, a pedirle 
mayores recursos y a pedirle que le ampliara 
esté límite máximo de 250.000.000 de pesos 
para subvencionar a la movilización colecti
va. Y no lo hizo, señor Presidente, Y ayer, 
«i señor Quintana Burgos nos explicaba que 
no lo había hecho porque ya la Honorable 
cámara se había pronunciado sobre la ma
teria y había fijado este máximum en 
250.000.000 de pesos y seguramente no iba 
a otorgar una nueva suma para este evento.

¿Acaso no han cambiado las circunstancias 
desde el año 1951, a esta parte? ¿Acaso loa 
sueldos de los empleados públicos en aquella 
oportunidad no se aumentaron mediante una 
ley? ¿Y no se volvieron a aumentar este año 
mediante un proyecto enviado al Congreso 
por el propio Ejecutivo?

De tal suerte, señor Presidente, que en esa 
oportunidad el Congreso Nacional Iba a te
ner que resolver si era suficiente la suma de 
250.000.000. No sé si habría aumentado esta 
subvención o si habría buscado otra solución. 
Nosotros hemos señalado que una de las so
luciones que el Ejecutivo debió haber estu
diado era la que el propio ex Ministro del 
Interior acusado propiciaba, porque, según 
nos dijo en el seno de la Comisión, era par
tidario de alzar las tarifas y enemigo por 
principio de la bonificación.

Entonces, el señor Quintana, en el seno del 
Consejo de Gabinete, debió haber buscado 
una resolución y debió venir al Congreso Na
cional a plantearla.

Se dice en una de las actas de la Comisión 
que el señor Quintana “ha sido siempre con
trario a las bonificaciones, no sólo respecto de 
la movilización, sino en todos los casos en 
que ellas se otorgan, con el objeto de mante
ner determinados precios, que estén al alcan
ce de las clases necesitadas. Estima que ese 
sistema no constituye una buena doctrina”. 
tí y asrega más adelante a este respecto que 
si de él dependiera, no vacilaría en aumen

tar las tarifas correspondientes”.
De tal manera, que no es falta de sensi

bilidad social el afrontar este problema so
bre una base seria y estable hasta un límite 
prudente.

Honorable Cámara, el Gobierno, y en es
pecial el ex Ministro del Interior acusado, tu
vo tiempo en exceso para afrontar la solu
ción del problema que presentaba la locomo
ción colectiva y para venir al Congreso Na
cional en demanda de los fondos -necesarios 
y debidamente autorizados por ley, para en
cararla. Y digo debidamente autorizados por 
ley, porque es necesario recordar ahora, co
mo ya lo sentó en forma perentoria y clara 
el Honorable colega señor Correa Letelier, y lo 
dice en sus fundamentos la acusación,’ que 
nuestra Constitución establece el régimen de 
la legalidad de los gastos públicos. Todos los 
gastos públicos deben estar autorizados por 
una ley, y una ley debe ordenar la forma 
de conceder y especificar a quiénes se entre
gan los fondos. En este caso, no debió haber 
esperado el Gobierno, no debió haber espe- ’ 
rado el señor Quintana, que se agravaran lus 
hechos hasta tal punto que debió afrontarse 
la solución en las últimas 48 horas, como nos 
dijo el señor Becker, cuando dió en la Comi
sión los antecedentes sobre la solución que 
se encontró al problema de la locombción.

Y es evidente que no se hizo así, porque se 
tenía los ojos puestos en esta autorización 
para girar sobre el dos por ciento que con
sulta la Constitución para casos especiales, 
dos por ciento que no obedece a fondos exis
tentes en el Presupuesto de la Nación, ni 
en otra ley, o en Caja alguna, sino que es 
simplemente una facultad para girar en des
cubierto, y que significa provocar, desde él 
momento mismo que se gira, un déficit en el 
presupuesto nacional. No es esa, señor Pre
sidente, la forma de afrontar las soluciones 
de los problemas que se vienen arrastrando 
durante años.

Quiero ocuparme ahora de algunos de los
decretos dictados por el Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, por los cua
les se dispuso de cuantiosas sumas de dinero 
Para incrementar fondos destinados a la rea
lización de ciertas obras públicas.

No, señor Presidente.
Todos queremos obras públicas para nues

tras provincias. Lamentamos, sí, como la
mentaba ayer el Honorable señor Ürrejola, 
que no haya habido una equitativa distri
bución de los recursos, que son de todos los 
chilenos.

Aquí perseguimos otra cosa.
Aquí perseguimos que el régimen consti

tucional sea un todo completo. Que así co
mo el Parlamento se cercenó voluntariamen
te sus propias atribuciones para determina
das iniciativas legales en materia de em
pleos públicos y de gastos, y de división polí
tica y administrativa, también el Ejecutivo, 
lealmente y no ficticiamente, como ha ocu
rrido en este caso, cumpla con su obliga
ción de no decretar' gastos sin estar expre
samente autorizado para ello por la ley, o 
sin estar expresamente comprendidos entre 
las cuatro causales taxativas señaladas en la 
Constitución Política del Estado.

La defensa de estos principios, señor Pre
sidente, que son altos y que son importantes, 
porque forman parte de toda la armazón 
jurídica del país, ha guiado a los Diputados 
acusadores.

Y en nombre de estos altos principios, yo 
pido a la Honorable Cámara que acepte la 
acusación formulada en contra de los ex

El Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Chile, don Raimundo del Rio, 
sintetiza asi. en su obra sobre Derecho Pe
nal el concepto de dolo:

"Generalmente, las legislaciones y los co
mentadores han sintetizado sus puntos de 
vista respecto del dolo, más o menos en los 
siguientes términos: a) Existe el dolo cuan
do la voluntad se dirige a ejecutar un hecho 
y a obtener de él un resultado ilícito. Vo
luntarlo es un disparo de revólver, y doloso, 
si tiene por objeto matar: b) Quien obra con 
dolo o quiere el hecho y sus consecuencias: 
c) Para la existencia del dolo criminal no es 
necesario la realización de un acto volunta
rio dirigido a violar la ley y a obtener un re
sultado perjudicial; basta con ejecutar vo
luntariamente un acto ilícito, cuyas conse
cuencias ilícitas hayan podido -preverse y 
evitarse. En otros términos, no se requiere 
Ja Ilicitud del acto, basta la ilicitud de sus 
consecuencias: y d) Respecto de la voluntad, 
basta que ésta se relacione con el acto, aun
que no se relacione con sus consecuencias, 
Siempre que éstas sean previsibles y evita
res”.

DICTAMEN DE LA'CONTRALORIA

No quiero terminar estas ya largas obser
vaciones sin referirme exi esta ocasión a un 
dictamen verdaderamente desconcertante de 
la Contraloría General de la República.

Con la firma del Contralor Subrogante, se
ñor Bahamondes, hemos visto que se sienta 
esta tesis:

“Esta Contraloría General de la República, 
en consecuencia, frente a la aplicación del 
Poder Ejecutivo de las cuatro causales taxa
tivas, presancionadas, ha sustentado la doc
trina general de derecho, de que no le co- 
r. .nade, dentro de su facultad de pronun
ciarse sobre la legalidad, y constltuclonalidad 
de los decretos que se dicten, entrar a anali
zar el criterio con que el Poder Administra
dor ha discriminado si existe o no conmo
ción interna, calamidad pública, etcétera.

En otras palabras, la calificación de los he
chos que justifiquen la dictación de decre
tos con cargo al 2 por ciento constitucio
nal corresponde privativamente al Poder Eje
cutivo”.

Esta tesis es de extraordinarias consecuen
cias para el futuro. Y es falsa, porque a la 
Contraloría corresponde, por mandato de su 
Ley Orgánica, estudiar la constitucionalidad 
y legalidad de los decretos; y los decretos con 
cargo al des por ciento constitucional son 
constitucionales cuando se dictan en obede
cimiento a alguna de las cuatro causales ta
xativamente señaladas y cuando no exceden 
del 2 por ciento constitucional y cuando lle
van la firma de los señores Presidente de 
Ja República y Ministro de Estado. En caso 
contrario son inconstitucionales.

¡Si en la historia de la reforma constitu
cional se habló de la responsabilidad del 
Contralor, y, aún más, se le hizo acusable l La 
facultad de acusar al Contralor emana de 
la misma reforma constitucional que estable

ció este dos por ciento de emergencia.
Entonces, ¿cómo es posible que este alto 

funcionario diga que, en estos aspectos, él no 
tiene ninguna intervención?

Por otra parte, la propia Constitución Po
lítica del Estado, en el artículo 21, le ha di
cho a la Contraloría General de la Repúbli
ca que no dará curso a los decretos que ex
cedan el límite señalado en el número 10 del 
artículo 72 de dicha Constitución, y que re
mitirá copia íntegra de los antecedentes a 
la Cámara de Diputados.

El Contralor ha entendido que en el "lími
te” se refería al factor contable, al número 
de pesos. No, Honorable Cámara: es límite 
constitucional la cantidad de 581 millones de 
pesos; y también es límite constitucional la 
existencia efectiva de Una conmoción Inte
rior, de una agresión externa, del agota
miento de los recursos o de una calamidad 
pública. No es posible que venga este alto 
funcionarlo, que posiblemente aspira a que
dar en propiedad en el cargo, a sentar una 
tesis que significará en el hecho que este 
2 por ciento constitucional sería de libre dis
posición del Presidente de la República.

Yo recuerdo, señor Presidente, que otro 
Contralor, que fué destituido por el Honora
ble Senado, dijo respecto de los decretos con 
fuerza de ley del año 19*42 que a él no le co
rrespondía ver si ellos incidían o no dentro 
de los límites de la ley 7,200. Bastaba que el 
Gobierno dijera que era decrelo con fuerza 
de ley para que le diera curso. Esta es la re
petición de la misma tesis, ya sancionada 
con la destitución.

Este Contralor nos está diciendo que basta 
que el Presidente de .la República califique 
con la arbitrariedad que quiera, con el per
sonalismo más absurdo, cualquier hecho co
mo conmoción Interna, como calamidad pú
blica o como agresión exterior, o como ago
tamiento de recursos, para que él se limi
te, como simple buzón receptor, a dar curso 
al respectivo decreto.

Señor Presidente, esta acusación persigue 
algo que es fundamental en el sistema cons
titucional que nos rige; esta acusación persi
gue que siga siendo realidad el viejo princi
pio que fué una de las causas generadoras 
del sistema constitucional Inglés. Saben los 
señores Diputados que una de las luchas se
culares que sostuvo el pueblo Inglés contra la 
Corona de Inglaterra lué el principio de que 
los recursos y las contribuciones deben ser 
consentidas por aquellos que las deben pa
gar. Las contribuciones deben ser consenti
das, en consecuencia, por el Parlamento, cu
yos miembros son los representantes del pue- 
blo que paga los tributos.

Todos conocen el caso, señor Presidente de 
aquel ciudadano inglés John Hampden, que 

, se negó a pagar un pequeño impuesto de 6 
peniques y que prefirió ser encarcelado, ver 
embargados sus bienes hasta que levantó a la 
opinión pública Inglesa y se derrocó al Mo
narca .

Yo digo: estos sacrosantos principios que ri
gen en materia de percepción de los impuestos, 
y que se toman en forma compulsiva de los 
particulares, ¿no deben regir también. ínte
gramente para la disposición de esos recur
sos? ¿Acaso, señor Presidente,'no hace ocho 
años un Ministro de Hacienda, de Izquierda, 
nos hablaba de que ya en el país se sentía 
una verdadera "fatiga tributaria”? ¿Y no es 
lógico que en estas circunstancias, en un 
país descapltalizado, donde ya hay una alta 
cuota de tributos, los dineros públicos se In
viertan de acuerdo con la ley y- desacuerdo 
con la voluntad del pueblo que los paga, del 
cual los Diputados y Senadores son sus repre
sentantes?1

Yo creo, señor Presidente, que el Excelen
tísimo señor González Videla, con habilidad 

-política, tal vez, pero no con altura de mi
ras, ha dicho en La Serena que nosotros nos 
oponemos a las obras públicas.
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acusación formulada en contra de los 
Ministros de Estado.

—Aplausos en la Sala.
El señor CORREA LETELIER.— Le 

cedido el resto del tiempo al Honorable 
ñor Sepúlveda, señor Presidente.

El señor TAPIA (Presidente).— Con la 
venia del Honorable señor Correa Letelier, 
tiene la palabra el Honorable señor Sepúl
veda. don Sergio.

El señor SEPULVEDA (don Sergio).— 
ñor Presidente, Honorable Cámara:

Es mi propósito, al intervenir en este 
bate, ilustrar a la Honorable Cámara, 
cuanto me sea posible, en relación con 
antecedentes que pudo reunir la Comisión 
que tuvo a su cargo la Investigación de los 
hechos en que se funda esta acusación cons
titucional.

Es necesario, Honorable Cámara, analizar, 
en la forma más detallada y detenida posi
ble, los antecedentes en los cuales se fun
daron los decretos motivo de esta acusación. 
Y es necesario también dar cuenta a la Ho
norable Cámara, de cómo han sido inverti
dos estos fondos públicos, cuyo giro estamos 
impugnando.

Del examen minucioso y brillante de los 
fundamentos jurídicos de esta acusación, que 
acaba de hacer el Honorable señor Correa 
Letelier, se desprende en forma clara que los 
decretos que dictó Su Excelencia el Presi
dente de la República, con la firma de to
dos los Ministros del Despacho, y basado en 
la facultad que le concede el número 10 del 
artículo 72 de la Constitución Política, de
ben reunir requisitos de tal precisión y de 
tal seriedad, que hagan Insospechable su pro
cedencia ante esta Honorable Cámara, que 
es la encargada de fiscalizar, y ártte la opi
nión pública del país entero, que tiene pues
tos sus ojos en la forma cómo el Presidente 
de la República y sus Ministros están ejer
ciendo esta atribución constitucional de ex
cepción .

Es necesario que dichos decretos cumplan 
con estos requisitos de servir a necesidades 
impostergables, que deriven de calamidades 
públicas, de agresión exterior, de conmoción 
interna p de agotamiento de los recursos 
destinados a mantener servicios del Estado.

Es indispensable también, como ha que
dado planamente demostrado, que tales gas
tos, que se hacen mediante estos decretos de 
excepción, sean de carácter imprevisto, ex
traordinario o urgente.

Haré un análisis general, aunque breve, 
por la premura del tiempo de que dispone
mos los sostenedores de la acusación, de ca
da uno de los decretos que han sido impug
nados.

En primer término, quiero referirme al de
creto número 1,770, del Ministerio del Inte
rior, dictado el- 4 de abril del presente año, 
que es el primero, en el orden de preceden
cia, que ha sido Impugando en la acusación. 
Tiene por objeto destinar la suma de 135 
millones, para aumentar la cantidad esta
blecida por la ley y por el Presupuesto de 
la Nación, que subvenciona los servicios par
ticulares de la movilización colectiva de San
tiago.

Se funda este decreto en que existe "un 
estado de conmoción interna, el que se ha 
traducido en numerosas huelgas económicas 
y sociales, que afectan gravemente al des
envolvimiento de las actividades normales 
de la República”, y para ello, Honorable Cá
mara, el ex Ministro del Interior acusado 
hizo llevar al seno de la Comisión una se
rie de informes o de estados semanales o dia
rios a la Dirección General de Investigado- 
aes en que se da cuenta del desarrollo de 
las distintas huelgas que se producen a tra
vés de todo el país. En esos estados o in
formes de la Dirección General de Investi
gaciones se quiere fundar una situación de 
conmoción Interna que justifique la medida 
de utilizar esta facultad de carácter extraor
dinario que le señala la Constitución al Eje
cutivo. .

Pero, señor Presidente, si revisamos los 
diarios de todo el período en que se desen
volvió la gestión del Ministerio que acaba 
ae terminar, y si revisamos también los in
formes de la Dirección General de Investi
gaciones de todo ese período, veremos que 
casi no hay día en que esos informes no 
den cuenta de huelgas Iguales, semejantes o 
mas graves que las que existían cuando se 
dicto ese decreto.

Si éste es un estado de conmoción inter
na quiere decir que en los últimos dos aílos 
el dos por ciento del presupuesto habría si
do una cantidad ínfima para poder atender 
a todas las consecuencias que esta conmo
ción permanente ha debido traer a la vida 
normal de la nación.

Además, dice el decreto en sus fundamen
tos, que tal situación se ha hecho más cri
tica con la huelga y paralización de los ser- 
h)1C1^Sn?4ítlCUlareS de transP°rte colectivo en 

capital.
Que el Gobierno debe buscar por todos 

los medios a su alcance la solución de 1“ 
problemas planteados y obtener los recursos 
necesarios a fin de evitar la paralización d¡ 
s^ PUW1C0 de U *mporta“la del que

Evidentemente que asi debió haber 
pero el Gobierno debió primero haber segui
do los cauces naturales para darle „r . 
luclón a este problema; debió haber bu«c 
do todas las, posibilidades de owl»n bu ca” 
mico, legal y constitucional para ^arte“^' 
luclon, antes de llegar a este r.7„-. ! . 
mo, lo que no hizo y n0 lo h¿ ™ extre’ 
la premura del tiempo se o hav» T p“'que 
no porque esto haya obedecido ya lmp'dia°. 
Imprevisto, que se hava n>?? . Un hecho 
ñámente en la vida de la nación.“ repent1’

ne 
se-

se-

de- 
en 

los

se había ni siquiera p° yátj «¿f 
breves días. Por la d J e| SI । 
vos decretos, se deduj? 
bía tomado extrema s b
cedlmleñto de crear i .ub!er¡¡ ■ 

| bltrlo; que ya había n»»’
con que, del humo o de
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, obrM públicas. Ex asi 
«r» rcallZ.pto en sus fundamentos, 

ido« >®,rte de „ « detiene a analizar la 
” ^rco «“tidad pública ni en qué for- 

i, calanl,„ndos imputarse a la auto- 
¡s» d,-n esto’ f'?ei N.o 10 del articulo 
’“'dconced'da|S política del Bstado. 
ltlo?s con3®“ í !a cita de esta dlsposl- 
d¿ente ba'e. nuestro Honorable colega 

col»0 d .. usan estas frases para 
a ’’ jeteller, constituclonalidad, pe- 

^penden a hechos efectivos de 

l*maDeSP'BCle;„ .»senta miñones de pesos 
^sto’ clab‘ertldo, hasta la fecha doce 

b»n „«< dijo el señor Director 
' segó» "“„apucas. ¿En qué? Se le 

'11’ó» Obra„«unta al señor Director.
5 estaM aue se están invirtlendo, 

misma obra. Se refe- 
¿»■».“‘nirector a la obra del camino 
ej señor serena.

Santl’^pypuTADO.- a la Panamerlca- 

3 afPULVEDA (don Sergio).— Pa- 
1 señ01, st“ “ de estos fondos efectlva- 
• d“e el «ido invertido, porque el señor 

sesión de ayer, nos daba una 
** «nejante, más precisa, segura- 
» millones de pesos y fracción. 
!te, ño « señor Presidente, que fué ex- 
(manera. mura Con que obró el 
jdlnar18 ’:l,coner de ciento sesenta ml- 
^1,0 al c f evltar calamidades pú- 
•>de P evidentemente, no se han pro- 

’“i'tampoco agotamiento de recur- 
lío. ‘“¿ía ocurrir en ese momento.

m he-dicho que hacia sólo diez 
K®.. habían girado doscientos millo- 
1 ,ne 5 para las mismas obras, cantl- 
^íeclentemente se termina de Inver

de terminar, Honorable Cámara,... de > -------------- ■
referirme, aunque sea en la forma 

F posible, a un argumento que se 
Sado con mucha frecuencia duran- 
S debate, » tal punto que un0 de los 
Cidros acusados decía ayer que el Ga- 
““„„e acaba de terminar sus funciones, 

i mal ellos formaban parte, no habla 
“ ntr. Cosa, al dictar estos decretos, que 

" a algo establecido, a precedentes 
m naturaleza que, según ellos, llegan a 
Htulr derecho. Con una falta de cono- 
into de los principios elementales de 
L Público, uno de los ex Ministros 
ados decía que la costumbre constituye 
»Jo y para eso Invocaba el mérito de 
«esos decretos que llaman "preceden- 
। v en los cuales se han fundado en la 
ación de los que impugna esta acusa- 

s’necesario destacar que todos estos 
js dictados por Gabinetes anteriores 
tno Presidente don Gabriel González 

'carácter esencialmente distintos, a

de- 
del 
Vi- 

s, y cuya nómina tengo a la mano, son 
carácter esencialmente distintos a los 

¡han motivado esta acusación. En pri- 
r término, es conveniente señalar que la 
itldad que por estos decretos se destina- 
era siempre una suma prudencial, desti
la a finalidades explícitas. Casi nunca o 
ica pasaban de diez millones de pesos... 
I señor SCHAULSOHN. — ¿Me permite 
irle una pregunta, Honorable colega?
i señor SEPULVEDA (don Sergio).— No 
go tiempo, Honorable Diputado.
3 señor SCHAULSOHN. — Siempre esos

3 señor SEPULVEDA (don Sergio). — SI 
me prorroga el tiempo, con toao gusto 
icedo la interrupción a Su Señoría.
I señor TAPIA (Presidente).— Le queda 
dio minuto a Su Señoría.
3 señor CORREA LETELIER.— ¿Por qué 
se le prorroga el tiempo al Honorable 
¡otado, o se le computa la interrupción 
itro del tiempo del Honorable señor 
aulsohn o de alguno de los Ministros?
i señor SCHAULSOHN.— ¿Para qué? Es 
¡a!...
á señor SEPULVEDA (don Sergio).— Se- 
t Presidente, el hecho es que, por falta 
Epilación de tiempo, no podré analizar, 
la forma detenida en que hubiera desea- 

। todos estos decretos dictados por los Ga
ses anteriores, para poder demostrar a 
Honorable Cámara cómo son de distintos 

8us fundamentos y en sus finalidades; 
eo ellos siempre se dictaron dentro de un 
reno de prudencia, disponiendo de sumas 
cien o doscientos mil pesos, de dos o tres 
uones de pesos...
Jseñor TAPIA (Presidente).— ¿Me per- 

flonorable Diputado? Ha terminado el 
po .de Su Señoría.

«eñor ACHARAN ARCE,— Se le podría 
negar. .rreüre'

"■^PENSION DE LA SESION.

TAPIA (Presidente). — Se sus- 
~s. a !esld!1 por Quince minutos.

suspendió la sesión.
'SSACI0N CONSTITUCIONAL CON- 

EX MINISTROS DEL 1NTE-
B DE HACIENDA Y DE OBRAS PU- 
Srtoo, Y VIAS DE COMUNICACION, 
Gris ,1? ALFONSO QUINTANA BUR- 
10 W Tlco CAÑAS Y ERNES- 
MENTj IN° SEGÜRA. RESPECTIVA-

Vicepresidente). — 
a sesión.

DIdu^h USar de la Palabra a un Hono- 
señor QnuaqTUe lmPügne la acusación.

8lsfñor SEPUtUvv?HN'— Pid0 la 5alabra- 
’“lite U?VEDA «Don Sergio).- ¿Me

81 ses„ „ HAULSOHN.— Con todo agrado. 
’»Uatá^í^^DA (don Sergio).—Qule- 

KÍ&' unos u Hoi)orable Cámara que me 
ob.spj-uoi2 minutoa más para termi- 

¡5s®ñor T^nes sol>re esta materia. 
¿toconvenient^8011^- Por mi parte’ 

. ,feñor SMiTKr ...
Vicepresidente).— No 

J tomar nPnÍaJSala’ H°norable Diputado. 
El señoron€rdos-

?arab!e 8eñoríZhVE,DA (don Sergio).— 
¿letn>í! ález bau\°hn’ Su 8 
to?0 Que no f ndnyt°s? La Sala, h 

e> tiemnb<ila„inc°”_veniente

ses„. -“ngo inw,™,.

^tos. de la palabra I

(don Sergio)Mu-
“»»ílVer»'Uybre^ e C°lega-
"®ílo « !le mi H„’e para corresponder a la 

o-, Urmpo ..fb,orable colega que me ha 
¡I*'iStarnie de ictarnente indispensable

da le 4ta .a materla de Importan- 
Sbu'S're el nr.,c?saclón constitucional, 
’«¿^“‘edos cr«ntt,Ue al8uno’ H°- 

t050s otros dJ6en haber encontrado 
°s dccretoa. dictados por ex

-í’ífSor

- Ho- 
in, ¿podría Su Seño- 
’ La Sala, luego, en- 

tlem"n«uia,e.lncQnvenient® en Pro’ 
a Su Señoría.

00 tenpn i—~ Si €s P°r diez
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t señor Schaulsohn, 
Su Señoría por 10 

Ministros de Gabinetes anteriores, en que tam
bién se invirtieron fondos con cargo al 2 por 
ciento que autoriza el N.o 10 del artículo 72 
de nuestra Constitución Política.

Al suspenderse la sesión, empezaba a decir 
que estos decretos tenían un carácter y una 
finalidad totalmente diversos de los que se 
impugnan en esta acusación consitucional.

Manifestaba que, en sí mismas, las canti
dades de que se disponían en estos decretos 
eran generalmente reducidas; su monto no 
pasaba de 10.000.000 de pesos. Esto está de
mostrando que estos fondos no se destinaban 
a obras de envergadura, a cumplir grandes 
planes, sino, simplemente, a satisfacer pe
queñas necesidades Inmediatas, que es lógico 
que se presenten, en forma imprevista, en la 
administración de un Estado moderno que 
aebe afrontar problemas muchas veces im-aebe afrontar problemas muchas veces 
postergables.

Solamente, señor Presidente, por rara 
cepción, y en dos decretos, los Gabinetes------------------------------ an
teriores al que asumió el poder en 1950, se 
pasaron de este margen, que la prudencia 
parecía haber fijado, de diez millones de pe
sos. En uno de estos decretos se dispuso de 
la suma de trece millones de pesos, y en el 
otro, al cual me voy a referir circunstancia
damente, se dispuso de la cantidad de quince 
millones de pesos.

Quiero referirme en detalle, Honorable Cá
mara, a este último decreto, que ha sido ci
tado como un precedente. En especial lo citó 
ei Honorable colega, señor Urrejola, Diputado 
Informante de la Comisión, como un antece
dente que justificaba la dlctaclón de los de
cretos dictados por el señor Merino Segu
ra, en la Cartera de Obras Públicas, decretos 
éstos sobre los cuales versa la acusación cons
titucional. Y se ha citado en esta forma, por
que estos quince millones de pesos, al igual 
que los 360 millones de que se dispuso en los 
decretos que actualmente impugnamos, tam
bién se destinaron a obras públicas.

Pero, Honorable Cámara, es necesario cono
cer el decreto que se quiere presentar como 
precedente; es necesario conocrlo en sus fi- 
nálidads y fundamentos para comprender el 
motivo que Indujo al Gobierno de entonces, 
a dictarlo.

t*ues bien, la finalidad de ese decreto es 
totalmente diversa de la que motivó el que 
se impugna en la acusación. En efecto, dice 
el decreto de 13 de junio de 1949, en sus con
siderandos, "que la baja del precio del co
bre está provocando cesantía en el personal 
de los grandes centros mineros del país, co
mo también en la pequeña minería de las 
provincias de Atacama y Coquimbo".

Así, el primer párrafo del decreto, ya se di
ferencia totalmente de los que nos ocupamos 
en esta acusación constitucional, porque ha
bla de la baja del precio del cobre, una emer
gencia absolutamente imprevista y ajena a la 
voluntad del Gobierno de la República, que 
provocó, en el hecho, una cesantía, por la 
paralización de las faenas en muchas labo
res del cobre en las provincias de Atacama y 
Coquimbo. Fué, entonces, cuando el Gobier
no quiso afrontar esta situación, y dijo que 
este hecho constituía calamidad pública, que 
obligaba al Gobierno a adoptar las medidas 
necesarias para absorber en lo posible esa ce
santía.

Manifestaba, además: "Para este fin, deben 
realizarse obras públicas de carácter extra
ordinario que exigen la preparación previa de 
campamentos y la oportuna dotación de loa 
elementos necesarios para poder ocupar y po
ner en trabajo al personal cesante en las 
mencionadas actividades".

Señor Presidente: la doctrina constltuclo 
nal sentada en la acusación, y expuesta en 
forma brillante por el Honorable colega se. 
ñor Correa Letelier, está cuidadosamente 
contemplada y respetada en la dlctaclón de 
este decreto. De tal suerte que no sólo no 
ha podido citarse este decreto como un pre
cedente, sino que el fundamento del mismo 
v sus finalidades vienen a poner de relieve 
la diferencia que existe entre el criterio del 
Gobierno de aquel entonces, y el criterio del 
Gabinete que recientemente terminó sus fun- 
cioneí. al dictar dichos decretos, en los que 
se dispuso no ya de 15 millones de pesos pa
ra una obra de carácter extraordinario, sino 
de 360 millones de pesos para obras de ca
rácter ordinario, para los cuales ha.y con
templados fondos en el presupuesto nacional 
y que, si eran insuficientes o si considera, 
ba el Gobierno que debieron haber sido au
mentados, debieron haberlo sido mediante el 
expediente constitucional de solicitar al 
Congreso Nacional la autorización corres
pondiente. •

Señor Presidente, no quiero abusar de la 
gentileza del Honorable señor Schaulsohn, 
que me concedió estos breves minutos, y por 
eso no voy a abundar en nuevas considera, 
clones de orden constitucional. Pero quiero 
dejar establecido que precisamente de la 
comparación del decreto citado como prece
dente, con los decretos que se impugnan en 
la acusación que votaremos esta tarde, apa
rece claramente en qué consiste la cuestión 
constitucional, en qué consiste la verdadera 
transgresión de la Constitución, por parte de 
los ex Ministros acusados, que quisieron rea- 
lizar obras de carácter ordinario, perma
nentes y de gran envergadura con fondos 
que el Congreso no le habla concedido que 
no quisieron venir hasta el Congreso Nacio
nal donde nos sentamos los representantes 
de la soberanía nacional, a pedir estos fon. 
dos y prefirieron recurrir a una autorización 
que, con carácter extraordinario y para ca
sos -de emergencia, concede la Constitución 
Política del Estado en la disposición ya el 

tada. ■
Honorable Cámara, quiero terminar repi. 

tiendo la petición que hiciera el Honorata e 
señor Correa Letelier, en el sentido de que 
esta Corporación acoja esta acusación pre
sentada en contra de los tres ex Ministros 
ya mencionados, por malversación de fondos 
públicos, por transgresión de la Constitución 
Política del Estado y atropellamiento de las 

leyes.
Nada más, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra el Honorable séñor ■ Schaul- 

T'señor SCHAULSOHN. — He concedido 

una interrupción al Honorable señor urre- 

J°B1 señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Urrejola.

B1 señor URREJOLA. — Señor Presidente, 
Agradezco mucho al Honorable señor “chavi 
sohn la oportunidad que me brinda de de. 
clr una palabra más en relación con lo que 
acabamos de escuchar al Honorable señor 
Senúlveda Garcés.

Ayer, al citar el decreto a que se ha refe
rido el Honorable señor Sepúlveda, no lo ni 
ce con el objeto de demostrar que antes se 
habían ejecutado obras públicas, de tal 
cuál carácter con los fondos del 2 por cíe - 
to constitucional. Lo cité exclusivamente, pa
ra señalar que la idea de cesantía había sr 

do estimad» antea que ihor* eomo correa, 
pondiente a calamidad pública. Esa fua eI 
único objeto de la mención que hice ayer 
nt™ CKiet° 1 que ahora se ha referldo el 
Honorable señor Sepúlveda.

Nada más, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

sohn6 a pa^al)ra Honorable señor Schaul-

E1 señor SCHAULSOHN. — Señor Presi
dente: En presencia de la acusación sometL 
aa a nuestro estudio y pronunciamiento, de
seo limitarme fundamentalmente al análi
sis del aspecto jurídlco.constltuclonal que 
ella nos plantea.

1 .—FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DE 
HECHO INVOCADOS POR LOS ACU
SADORES.

Dicen ejercitar el derecho que les confle- 
b)?!1 artícul° 39 de la Constltu. 

íl?íi«?01ítiCa-del Estad0- acusando a los ex 
Ministros, señores: Quintana Burgos, Meri
no Segura y Picó Cañas, de “malversación 
de fondos públicos, infracción de la Consti
tución y atropellamiento de las leyes”. In. 
vocan como quebrantado el sistema de la 
legalidad en la inversión de los caudales pú
blicos, de acuerdo con los artículos 21 y N.o 
10, del 72 de la Carta Fundamental. Los he
chos están constituidos por la DICTACION 
DE CUATRO DECRETOS SUPREMOS que se 
Individualizan en la acusación. Dicen que 
estos decretos dispusieron de “gastos que no 
reúnen, EN MANERA ALGUNA, las condi
ciones y circunstancias ya señaladas aue 
permitan al Supremo Gobierno decretar pa
gos NO AUTORIZADOS POR LA LEY". La 
única ley penal citada, es la parte final del 
N.o 10, del artículo 72 de la Constitución.

2 .—LIMITE DE LA COMPETENCIA DE LA 
HONORABLE CAMARA

Sólo nos corresponde conocer, en cuanto a 
los hechos, de los cuatro Decretos Supremos 
impugnados; y en cuanto a derecho, nos ca
be pronunciarnos únicamente si los precep
tos constitucionales invocados han sido o nó 
violados y en la forma dicha en la acusación 
—y si esos actos tienen pena y ella es apli
cable a los acusados.

3 .—RESUMEN DEL CONTENIDO DE LOS 
DECRETOS IMPUGNADOS.

En el mismo orden del libelo acusatorio:
a) El Decreto Supremo N.o 1.142 de 20 de 

mayo de 1952, del Ministerio de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación, por 200 millo, 
nes de pesos. Se dictó para “la prosecución 
de trabajos camineros del país”, y en razón 
de que se requería "con urgencia los recur
sos necesarios para evitar su suspensión”, 
para evitar “cesantía de obreros” y porque la 
paralización “constituye un verdadero CASO 
DE CALAMIDAD PUBLICA”.

b) El Decreto Supremo N.o 1.340, del mis
mo Ministerio, por 10 millones de pesos, de 
fecha 6 de Junio de 1952. Se dictó por ser los 
fondos consultados para obras públicas “to. 
talmente insuficientes para proseguir los 
trabajos contratados y otras obras en ejecu
ción” y al no proporcionarse los fondos, “se 
producirá una considerable cesantía de obre
ros, lo que constituye un verdadero caso de 
calamidad pública”.

c) El Decreto Supremo 1.263, del mismo Mi. 
nlsterio, de fecha 31 de mayo de 1952, por 
la suma de 150 millones de pesos, con los mis
mos fundamentos y finalidades del anterior;

d) El Decreto Supremo N.o 1.770, del ML 
nisterio de lo Interior, de 4 de abril de 1952, 
por 135 millones de pesos. Se dictó por “exis. 
tlr conmoción interna en el país derivada de 
numerosas huelgas” —; por estar en huelga 
y paralizada la movilización colectiva parti
cular en la capital.

En síntesis, los tres Decretos Supremos Im
pugnados que libró el Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, se basa, 
ron en la causal de “CALAMIDAD PUBLI
CA” y el cursado por la Secretaría de lo In
terior, en la circunstancia ,de “CONMOCION 
INTERNA”.

Todos los Decretos fueron firmados por B. 
E. el Presidente de la República y por todos 
los señores Ministros de Estado.

El monto de los giros hechos es inferior 
al 2 por ciento del monto de los gastos que 
autoriza la actual Ley de Presupuestos de 
la Nación.

El señor Contralor de la República “tomó 
razón" de todos los Decretos.

4 .—FUNDAMENTO JURIDICO INVOCADO 
POR EL GOBIERNO.

En todos los Decretos Supremos menciona
dos el Gobierno invoca como fundamento le
gal lo prevenido por el N.o 10 del artículo 72 
de la C. P. del E.

Dice este precepto constitucional: s

“Artículo 72.— Son atribuciones especiales 
" del Presidente: N.o 10.— Cuidar de la re- 
“ caudación de las rentas públicas y decretar 
“ su Inversión con arreglo a la ley. El Pre- 
“ sitíente de la República con la firma de 
“ todos los Ministros de Estado podrá decre- 
“ tar pagos no autorizados por la ley, solo 
" para atender necesidades , impostergables 
“ derivadas de calamidades públicas, de aSfe" 
" sión exterior, de conmoción interna o del 
“ agotamiento de los recursos destinados a 
" mantener servicios que no puedan Parad" 
“ zarse sin grave daño para el país El total 
•• de los giros que se hagan con estos ob)e- 
•• tos. no podrá exceder anualmente del 2 por 
- ciento del monto de los gastos que autorl- 
•• ce la Ley General de presupuestos. Se po- 
“ drá contratar empleados con cargo a esta 

misma ley, pero sin que el ítem respectivo 
" pueda ser incrementado ni disminuido me- 
- dimite traspasos. Los Ministros de Estado 
" o funcionarios que autoricen o den curso

a gastos que contravengan ,1c' di8Puaatc' a” 
" este número serán responsables solidarla 
" y personalmente de su reintegro, y ceipa 
- bles del delito de malversación de cauda 

“ les públicos”.
« wPUNEN o NO LOS ACTOS JURIDI- 
’-¿o“ GNADOS LAS CONDICIONES

SEÑALADAS POR LA C. P. DEL E.?

Los acusadores d^"rXeren” a'ah 

^Vcondtones y circunstancias señaia- 

das por la Consl‘tuCle°n” ’ dejar en claro que
Desde 1“eg0' c™^rtltl0 el que los Decretos 

no es hecho contn0 dos por todos los se-
en cuestión fueron Junt0 a s, e. el
ñores Ministros úbllca Tampoco se dis- 
Presldente de la P Wo el 2 por ciento de 
cute que no se na la L(iy de presu.
los gastos aut“lzad ¿mpoco puede dlscu- 
»ueSt°S-»T estan'tai’texto? de los Decreto, 
tlrse -aN ¿ todos y cada uno de ello,

d P0Ster?ab,c’ ««’vádas de ca- 

conmortó T.“ <105 de Obras Pübl'ca’) V de 
?nó° l lnterna (eI decret0 de Interior), 

acisadnr'e.'l. CUeS“Ón entonces? Lo, 
la eteeHvLdlS7 “ y contr°vlerten negando 
núbllraUo a d Q"'. tratara de calamidad 
v arciivende conmocldn Interna, en su caso; 
gable” v ¿h?0 hab,a "neresldad Imposter- 
IcudL’Z r b Ó rccurrlrM a otros arbitrios o 
«Sales0 8r6S° Para la dlctacl6n de >eyes 

decrftg«ECH?s en que se apoyan los 
rtn h» n?S ~ En el caso de 108 del Minlste-

? ,as Publlcas (faIta recursos y 
consiguiente paralización de obras públicas 

ca™neras- con la cesantía consiguiente), y 
en el de Interior (huelgas en el país y huel
ga ae ia movilización colectiva particular en 
la capital del país), los hechos no se contro
vierten. Tampoco se discute la efectividad de 
que los dineros se destinaron a los fines di
chos en los decretos supremos.

B) CALIFICACION JURIDICA DE TALES 
HECHOS. Los acusadores les restan impor
tancia y concluyen que no configuran los ca
sos de calamidad o conmoción interna; que 
no eran apremiantes las necesidades y que 
pudo^ elegirse otros caminos.

Señor Presidente, aunque sea en forma 
muy breve, porque no aparece estrictamen
te necesario, sobre todo cuando a juicio del 
Diputado que habla las explicaciones deta
lladas que dieron en el día de ayer el Hono
rable Diputado Informante, señor Urrejola, 
y los tres ex Ministros acusados no han sido 
desvirtuadas en manera alguna, en cuanto a 
la legalidad y a la conveniencia de dictar es
tos decretos, quiero referirme, señor Presi
dente, en la forma más sumaria posible, a las 
argumentaciones que han hecho los señores 
Diputados sostenedores de la acusación y re
batir las imputaciones que la Honorable Cá
mara ha oído esta tarde.

Así, por ejemplo, en el caso del Decreto Su
premo N.o 1.142, se impugna que se haya 
dispuesto de 200 millones de pesos, porque 
había una autorización por un decreto del 
Ministro de Hacienda, dictado de acuerdo con 
la facultad otorgada por la ley N.o 7.200, pa
ra colocar bonos por la cantidad de 500 mi
llones de pesos. Y se dice que existiendo es
ta autorización, no parece lógico que se haya 
dispuesto además de esos 200 millones de pe
sos mediante dicho decreto.

Los propios señores Diputados Impugnan
tes han reconocido que estos bonos no fué 
posible colocarlos. Y han agregado más: que 
es público y notorio la dificultad o imposibi
lidad que existe para colocar esta clase de 
bonos en el mercado.

En la acusación, señor Presidente, los acu
sadores han dicho que con este procedimien
to de disponer con cargos al 2 por ciento cons
titucional de estos 200 millones de pesos, se 
ha elevado esta partida de 500 a 700 millones 
de pesos.

Veo que en el curso del debate no «e ha 
vuelto a Incurrir en este error.

La verdad es que los fondos con que se ha 
contado para no paralizar estas obras cami
neras y no producir cesantía, lejos de verse 
incrementados de 500 a 700 millones de pe
sos, se han visto disminuidas de 500 a 200 mi
llones de pesos...

El señor CORREA LETELIER.— El Hono
rable señor Sepúlveda insitió en eso.

El señor SCHAULSOHN.— Libero de res
ponsabilidad a Su Señoría. Fué el Honorable 
señor Sepúlveda. Pero veía a Su Señoría en 
un predicamento tan semejante, que los he 
asimilado...

El señor CORREA LETELIER.— No quiero 
decir que eso haya sido un error de la acu
sación. Quiero decir que.en ese punto insis
tió el Honorable señor Sepúlveda.

El señor SCHAULSOHN.— En seguida, «e- 
ñor Presidente, aquí se ha querido estar bien 
con Dios y con el Diablo.

Se ha dicho que si el Gobierno hubiera 
venido al Congreso a pedir que se dictara una 
ley para dar estos 200 millones de pesos y 
evitar la paralización de esas obras e impe
dir la consiguient» cesantía, seguramente se 
los habrían dado.

Pero, por otra parte, se dice que el Gobier
no tuvo miedo de venir al Congreso y quiso 
eludir su intervención en este problema. La 
suposición no puede ser más ilógica...

Pues bien, si estos recursos se hubieran 
dado, de todas maneras, si el problem'a efec
tivamente existo, si la necesidad era impos
tergable, ¿no ha hecho bien el Gobierno en 
recurrir a este procedimiento previsto para 
emergencias, en que se ha ajustado en todo 
a la ley y a la Constitución, como lo probaré 
en un momento más. al atender a esta cala
midad pública de inmediato y disponer, sen
cillamente d,e los 200 millones de pesos, má
xime cuando estaba autorizado por una su
ma mayor? En seguida, no hay que olvidar 
que no ha sido un ex Ministro de la Combi
nación de Centro Izquierda quien inventara 
la expresión "fatiga tributaria”, sino que, 
precisamente, los círculos de la Derecha le 
dieron luz a esa frase.

El señor CORREA LETELIER.— Pablo Ra
mírez ya usó esa expresión.

El señor SCHAULSOHN.— Es la Derecha, 
señor Presidente, la que se ha quejado, en los 
últimos tiempos, de que el país ya no puede 
soportar mayores contribuciones, de que ya 
no es posible grabar más al contribuyente. 
¿Y qué ocurre? Que la única manera que te
nia el Gobierno de financiar los 200 millones 
a menos de que fueran magos los que go
biernan, era obtener la djctación de una ley 
a base de tributos, que dieran un financla- 
miento adecuado.

Es sabido que no es posible suplementar, 
los ítem ni hacer traspasos en el Presupuesto, 
antes de los ocho meses del año. En conse
cuencia, no quedaba otro medio que dispo
ner del dos por ciento constitucional.

Pero hay algo más, y lamento que esto ha
ya sido, omitido por los señores Diputados 
acusadores que hablaron esta tarde, y es la 
circunstancia de que en el caso de estos 200 
millones, de que se dispuso, fué debidamente 
explicado por la Dirección General de Obras 
Públicas, antes de que la Contraloria General 
de la República tomara razón de este decre
to, que de no disponerse de dicha cantidad 
para ejecutar obras camineras, a fin de no 
perjudicar lo ya hecho y no producir cesan
tía, habría que haber pagado, en conformidad 
al contrato celebrado el año 1945 para la 
construcción de la Carretera Panamericana, 
indemnización, a fondo de pérdida, por una 
suma .de 228 millones de pesos. Pues bien, 
yo pregunto dentro de los hechos ¿no ha ha
bido prudencia al obrar así, no ha habido 
ejercicio legítimo d<e una facultad constitu
cional para una causa de emergencia, sobre 
la cuál no había recursos previstos en la ley 
y que existía un peligro de daño para el país, 
el evitar la pérdida de 228 millones? En cam
bio, mediante el uso útil de estos 200 millo
nes, se prosiguen los trabajos, no se provoca 
ceaantU y se da «itlsfacción « la ejecución 

de estas obras que, como lo han dicho los 
señores Diputados que apoyan la acusación j 
Sus Señorías las consideran necesarias, y que 1 
si el Gobierno hubiera venido al Congreso 10 i 
habrían dado los recursos adecuados.

La verdad es que no creo que sea del caso 
extenderse demasiado en consideraciones 1 
acerca del decreto de los doscientos millones | 
de pesos.

En el caso de los decretos que consultan j 
ciento cincuenta y djez millones de pesos pi
ra obras públicas, las razones que tuvieron I 
fueron también las mismas. Se trataba de < 
no paralizar obras en ejecución; de no dejar ’ 
en la cesantía a los obreros que estaban tra- . 
balando en ellas, de no perder los recursos 1 
Invertidos, de no dar cargos al pago de in- j 
demnizaciones ni de producir daños por lu- I 
ero cesante.

Es decir, en todos los casos, se ha tratado ■ 
de cautelar los Intereses económicos del país . 
y ha habido una Inspiración social previsora j 
y justa p'ara evitar el flagelo de la cesantía y . 
el hambre a sectores asalariados y sus fami- ¡ 
lias.

Por esto, señor Presidente, he celebrado que 
en esta tarde no se haya discutido que el 1 
evitar la cesantía constituye uno de los ca
sos en que, para evitar una calamidad pú
blica, se puede hacer uso de esta facultad i 
concedida por la Constitución que, para ca- , 
sos como éste, puede ser usada por el Eje- . 
cutlvo.

El señor CORREA LETELIER.— Nosotros 
no hemos dicho eso.

El señor SCHAULSOHN.— Entendí que 
el Honorable señor Correa, al término de sus 
observaciones, decía que, dentro del concep
to moderno de la función del Estado, un 
problema de cesantía es un problema que • 
debe merecerle preocupación preferente; que, 
en realidad el peligro de cesantía constituye 
un caso de calamidad pública.

El señor CORREA LETELIER.— En lo prl- > 
mero, es efectivo. El resto es dé ¿u cosecha, 
la última parte.

El señor SCHAULSOHN.— No sé si mi me
moria me sea Infiel. Pero como estamos ha
blando de que la Constitución exige, dentro 
de las causales, la conmoción Interna, peli
gro externo, agotamiento de fondos destina
dos a atender servicios Indispensables, con 
daño pa¿a el país o haya calamidad pública; 
y como el señor Correa Letelier se refirió a 
que el problema de la cesantía debe preocu
par a un Estado moderno, yo he querido en
tender, dentro del problema de que se trata, 
dentro de lo que dice el decreto y dentro de 
las razones fundadas dadas en la toma de 
razón por la Contraloría, que hay razones pa
ra considerar que se trataba de un caso d.e 
Calamidad pública. Y especialmente lo creo 
porque en el seno de la Comisión sostuvimos 
esto y el Honorable colega, señor Correa Le- 
teller, guardó silencio.

El señor CORREA LETELIER.— íMe per
mite, Honorable colega?

El señor SCHAULSOHN.— Con todo gusto.
El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 

Con la venia del Honorable señor Schaulsohn, 
tiene la palabra Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER.— Señor 
Presidente, yo escucho con extraordinario 
agrado al Honorable señor Schaulsohn, por 
su gran capacidad de palabra, y por su pre
paración jurídica; pero le agradecería al Ho
norable colega que en las citas que haga da 
las observaciones de los Diputados que he
mos hecho uso de la palabra, sea rigurosa
mente exacto, y no saque consecuencias. O 
bien, puede sacar consecuencias, pero le rue
go que las consecuencias que saque de nues
tras palabras, no las atribuya a nosotros. 
De otra manera, se enredan las cosas. Su 
Señoría tiene suficiente capacidad para acla
rarlas, no para confundirlas o mezclarlas.

Ruego al Honorable señor Schaulsohn, pa
ra llevar este debate en la forma como hasta 
aquí se ha llevado, se sirva evitar esta si-, 
tuaclón, no siguiendo ese sistema de inter
pretaciones .

Nada más.
El señor SCHAULSOHN.— Desearía saber 

si el Honorable colega señor Correa Lete- 
iler tendría algún Inconveniente en contes
tarme derechamente lo siguiente: si estima 
que un caso de cesantía constituye calamidad 
pública o no, para saber si estoy Interpretan
do mal o bien sus palabras. Le rogaría me 
contestara esto, si no tiene inconveniente.

El señor CORREA LETELIER.— Tendría 
que repetir mi discurso de la tarde.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Puede continuar el Honorable señor Schaul
sohn.

El señor SCHAULSOHN.— Tengo entonce« 
derecho a seguir con mis dudas acerca da 
la Interpretación de las palabras que pro
nunciara denantes el Honorable colega.

Señor Presidente, en el caso del decrete 
dictado por el Ministro del Interior, que lle
va el número 1,770, se quiso decir que no 
era posible que, habiendo el legislador acor
dado la suma de 250 millones de pesos para 
bonificar a la movilización particular, agota
dos esfcos recursos, el Gobierno entrara a dis
poner de otra suma mayor para bonificar a 
estos mismos servicios, y que el hecho de 
que el legislador hubiera dado los 250 mi
llones de pesos estaba demostrando que se 
estaba violando la ley al otorgar una canti
dad mayor. La verdad es que lo único que 
prueba la circunstancia de/ que por ley se 
haya dado una bonificación a la moviliza
ción colectiva particular es que el Congres® 
consideró este procedimiento-como un proce
dimiento adecuado para afrontar en parte Ia> 
grave situación que crea el problema de la 
movilización en la capital, y que afecta a 
la tercera parte de la población del país. 
SI se pueden acordar gastos que ninguna 
ley ha contemplado, ¿cómo no es posible au
torizar gastos más allá del límite de con
moción interna? Este era el único medí® 
de solucionar el problema; se trataba no d® 
ayudar a la movilización colectiva particu
lar para hacerle el negocio a los empresa
rios de micros y autobuses; se trataba de 
dejarlos en la posibilidad de satisfacer de
mandas económicas y sociales del gremio da 
empleados de estos servicios, derivadas do 
un fallo arbitral, y el Tribunal que lo dicto 
se había constituido durante el desempeño 
del cargo de Ministro del Trabajo de un co
rreligionario de algunos de los Diputados 
acusadores, el señor Luis Felipe Letelier Y 
se llegó a este acuerdo y el Gobierno hizo 
entrega de esta bonificación, porque me
diante un acta se puso término a este esta
do de huelga, en la inteligencia de que es
tos dineros se destinarían, en primer lugar, 
a mejorar los servicios de la movilización 
colectiva y, fundamentalmente, a posibilitar 
el cumplimiento de las obligaciones econó
micas y sociales de los empresarios con su 
personal. Pero, en el texto de la acusación, 
señor Presidente, se ha dicho por los acusa
dores que el Gobierno debió recurrir al pro
cedimiento del alza de las tarifas o al de la 
reanudación de las faenas.

Ocurra que, en materia d® alzar la» taíl-’
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rio, en varias partes de su texto, qué persi
guen una responsabilidad política, toda vez 
que dicen que buscan “hacer efectiva la san
ción política”. Esta es una actitud verdade
ramente revolucionaria de los Honorables co
legas acusadores; importa alterar nuestro ré
gimen constitucional, y puede conducir a la 
tiranía del Congreso. Buscando la sanción 
política, las mayorías pueden cambiar Mi
nistros de Estado en cualquier momento, con 
o sin razón. Y, el Constituyente no quiere eso. 
Quiere que sólo se acuse para hacer efectiva 
la responsabilidad penal, y no para respon
sabilidades políticas.

En vez de la facultad de buscar sanciones 
políticas por la vía de la acusación, que lleva 
aparejada la suspensión, y, en definitiva, la 
destitución del Ministro acusado, el Consti
tuyente, en el artículo 39 nos dió facultades 
fiscalizádoras. Y dice el número 2 de este 
precepto de la Constitución, entre las atribu
ciones de la Cámara de Diputados: "Fiscali
zar los actos del Gobierno”. Para ejercer es
ta atribución, la Cámara puede, con el voto 
de la mayoría de los Diputados presentes, 
adoptar acuerdos o sugerir observaciones que 
so transmitirán por escrito al Presidente de 
la República. Los acuerdos u observaciones 
po afectarán la responsabilidad política de

i 'e* Ministros, y serán contestados por escri
to por el Presidente de la República o verbal
mente por el Ministro que corresponda”.

Esta tesis es compartida por toda la doc
trina y no admite discusión alguna.

Luego, esta acusación, por paradoja extra
ña, es inconstitucional en cuanto por ella 
sus autores pretenden, «orno lo confiesan, 
hacer efectivas sanciones políticas, las cua
les son anexas a responsabilidades políticas, 
y éstas escapan a la competencia constitucio
nal de la Honorable Cámara.

Quizás si en este grave gazapo esté la ex
plicación clara de la improcedencia de la acu
sación. En efecto, en realidad, la crítica que 
se hace de lós decretos supremos no da mar
gen para acusación constitucional, para res
ponsabilidades penales, sino que es propia, 
precisamente, de la facultad de fiscalizar.

Queda, pues, establecido que 
bílidad en cuestión, al tratarse 
clón constitucional, reside sólo 
penal. Y, bien, ¿qué requisitos 
en cuanto al fondo, la acusación de autos 
para que pueda ser acogida? Que los decre
tos supremos de la referencia sean constitu
tivos de delito; que los ex Ministros acusa
dos sean responsables criminalmente de ellos, 
y que la acción esté bien ejercitada.

Sostenemos, sin temeridad, que no concu
rre ninguno de estos requisitos para dar lu
gar a la acusación, y trataremos de demos
trarlo .

Los acusadores dicen que el delito sería, 
penado por el número 10 del artículo 72 de 
la Constitución Política, y, por lo demás, no 
Invocan ningún otro texto penal. Esta cir
cunstancia nos obliga a analizar el alcance 
del precepto dicho.

- Antes de la reforma constitucional, apro
bada por la Ley N.o 7.727; de 23 dé noviem
bre de 1943, los Gobiernos procedían a dis
poner gastos públicos nó autorizados por la 
ley, mediante la dlctaclón de decretos de in
sistencia. Esto es, de decretos, que no obs
tante ser ilegales,’por llevar la firma de to
dos los Ministros de Estado, la Contraloria 
General de la República estaba obligada a 
cursar, de acuerdo con lo prevenido por el 
artículo 8.o de su decreto-ley orgánico.

Así, se giraron, sin ley que autorizara los 
gastos, sumas considerables de dinero, a ve
ces para fines de emergencia, y otras, no. Se 
llegó a decir que había un presupuesto clan
destino al lado del presupuesto legal de la 
Nación. En el hecho,-se giraba más del dos 
por ciento del Presupuesto vigente.

A la Honorable Comisión Informante de 
esta acusación, entregué las cifras giradas 
de “Ssteneta0 10S deCretM

al .a110,1®35. el bloque de Izquierda acu- 
del señor Alessandrl

Palma, por violación de la Constitución al dlc- 
mitnH^uet0S de,lnslsteI«*a para gastos no 
cníSu d< pj?r,.ley alKun“, ni menos por la 
davíM?010“ Poiitlca. que n° contemplaba to” 
davla el agregado al número 10 de su articu-

¿Y qué ocurrió, señor Presidente?
yo?ta paílamenta‘d°B de la ma
yoría de ese tiempo, muchos de los cuales 
pertenecen a las mismas Illas, de ios parla
mentarlos que han suscrito la presente5 acu
sación, sostuvieron la peregrina teoría de que 
el í56 10S decretos de Insistencia0 en’ 
la ContrLrí»0 . DeCret# Ley Oreán‘co de 
la Contraloría, estos eran legales y que no 
era posible, en consecuencia, acusar a los 
Ministros de Bstado por haberlos suscrito 
sesudo1 mUnd° 5abe' r a’ui ¡o ha 
éxnlicar V P1'°P1° ^ñor Correa Leteller, al 
claP1nn o úue son los , decretos de Insisten- 

ra une en 05 se “taWl:cleron solamente pa
ra que en caso de que existiera descrloancla 
Ta Renúhl|ltol° la Contraloria General de 
púmi™ b“ y, e 0nteXo Jurídico del Poder 
Publico que administra, prevaleciera el crl- 
erio de este último, y se tuvieran que cursar 

los decretos que este dictara, pero no para 
darles carácter de legalidad P

Y bien, señor Presidente, en ese caso en 
que no habla disposición constitucional algu
na sobre decretos de emergencia, en que la 
neasf»8.1“11 n° ,ulí0 cursar 10s decretos por 
ilegales, a menos que previamente se dicta
ran como decretos de Insistencia, no como 
aquí en que categóricamente hay una dispo
sición constitucional que los autoriza y en 
que el Contralor los cursó por ser legítimos, 
y en que solo se discute si se dictaron bien 
o no, si se dictaron oportunamente, si se hizo 
buen uso de la facultad constitucional en 
ese caso, una abrumadora mayoría de la Cá- 
mara de Diputados sostuvo que, habiendo un 
articulo que autorizaba al Ejecutivo para dic
tar decretos de Insistencia, estos decretos eran 
legales.

Y la acusación fué rechazada
Traigo este recuerdo histórico en las prác

ticas constitucionales del Congreso para po
ner de manifiesto como esta acusación está 
desnaturaHzando el principio constitucional 
y no tiene más carácter que el de una acu
sación meramente política y circunstancial.

hUb° un.110mbre úue fué consecuente 
con lo que sostuvo en aquella oportunidad 
Fue el Diputado don Juan Antonio Ríos quien 
como Diputado, apoyó la acusación y Ses- 

pues como Presidente de la República como 
aquí se ha recordado, propuso la reforma 
constitucional que se convirtió en ley v oue 
creó la facultad de dictar estos deereroí 
constitucionales de emergencia ' 5 “ '

Recuerdo haber leído que en acuello o™, 
tunldad, el Diputado señor Ríos Morales rosl 
tuvo, basado precisamente en la historio .t 
dedigna de la dlctaclón d¿ artículo « a. 

Constitución Política del Estado que hab a 
quedado muy en claro que n0 era posible dé!
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- faw, el Gobierno carece de facultades lega- 
:les para adoptarlas. Y en buena hora que 
carezca de estas facultades.

4 ' El Honorable señor Correa Leteller nos 
' dijo que era dudoso que el Gobierno tuvie- 

o no facultades para alzar las tarifas.
En esto hemos hecho un progreso, porque 
iniclalmente, en el libelo de la acusación, no 

’"se ponía en duda la facultad para hacerlo...
’El señor CORREA LETELIER.— ¿Me per- 

► inite, Honorable Diputado?
El señor SCHAULSOHN.— Si es breve, no 

? ’ liay inconveniente.
’ El señor CORREA LETELIER.— Muy bre- 

I kíí-ve.
La verdad es, señor Presidente, que, hasta 

. " ' Uáce pocos meses, hasta que se planteó el 
‘ • problema por la Municipalidad de San Ber- 
f* ■ nardo, el Gobierno se sintió facultado para 
’■'alzar las tarifas. Y en la época en que se 

'dictó este decreto, el Gobierno no creía te- 
■ -ner esta facultad, y se produjo, posterior- 
t mente, el dictamen de la Contraloría Gene- 
’■ 'ral de la República, que dice que en ciertos 

casos puede y en otros casos no. Por eso 
decía que era dudoso.

El señor SCHAULSOHN.— Y bien, señor 
Presidente, ¿qué ocurrió en agosto de 1949, 
cuando el Gobierno alzó las tarifas de la 

-• movilización colectiva?
-Tuvimos que reunirnos precipitadamente, 

’ y de noche, para despachar una ley de fa
cultades extraordinarias. ¿Y qué ha ocurri
do cuando se trata de la reanudación de 
faenas?
' Como lo explicó el ex Ministro del Inte- 

F Ilor, la reanudación de faenas en esta clase 
| de^ servicios resulta impracticable, y no se 
i‘ logra el fin que se persigue, toda vez que, 
'" por tratarse de servicios técnicos y especia

lizados, se requeriría un numeroso personal, 
sobre todo cuando los que estaban en huel
ga eran precisamente los choferes y cobra
dores, porque no se cumplía el fallo arbi
tral.

' -En el hecho, existía una huelga, no cabe 
la menor duda, que constituía conmoción in- 

- terna, ya que se trataba de una huelga en 
que se paralizaba la movilización colectiva 
de la capital del país. Tanto por la exten- 

• alón y por la densidad de la población que 
' tiene esta ciudad, significa que, práctica- 
emente, se paralizan las industrias y las ac
tividades comerciales y de todo orden, por 

’ •la dificultad de transporte que tienen las 
• ¡personas que deben acudir a ellas. Y si a 

■esto se suman las numerosas huelgas pen- 
j había en esos mismos momentos 

de diversos sectores de trabajado
res, el Gobierno ha estado acertado para 
buscar el procedimiento adecuado, o sea, dis
poner de esta suma para bonificación.

Se ha querido argumentar que no era una 
necesidad impostergable por el hecho de que 
todavía existen fondos en la Dirección de 

.^Transporte y Tránsito Público.
ra . ¿En qué parte de la Constitución dice que 

-?los dineros deben gastarse de inmediato? Lo 
■ .'que quiere la Constitución es que el Gobier- 

ra •' no a través de estos decretos, pueda propor- 
B-k clonar los recursos necesarios para conjurar 
Ul ' -P111 caso de conmoción interna que se haya 
í! ■-♦producido. Y en este caso se conjuró esa 
| j - i-conmoción, la huelga no se llevó adelante, 

.^porque adquirieron la certeza completa los 
Sí. ’sectores gremiales afectados por la huelga, 
[i í- de que existían los recursos necesarios. Y
| solamente el Gobierno ha cumplido con su 

fi|. ^deber de cautelar los fondos públicos, al en- 
|j - 'tregar una parte Importante de los dineros 

«destinados a solucionar este problema, a la 
» renovación del material de los medios de lo- 

-Cpmoción que emplean los habitantes de la U capital, haciéndolo en forma periódica, para 
kUw...asegurarse de su adecuada inversión.
Il-.x El problema de la locomoción colectiva 
i i venia arrastrándose desde hace varios años, 

-y debió buscársele una solución; pero el pro- 
ir— bkma de la huelga de que tratamos, la con- 
|l -moción que se produjo con ella, no venía j j, . -.arrastrándose desde hace años. La huelga 
11 - se produjo en los dias en que se dictó el de- II* efeto. No quiere la Constitución que cuando 
11 - na haya habido culpa o negligencia anterior 

se puedan dictar los decretos necesarios. Lo 
K - -que quiere la Constitución es que el orden 

público no sea alterado o afectado grave- 
I ¡ • mente al no tomarse las medidas de emer- 

gencla en los casos de conmoción. La Cons- 
$ - -tltuclón no busca la responsabilidad. La 
L? Constitución no razona con el criterio del 
S'incendiado que está en medio de la calle y 
! ¡ ú se pregunta por qué se quemó Ja casa, si tu- 
FB vo culpa o no, si pudo impedir el incendio, 
♦ ‘ - en vez de tratar de apagarlo.

La Constitución desea que, frente a los ca- 
sos de conmoción, se arbitren los medios, y, 
los medios fueron tan adecuados, tan razo- 

I nables, que efectivamente, en vista de la de- 
-terminación que adoptó el Gobierno, la huel- 

Jinn.gX terminó y dejó de tener este problema la 
transcendencia, la gravedad y la urgencia 

|, que hasta ese momento tenía.
■; No creo necesario extenderme en mayores 

consideraciones acerca de los hechos en que 
, se basan estos decretos, tanto porque ya han 

sido latamente discutidos a través del infor
me de la Comisión y de las exposiciones de 
los ex Ministros acusados, tanto porque los 

I propios señores ex Ministros disponen de 
-tiempo reglamentarlo para hacer las rectifi- 
paciones de hecho que estimen necesarias.

Para situar el problema en sus anteceden
tes cabe analizar, Honorable Cámara si 
dentro de la Constitución y de la Ley, proce- 
de declarar que ha lugar a la acusación 
constitucional de que tratamos.

Las acusaciones constitucionales en contra 
-de los Ministros de Estado, en nuestro régi- 

* píen, persiguen sólo hacer efectiva la respon- 
¡j sabilidad penal por los delitos que cometen, 
*-..en.los casos taxativamente enumerados por 

la Constitución.
f Así lo establece la letra b) del artículo 39 
í • de nuestra Carta Fundamental. La responsa- 
| bílidad civil es solamente por vía de efecto en 

> ■ cuanto de todo delito nace la obligación de 
| indemnizar los daños causados. La suspen- 
l sión, primero, de los Ministros, y la destl- 
:. tución posterior, si el Senado aceptara la 
I acusación, son sanciones accesorias, porque 
| se ha estimado impropio en un régimen de- 
। mocrático que los Ministros sigan desempe- 
k...ñando sus cargos mientras estén entregados 

a la Justicia del Crimen y hayan sido acu- 
.. -sados constltucionalmente por cometer un 

.delito.
IF La responsabilidad política de los Ministros 
E/ho" existe en nuestro Derecho Constitucional 

Positivo, puesto que vivimos ©n un régimen 
presidencial, y los Ministros de Estado son 
personas que, para permanecer en sus car- 

[l gor, requieren sólo la confianza del Jefe del 
|. Estado.

En el régimen de la Constitución de 1833 
r *'funcionó, como todos sabemos, un parlamen- 
Ur. 'tarlsmo en que el Congreso ejercitaba dere- 

chos sobre “responsabilidad política” de loi 
Ministros y éstos se iban al ser censurados.

' ’'Es, pues, un grave error jurídico el de los 
^¿Cysadores al confesar, en su libelo acusato

la responsa- 
de la acusa- 
en el orden 
debe reunir,

cretar gastos sino cuando , una ley expresa
mente los aútorizaba.

En la Comisión nadie discutio que los gas
tos no los había autorizado ninguna disposi
ción legal ni constitucional; “o era cuestión 
legal. La Cámara barrió con la disposición 
legal: si se pueden dictar decretos de insis
tencia, son legales los gastos, y la acusación 

fué rechazada.
El Presidente Ríos, presentó este proyecto 

de ley y así surgió la limitación constitucio
nal a la Iniciativa parlamentaria en materia 
de gastos y se desterró definitivamente el 
sistema de que el Ejecutivo dispusiera de los 
caudales públicos mediante el procedimiento ■ 
de los decretos de insistencia. I

Así surgió el artículo de la Ley N.o 7,727, 
agregando la facultad de dictar decretos cons
titucionales y de emergencia para autorizar 
gastos no previstos en la ley, en los casos y 
en las condiciones que establece el N.o 10 
del artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado. O sea, se quiso eliminar el abuso Ile
gítimo de los decretos de Insistencia, pero en 
vista de la necesidad de afrontar situaciones 
de emergencia, se dieron armas al Gobierno 
para disponer de los dineros públicos, sin ley, 
en la forma y casos que se analizan.

Hay otro aspecto de la reforma que tiene 
gran importancia, para la materia en debate, 
porque sirve para fijar el alcance de la refor
ma: es aquél en virtud del cual se elevó a la 
categoría de organismo constitucional (otros 
dicen poder constitucional) a la Contraloria 
General de la República. Y, modificándose el 
artículo 21 de la Constitución Política, se 
agregó un inciso tercero que dispuso que “la 
Contraloría no dará curso a los decretos que 
excedan el límite señalado en el N.o 10 del 
artículo 72 de la Constitución y remitirá copia 
de los antecedentes -a la Cámara de Diputa 
dos’’.

Yo celebro que el Honorable colega señor 
Correa Leteller, en su exposición de esta tar
de, haya señalado como la doctrina jurídica 
justa y exacta aquella de que la Contraloría 
General de la República tiene la obligación 
de pronunciarse para tomar razón de los de
cretos que se dicten, viendo si éstos cumplen 
o no con todos los requisitos y cada una de 
las circunstancias establecidos en el número 
10 del artículo 72 mfencionado. O sea, celebro 
que Su Señoría discrepe de lo que ahora ha 
dicho la Contraloría en su informe a la Cá
mara en orden a que ella sólo debe examinar 
si está o no dentro del dos por ciento el de
creto dictado.

Estoy plenamente de acuerdo con la doc
trina del Honorable señor Correa Leteller en 
cuanto a que la toma dé razón significa pro
nunciarse sobre la cónstltucionalidad y la 
legalidad de un decreto y que el Contralor de
be pronunciarse sobre todos y cada uno de 
los requisitos de estos decretos constitucio
nales.

Yo comparto la tesis de que la efectividad 
de los hechos no le Incumbe a la Contraloría 
en cuanto ellos sirven de fundamento a las 
causales que iñVoc’a el Góblernd, porque el 
Contralor ño puede Investigar ni recibir prue
bas sobre los hechos. Pero lá calificación ju
rídica dé los hechos es su deber preciso. Así, 
por ejemplo, es la Contraloría la que ha po
dido y debido, como lo hizo, calificar si un 
peligro de cesantía, de paralización de obras 
públicas y camineras, constituían casos de ca- 
lamldad pública. "Una cosa .es el hecho, en si 
mismo, otra su calilicación jurídica y Otras 
sus consecuencias o electos jurídicos. Lo pri
mero es cuestión de hecho; los dos últimos 
elementos son cuestiones de derecho.

El señor Mewes hizo la salvedad de no 
constarle la efectividad de lós hechos, pero 
hizo fe en ellos y los calificó, y por eso cur
só el decreto de bonificación. El señor Ba- 
hamondes fué más lejos: no hizo salvedad 
alguna y calificó los hechos y las circunstan
cias, y cursó los tres decretos de Obras Pú
blicas. Y, en este caso se procedió asi porque 
el Inciso tercero del articulo 21 de la Consti
tución ha ordenado a la • Contraloría que 
analizara que los decretos estén dentro de 
las limitaciones del N.o 10, dentro dél con
tenido total de sus disposiciones y le ha es
tablecido la obligación dé no tomar razón si 
un decreto se excedía, o sea, eliminó, pre
cisamente, el decreto de Insistencia.
... Ia Contraloría no toma razón, envía los 
fines *1 HonorabIe Congreso para los 
unes idealizadores que correspondan Esto 
MS ñ»r.rrH entr.ar en mayora conslderaclo- 
tlenlo e? dem0!trar <’ue efectivamente el ar- 
trinlm21 “ . este alcanC.e y no el otro res- 
úrnml? YUrtJa .sostiene ahora
“ Y «so."el Oue sostiene ahora últl- 
S.k’rt? cuant° dí Jós. antecedentes se des- 
prehdé que, de los; decretos" que sirvieron de 
fWdamepto..de.hecljo aéilafueron todos cur- ' 
sados previa consulta de. la Contraloría y des
pués que este organismo emitió un oficio-al
cance en que analizó precisamente no sólo 
Que estuvieran dentro del 2 por ciento no 

m hubieran sido firmados por el Pre
sidente de la República y todos los Mlnlslros 
Sino que, especialmente, si se trataba de ne
cesidades Impostergables y si concurrían los 
ctón Interna. Ca amidatl PÜMCa ° da

lo«n h.TdÍ0S para Veriílcar la efectividad de 
1S’ h hos_y qUe daba por 5entado que eran 
efectivos. Pero, señor Presidente, esto no al- 
tera ni tiene importancia para el curso v h», 
arrbllo de! debate, puestqPque na«éha* con! 

trovertldo, nadie ha negado que haya habido 
esUtosghechosqOntralOrIa CaM1CÓ iurid‘eamente 

ti^os^ul^sók^conodá’deSunold^flos refe- 

rldos decretos, el del Ministerio del Interior 
en razón de que no serla posible acusar á 
quien dejó de ser Contralor. Yo quiero expre- 
onlnlón1Camente í°m° la exPresión de una 
“Pinlon, a pesar de que en esta oportunidad 
no Interesa fundamentalmente rebatir esta 
Ctórt nnethC1Ói?’ COnSÍderO la Constitu- 
rinía? Hha llmitado en ninguna parte la fa
cultad de acusar al Contralor sólo mientras 
esté desempeñando el cargo.

En el caso de los Ministros de Estado y del 
Presidente de la República, nuestra Carta 
Fundamental se ha limitado sólo a establecer 
un plazo de prescripción, más o menos, corto 
SniíHrn6 evítar^ue p°r el cambio de régimen 
político se pueda, después de mucho tiempo 

venganzas o persecuciones; por eso es
tableció un plazo de prescripción breve. Pero 
en el caso del Contralor y de las demás per
sonas que puedan someterse a esta clase de 
Juicios constitucionales, ellas pueden ser acu
sadas aún después de que hayan cesado en 
sus cargos, sin que exista un plazo especial 
de prescripción para el ejercicio de está acu
sación constitucional.

En esta interpretación estoy en la buena 
compañía, entre otros, del tratadista señor 
Guerra. Y entiendo que, en general, ésta es 
la buena doctrina, y no la que se insinúa en I 
«1 texto de la acusación.

Es indudable también que el envío de la co- 
I pía que debe hacer la Contraloría de todos los 

decretos de emergencia que pasen por ella, to
me razón o no dé ellos, a la Cámara de Dipu
tados, es para los efectos que ésta pueda ejer-

I citar su facultad de fiscalización.
Pero lo importante es lo siguiente, y creo 

que en esto estamos de acuerdo: l.o que los 
decretos reunieron todos los requisitos forma
les externos exigidos por la Constitución Po
lítica del Estado, y 2.o que el Contralor los 
calificó de constitucionales en uso de la fa
cultad privativa que le otorga la Constitución 
y dentro del deber que le impone el artículo' 
21 de ella, de analizar —y en esto estamos de 
acuerdo con el Honorable señor Correa Lete
ller— todos los requisitos que deben reunir és
tos decretos y no sólo en cuanto al límite del 
dos por ciento constitucional.

En consecuencia, el hecho de que el Contra
lor tome razón de un decreto elimina, en ab
soluto, la posibilidad de la responsabilidad pe
nal de la autoridad que los dictó, porque aleja 
toda idea de dolo, elemento consubstancial del 
delito.

Se ha dicho recién por el Honorable señor 
Correa Leteller que la circunstancia que hace 
que nazca el dolo reside en el hecho de que 
quien adopta una medida p ejecuta un acto, 
pueda prever las consecuencias a que se expo
ne.

Es decir, que no es necesario que haya esta 
intención de causar daño, que haya esta mala 
fe, sino que basta que se dicte o realice un 
acto que se sabe que está sancionado para que 
se incurra en la pena.

Pero yo me pregunto: si un Ministro dicta 
cuatro decretos y no miente en los hechos que 
da como fundamentos de ellos, y si los dineros 
que Invierte en virtud de esos decretos son 
efectivamente destinados al fin que en ellos 
se declara, si el Contralor a quien se envían 
esos decretos (nótese la seguridad de orden 
constitucional que le dan su nombramiento 
y su Inamovilidad), siendo especialmente ex
perto en materias de derecho, asesorado por 
un personal de abogados especializados, que 
tiene el deber de no cursarlos si ellos violan 
la ley, dictamina que tales decretos son lega
les, y toma razón de ellos, ¿puede sostenerse 
que estos Ministros han cometido delito y que 
la Honorable Cámara debe dar lugar a la acu
sación, enviándola después al Senado para que 
los declare culpables y, de acuerdo con el ar- 

• ticulo 42 de la Constitución Política, vayan a 
los Tribunales para el sólo efecto de que se 

i les aplique las penas? Puede ocurrir y há ocu
rrido que hay Présidentes de la República y 
Ministros de Éstado que no son abogados; en 
todo cáso, que no son doctos en derecho.- En 
conocimiento de que lá Contraloría General de 
la República es el organismo técnico y cons
titucional llamado a verificar la legalidad de 
estos actos que les va a decir que no si són 
ilegales, ¿qué temor pueden tener en dictar 

I los decretos? ¿Se puede, en consecuencia, des- 
I pués, por azares de la política, arrastrar hasta 

los Tribunales y acusar de delincuentes a los 
Ministros —porque para eso es la acusación__
por el hecho de que se estima que no sólo 
erraron los Ministros sino también el Contra
lor que- cursó los decretos que significan deli
to? No, señor Presidente, esto es llevar dema
siado lejos las cosas, sobre todo cuando el 
problema está basado únicamente en una in
terpretación jurídica, que puede admitir con
troversias, porque los problemas jurídicos las 
admiten. ¿Puede sancionarse penalmente por 
una discrepancia de interpretación? ¿Acaso 
jos jueces y los altos magistrados de los Tri
bunales de Justicia no están modificando con
tinuamente sus fallos?. ¿No cambian ellos mis
mos de opinión?

¿Se les podría sancionar criminalmente por 
el hecho de cambiar de opinión? El error 
no es fuente de sanción penal. Lo es el do
lo, la mala fe, el quebrantamiento de la lev 
con la intención positiva de causar Injuria
o -° a„Una persona o propiedad de otro” 

Presidevnte> n° es posible que los Ml- 
?*1 ™'. q“e saben Que tienen un poder In
dependiente^ como es la Contraloría Gene
ral de la República, institución muy celosa 
de sus prerrogativas, que Inclusive puede ha
ber Incurrido en exceso de celo, pero nunca 
nuedane8¿tgXnCla’ n° “ poslble' pePlto, Que 
ra tos eríí expue'tos a una acusación, pa- 
naal10y5cX°entee r-p°-ab>- Ppe-

E1 único caso en que podría hablarse 
acusación constitucional seria en el evento 

el Presldante de la República v bs 
Ministros de Estado hubieran mencionado 
rteCH°\ a\S0S en los decretos, o hubieran 
destinado los fondos a fines dUtlntn. > 
.u^S SeSna^HtíÍ 

ñores Diputados acusadores hubiera hecho' 
¿se puede^cusar ^s^uX^n^’- 

meter podemos nosotros, sin co-
SSSSISgKÍ 

O si no fueron rí.?“' re?llzó íueron ™alos, 
metido delito? ’ a decir que Ee ha c°- 

«enXmqeUneteeS‘rrSve^“X “PU6StaS 

realmente hay exaíerJ^ ?emostrar que 
tltuclonalmente a «ti ex J0“’“ C°nS' 
tar esos decretos lo S M ulstros por ,dic- 
conclencla y de acuerd^Ue b cleion a plena 
la ley que’e? “, XX»1“*1*0 “ 

del Estedo Hamado a Ton”“0 1constltucl°»al 
legalidad de estos a^se sobre la
traloria General de 5a es la C™- 
tamblén respetaron El^nnt C>a' a la Que 
responde crlmlnalmmt» 50ntraI°r tampoco 
lo puede acuslrsek por "not a,qUiVoca; só‘ 
de sus deberes”. P f nofcable ahandono 

terminó ^KSadSr^3iH0nStltUC,onaI de’ 

te, como ya se ha 5?’ por una par-
decretos de inslstencla^n X“’ ,ellmlnar los 
públicos, en que nlnmmo {“a1®1'® de gastos 
hacer esos gastos; pero nóC nMUt°rlZa para 
dejar indefenso al nals tampoco,
tierno, que tiene! 1? oblltL?““070- al Go' 
trar, gobernar y preservo®?0 >°n de adminís
trente a una emer¿encU o » °rden públlc0' 

Que pudiera producirse w?. Una ^lamldad 
la dlctaclón de estos derrfroí°nces' autorizó 
les, hasta el ao“tltuclona-
Presupuestos. Estimó Dreferlhi?6 a Ley de 
diera cometer algún exc^n?. -.que se pu- 
ei uso de esta facultan ces0> áIgun error en 
de dejar al pafe smtadcons‘«uclonal, antes 

gencla para afrontar unL^?11'13' de emer- 
impostergable necesidad” CaS° Urgente o d¡

d- 
usa esta faculta? ? discreción 

oportunidad y el momentj en ? ,orma’ la

Que lo haga.

- ChlSe””^ no te 

clon, que' se re 
cargo al dos atreva , í* 
que los motivos* clentod tl

cro?oSqUe ««»^ran'^ba, 
Todo es cuestié %

Bidente, sí ha“6" Je apte 

ea cuestión
Peligro, 51 es " * aptec. 
es una verdadc?o Ver<M. 
‘«do eeto mucho

No están enumá aprecla, 
¡os casos de caSa<lM. ié 
clón interna; lo H 
der Ejecutivo 7vaprf*" 
justamente de 
falsamente, fhg,"?"^; 

Qe una facultad dh “®11«, 
en lo arbitrarle;
caído en lo arbitral «I 
crecional. Prohoat 'sehi nistro de E°ad’"“'"«ti a 
Nica alguno dV °>(, 

hubiera hecho uso 
bria actuado en esto 
puede llevar a i,,, f°'®i
Ministros que estlm8” w®i foyconvSU^q«.' 

te a situaciones m. ®e 
lamldad pública o ! **11

El señor Corrfa01’.010® 
Presidente, ruego üa?® 
sohn que no sun™Honorat 
observaciones 0 acto? 
cuencla con que lo está Sest 
aludido al Honorable co¿afi 
curso. No tiene por * 
ra Diputado de Goblm 5up nlón o haría otra°^ 

ce ni con la cortesía 
los parlamentarlos ni 

. Por este motivo, protesté 
que está haciendo sus Ts ’ 
norable señor Schautota 
J? ’efi” schaulsohn. 
cho si alguno de los D|M 
fuera "Ministro o PrestS 
el Honorable señor c01' 
sensible para juzgar mls ‘

El señor CURTI _ vi n. 
rrea Leteller es un abogado"

El señor SCHAULSOHN 
eeslta los servicios de Su s 
tiendo no lo es... Yo debo i 
lo que los Honorables Din», 
han dicho. Estoy analizando 
porque mi opinión es la 0 
concurrían las circunstancia 
clon de fondos públicos, mí 
Constitución y atropellamíen 
como dicen en la acusación, 
ma misma de la acusación, | 
suponer que si hubieran estt 
de acusados, habrían hecho

Un señor DIPUTADO.- S 
mentó, no tiene derecho a

El señor SCHAULSOHN.- 
a razonar, y para hacerlo del 
clusiones de hechos ciertos. 1 
tar a la cortesía, sino sacar c 
la vía de la deducción lógic. 
conclusiones lógicas y natura 
tuación justa y exacta. No ] 
que los Diputados acusadores, 
había otros medios para s 
problemas, y así habían del 
o de la reanudación de las ft 
nir al Congreso Nacional a j 
dos para bonificación, hubiei 
cosa como Gobierno. Segura 
actuado en distinta forma a 
hecho los miembros acusados 
Al expresar esto, no estoy íí 
peto. Por el contrario, razoni 
que habrían hecho si acaso 
do en el Gobierno. Argument 
tldo para demostrar que no 
discrepancia de opiniones, at 
tar un delito. Sólo se puede 
to quando hay dolo, vlolaciói 
la ley, no cuando se ejercita 
que expresamente se dice en It 
ro volver a recordar la juris] 
tada en esta Honorable Cáma 
mentarlos de los mismos Partli 
tenecen los Diputados acusado 
año 1935, por mayoría de vo 
clón de manos levantadas, de 
un acto realmente ilegal. Se ti 
chos decretos de insistencia, c 
legales. ¿Había un articulo q 
podían hacerse esos gastos, y 
qué? No se facultaba para na 
no se podían-aligar tales decn 
clararon legales por gran may 
muy pocos votaron en contra-

Ahora tomó razón de este 
Contraloría General. La con 
facultades para ello, y no pu 
zon de decretos si son llega 
hay tres Ministros acusados P 
lado la ley, por haber nía 
públicos, cuando aquí se na 
tido hasta el cansancio। que, 
el Gobierno del Excelenthimo ■ 
lez Videla, con la firma de 
les y tradiclonalistas, y n 
no, se ha girado el 2 por cié”« 
nal del total de la Ley de F 
no para casos como estos’ 
ra casos muy dudosos, com 
bonificaciones a los PW^or¿c 
que no hay una ley que 1» 
decretos para gastar en Se 

El señor SEPULVEDA don 
permite, Honorable Diputad '

En el decreto que favo««» 

tores de leche no naf “ 
Ministros liberales y 
” E^íeñor SCHAULSOHN- “ 

la Comisión, se han dicta 
creeos, cuya lista, por e ue¿ 
go a la mano; por eso 
firmemente a Su Sefiori .

El señor CORREA 
eso Su Señoría quiere h 

a¿l señor SCHAULSOHN--;str3;. 

cándalo en mi función P ¡< 
muchos casos al resp, c.ñor seP 
do decir al Honorable sej 
cuando ellos estaban en 
taron decretos por 10 ni■ y ¡
ra determinada clrcun\rl- pero 
llones de pesos para o ■ ^0 
dictaron decretos por se jib 
sos. Sin embargo, 8
2 por ciento autorizado ai heCut 
la convicción de que 10 qUe 
damento, porque estima pi
ñera de resolver proble .
instante _ disti1113;

Pero ahora se aplí^ en des3( 
para calificar estos act • e- 
la actitud adoptada en ,lnlient° ' 
nldad sí que el PrWX<l», ?' 
práctica estaba b^en ap
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t blaf unft acusacIón const,lu’ 

' ? P8'“ „ .1 señor ex Ministro de

61.e” cuantió manifestaba que 
PeC ftcusad°’n de esa acusación cons- 

« lid'”4 del re*’“ venir una reforma de 
to :sP!Jé’i tuvo «ue ue se delimitaron las 
« l»dSuclóm en

* . leer en 1» prensa el oficio
.«^tíctleW’.dt> i^ presidente de la Bepú- 

y!, sxc'lenc a la Honorable Cámara, en 
1 8 re®ltl<W trave que el Contralor Gene- 

’ muy s1 ahora a decir queúí >»uy,A venga ahora a decir que
«;! U ‘̂«acuitado para analizar todos 
114, considere n£1guran los decretos a 

Tn.o 10 del articulo 72 de la 
yefiC't0 _

“!ulro,llií!®in opinión del Honorable señor 
31 rtlciP0 de ia - «.«—»"•»■><■* *1 Contralor 

'"¿poslo”“-------

de'“Cen Consideración los anos r

V J>» Se 1953 a 
ínt »an 0C.UI

K'rtlcip» de Ia lectivamente, el Contralor 
letelier. M tiene que calificar y re- 

tomlvotadO’. requisitos establecidos en 
°¿tltuclonal citada. Este es el 

nicüoslcwn
! Go-

____ ____  __ República 
sideración los años ante- 
a la fecha, en que distintas 

, ocupado los cargos de Minia- 
La descubrir cuatro decretos, 
‘tiles dudas «ue ellas han per

ra ffi-- u estos tres ex Ministros. Y, 
tldo »cusa‘ acusa a todos los MlnlstrdS, 

y se ha dejado prescribir la 
‘ n respecto a los ex Secreta- 

de' anteriores Gabinetes, en 
, aue todos los Ministros que 
«tos decretos serían acreedores 
sanción, puesto que todos ellos

n0 se o-''" 
Catres, Y > 

1 s ^«nelble con r
? !BS(¿0Estad0 de

*¡1 l “.»institucionales.
»nfsl deseamos poner coto a este

rfi« Estiro0 úue s -i-« oArrecrvinHb

fs íllir e3

I®!

in

1,0 «IIP si aeseanii/o ------ ---- ---
Etimo que a camino que corresponde 

, de la dlctaclón de una ley inter- 
í el de Ir a una reforma de la Cons- 

E?’" ñero en ningún caso, se debe colo- 
„Ministros en el banquillo de los 

rSto romo delincuentes, como malversa- 
®’d, '-.eriales públicos, para que la gente 

•» fB íhlo «ea Qú’e se han robado la plata. 

It, 1...naturalizar la gran facultad que

tls;
:G rj gulr es

ra„ 
)le(

'a:

Gii;

if desnaturalizar la gran facultad que 
*ia constitución, de acusar cons- 
? «símente a los Ministros. El abuso de 
Ktad traerá su desprestigio, y, con- 
lácataiente. el desprestigio de nuestro 
Sn democrático, que en esta forma eo- 
Kllgro de despenarse en el abismo de 

.rnnía porque más tarde se perderá el 
' a los Poderes Públicos. Entonces, es- 

■ú ^deposiciones constitucionales pasarán a 
Z muerta. Puede aue ahora se logre 

“I ir una mayoría ocasional, pero hay que 
i,: notar que las mayorías cambian. No 
irnos quiénes estarán en el Gobierno en el

4 _________ O loo Wnitttrrw
7^ UU4V1AVW W—- —----- ---
3í!a taro1 no podemos tener a los Ministros per- 
W ánentemente en el banquillo de los acu-

ni Sniln, señor Presidente, para que haya de- 
1 ® lo se requiere que la acción u omisión, pro- 
114 |Hda I ordenada, esté penada por la ley. 
® En el teso de autos, supuesta la contra
to.' melón, no labría pena alguna y ello obsta-

i al éxito de la acusación en debate.
ios acusadores discurren sobre la base que 

' ría aplicable, en la especie, la sanción pre
sta en el N.o 10 del artículo 72 de la Cons- 
tuclón, en la parte que dice: "Los Ministro« 
e Estado o funcionarlos que autoricen o den 
urso a gastos que contravengan lo dispuesto 
b este número, serán responsables solidarla 
personalmente de su reintegro, y culpables 

el delito de malversación de caudales públi- 
os”. Es la única ley penal Invocada en la 
teón, luego, el debate queda circunscri- 

o a este particular.
Sostenemos que este precepto no pena lo« 

ctos .motivos de esta acusación, aún supues- 
o el caso, para los efectos de razonar, que 
m decretos supremos hubieran excedido el 
pite constitucional.
En efecto, se sanciona a "Los Ministros de 
¡tado o funcionarlos" cuando "autoricen o 

en curso a gastos”, siempre que contraven
an lo dispuesto en este número’’. O sea, 
üando los Ministros o funcionarios decreten 
versiones o gastos públicos les den curso sin 
(reglo a la ley, en contravención a lo dis
puesto en este número, o sea, sin que se use 
¡Decreto Constitucional de Emergencia.
¿Por qué afirmamos esta tesis? Por las «1- 
dentes razones: 1) Si se tratare de pena de- 
bada de los decretos constitucionales no po-

¡DÀ 
Set 
d¡ 

eü
■ -

ié

: □

idei
...

ria hablar de sancionar "a los Ministros de 
fado o funcionarios”, sino que tendría que 

mencionar, en primer término, al Presidente 
iJ? ^Pública, ya que es éste, y no los Mi- 
“faos, los que ‘'decret^firp^g03 no autoriza
os por la ley" en los ’-^gfcyetos supremos de 
pergéñela. Nótese que en nuestro régimen 
nstituclonal existe la responsabilidad penal 

Presidente, y éste puede ser acusado en el 
ími °’ como 10s Ministros de Estado. Sl se 

al Presidente, es porque se trata, pre- 
de gastos hechos sin decreto cons- 

onal; 2) Porque no hablaría de "Mlnls- 
«tort i Estado”, sino que tendría que decir 
reoukit^Ministros de Estado”, ya que éste es 
Hbmami sne qua non” en los decretos cons- 
íinútrn 3) Porque no podría hablar de 
batánri de Estado o funcionarios, ya que 
tunca d® d€cret°s de emergencia, éstos 
El ?an resP°nsabilidad. Son el Presl- 

5 la rnJ?, !os Mintotros, los que decretan, 
leealirtl? °ria toma 0 nó Tazón, según sea 

la i ’¡i.105 Endonarlos no pueden dis- 
eumplir ii U midad de tales actos; deben 
fatara risi y llanamente; 4) Porque sl se 
'’fa la n < decretos constitucionales no ha- 
^Puiativa " ,,nci°n disyuntiva "o”, sino la 

Ministro ’ ya qUe’ a 1° menos, siempre 
Adamen tí ter¿an resPonsables ya que ne- 
hablar de ■' h.abnan firmado; 5) Porque al 
83 precisame° t raVenir este número” se plen- 
8ast°s al e €n que se ordenen o cursen 

que P]Men de toda ley- No hay que ol" 
íegIa general- ° 10 emPleza estableciendo la 

arreglo «' *que las rentas se Inviertan 
;Oribase e«tnk!a ley”- En seguida, por la re- 
íecr®tos snn_Dece Un ca5o de excepción: Los 
í”11«. el nrn??5 de emergencia. Y, flnal- 
í6ra de la i?,°S de la reforma afianzado; 
** Ministro n t y del decreto de emergencia, 

Margen ru undonarlo que destine fondos 
li?resPoridienfr«eS , ré£imen, tendrá la pena 
ihí'fad en a a malversación, habrá so- 
Jr^rarse i0„ f responsabilidad y deberán re- 
Jkrlfad estahí 6) Precisamente, la so
te? los decretoqC da prueba Que no se refle- 
(híu^rvlenen ^P^ndonales, pues en ese 
hrdad*n tai todos los Mlnlstros y la soll- 
(¡¡¿Mitución , emana del artículo 76 de 
ejtnari°fi; 7) ¿.y pn ellos no intervienen fun- 

S fuera riti , Ca5° no Previsto era 
íeoii °na1' En pfjLe la ey y del decreto cons- 

■ UoÜer® la tomo el decreto constitucional 
fl cídnDíeide hacerlo d<H raZÓn y la Contraloria 
fl te n0 la ley. Lnorr5 Se vulnera la constitu- 
’■ Qüe n 6rse en el g°’ n° podia el constltuyen- 
I p0<iria cnn^° de sancl°nar un acto 
I «o ní’ Un acto ? marse como delito- En 

aponer%Un Ministro ° funciona
da fondos públicos fuera 

de los casos legales o constitucionales debió 
•merecer sanción y así se estableció.

Luego el legislador no estableció pena para 
los errores que pueda cometer el Gobierno al 
cursar decretos constitucionales, y al no ha
cerlo así, no puecje acusarse a los ex Mlnls
tros, pues no hay delito.

A pesar de estar demostrado que los he
chos que sirven de fundamento a la acusa
ción no son constitutivos de delito; que los 
decretos fueron dictados en uso de faculta
des expresas, en casos por los cuales proce
dían y con todas las formalidades legales; 
que el único organismo constituclonalmenté 
llamado a pronunciarse sobre su constltuclo- 
nalldad ya lo hizo, y que el legislador no se
ñaló pena por el quebrantamiento de esa nor
ma porque prefirió correr el riesgo de la Im
punidad ante el peligro de la Indefensión del 
país en casos graves por temor a sanciones 
abusivas, debo analizar el planteamiento de 
la suma. >

La acusación no ha podido interponerse en 
contra de tres ex Mlnlstros; debió serlo res
pecto de todos o de ninguno.

No le corresponde a la Honorable Cámara, 
ni después al Senado legislar al conocer de 
una acusación constitucional. Debe sencilla- ■ 
mente aplicar la constitución y la ley.

Sl hubiera delito, la acción debe dirigirse 
en contra de todos los responsables.

En seguida, voy a ocuparme de las argu
mentaciones hechas por el Honorable señor 
Correa Letelier, acerca de sl es posible acu
sar sólo a tres ex Ministros, y no a los doce 
que firmaron los decretos impugnados.

Lamento tener que mencionar al Honora
ble señor Correa Letelier, porque sencilla
mente estoy tratando de rebatir las observa
ciones que hizo, y, en consecuencia, debo re
mitirme a lo que él haya manifestado.

El señor CORREA LETELIER.— En eso, no 
puedo tener inconveniente, siempre que repi
ta lo que he dicho. t

El señor SCHAULSOHN.— Trataré de ajus
tarme a la norma que señala Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER.— Es lo co
rrecto.

El señor SCHAULSOHN.— Señor Presiden
te, he sostenido que no hay delito, porque se 
ejercitó bien una facultad, porque la Contra- 
loria tomó razón de estos decretos, y, habién
dolo hecho, ya nadie puede tener facultad 
para analizar sl éstos fueron bien o mal dic
tados en el aspecto legal o constitucional.

He sostenido, además, que no existe pena 
para este caso. No hay delito, porque no hay 
pena ya que delito es "toda acción u omisión 
voluntarla penada por la ley”. Ya la acusa
ción, entonces, no cabe, porque una acusa
ción es sólo para hacer efectiva la responsa
bilidad penal. Pero quiero ponerme en el ca
so de que hubiera delito y que fuera aplica
ble la parte final del N.o 10 o'el artículo 72 
a los decretos constitucionales. Aún así, estoy 
de acuerdo con el punto de vista que ha si
do sostenido por el Honorable Diputado In
formante, señor Urrejola, en el día de ayer, 
acerca de que la acción o la acusación sólo 
ha debido Interponerse en contra de todos lo« 
ex Mlnlstros de Estado.

Se nos explicaba que puede haber respon
sabilidad de funcionarlos y que, en conse
cuencia, por qué se va a exigir que se acus« 
a todos los Mlnlstros. cuando, por ejemplo, a 
los tesoreros, a los recaudadores, y a otros 
funcionarios no se les puede acusar consti- 
tuclonalmente.

Este argumento, a mi juicio, no resiste el 
menor análisis. Los funcionarlos no requie
ren del procedimiento constitucional previo 
para ser sometidos a proceso y para ser con
denados por la Justicia Ordinaria: en cam
bio, a los Mlnlstros de Estado y a los ex Ml
nlstros, por los delitos cometido, en el des
empeño de su, cargos, a que ,e refiere el ar
ticulo 39 de la Constitución, no puede acu
sárseles criminalmente sin este Juicio previo 
que se sigue ante las do, ramas del Congre- 

' Z°Én seguida, se ha tratado de aminorar la 
importancia que tiene la Interposición de la 
acusación en esta parte, al decir que aquí en 
esta Honorable Cámara sólo se acusa y que 
es el Honorable Senado el que declara sl lo, 
acusados son o no responsables.

La verdad de las cosas e, que la Constitu
ción ha querido que Intervengan las dos ra
mas del Congreso: y la función que nosotros 
desempeñamos es Igualmente tan toP°rta£ 
te como la que desempeña el Honorable Se 
nado. Tanto es asi, que esta última Corpo 
ración no puede declarar si los Mlnlstros son 
culpables o no, sl la Honorable Cámara des
estima la acusación, por falta de base, como 
espero habrá de ocurrir en esta oportunidad.

Por lo demás, sl debemos pronunciamos 
sobre la procedencia de la acusación, sl exis
te este trámite previo, es paraqu' ““ ^u- 
declaremos sl los hechos o fundamentos Ju 
ridlcos que abonan la acusación son o no 
mflclentas. De lo contrario, se habríai 1 evaj 
rfn lisa y llanamente la acusación ante el 
Honomble Senado y se habría omitido el trá
mite ante esta Honorable Cantara de Dlpu 

^Dentro de los razonamientos jurídicos que 

hacen los señores Diputados acusadores, se 
establece que la Constitución estaña penando 
solidariamente a los Mlnlstros que los haría, 
reos del delito de malversación de caudales 
públicos y los obligarla solidariamente a res 
?ltu ’someros Invertidos en es a forma.

Se dice que hay que anaUzar e grado de 
rpsnonsabllldad que cabe a los acusados, qu 
la pena es precisamente algo muy 
que dice relación con el autor dcl dall‘°'. J 
que, en consecuencia, bien ha podido dad 

acción en contra de tres Mlnlstros y no 

enNuevamentadhay, a mi Juicio, en esta ar

gumentación un error de orden c0"3®“1“. 
nal No es el Congreso Nacional el aue apll 
ca la pena; ella es aplicada por 103 
les de Justicia. El Congreso Nacional decía 
ra si se ha cometido o no delito; y median 
te la acusación se aplica la ley pena •

Sl la lev penal configura un delito dlclen 
do que éste es conjunto, que solamente pue
de cometerse por doce personas; sl el os nr 
man tales decretos haciéndose solldarlamen 
te responsables, ¿pueden los acusadores mo 
dlflcar la Constitución Política mediante una 
acusación firmada por 10 señores Diputado, 
dirigiéndola sólo contra tres Ministros,

Sl es la Constitución la que determina el 
delito y sus autores, la acusación deb ó afir
mar que son responsables todos los Ministros 
y que la responsabilidad surge de su firma 
en un decreto y no ae que pertenezcan « _ 
te o a aquel Mlnis^rlo o a tal o cua‘

Tanto es asi que el articulo 76 reafirma * 
te concepto, y dice que los Ministros son res^ 
ponsaoies solidariamente de los dec 
rubrican. En consecuencia, todos 1 
tros, dentro de éste mismo razonaml

Miran ptWR ftl eSHWetlMe!M BH 
acto, «opuesto que lueran verdaderos los he- 
chos que «e mencionan.

Creo haber demoetrado que todos loa Mi
nistro« aupleron que al firmaban eran Inial- 
menta coautorea del delito de malversación 
«i^.Ud™’ pübllcM. lo que dicen loa 
«enore« Diputados «.cusadores.

Ahora bien, «egún sea la mayoría del Ho
norable Senado o de la Honorable Cámara 
de Diputados, ¿puede modificarse la Consti
tución Política del Estado y establecerse que 
sólo treg Mlnlstros son delincuentes?

Claro esta que el libelo acusatorio agrega 
que esto es sin perjuicio de lo que puedan 
hacer los Tribunales de Justicia. Pero sa
bemos, señor Presidente, que los otros seño
res ex Mlnlstros no pueden ser llevados an
te los Tribunales de Justicia, porque es re
quisito previo este juicio ante el Parlamen
to.

En consecuencia, >e Ies esta perdonando 
la pena, se está borrando el delito, se está 
dispensando esta gracia del perdón a deter
minadas personas, se está legislando en la 
acusación modificándose la Constitución.

Si se actúa con sentido público, si se quie
ra efectivamente evitar quf este delito se 
produzca, si se desea aplicar una sanción 
ejemplar, es preciso' que estas acusaciones 
sean bien presentadas, esto es, en forma jus
ta y con arreglo a derecho. En cambio, se 
acusa sólo a tres personas por un acto res
pecto del cual la Constitución equipara, en 
cuanto a su sanción, a doce o a trece perso
nas.

En seguida, se habla de la solidaridad. El 
Código Civil define la solidaridad y da diver
sas reglas sobre los derechos del deudor y del 
acreedor. Pero es el Código Civil el que esta
blece esto; en cambio, en Derecho Público no 
puede hacerse sino lo que la propia ley es
tablece.

Los propios Diputados acusadores han in
vocado en el libelo de la acusación, el artícu
lo 4,o de la Constitución, que es la disposi
ción que consagra esta norma. Pero ahora 
están haciendo algo que contraviene lo que 
el legislador ha querido.

A mi juicio, el camino es: o se acusa a to
dos, o no se acusa a nadie.

Pero no se puede modificar la configuración 
del delito; es consustancial del delito que to
dos tengan exactamente la misma responsabi
lidad penal como autores del mismo hecho de 
que se trata.

En seguida, ¿qué ocurre con respecto a los 
Ministros acusados, en el supuesto de que sien
do acusados por la Honorable Cámara, pasa
ran ante el Honorable Senado y de allí a los 
Tribunales de Justicia?

En el orden penal, a mi no me cabe duda, 
fuera de todas las razones dadas, que los jue
ces no seguirían el proceso, no lo iniciarían 
siquiera, por hallarse en presencia de un de
lito con doce coautores y respecto del cual el 
Honorable Congreso se habría pronunciado. 
Ineonstituclonalmente, y sólo para los efectos 
del proceso, frente a tres personas, ya que res
pecto de las restantes, la Justicia no podría 
proceder.

¿Y en el aspecto civil? Los tres ex Minis
tros pueden ser demandados, cada uno de 
ellos, por el monto total de lo girado, o sea, 
por cerca de 500 millones de pesos. Y tendrían 
¡a obligación de pagarlos. En esto consiste la 
solidaridad.

Pero, dentro de las normas del Código Civil, 
cada uno de estos ex Mlnlstros podría, a su 
vez, repetir o cobrar a los demás colegas de 
ese Gabinete la cuota que les corresponde en 
esta suma cercana a los $ 500.000.000. Pero 
como ocurre que no se interpuso la acusación 
respecto de ellos no podrían cobrarles. El Ho
norable señor Correa con razón dijo que, en 
realidad, estimaba dudoso el problema.

Pero yo digo ¿qué significa esto? Esto, en 
buenas cuentas, significa que los diez señores 
Diputados acusadores están renunciando a un 
derecho que no está establecido en su benefi
cio. Pues bien, el artículo 12 del Código Civil 
establece que se pueden renunciar los dere
chos establecidos en beneficio o interés parti
cular del renunciante y siempre que la renun
cia no esté prohibida por la ley, pero aquí se 
trata de un derecho establecido en el Interés 
público, en la Constitución Política y en el 
Código Civil, y no hay ningún derecho para 
efectuar esta renuncia. ¿De aceptarse esta 
doctrina qué ocurriría? En el peor de los ca
sos lo« tres ex Mlnlstros acusados dirían: "yo 
no le pago al Fisco todo, porque el Honora
ble Congreso le perdonó su cuota a los ex Mi
nistros que no acusó y, de‘ conformidad con 
lo establecido en los artículos 1,518 y 1,514 del 
Código Civil, yo pago únicamente las tres duo
décimas partes”. Por consiguiente, los diez se
ñores Diputados acuiadores se habrían dado 
el lujo de regalar las nueve duodécimas par
tes del total de $ 500.000.000.

Y quiero señalar que, de acuerdo con lo es- 
tablecido en el Código Civil, esta renuncia pue
de ser expresa o tácita —en este caso más que 
tácita es expresa— y sl se renuncia no se 
puede cobrar a los deudores que quedan sino 
la cuota que les correspondería y no la de 
aquellos que fueron liberados de la obligación.

De manera que aparece de manifiesto que 
primero se Inventó un delito nuevo: donde la 
Constitución castiga a doce Ministros, se per
sigue sólo la responsabilidad de tres y cuando 
Jí clrta Fundamental obliga a cobrar 
$ 500.000.000, se cobran las tres duodécimas 
partes. Esto, a mi juicio, desprestigia la acu 

SaEnnsegulda, seflor Presidente, ¿qué finalidad 
práctica tiene esta acusación? El ®edlo prac
tico, el medio constructivo, el medio democra 
tiro habría sido el de dictar una ley Interpre 

secuencia de q p]ata^ sln0 que se

"c™ va a poder hacérseles efectiva esta pena 
aÓms tres ex Ministros, cuando ya no ejercen 
a los tres ex . están más que suspen- 
dtóoscarrenunclados a sus cargos y han hecho 

dTeamosd'en"onces. Ia La 3an‘

clon civil, ¿en qué c°as¡^Legrar los fondos
En la H°b Em.s en nuestro derecho civil 

malversados. Ma , bre el pag0 de lo no 
debido” yX”l enriquecimiento sin causa, 

que conviene recordar caudales públicos
Nadl'rtlce malversados: los 200 millones, los 

que se dice m v mlnones girados por os 
150 mlllqn'‘Jnisterlo de Obras Públicas, y los 
deretos del Mmlsterl dfl Mlnlj|.
150 mllloh« glrad hpn Jld[) emp]eados en 

'torio del interl en ayuda de
__liaras camineras,

Nadie . rlguX , 'U,os hayan 51<1° empleados 
deT nrnL 7UP.U1°Samente' c°n “ 
Pública5 vP b,«.°ntra.Iorla Oeneral d” la Re- 
eualM Justamente en los Unes para los 
'1 paisíetc™erí"tlnad0!' C°" provecho para 

cmtadt-^m' que la ley no les daba la la' 

tenían de Mt0! fondM y <l“e no
me Pero r,L.enC a para obrar así. Confor
to mS»! d ' puEd' negar que ellos han si
do eñ’henírí y111?1'"16 y «ue se han Invertl- 
esas obra. Icl° del País, que se han hecho 
Plata o™’.?!' ha¿ gente que ha foo'hldo esa 
oara ' han hecho adquisiciones con ella 
portado nr7° en suma' eI Fls<:° ha re’

M^.Ch0 de esas mverslones. Enton
ando. Mlnlstros que pudieran resultar obll- 
£l»n t PaBÜr e!os dlneros asi.invertldos, ten- 
lea naJlereCh0 Para qUe’ 9 SU VCZ' a ell0S Se 
les pagaran por el Fisco.

Lo dice expresamente el Código Civil: 
__ . e que Por error ha hecho un pago, 
?.nína iQUe no 10 debía> tlene derecho para 
repetir lo pagado”.

Se podrá repetir aún lo que se ha paga
no por error de derecho, cuando el pago no 
tenia por fundamento ni aun una obliga
ción puramente natural".

"Del que da lo que no debe, no se presu
me que lo dona, a menos de probarse que 
tuvo perfecto conocimiento de lo que hacía, 
tanto en el hecho como en el derecho”.

Y lo establece también el principio gene
ral que Inspira nuestra legislación: no pue
de haber enriquecimiento sin causa.

Entonces los Ministros acusados, que van 
a poder ser demandados, como dice la acu
sación, por medio del Consejo de Defensa 
Fiscal para que devuelvan al Fisco esta su
ma cercana a los 500 millones de pesos o la 
suma correspondiente a las tres duodécimas 
partes de esa cantidad, según ya he dicho, 
van a quedar autorizados, a su "vez, para 
que el Fisco les devuelva esa misma suma.

En consecuencia, la sanción civil tampoco 
se logra, lo que está demostrando lo que he
mos visto que ha ocurrido.

Primero, se pidió que se cambiara el Ga
binete. Se amenazó con una acusación cons
titucional si así no se hacia. Entonces se 
cambió el Gabinete. Se anunció que no se 
presentaría la acusación constitucional. Lue
go se produjeron ciertos incidentes en la 
Cámara de Diputados. Se presentó la acu
sación. Pero se presentó solamente en con
tra de tres de los Mlnlstros de ese Gabinete. 
¿Y para qué se presentó, señor Presidente? 
Se presentó para demostrar que no había 
habido un entendimiento entre el Presiden
te de la República y ciertos sectores políti
cos, como se había Imputado por ciertas 
personas. O sea, para probar un hecho y 
rendir una prueba al exterior, se ha hecho 
uso de un arma como ésta de la acusación 
constitucional, colocándose en el banquillo de 
los acusados, como delincuentes, a tres ex 
Ministros, imputándoseles un delito que hace 
creer afuera, se trata del robo de una can
tidad de quinientos millones de pesos, 
cuando, en realidad, nadie pretende hacer 
imputación semejante. Y se produce todo 
este proceso de acusación.

Yo creo, señor Presidente, que las facul
tades constitucionales deben ser ejercidas en 
casos extraordinariamente graves, y cuando 
efectivamente haya delito. Nuestro régimen 
descansa sobre la base del respeto mutuo 
que se deben los Poderes Públicos. SI hoy 
día, por aprobar esta acusación y producir 
determinados efectos políticos y electorales 
se la acepta, vamos a tener, a mi juicio, que 
lamentar más adelante que nuestro régimen 
constitucional no podrá jugar debidamente.

La acusación constitucional es un arma 
grave, que está en nuestras manos poder 
ejercitar en cualquier momento, pero sólo 
en la medida que hagamos un uso pruden
te de ella, estaremos sirviendo los intereses 
del país y cumpliendo dentro de la órbita 
de nuestra facultad fiscallzadora. Pero si 
nos despeñamos por el precipicio de abusar 
de esta facultad, sencillamente llegaremos a 
confundir las facultades de los Poderes Pú
blicos; no habrá estabilidad en el futuro de 
nuestro régimen, y nos transformaremos de 
legisladores y fiscallzadores, en administra
dores en el Poder que ejerza efectivamente 
el Gobierno, y sencillamente estableceremos 
la anarquía dentro de las Instituciones fun
damentales. Mañana habrá otras mayorías 
y otros miembros en el Gobierno, porque na
die ha clavado todavía la rueda de la for
tuna ...

Corresponde entonces que con serenidad y 
con el estudio de los antecedentes que se 
han presentado frente a la naturaleza de los 
hechos, emitamos un voto justo y en con
ciencia.

Por último. Invito a los señores Diputados 
a que, por el bien de nuestro régimen jurí
dico constitucional, rechacemos esta acusa
ción. De esta manera no desprestigiaremos 
al Parlamento y haremos que en los casos 
de que usemos de esta facultad, la acusa
ción tenga toda la validez que el país es
pera resulte del ejercicio legítimo de un de
recho, y no del atropello y abuso de él.

Nada más, señor Presidente.
—Aplausos en la Sala.
El señor CORREA (don Humberto).— ¿Me 

permite una interrupción, Honorable colega, 
para usar de la palabra?

El señor SCHAULSOHN.— Señor Presi
dente, el Honorable señor Corera, don Hum
berto, va a usar de la palabra.

El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve
nia del Honorable señor Schaulsohn, tiene, 
la palabra el Honorable señor Correa, don 
Humberto.

El señor CORREA LABRA.— Señor Pre
sidente: la verdad es que este debate se en
cuentra, prácticamente, agotado. Las infor
maciones dadas por el Honorable señor 
Urrejola, así como la defensa de los ex Mi
nistros acusados, y también, señor Presiden
te, las observaciones del Honorable señor 
Schaulsohn, me llevan al convencimiento de 
que esta acusación, procediéndose con eleva
do criterio, tendrá que ser simplemente des
echada por la Honorable Cámara.

No quiero volver a cansar a mis Honora
bles colegas repitiendo, aunque no sea en la 
misma forma, los antecedentes sobre los cua
les descansan los fundamentos de esta acu
sación; pero quiero, señor Presidente, esta
blecer algunos hechos fundamentales de los 
cuales debe derivar, a mi juicio, el rechazo 
de esta acusación constitucional.

Creo, señor Presidente, que son tres los 
hechos que pueden determinar la resolución 
de la Honorable Cámara. El primero, es sa
ber si esta acusación es procedente, habida 
consideración de que los Honorables Diputa
dos acusadores la han dirigido exclusiva
mente contra tres Ministros de mi partido.

Lo segundo es establecer la autoridad o el 
organismo capaz de determinar si concu
rrieron o no las circunstancias que señala 
el número 10 del artículo 72 de la Constl-

de malversación de caudales públicos, 
lógico que esta responsabilidad en el 
alcanza a todos los Ministros de Es-

bso, señor Presidente, no creo que lo*

tuclón Política del Estado, vale decir, el ago
tamiento de los recursos, la calamidad pú
blica, la conmoción Interna o la agresión 
exterior. Por consiguiente, habrá que deter- I 
minar cuál autoridad es la única capacita- í 
da para resolver este punto.

Y en tercer lugar, señor Presidente, m | 
trata de averiguar si los tres ex Ministros , 
acusados cumplieron o no con la obligación I 
establecida en el número 10 del artículo 72 | 
de la Constitución Política del Estado al | 
dictar los decretos Impugnados, y que han 
dado motivo a la acusación constitucional

Creo, señor Presidente, que esta acusa- ! 
clon no puede ser aceptada, porque no es j 
permitido a los señores Diputados acusado- I 
res dividir la responsabilidad de los Mlnls- | 
tros. No hay que olvidar que los actos que t 
han dado origen a esta acusación derivan 4 
de decretos firmados por todos los Mlnls- | 
tros de Estado. Y es sabido, señor Presl- I 
dente, que nuestra Carta Fundamental es- | 
tablece en el artículo 76 que "cada Mlnls- | 
tro será responsable personalmente de los | 
actos que firmare, y que solidariamente, de í 
los que suscribiere o acordare con los otros t 
Ministros".

La responsabilidad de los Ministros de Es- . 
tado, en nuestro régimen constitucional, | 
puede ser de orden civil o de orden penal, k 
Y aquí, señor Presidente, han cometido una ■ 
equivocación los Diputados acusadores al | 
afirmar que existe responsabilidad política 
de los Ministros, cuando, dentro del régimen | 
presidencial, no la tienen. La responsablll- | 
dad civil es para Indemnizar los perjuicio« | 
que los Ministros causen por los actos eje- 1 
cutados o realizados, y la responsabilidad | 
penal para responder de los delitos que co- ¡ 
metan en el desempeño de sus funciones.

El artículo 76 de la Constitución, al hablar j 
de la responsabilidad personal y solidarla, I 
no hace ninguna distinción entre aquélla | 
que se refiere a la responsabilidad penal y 1 
la que se refiere a la responsabilidad poli- 1' 

tica.
El caso en cuestión, señor Presidente, se 

contempla en el N.o 10 del artículo 72 de la 
Constitución, que es el fundamento de la ' 
acusación. En él se habla de la responsabili
dad de los Ministros de Estada en las reso- ' 
luclones que todos han firmado, porque es 
sabido que estos decretos de emergencia 
pueden dictarse por el Presidente de la Re
pública con la firma de todos los Ministro« i 
de Estado. No veo, entonces, señor Presiden
te, la razón legal, no digo constitucional, 
que pueda haber autorizado a los señorea I 
Diputados acusadores para hacer esta divi
sión de la responsabilidad que es común de 
todos los Ministros.

El hecho de firmar estos decretos en con
travención al artículo 72, número 10, de la 
Constitución Política, significa cometer el 
delito 
Y es 
delito 
tadn.

Por —--------------------------------, — - - . .
señores Diputados, al resolver con elevado j 
criterio, puedan apartarse de este punto que, t 
a mi juicio, es fundamental. Porque de otra ' 
suerte habría sido también posible haber acu
sado, por ejemplo, al señor Ministro de fia- h 
lubrldad o al señor Ministro de Tierras y Co- -i 
Ionización por la dlctaclón de un decreto 
que destina fondos para obras públicas.

Por la vía del ejemplo, podemos llegar c If 
muchos absurdos, si aceptáramos la teoría, J 
de que compete a los Diputados acusadore« ’ 
señalar la división de la responsabilidad y el |i! 
alcance de esta acción que se llama juicio | 
político.

En mi concepto, la acusación no puede eer | 
aceptada, porque no es justa, porque no es • 
legal y porque se aparta de los fundamento« | 
que establece la Constitución Política al atrl- i 
huirse los Diputados acusadores una facultad II 
interpretativa sin que ninguna ley los auto- |1 
rice. La responsabilidad que establece núes- '. 
tra Carta Fundamental es un principio de || 
Derecho Público, que nadie puede alterar, y 
que integra el Estatuto Orgánico de la Re- | 
pública.

El segundo punto que considero funda
mental es saber qué autoridad tiene facul
tades para determinar si existe calamidad 
pública, si ha habido agotamiento de recur
sos, si ha habido conmoción interna, si ha 
habido agresión exterior.

Sostengo que corresponde al Presidente de ¡ 
la República determinar si es necesaria la . 
Inversión de fondos para gastos no autor!- ; 
zados por la ley para atender necesidades I 
impostergables derivadas de calamidades pú- | 
Plicas, de agresión exterior, de conmoción | 

■ interna o del agotamiento de los recursos | 
destinados a mantener servicios que no pue- . 
dan paralizarse sin grave daño para el país.

En efecto, el artículo 71 de la Constitución I 
Política confia al Presidente de la Repúbll- f 
ca la administración y el Gobierno del Esta- 
do. Le corresponde, por consiguiente, el cui- |j 
dado de los Intereses generales y permanentes d 
de la nación y dirección política del Go- 
bierno. En cuanto a los actos de adminis- |. 
tración, procura el cumplimiento de las le- | 
yes que organizan los servicios públicos y • 
determinan su funcionamiento.

Como encargado de la administración del i 
Estado, nadie mejor que el Presidente de la | 
República puede estar en condiciones de de- ! 
terminar si existen necesidades Imposterga
bles derivadas de calamidades públicas o de 
otras causas; o si se ha procurado el agota- ’ 
miento de recursos destinados a mantener ¡ 
servicios que no puedan paralizarse sin gra- I 
ve daño para el país. Y, por estas conslde- 

¡ raciones, el articulo 72, N.o 10, de la Cons- 
Itltución Política del Estado, dice que el Pre

sidente de la República, con la firma de to
dos los Ministros de Estado, podrá decretar 
pagos no autorizados por la ley para atender 
a aquellas necesidades imoosterfables. Le 
da una facultad discrecional.

La autoridad del Presidente de la Repú
blica se extiende, también, de acuerdo con 
la misma disposición constitucional, a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación del 
orden público, en el Interior y la seguridad 
exterior de la República.

Del mismo modo, nadie mejor que el Pre
sidente de la República puede conocer 10« 
antecedentes que puedan determinar las al
teraciones del orden público, mediante lo« 
organismos encargados dfc controlarlo y man
tenerlo. sean éstos sus agentes inmediatos ' 
(Intendentes o Gobernadores) y la fuerza - 
de Carabineros e Investigaciones, en quienes . 
descansa la tranquilidad ciudadana.

Nadie puede discutir que el Jefe del Esta
do, a cuyo cargo se encuentran las relacio
nes internacionales y que representa nuestra 
soberanía externa, tiene la facultad, o. me
jor dicho, la obligación de mantener la se
guridad exterior, adoptando todas las medí-4- 
das que el celo de su función le aconseje. 
Sin menoscabo de nuestra Integridad, nadie 
podría aceptar limitaciones en esta facultad 
del Ejecutivo. Y por eso. también, el Pía*
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dente de la República tiene atribuciones 
constitucionales, de acuerdo con el artículo 
72, N.o 10, para decretar pagos no autoriza- 

' dos por la ley.

!
Por estas consideraciones, pues la reforma 
constitucional del año 1943 dló al Preslden-

. te de la República la facultad, privativa, a 
* mi juicio, desde que a él se le confía el go

bierno y la administración del Estado, para 
¡| decretar pagos no autorizados por la ley, 
’ eólo para atender necesidades imposterga- 
| bles derivadas de calamidades públicas, de 
| agresión exterior, de conmoción interna o 

del agotamiento de tas recursos destinados 
1 a mantener servicios que no puedan parali- 
| tarse sin grave daño para el país.

¿Puede suponerse en el Constituyente que 
t al imponer tan graves responsabilidades al 
j Presidente de la República, entre otras, las 
' de mantener el orden público en el interior 
i y la seguridad exterior de la Rpúbllca, po

día restarle atribuciones privativas de carác
ter urgente en tas casos a que se refiere el 
artículo 72, N.o 10?

La apreciación de la situación de hecho 
i producida que requiere de medidas oportu- 

¡ ñas para que sean eficaces, ¿puede quedar 
। aujeta a otra autoridad o a otro Poder Pú- 
| bllco o rama de Poder Público, en forma aue 
J haga posible una acusación constitucional en 
i contr* de tas Ministros de Estado?

De r.Diguna manera, señores Diputados. 
Precisamente, a servir esta situación están 

' destinados tas decretos que se dicten confor- 
í me al artículo 72, N.o 10. Por lo demás, tas 

Honorables colegas acusadores así lo reco- 
, nocen, cuando dicen: “La Constitución de

bió considerar, sin embargo, la ocurrencia de 
imprevistos graves y extraordinarios que obli
gan a una acción inmediata del Estado y sus 
autoridades, quienes podrían verse así. for
jadas a efectuar algún gasto o Inversión de 
dineros fiscales, sin que puedan, por las cir
cunstancias mismas que se presentan, espe
rar la dlctaclón de una ley que para ello 
las autorice”.

La única limitación que se ha establecido 
en cuanto a esta facultad constitucional del 
Presidente de la República es que el total de 
los giros que se hagan con aquellos objetos 
no podrá exceder anualmente del 2 por cien
to del monto de tas gastos que autorice la 
Ley General de Presupuestos. La Contrata
ría General de la República, por su parte, 
no dará curso a tas decretos que excedan el 
límite señalado en el N.o 10 del artículo 72 
de la Constitución, y remitirá copla íntegra 
de tas antecedentes a la Cámara de Diputa
dos. Así lo establece el inciso 3.o del artícu
lo 21 de la Carta Fundamental.

RESPONSABILIDAD DE LOS MINISTROS

Veamos, ahora, la responsabilidad que pue
da afectar a los Ministros de Estado, en el 
caso de la dlctaclón de decretos de esta na
turaleza .

iwiki D,ce Ia parte flnal del No 10: *Los M,nls" 
I >11 [ tros de Estado o funcionarlos que autoricen 
lijf I | o den curso a gastos que contravengan lo 
lllag í .dispuesto en este número, serán responsa- 
IÍWI bIes solldarla y personalmente de su relnte- 

rh ( 8™' culpables del delito de malversación 
y . i de caudales públicos”.
||fc r Malversación de caudales públicos es todo 

gasto que se hace contrariando las dlsposl- 
I' clones legales, sea para apropiarse del dlne- 
i r0, Para invertirlo en obras improductivas 
I o para darle una inversión distinta de la 

acordada.
pe suerte que s! se contraviene lo dlspues- 

'; to en el N.o 10 del artículo 72 de la Consti- 
Tj tuclón, que autoriza gastos para casos de 

. v emergencia y se da a tas dineros o fondos 
ft públicos una Inversión diversa, se comete 
11 el delito de malversación de caudales pú- 

blicos. Pero esta situación no ha ocurrido 
| y con tas fondos destinados por los decretos 
fü que han dado origen a la acusación.

' Ahora bien, ¿quiénes son responsables 
| el caso de decretos que contravengan lo 

líj dispuesto en el N.o 10 del articulo 72? 
| j ¿ice la misma disposición constitucional: los 

• H Ministros de Estado, tas funcionarlos que au- 
| R torteen los gastos y tas funcionarios que den 
I | curso a los gastos.

_ i En el curso del debate, ha quedado de- 
mostrado que no hay ley expresa que haya 

¿ dado a alguna autoridad u organismo, en 
■ forma especial, la facultad de calificar si 

exlaten 0 no las condiciones, las necesidades 
' | impostergables que deban subsanarse me- 
|fl dlante la dlctaclón de decretos con cargo al 

iHl 2 por clento constitucional. En cambio, exls- 
jf’, te una disposición de orden constitucional, 
‘jt i al artículo 72. N.o 10, de la Carta Fundamen

tal, que considera atribución especial del 
K | Presldente de la República ésta de dictar 

decretos para subvenir necesidades impos- 
tergables.

El único organismo de origen constltucio- 
nal —ia Contrataría General de la Repú- 
blíca—. que tiene la Vculta dde dictaminar 

f|| , sobre la constitucionalidad o legalidad de los 
| decretos, ha declarado uniforme y reiterada

mente. que no le corresponde calificar si 
concurren o no tas requisitos de calamidades 
públicas, agresión exterior, conmoción ínter-' 
na o agotamiento de recursos, en los tér- 

■ minos señalados en el citado N.o 10 del ar- 
J tíeulo 72 de la Constitución Política del Es

tado.
Agrega la disposición citada que son solí- 

daría y personalmente responsables del rein- 
! tegro de los gastos y culpables del delito de 
I malversación de caudales públicos, los fun- 
l clonarlos que autoricen o den curso a gastos 
- que contravengan lo dispuesto en el N.o 10 
í del artículo 72. de la Constitución.

i ¿Podría un funcionarlo subalterno no au- 
torizar o negarse a dar curso a determinado 
gasta para no hacerse resnonsable del reinte
gro. ni culpable del delito de malversación de 
cauaaies públicos, si se niega la facultad del 

p Presídate de la República para calificar las 
f| circunstancias cue menciona el artículo 72 
, í N.o 10?

Podría sostenerse la respuesta afirmativa 
Ísí se llegara a aceptar —como se pretende— 

que en último término corresponde a la Cá
mara de Diputados y al Senado determinar 
si el decreto de emergencia contraviene o no 

: la disposición constitucional ya citada ante- 
\ riormente.

Sí la calificación de la existencia de cala
midades públicas, conmoción interna, ____

i tera, queda sujeta al criterio del Parlamen
to, quiere decir que se daría el carácter de 
delito de malversación de caudales públicos 
a un hecho ocurrido con mucha anterioridad 
y que el Presidente de la República ejecutó 
en uso de sus facultades de administración, 
de carácter especial, contempladas en el 
N.o 10 del artículo 72, de la Carta Funda
mental.

Por esto, señor Presidente, considero que 
es facultad exclusiva de Su Excelencia el Pre
sidente de la República, facultad especial, 
ésta de determinar si concurren o no los re-

fe t

J ;
ii «I

en

Lo

etcé-

qulsitos a que se refiere la disposición cons
titucional citada.

Por lo demás, en el curso del debate, se 
han citado numerosos decretos* dictados de 
acuerdo con esta disposición constitucional 
de emergencia y en todos ellos la Contrata
ría General de la República ha dicho que a 
ella no le corresponde resolver sobre este pun
to.

Así es como creo en el criterio que sobre 
este particular tenga el Jefe del Estado y lo 
acepto. Por ello, en este segundo punto, se 
establece, en forma clara a mi entender, que 
esta facultad para calificar si tas hechos 
concurren o no, es privativa o exclusiva o, 
mejor dicho, especial del Presidente de la 
República, como dice la Constitución.

Y jamás podría ser que M parlamentarlos 
vinieran a resolver a posterior!, cuando ya se 
había dictado y cursado el decreto, y si ha
bían invertido los fondos. Seria llegar dema
siado lejos, si aceptáramos el criterio de que 
el Parlamento sea el que resuelva en defini
tiva. Sería profundamente grave y, a mi jui
cio, menoscabaría la facultad del Presidente 
de la República, si imperara la idea de que 
la Cámara de Diputados o del Honorable 
Senado, que muchas veces es político, corres
pondiera decir si el Presidente de la Repú
blica ejercitó bien o mal esta atribución 
constitucional. Ello importaría, a mi modo 
de ver las cosas, un exceso de poder radi
cado en el Parlamento, tomando éste facul
tades de orden administrativo que no le co
rresponden y que, por el contrario, son de la 
exclusiva incumbencia, del exclusivo resorte 
del Presidente de la República, por mandato 
de la Carta Fundamental.

Y el tercer punto, señor Presidente...
El señor CURTI.— Ya llegamos a los tres 

puntos.
El señor CORREA LABRA.— El tercer pun

to de esta exposición consiste en determinar 
si tas decretos que han originado la acusa
ción cumplen o no con las disposiciones del 
número 10 del artículo 72, de la Constitución 
Política del Estado; sí se han dictado o no 
de acuerdo con dicho número.

No voy a repetir, señor Presidente, los ar
gumentos y las cuestiones de hecho que aquí 
se han tratado. No hay duda de que se trata 
de decretos dictados por el Presidente de la 
República con la firma de todos los Ministros 
de Estado, como tampoco hay duda de que 
tas mencionados decretos no exceden del 2% 
constitucional. Queda, por lo tanto, por se- 
solver si esos decretos se dictaron en los 
casos de emergencia a que se refiere la dis
posición constitucional.

Es de advertir, señor Presidente, que los 
Ministros de Estado no se han limitado sim
plemente a ejercitar la facultad constitu
cional de dictar los decretos cuestionados, 
sino que fueron previsores, fueron celosos en 
el cumplimiento de sus deberes y tuvieron 
ellos la preocupación de consultar previa
mente a la Contrataría General de la Repú
blica antes de dictarlos. Esto está indicando, 
señor Presidente, la profunda buena fe que 
ha existido en los ex Ministros acusados.

Se han hecho presente ya las condiciones 
en que fueron dictados los decretos y es In
dispensable que la Honorable Cámara apre
cie estas circunstancias, para que no se vea 
que fué un acto arbitrarlo del Ejecutivo el 
disponer de estos fondos en estos casos de 
emergencia. En los antecedentes que obran 
en el expediente respectivo, hay constancia 
de un memorándum de la Dirección General 
de Obras Públicas en que, con fecha de 14 de 
Junio de 1952, con motivo de la' dlctaclón de 
los decretos 1,142 y 1,263, hace las considera
ciones convenientes para demostrar la abso
luta Justicia de la dlctaclón de ellos. Y decía 
la Contrataría que para evitar la cesantía & 
mediados d_el año pasado y a principios del 
presente año, se dieron instrucciones para 
mantener el ritmo que llevaban las obras.

Agregaba, que en aquel entonces ya se 
había producido una situación de hecho, y 
que, por consiguiente, esto Justificaba la dlc- 
taclon de los decretos que han dado motivo 
a esta acusación constitucional.

Se probó también hasta la saciedad que la 
dltaclón de estos decretos fué en realidad 
beneficiosa para el país, porque de no ha
berse dictado ellos, de haberse paralizado las 
obras, el Estado habría Incurrido en una serle 
de Indemnizaciones o recompensas que ex
cedían casi el monto de los dineros que se 
han Invertido en virtud de estos decretos im
pugnados.

Me bastará, señor Presidente, respecto de 
reste tercer punto, referirme a este oficio de 
la Contralor!» General de la RepúbUea N o 
23 7' 7 23 de )U11° de 1M2' <>UC c“«a con 
ollclo-alcance loa decreto» N.os 1142 y 1263 
del mismo año. Y para no cansar a ¿ Ho
norables colegas en esta materia, que ya ha 
sido sobradamente debatida, me bastará de
cir que la Contraloria mantiene su criterio 
anteriormente manifestado en el sentido de 
tX nfT a?6.”1* 7 U Ret>übllra «U facul
tado para dictar estos decretos en el caso a 
que se refiere el N.o 10 del articulo 72 de la 
Constitución.

Por eso en sus conclusiones, llega a esta- 
blecer c.aramente que se tomó razón de ellos, 
porque, a Juicio del señor Contralor, concí 
n J?5 condlclon«« <¡ue el Presidente de la 
7?ubl ca consideraba Indispensables para 
dictar los decretos de emergencia que auto- 
Poñucaader¿°tad¿ N'° 10' la ConstltucldQ

*77 Pre51dentí' podría extenderme en 
muchísimas otras consideraciones; pero no 
quiero olvidar una que aquí M ha Insinuado“ 
de que, con anterioridad, han sido muchisl- 

^ decretos de esta naturaleza que se 
han ™Ctsd° P°r 10s diversos Ministros que 
han pasado por el Gobierno de la República 
Nosotros, señor Presidente, no queremos de
cir que por la circunstancia de que „ 
hayan dictado decretos de esta naturaliza 
hayamos de seguir por este mismo camino" 
Queremos decir que este clrterlo ha existido 
dlXre í 9Ue?a habld° c“°’ “ Que se han 
1947 nodlSet.T'hP°í eJemplo‘ en octubre do 
1947, no por el hecho de haberse nrndnXiHn' 
una calamidad pública o alguna conmoción 
interna, sino para Impedir la posibilidad de 
una conmoción Interna aaa de

Por lo demás, señor Presidente, no hay cus 
olvidar que, en materia constitucional, no tan 
só o debemos considerar la Carta Fúndame?" 
tal, sino que hemos de tener presentes las di
versas fuentes de Derecho < dlEntre ellas, es clare.TíuníamentM ".X 
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gamza los Poderes Públicos, nja’ sw ’atrlhn’ 
clones y garantiza los derechos1 de u a r*bu- 
danos. pero hay otras fuentt d?/‘Ud£' 
constitucional, como las j"™. ¿ .7 rícho 
constitucionales, que comolemínt. p ít,cas 0 
cipios constitucionales y hay tamhU105 Pr?' 
Presidente, y en alaunn. ta”blén. «¡flor 
mucho más Importancia **. que tlenen 
prácticas y Ja» costoX^a/^^^

en

ae derecho constitucional <!ue n0
viciar tratándose de esta materia de que aho
ra conocemos. Y no podemos olvidarlas, por
que la práctica ha dado a este precepto cons
titucional uniformidad y sentido. Por eso, la 
Contrataría General de la República, orga
nismo que cursa tas decretos, ha tenido siem
pre un criterio uniforme. Por consiguiente, 
nos hace mucha fuerza que esta institución 
haya Interpretado el N.o 10 del articulo 72, 
en la misma forma que nosotros lo hacemos.

Termino, señor Presidente, confiado en que 
tas señores Diputados tendrán que pesar 
hondamente la responsabilidad, que tienen, 
porque si aceptan la acusación, haciendo ca
so omiso de lo que he planteado, en el sen- 
tilo de que no es posible dividir la responsa
bilidad y negar la facultad constitucional que 
tiene el Presidente de la República, quiere 
decir que vamos por mal camino. No creo 
que Ministro alguno en sus funciones sea ca
paz de firmar un decreto d.e la naturaleza 
analizada, ante el temor de tenerque enfren
tarse a una acusación constitucional.

Señor Presidente, he tomado parte en este 
debate por una situación de orden casi per
sonal, que para mí tiene mucha importancia, 
ya que al hacer oír mi voz lo lie hecho en 
defensa de un hombre que ha servido mucho 
a mi Partido y al país: me refiero al ex Mi
nistro del Interior señor Quintana Burgos. 
Asimismo, he concurrido con mi palabra a la 
defensa de los señores Merino y Picó Cañas, 
con quienes fui compañero de Gabinete en 
el año 1947, especialmente del ex Ministro de 
Hacienda, a quien me liga una vieja amistad 
nacida en los años de mi vida universitaria.

Nada más, señor Presidente.
El señor SANTANDREU (Presidente Acci

dental).— El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente.

«.—RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION.

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para dar cuenta de un cambio de 
miembro de Comisión.

Acordado.
El señor YAVAR (Prosecretario Acciden

tal).— El Honorable señor Vlvanco renuncia 
a formar parte de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia. Se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Muñoz Alegría.

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— Si le parace a la Honorable Cá
mara, se aceptarán la renuncia y el reempla
zo.

Acordado.

6.—ACUSACION CONSTITUCIONAL CON
TRA LOS EX MINISTROS DE INTERIOR, 
DE HACIENDA, DE OBRAS PUBLICAS 
Y VIAS DE COMUNICACION, SEÑORES 
ALFONSO QUINTANA BURGOS, GER
MAN PICO CAÑAS Y ERNESTO MERINO 
SEGURA, RESPECTIVAMENTE.

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— Continuando el debate sobre la 
acusación constitucional, corresponde el tur
no al Comité Independiente

El señor CIÍUZ RONCE— pidfl. j» palabra, 
señor Presidente.

® faaor SANTANDREU (Presidente Acci
dental’.-Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Cruz Ponce. «

El señor CRUZ PONCE. - señor Presiden, 
te, Honorable Cámara:

Esta acusación constitucional presenta as
pectos políticos y Jurídicos de un alto inte- 
rés teórico y doctrinal.

Interesados en actuar dentro de la ma. 
yor equidad y sin apasionamientos, hare- 

deI P0C° tle“P° de Que dlspo- 
nemos a!gunas consideraciones que nos pa
rece interesante plantear, con el fin de de- 
rta C ar° nuestra posición en esta rnate-

En primer término, queremos esclarecer 
“kp* de carácter doctrinarlo y político 
a la vez, y es el siguiente: «Qué actitud de 
ben adoptar los mandatario/¿e la aoberanla 
Popular por los daños y «fetado?m£ 
ejecuten contra el Estado? Que 39

~ ais »• *“■

deE un' deltopohS «X”" “1 praSbncla

“S-ííns' “

SISO
Napodano. citado por Rulz Fun».

clona. El sentido social o antisocial n2 fan' 
dría importancia: basta con X un X 
que o un peligro para Ja orXxaeton pX

Sin embargo, es necesario hacer 
bastante marcados entre el delito nolitím 
y¿°s deiltos de malversación de caudales 
públicos y las demás formas de peculados

En primer término, sea que se acepten las 
concepciones objetlvlstas o subjetlviatas 
la apreciación de los delitos, políticos o sea 
que se empleen aquellas concepciones 
hocen radicar, ya sea en el acto o derecho 
“• la ense"cla Jorídlco-penal del delito 
político o aquellas que la hacen radicar en 
el agente mismo, debemos concluir que la 
conducta antisocial y, consecuenclalmente 
la responsabilidad debe ser diversa, por las 
siguientes razones:
, £ara ?os Partidarios de la concepción ob. 
jetlva del delito político, éste no es sino una 
creación del Estado para asegurar su propia 
conservación y organización, o bien un fe
nómeno de divergencia colectiva por no mar
char de acuerdo en un momento determina, 
do la conciencia política con la jurídica, en. 
gendrando esta lucha constante un factor 
de discordia. Para tas partidarios de la con
cepción subjetivlsta, >es casi siempre la 
prueba de la eterna oposición a la tiranía, 
de cualquiera especie que sea; en conse. 
cuencia, deben estudiarse las causas que 
engendran el delito, y la consideración de 
tas autores; los Impulsos diversos que los 
han llevado a delinquir. ,

Pero en uno y en otro caso, en una u otra 
concepción, el delito político no es sino 1

- eohsécüencla de la lucha Roela!,' agravada 
por tas efectos económicos de los últimos 
acontecimientos mundiales.

En cambio, en tas delitos de distracción 
de caudales públicos y, particularmente, en 
el peculado, no existen estos elementos que 
hacen perder al delito político su fisonomía 
estrictamente Jurídica.

No se trata de preservar una estructura 
social determinada. El bien jurídico ataca
do es muy distinto si bien es cierto que en 
su ejecución han intervenido factores polí
ticos.

Y aquí viene la diferencia mayor entre 
ambas clases de actos punibles. Mientras el 
delito político es penado con crueldad, con 
sevicia, con ensañamiento, el delito de mal 
versación de caudales públicos, apenas si 
tiene penalidad.

Mientras entre nosotros la Ley de Seguri
dad Interior del Estado contempla severísí- 
mas penas por hechos sin mayor significa, 
clon, llegando aun a la "degradación cívica", 
el delito de malversación de caudales públi
cos está penado con la suspensión del em
pleo en su grado mínimo a medio, según lo 
dispone el artículo 236 del Código Penal.

Yo deseo en esta oportunidad, analizar la 
pregunta que hiciera en un comienzo.

¿Qué hace el EjedUtivo en presencia de un 
delito político de un hecho sancionado por 
la Ley de Seguridad Interior del Estado?

En su propia defensa denuncia ante los 
Tribunales a los ciudadanos y a los trabaja, 
dores que caen en la órbita de esta ley in
justa y cruel.

Y el uso que ha hecho 61 Ejecutivo de es
ta ley ha sido indiscriminado y arbitrario. 
Todos estos procesos, por expresa disposición 
de su artículo 18, letra ñ), requieren la de. 
nuncia previa del Ministro, del Interior o 
de los Intendentes y Gobernadores. Sin es
ta denuncia previa, no puede procesarse a 
ningún ciudadano. Por esta razón, por este 
ejercicio implacable de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado son muchísimos los pro
cesados que están cumpliendo sentencias de 
muchos años de presidio o de relegación por 
causas insignificantes. En Vallenar, por 
ejemplo, me tocó conversar con Gumercinda 
Vásquez Torres, que §e encuentra condenada 
a tres años y un día de relegación a esa 
ciudad, conjuntamente con su marido, Al
berto Riquelme Arratia, por el monstruoso 
delito de repartir proclamas. Este matrimo
nio tiene 9 hijos, el menor de tres años de 
edad. Toda esta familia vive prácticamente 
de .la caridad pública, porque en la zona de 
relegación el trabajo es muy escaso. Ambos 
fueron condenados por la Corte de Apela
ciones de Valparaíso y se encuentran cum- 
P^endo la pena desde el 12 de febrero de

Yo recuerdo que en cierta oportunidad me 
apersoné al entonces Ministro del Interior se
ñor Alfonso Quintana Burgos *y le pedí que 
el Gobierno estudiara en particular cada uno 
de las sentencias dictadas por los Tribunales 
por infracciones de la Ley de Defensa de la 
Democracia y que se indultara, por lo menos 
a aquellos que han sido severamente sancio
nados por causas insignificantes, por moti
vos fútiles, como el que he dado a conocer 
a esta Honorable Cámara. No conozco los 
resultados de ese estudio que el señor Mi
nistro prometió hacer.
,,„Ah?ra ,blen’ el Ejecutivo nos ha enseñado 
una lección, y es la de que todos los atenta
dos en contra de la estructura estatal deben 
ser violenta y ejemplarmente reprimidos. 
losSÍdpHiS€CUrM° sanciona implacablemente

S polltlcos’ por estimar que ellos 
o Mn«rS°HCa-ar SU autoridad indiscriminada 
los^tadfri«an° ° leS1Ón en el Patrimonio de 
los ciudadanos y de los particulares nosotros 
tenemos también la obligación de XX 

?,9uí.en ,esí.e recInto, Si la acción del Ejecu-

tolXV' cobtlnuar. deb° manifestar que la 
nX 1unlTers¡>* ha establecido sistemas 
SEt nXX paT IOVeli-^s5 

con los üehncueX^coXnereo'rio“?: 

presos p’htlcXun nve1rdadXUb"?Cadl5C°n ]°S 
nltenciano". Es'una medite c X^rfu“" 

^^^^^^^""Mlentra^los^rlm0^  ̂

mártires de una Idea in. ¿ Primeros son 
neral, son la escorta son», °‘¿°’- P.or 10 

nlnguna necesidad de hum'lllar PUe5’ mente a los presos pSliS™ lnneb«bría- 

to™aa'sePrena ? ™

rído violado por el Ejecutivo en , 7Ch° ha 
de los caudales públicos ° a lnverslón 

actuar XdJ°XraCeSarI° Para W Pod^.os 

name^XXaX’^í’e' ’ 

b'a el EsbteadoPeseer 7

rír un fin el valor" étX16 medio para ser- 
eer al fin que se trata V“?rá a pertene‘ 
nalldad. aun cuando per° esa f1'
Jamás el valor que cwr.UtU’podrá tener 
ral aior que corresponda al bien mo- 

e!emlcrob»Vo?¿ldXah er' M tapUca

Este ejercicio tL.Jta(a y dlscreclonal. 
moral. Uene dos “mltes: la ley y ja

prlnclplotsC1fundamentaiesdentr° de estos dos 

hllldad de los gote'nañ‘a respeta' 
tigio. K ñames y les otorga pres- 

clon aeio‘‘sPprln"ipdoseieEaÍe1"CUrren en vl01a'

Bel contexto de la X / “OraIes' 
cargos que hemos escuchado" ? 7 ‘°S des’ 
ex Ministros, debemos 7. a los 
slon lógica y necesaria- ellosV "7 ccnclu- 
los cargos que se les h»e culpables de 
satorio. No han sido .7 el llbel° “cu
cos de dialéctica empleado«“163 108 esfuer’ 
estos cargos. emPlea<los para desvirtuar 

Para"reXeíen"’,^’1 *?.,estos antecedentes 

delicado. Hay !a necestó7 h "6 SUyo «raya E 
hechos Para resotoer^n dad«I7urrlr a otro, 
conducta a seguir, ” deflnltlva sobre la

En primer término ..
I» penalidad asignada .7CJCSorl° estuHar si 
el Código del ramo en delito creado por 
los caracteres típicos a toa 777° 236 re'ine 
tesar que me paP 00 » todo delito. Debo con- 
es a disposición no s? I M0S0- y- abn más, 
solo Código Penal con 7 "tra slno en un 
tía’ 7'Í7ero al Código p.naP, de; nues- 
ua también en el ri. x.7na esPañol. Exls- 
unificaclón Italiana.7»^7° antes de la 
demás Estados lo consldeJíS151actone5 de los 
sancionabas con penas ln , 31mples «altas

Sin embargo com.15 admlnlstratlvas

ha primera 
guíente. Pre8,,BÍi~i>

¿Cuál es lo hjs
lito? a Penalidad N

Lo dlíe el .... ’”l8llK1,
suspensión del el'“!° ¡3« d.i 
resultare daño „ mWc° en Cu, 
vicio u objeto Oenentb^>;: 

caudales mal
Pero en su ar«d rtldo>, ?

en su grado ’»’Perun ” < 
ración de 61 «"><í

medio, de un año , ««o
Pero si armoMal""«»’,’? 

del Código Pen.í ?1” lo« ,!>

cargos públicos ’PeQt<1

tandas que ninguno de7S’t,d»d 
cargos. ' eeI1«della

Otro punto que ,.
aquel de si puede Me
temente la resPonsablI

«rio que se acepte

Para sostener esto trn^ . 
razones: ’ cene»W ly

El Código Penal «n gura el delito de' .¡7*11

públicos y el articulo 235 ,'7”Í! 
de fondos públicos, estabíXde 4 
dad distinta para' 'no “ ? 
tuoso. y otro h&

Ahora bien, ¿cuál es 1» ju
mental que existe entre la S 
‘distracción” de caudales n,-,27

En la “sustracción" i á„ 7 
ntiid7e CaráCter ^““en"** 
nalidad es mayor. En cambín • , 
elón”, existe la obligación £ 7 

las sumas malversadas “
Esta doctrina ha sid<i aceptada» 

ÍM5 Prema 6n 56ntencla d' U

El articulo 236 del Código Penal 
del uso Indebido de fondos !|J. 
templa la obligación de “reintegro“ 
exige el artículo 235, " ‘

La obligación de “reintegro” to 
a los Ministros de Estado por la k. 
23 de noviembre de 1943, que modlí 
10 del articulo 72 de la Constltuclá 
y se estableció allí como sanción pe-

De manera que en el caso de los 
de Estado que hacen uso abusivo de 
tad que el N.o 10 del artículo 72 de 
tltuclón otorga al Ejecutivo, las peni 
ticulo, 236 del Código Penal, llevan 
además, la obligación de “reintegro"

Siendo, pues, la obligación de 7 
una sanción penal anexa, para per 
responsabilidad de los autores, el P. 
to debe acoger previamente la acusad 
titucional, privando asi a los Ministro 
fuero de inmunidad que les otorga la 
pública.

Pero hay otra razón más poderos 
anterior para estimar que no pued 
guirse directamente 1^ responsabilld 
de un Ministro de Estado, sin quepre 
te sea acogida la acusación constituí 

Ella fluye de la letra misma do la 
tuclón.

Dice el inciso final del articulo 42, 
rirse a la forma como el ¡Senado prw 
yez que la Cámara de Diputados acoge 
saclón: “El funcionarlo declarado c 
será juzgado con arreglo a las ley« 
Tribunal ordinario competente, tanto 
aplicación de la pena señalada al de 
metido, cuanto para hacer efectiva 
ponsabllidad civil por los daños y pt 
causados al Estado o a los particular«

O sea, sólo una vez declarado c- 
el Ministro de Estado acusado puede 
guirse ia responsabilidad civil que f 
en su contra.

Y, por fin, hay un tercer argumento, 
la Constitución como la ley contiertó 
interesados plazos muy breves para. el 
las acciones civne^^penales que pudle: 
meter en el aesenwenb ae su mandato* 
toridades políticas, para evitar represan 
piradas en simples móviles de car« 
lítico. Por eso ia constitución ña es» 
plazos breves para juzgar a los Mmu 
Estado y al Presidente de la 
Ley de Municipalidades, en el artícui 
luientes, ha establecido 
Brevísimos, respecto de la responsa 
tas alcaldes y ediles. , ,

Sentado el hecho de que n0 „Ludid 
guirse separadamente la respon 
de la penal, tenemos que llegar ■ 
la siguiente conclusión: que la . 
dad penal misma es ilusoria, porq . 
pótesis de ser condenados los c P • y 
rían a la suspensión de un ca 
tienen, y en cuanto a la resf?5¿able i 
vh, que es la única sanción P 
ca^o, se obligaría a los tres ac 
tegrar” totalmente los íon(aO® . a jqj í¡ 
eximiéndose de responsabinaa ]qj h(£ 
restantes, en circunstancias qu ¡{$ । 
realizados son solidarlos e . ar0n W. 
que los doce Ministros qu« 1 t cfl]pjS 
cretos impugnados son igual®

Y hay entre tas nueve que a Bay 
cados, aos que no 
el Gabinete, que han desenXlento 
misión de quebrar un ®ov ... pue^0' 
respetable como es el “Frfn_ rargos 
que han llegado a ocupar lo5 c «nitarl^ 
tros por intereses mezquinos nESh!F 
qué se les ha eximido de r Hbanqu^ 
no se les ha traído también

Estas son cosas que no P fcecb»^ 
Esta acusación, si hubiera 
siva a todo el Ministerio, haW 
nuestros votos; no habiendo 
dos, nos obliga a abstenern •

Sabemos que nuestra ac\_. anlltfr':L.’ 
impedirá que el GoblernLSfpnsa ae 
pladadamente la Ley de De__mPartg3 
erada a los obreros que nc' . y sot'^o 
samlento en materia econó® 
nosotros, no por eso, nos d0 
nuestra lucha. Seguiremos 
nuestros bravos militantes Q r e¡ 
de tres años y un día, y 
repartí- proclamas. Que ®1 pj? 
sinceras expresiones de s*®P 
que sufren la iniquidad de 
sa de la Democracia y aue ca E a]Ver.'Jc 
dadano sobre qutanes han 
de 500 millones de pesos y 
ción.
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-nrtCU (Presidente Acm-
«X» por ««

Tiene ¡* p puga Fisher.
fto7or»WJnTFISHEB'- Señ°r Pre!,‘ 

pU«Wre» » Ministro» acusa- 
' mv lo* uM.mente sus acusadores;

PM W» «u. jueces; y todo. 
Jí tle»!’*'’"„ espíritu Público 
0, P»r ? ^ momento de nuestras vl- 
I® en de gobernantes o de
rtflX>n5SblUd,a de poderes públicos debe- 
EWw?hllt0 de nuestras determlna- 

í»'el ‘i s nos con críticas desembo- 
’, enfre”1.3 ? a5 0 mal Intenclona- 
;» e»®t,l',r.„Í’tar el comentario mordaz 

0» la. ajena envidia 
íl(iW *. consecuencias legales de pos- 

”Las de sus adversarios.
i i mportancia de lo. hombre, y 
orí® í que desempeñan con.tltu- 
« '""í. h’ veces, la pauta de doslílca- 

.tacúes de que pueden ser vlctl- 
je les i»

‘ preciso en que se encuen- 
«Metros señores Quintana Bur- 

los ex Merino Segura. A los me- 
Plcó Ca”JrsOnales de estos hombres pú- 
jjjntos per Diputado que habla ha 

con totas oportunidades compartir 
o «n.,,5ftdes de Gobierno, se suman, en 
1858 i. circunstancia atractiva o atra- 
pec<e- Onecer todos ellos al partido 

de ,P Li país: al Partido Radical que 
Titar 10 n0 R ja clase medía, a todo ese 
‘en Hn humano que ha propugnado 
0DSr/o de liberación espiritual y ma- 
^.Tnueblo chileno, sin atentar contra 
í« constitucionales y sin violentar ni 

orn’a® i orden constituido, no hablen- 
S su concurso para plegar las ban- 

h sus principios doctrinarlos cuando 
nd institucional de la República le ha 

i0 tal sacrificio.
ta suerte la forma singular en que se 

Smldo esta acusación; la Incongruen
cia y Jurídica que se advierte entre 

i proceso que la generó, autoriza para
-ue en la persona de los tres ex Mi- 

acusados, con indisimulada finalidad 
¡»-electoral, se ha querido colocar en la 

de la -opinión pública al Partido Ra
que presenta, en los actúales momentos, 
erecho indlscutldo, a uno de sus mejo- 
ombres para la postulación preslden-

actos administrativos que fundamen- 
acusaclón no son el fruto de la exclu- 

¡eterminaclón de los ex Ministros acu
no lueron esos tres militantes del Par- 

tadlcal los que dieron a los fondos a 
jos Decretos se refieren la inversión que 
a la crítica. Dichos actos administra
sen la consecuencia de la determina- 
de un Gobierno constituido; de un Mi
to de que formaron parte miembros del 
lo Radical, miembros del Partido Cón
dor y miembros del Partido Democrátt- 
Chlle, y de las Fuerzas Armadas de 

a patria. El Partido Democrático de 
por mi intermedio, reclama la parte de 

nubilidad que le corresponde en los 
que motivan la acusación y, al hacer- 
cuerda a los acusadores que también 
que toman el preponderante rol de re
atantes de la vindicta pública, deben 
?ar la constitución y las leyes de la Re- 
a para adoptar tan graves determina- 
, como es la de arrastrar al banco de 
usados a quienes, en la conciencia de 
■opios acusadores, no han cometido ac- 
i malversación de caudales públicos, 
lerdo a la Honorable Cámara que la 
tuclón Política del Estado establece la 
rldad en la responsabilidad de los ac- 
¡e Importen contravención del precepto 
o 10 del articulo 72 de la Constitución 
a del Estado. Los Decretos de cuya in- 
íucionalldad se trata llevan la firma 
os los Ministros, de lo que se sigue que 
«de enjuiciarse a sólo algunos de sus 
ates. Hacerlo representa intentar la 
n de unos y la impunidad de otros pre
coautores. y, en el orden civil, condu- 

a arbitrariedad de obstaculizar a los 
ios el derecho que tendrían a repetir 
paguen en contra de los no acusados. 
orDla escogida para plantearse este ti- 
acusaclón política importa, como muy

ice el informe de la Comisión, un 
, 8ubvertlr las disposiciones cons- 

jaies que reglan la responsabilidad de 
.20.8 de Estado> y ello hace que no 
i» í Jderarse a tal acusación rodea- 

trtn le5tad que debe un acto 
£n ldente €n el desenvolvimiento 
mbiícanay dem°crático de nuestra vi-

«ón especial que celebró esta Ho- 
" foración antes de deducirse la 
i loi H°norables colegas que mlll- 
emnílrt dos de los acusadores no tu- 

) auo oí ° para hacer dos afirmaciones: 
la viH anuncl0 de la acusación había 

ü «aS?o 1 de derrlbar al Ministerio; y

°! Astros que se pre- 
1 ob1etiv«mp°rtaba’ en el f°ndo, el lo- 
8*da dp iaqUe se habría conseguido con 
¿te ai)n-aCUSaclón‘ D1íer°n algo más 
nda form-j manlfestaron que tenían 
rte de ,de Que no había habido 

mipmh> n Sterl° fodo. ni de ningu- 
Públicos °S’ aprop^acidn de fondos o 

Ppnlteri°r de la acusación 
1 eh’ei nlo a Una finalidad especí- 

lo léírt’ d,el derecho: de ’ai™«- 

ün Pronó<;HAUa-M,y la Presenta huérfa- 
1 M1nlsñosU Utl1, como serIa la salIda 

ígOs que estos abandonaron
en cambín *°rmularse la acusación. 

i’kfi0 hace n honorables colegas, qué 
e Qoblemn nuest-ra forma democrá- 

CUrs° conqHh । uso Político-electoral 
PúbllPA °nal de la acusación.

!<> toma ias „ i68 simPlista en sus jul- 
» >0» aSlí,Va’, F1 concliPt° res-
? el ,éxic°. y nue es el
“’“¿’bles colp„„ Yo Pbedo asegurar a 
? telera «Sas tlue en una encues- 

m ,clen !ntení,ar'/ln seleccl6n de per- 
"4l'lan la" ” ogados. no menos de 95 
? Mblleo.» "■nalversaclón de 

ao,,wlblleos’; 2, a ?8 "apropiación de 
’st»ntos^ ®ól° «neo -y quién sa- 
i« ‘cu® . la. n en la cuenta de que 
oí '‘“«ales Lm, Ministros por haber 
’J. estaban lcos en usos distintos 
“^clón^'ynue no se les 

*°n de esos caudales públl-
COUcenf
t1’ »wtívan’h, acu5a«6n y no los 

p'«ldtátlc°' m'GnM' * nuestro ré«1- 
de i. ®oblerno es uno solo;

!l e¿ble la a.’,ubllca en deflntlva 
^Sólito nll'? 6n gubernativa, y 

" e en las postrimerías

aei régimen del actual Presidente de la Re
pública se formule*un cargo que puede Cau
sar escándalo en la masa ciudadana y que, 
con parecido fundamento, habría podido for
mularse en todo el decurso de esta Adminis
tración del actual Presidente de la República, 
que ha dispuesto sucesivamente de la cola
boración de casi todos los sectores políticos 
de nuestra ciudadanía.

Todas estas consideraciones mueven a los 
Diputados democráticos a rechazar la acusa
ción.

Nada más, señor Presidente.
El señor TAPIA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Carmona
El señor CARMONA.— Señor Presidente: 

Esta acusación constitucional que se ha pre
sentado, es curiosa en dos aspectos. Primero, 
porque ha sld» deducida por sectores de esta 
Honorable Cámara que han hecho uso, en re
petidas ocasiones y con mayor gravedad, de 
esta clase de decretos de emergencia; de es
te procedimiento, por el cual se acusa a los 
tres ex Ministros radicales.

Esta acusación es curiosa también, porque 
se ha circunscrito, con claro criterio políti
co, a sólo tres Ministros del pasado Gabine
te. No me referiré, señor Presidente, a este 
último punto. Creo que los señores Diputa
dos impugnadores de este libelo, que han 
analizado debidamente la situación a oue me 
estoy refiriendo, han probado, con absoluta 
claridad, que tal hecho vicia esta acusación 
constitucional. De manera que, si ella es tra
tada con seriedad, no puede prosperar.

Señor Presidente, dije hace un momento 
que esta acusación constitucional se había 
presentado por sectores de esta Honorable 
Cámara que habían hecho uso. cuando estu
vieron en el Gobierno, con mayor gravedad, 
de esfe procedimiento de los decretos traídos 
esta tarde a conocimiento de la Honorable 
Cámara. Por eso, puedo afirmar que esta 
acusación no está destinada a crear un pre
cedente sobre la materia, ni a reparar situa
ciones que pudieran considerarse Ilegales, ni 
cumple con dos objetivo? de la acusación, es
tablecidos en la Constitución. Este libelo só
lo persigue objetivos de orden político y par
tidista, de beneficio para los sectores que lo 
presentaron

En consecuencia, esta acusación, está vicia
da también, porque ha sido formulada por 
sectores que —y lo digo con entera sinceri
dad— no tienen autoridad suficiente para 
presentarla.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor CARMONA.— Ya voy a demostrar 
que tenemos autoridad para tratar el tema 
en la forma en que lo estoy haciendo.

El señor BULNES.— Demuestre que no la 
tenemos nosotros.

El señor CARMONA.— A eso voy, si Su Se
ñoría me lo permite.

Tengo al alcance de mi mano, señor Presi
dente, algunos decretos con cargo a este 2 ojo 
constitucional dictados en tiempos del Go
bierno de la llamada Concentración Nacional. 
Hay, señor Presidente, entre otros decretos, 
muy curiosos, dos que he podido conseguir 
—advierto a la Cámara que hay más de 200 
decretos dictados en estos últimos años con 
cargo a este dos por ciento constitucional— y 
que se refieren a “la contratación de comisio
nes reservadas de personas ajenas a la Admi
nistración Pública”.

¿Qué papel iban a desempeñar estas perso
nas?

¡Iban a ser los ojos y los oídos dentro de los 
sindicatos obreros y de empleados! Porque el 
Gobierno temía en esa oportunidad que hu
biera un estado de conmoción Interna por el 
sólo hecho de que se realizara alguna asam
blea flndlcal en cualquier punto del país.

Y es así cómo, en múltiples ocasiones, se 
dictaron estos decretos, fundados en razones 
arbitrarias y mucho más graves que las que 
ha conocido esta tarde la Honorable Cámara.

En ellos, se decía que estas comisiones esta
ban destinadas a evitar un estado.de conmo
ción interna. No se trataba de una conmo
ción interna ya producida —circunstancia que 
hemos escuchado decir al Honorable señor Co
rrea Letelier que es una de las exigencias 
constitucionales para que puedan hacerse es
tos giros con cargo al dos por ciento—- sino 
de una simple prevención de un Gobierno que 
vivía permanentemente haciendo suponer a 
la opinión pública que había un estado de 
conmoción, y que vivía haciendo uso de facul
tades extraordinarias, basado en esos hechos 
que calificaba arbitrariamente de “conmoción 

pública”.
¡Cuántas veces no vimos aquí en esta Ho

norable Cámara a ese Gobierno pidiendo fa
cultades extraordinarias por hechos nimios 
que consideraba fundamento apropiado para 
que se legislara en esa formal

Se hacía suponer al país que había conmo
ción pública. Pues bien, de esta categoría son 
los decretos dictados en aquella época...

El señor SEPULVEDA (don Sergio).— ¿Me 
permite, Su Señoría?

El señor CARMONA.— Lo lamento, Hono
rable colega. No puedo concederle una inte
rrupción, porque dispongo sólo de 10 minutos 
nara hacer mis observaciones.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor CARMONA.— |No deseo ser inte

rrumpido! , , T .
El señor SEPULVEDA (don Sergio).— Los 

Ministros...
El señor TAPIA (Presidente).— ¡Honora

ble señor Sepúlveda, el señor Carmona no de
sea ser interrumpido.

El señor AGUIRRE.— ¡Si no puede inte
rrumpir, Honorable Diputado!

El señor CARMONA.— Dije hace un mo
mento, señor Presidente, que podía hablar en 
este asunto con entera autoridad, porque mí 
partido, la Falange Nacional, terminó con to
dos estos decretos, dejando sin efecto, de una 
vez por todas, estos procedimientos, que con
sideramos totalmente arbitrarlos.

¡Ahora si que se haji producido hechos que 
pueden calificarse de “conmoción interna y 
de “calamidad pública”! Pues bien porque el 
Gobierno ha hecho uso de determinados gi 
ros para prevenir este estado de cosas, apli
cando un criterio de justicia, pues ya no se 
trataba de reprimir, sino de evitar una-conmo- 
clón pública; porque los Ministros han dicta
do decretos que han evitado verdaderas ca.a- 
midades públicas, como habría sido el hecho 
de que se hubiera presentado una situación de 
cseantía de más de cuatro mil obreros, que 
con sus familias sumaban más de catorce mil 
personas; en fin, porque se ha hecho todo 
esto, se nos viene a decir que, para que pudie
ra Jugar la disposición constitucional, era ne
cesario que se hubiera producido la calamidad 
pública, la conmoción Interna, quitándole asi 
al Gobierno todas las armas que necesitaba 
para actuar.

Es curiosa esta teoría, Honorables colegas, 
porque, en tal caso, el único Gobierno que no 
podría ser acusado sería aquél que dejara pro-

de 1*

no ea

vida en. 
país en

a! ex
orden

puede explicarse,

Mea rin h'¿h»?! eall'lcad0’ calamidad pú. 
tucloní eX US° dos por clent° 
Pn. o „ Es«mo 9'ie es.a teoría es peligrosa 
Lrn °S D1Putad0» de estos bancos no 
demos sino estar con aquellos que tienen un 
claro concepto de que deben evitarse estas si
tuaciones, utilizando con comprensión y jus- 
m»to.^T Crlt"1M represiTO6’ 1M 
mentos legales que la Constitución establece 
caátovdeu'V verdader»! calamidades públb 
nrLf ,altera«ones d« orden, que no deben 
?.°d“clrae y íce «i el caso que nos ocupa 
felizmente, no ce produjeron. P ’

Por „ta* consideraciones, los Diputados 
coníííS8 hiem°S anallzad0 acusación 
constitucional como corrresponde, es decir 
en conciencia. Por ello, anunciamos que la 
SÍT? 10rma ne«atlva- No podianw* 
hacerlo de otra manera.

Se han señalado, en forma exhaustiva los 
aspectos Jurídico y constitucional de esta
Sí ?eb? declr' •‘“»«ámente^ que 

a nuestro Juicio, las razones que se han da
do para rechazarla son valed’eras y son luí 

pueda í’r0!'P«ar.
Estamos también en situación de decir 

oüe hanheCh05 .pr„°ducldos P°’ los sectores 
que han presentado esta acusación consti
tucional, ponen en grave peligro nuestro ré- 
gimen democrático.

B1 señor TAPIA (Presidente).- JMe per- 
mite, Honorable Diputado?

Ha terminado el tiempo que el Comité In
dependíente destinó a Su Señoría.

Tiene la palabra el Honorable señor Ro
dríguez, don Aniceto.

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto). - 
Señor Presidente: Ya en ocasión pasada, en 
nombre de mi Partido, el Socialista Popula'r 
anticipaba un criterio frente a la anunciada 
acusación constitucional formulada por ele
mentos de la Derecha. En aquella oportuni
dad, manifestábamos que, a nuestro juicio, 
la acusación debía recaer sobre la totalidad 
del régimen que preside el ciudadano Presi
dente González Vldela, y expresábamos tam
bién que no resultaba serlo el procedimiento 
usado para iniciar una aparente acusación 
constitucional, lo que nos permitía concluir 
que quedaba en evidencia el entendimiento 
entre el Presidente de la República y los 
sectores de Derecha.

Con posterioridad al anuncio de la acusa
ción a todo el Gabinete, en aquella sesión 

• especial, estos mismos sectores derechistas 
trataron de justificar el mal paso dado, que 
los dejaba en mala posición ante la opinión 
pública, y justificándose en los alcances y 
argumentos irónicos de algunos Diputados 
radicales, interpusieron la débil acusación 
que hoy conoce la Honorable Cámara, expre
sando textualmente en el libelo acusatorio 
“que la han sostenido, sin embargo, debido 
al empecinamiento de algunos sectores en 
restar gravedad a las malversaciones come
tidas...”, etcétera, etcétera.

Es decir, demasiado tarde ya, los sectores 
tradlclonallstas y liberales trataron de sal
var su responsabilidad pública, enjuiciando 
sólo a tres ex Ministros del caído Gabinete. 
La verdad es que nadie 
por muchos argumentos leguleyos que se 
gasten en esta acusación, que sólo se acuse 
a tres Ministros, y no á los doce del pasado 
Gabinete, mal llamado de “sensibilidad so
cial”. No existe ninguna teoría —y si ella 
se aceptara sería muy peligrosa— que pue
da establecer la divisibilidad en la respon
sabilidad colectiva de todo un Gabinete que 
ha Intervenido en la dlctaclón de un decre
to de insistencia promulgado con la firma 
de todos los Ministros. Ningún tratadista, 
ni siquiera aquellos que mencionan corrien
temente los sectores políticos a que perte
necen los Diputados acusadores cuando han 
fundamentado anteriores acusaciones cons
titucionales, ha establecido o expresado una 
teoría como ésta. Ni el señor Jorge Huneeus, 
ni el señor Guillermo Guerra, ni el señor 
Carlos Estévez, establecen en sus tratados 
teoría tan peregrina de que, en un caso co
mo éste, en que existe responsabilidad co
lectiva —puesto que para que estos decreto* 
obren plenamente sus efectos jurídicos, es 
necesario que lleven la firma de la totalidad 
de los Ministros—, se pueda iniciar un jui
cio político contra uno, dos o tres de los Mi
nistros firmantes de los decretos impugna
dos, y no contra el Gabinete íntegro, como 
corresponde en estricto derecho.

La verdad, señor Presidente y Honorable 
Cámara, es que se ve claro en el examen dq 
esa acusación que en el entendimiento a que 
me he referido, uno de los contratantes só
lo cumplió en parte el acuerdo suscrito con 
el Presidente de la República. La Derecha 
no cumplió del todo su convenio con aquél, 
e inició este Juicio político contra tres ex 
Ministros radicales, buscando una justifica
ción postrera a una actitud que la opinión 
pública no comparte, por serle ajeno este 
Juego Insustancial y politiquero. No puede 
comprender la opinión pública cómo, siendo 
la totalidad del Gabinete responsable de los 
desaciertos que motivan este juicio político, 
sólo se venga a acusar a tres ex Ministros 
delando al margen, por mezquinos Intereses 
políticos ulteriores, a algunos otros sectores 
políticos, como es el caso 461 5™?° 
cristiano...

El señor ZEPEDA.— Pero tampoco se pue
de aceptar que Su Señoría siga repitiendo 

falsedades. .
El señor RODRIGUEZ (don Aniceto). - 

Eso cree Su Señoría.
El señor SALUM.— No es falsedad.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU

TADOS A LA VEZ.
El señor TAPIA (Presidente).— Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 

5ÍE?C,sefior RODRIGUEZ (don Aniceto). - 

Esta es la opinión del Diputado que habla, 
ror lo demás, la revista "Topaze”. vocero 
"mattista”, publica en la portada de su ul
timo número una sugestiva carlcatuia, en 
qué upare'en loe señoree Prieto Concha y 
Errázurlz abrazados con el Presidente de la 
Renúbllca debajo de un gran tongo, que lle
va la leyenda "Acusación Constitucional .

El señot ZEPEDA.— Esa es la oplnlon pu
blica qué Invoca SU Señoría como antece- 

dC—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU- 

^eñ^ODRKUEZ (don Aniceto). - 
E® J^clo pol^no ü^^^: 

trascendencia, y -o;o dei c2-.

^'10 mismo

dad en esta dw d 10nes pasadas, que los 
hemos sotenldo/i;.hnr]Stas y Socialista Po. 
Partidos Agrario a yn solo
puIar _ que ”0 “Pd„lnistratlva del señor 
ñuto en la■ tlenen plena solvencia pa-
Gonzáles ' ldela otaHdad del régimen del 
ra 'nJulcla!Jat. ¿e la República, ya «ea 
actual Presiente de «a que fué el 
'■«ja^dlctaclón de estos decretos, ya

"«os de esta Indole, cc 
notable señor Urrejola 
a,ut?,r^ab» '1 »oplonaje en la 
nls?Jai aI>0Lelen'enl05 *Jenos 
flamante^ ri?'>11Ca J que 1Ieva- entre otra, 

tradlrionan liberales y
llet ccjnvH ií’' Ja del 6enor Armando Ma
la ilberiad° h°y UrÜ1° de,en'°r d. 

Nacional d«e°' T° "ól° en la Concentración 
" . va \n7e. ürb“rOn MLa claM tíe decre- 
flor’ GonJí , prlmer °ablnete del se.
radicales llb'.r*, Ca °r <,al entendimiento de 
mano d.’ y comunista., „ echó™ “asto.• £ tre,CUrS° Para «u'ragar dlver- 
se h'er W nianera que esto, decreto. 
Mnete? del ? "pl!lenclü en todo. lo. Ga- 
Ml. ‘X? 1 tUa. réelmen Integrado en su. 
conserva. P°r radicales, liberales, comunista., 
conservadores tradlclonallstas, socialistas de 
langíitunS'rV’dOrea ‘“«»'-«■‘»«»no. o la-

cuentu no tienen autoridad, a 
t o juicio, quienes en este minuto pos- 

nniínl C.°n. un * n Pequeño de maqumismo 
político, tratan de ganar posiciones electo
rales que no han obtenido con sus progra. 
mas, la bondad de sus doctrinas o la Impo
pularidad de su candidato. Consecuentemen
te ya nosotros hemos sostenido que no es lo 
mas Importante el enjuiciamiento sólo de 
los Ministros del actual régimen. NI los de 
hoy ni los de ayer, ni los de anteayer. B1 
problema es otru.
^j<r^n.em0S muchas quejas con respecto a los 
Ministros acusados. Creemos que algunos de 
•líos, particularmente el ex Ministro de Ha. 
clenda, no se ha conducido como lo requería 
el superior Interés público; pero no es este 
el caso. Nosotros vamos a enjuiciar después 
del 4 de septiembre, conforme al mecanismo 
de la Constitución Política, al propio Presi
dente de la República, por las razones que 
ya expuse en sesión pasada.

En efecto, el señor González Vldela es 
responsable de todos los descalabros, de to
do el retroceso económico, social y político 
aue ha sufrido el país durante los seis años 
de su Gobierno. Este caballero, que ni si
quiera tiene la virilidad de sostener su po
sición como Mandatario de la República, aun 
pretende que la Derecha lo perdone en esta 
acusación, enviando una comunicación a la 
Cámara...

El señor PUGA VEGA. — ¿En qué quedó 
el tongo, entonces?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto). — 
Sus Señorías no cumplieron con el 
por eso envía este oficio...

En esta comunicación expresa: 
"V. E. sabe que a través de una 

tera consagrada al servicio de mí . 
la vida política y en el ejercicio de cargos 
de representación popular, he demostrado 
una adhesión sin mácula a los principios 
democráticos y una fe inquebrantable en los 
organismos que representan la vida demo
crática. sean éstos los partidos, las asambleas 
o los Poderes del Estado. Tengo, pues. Ex
celentísimo señor, un respeto profundo por 
los partidos políticos”.

¿Puede tener autoridad moral el Presiden, 
te de la República para sostener que ha te
nido respero por 1/, partidos políticos, cuan
do él ha sido el principal causante de la 
división de todos los partidos políticos, tan. 
to de Izquierda como de derecha?

El Presidente de la República deberá res
ponder por el atropello de la mayoría de las 
garantías consagradas en el artículo 10 de 
la Constitución Política. Deberá responder, 
fundamentalmente, del atropello al artículo 
10 en sus números: 3.o, 4.o, 6.o, 7.o, 9.o; 
10: 12; 14 y 15.

Este es el aspecto de fondo del problema. 
Por lo mismo, estamos ciertos de que estos 
devaneos politiqueros no penetran ni calan 
en el sentir popular, y ponen en descubier
to una mera maniobra electorera, que no nos 
compromete, quedando convertido el asun
to en un pleito trabado entre la Derecha y 
el Oficialismo. Sus Señorías se entenderán 
como puedan en este recinto. Después del 
4 de septiembre nosotros haremos una acu
sación de fondo, para enjuiciar histórica
mente la gestión González Vldela.

Por lo demás, el mecanismo de la acusa, 
clón constitucional es algo serlo y debe elem- 
pre incidir en cuestiones de fondo, trascen
dentales y rectoras para el Interés nacional. 
Movido* y apoyados en estos principio* en. 
tablamos una memorable acusación consti
tucional que formulamos a nombre del blo
que parlamentarlo Ibañlsta, a raíz de lo* 
malos manejos en las ventas del cobre. En 
aquella oportunidad, con absoluto funda, 
mentó en Jo Jurídico, y con claros elemen
tos de prueba en el plano de los hechos, 
comprobamos las dolosas utilidades perci
bidas con las ventas Ilícitas del cobre don. 
de aparecían comprometidos altos persone- 
ros del régimen y de la propia Derecha.

Y. señor Presidente, cabe recordar aho
ra que, en aquella oportunidad, la Derecha 
no nos acompañó en la acusación del cobre. 
¡Y vaya que resulta alentador para nos
otros que a los cinco meses, la Comisión Es
pecial del Cobre designada por la Honorable 
Cámara nos haya dado plena razón al es
tablecer y comprobar todos los denuncios 
que hiciéramos en aquella oportunidad!

Honorable Cámara, antes de finalizar mis 
observaciones, quiero agregar una adver. 
tencla. Causa pena observar el triste papel 
que en el concierto de las organizaciones 
populares está Jugando el Partido Radical. 
En estos mismos minutos, sus Ministros, sus 
altos Jerarcas dirigentes y el propio Presi
dente de la República, están pagando el 
amargo preclp de su sostenido entendimien
to con lo* grupos oligarcas'del país.

Comprendemos que en la masa radical y 
en los partidos de la candidatura 'del señor 
Alfonso militan miles de ciudadanos modes
tos, que no comparten el criterio errado y 
suicidamente defendido en seis largos años 
por sus malos dirigentes. Esa masa social 
ya ha elegido una ruta distinta y mira con 
simpatía la perspectiva social trazada por 
nosotros. No participando en este proceso de 
la acusación, le hacemos presente al Partido 
Radical que es urgente y necesario que en
miende rumbos y que comprenda que el 
pueblo se ha reagrupado en el bloque políti
co denominado Alianza Nacional del Pueblo. 
Aquí, bajo nuestras banderas y enrolados 
en nuestras filas, se ha conformado un po. 
deroso movimiento popular que ningún Par
tido o Gobierno del futuro podrá subestimar
lo y, qu* sin lugav a dudas, logrará recon. 
qulstar la libertad para Chile y el pan para 
su pueblo! Mientras la camarilla gobernan
te usa a un Darío Poblete cualquiera para 
que insulte o denigre a este Movimiento y 
nuestra candidatura, en el diario "La Na-

pacto, y

na’ ,a Coneentr*cl6n Nació,
ere o. di ... .C?al tamblén s' ««»ron da- 
norable í?í?l,como 1“ '1 »>- 

señaló ayer y que 
en la organización 

a la’ Adml. 
entre otras

clón" apena ver cómo destacados personeroa 
del Partido Radical, hoy se vean acusado« 
por sus amigos derechistas, atrapados en las 
redes que ellos mismos tejieron desde la Mo
neda.

Espero con seguridad qus el 4 de septiem. 
bre nuestro candidato, a pesar del dinero de 
la reacción, a pesar de la presión del oficia
lismo, triunfe en los comicios cívicos para 
dar paso a una nueva era en el país y para 
que, entonces, con plena solvencia, política 
y moral, enjuiciar al Prudente de la Re
pública, ciudadano González Vldela, como 
principal responsable de todo el descalabro 
nacional.

El señor TAPIA (Presidente).— Tiene 
palabra el Honorable señor José García.

El señor GARCIA (don José).— Honorable 
Cámara :

Nos encontramos reunidos los miembro« 
de esta Honorable Cámara, para ejercitar una 
de las más importantes atribuciones que a 
ella Incumben, conforme a la Carta Funda
mental: la de declarar si ha o no lugar a 14 
acusación que diez señores Diputados han 
formulado contra tres ex Ministros de Estada 
por los motivos que en el respectivo libelo 
acusatorio se señalan. (

Es incuestionable que para el recto fundo* 
namlento del régimen democrático es me
nester que el Parlamento ejercite, de modo 
permanente sus funciones flscallzadoras, úni
co medio conforme a la naturaleza human» 
y a la fuerza de las cosas para impedir que 
la Administración Pública se desquicie o co
rrompa y que el Poder Ejecutivo se salga d< 
la órbita que las leyes le señalan.

Pero a veces es menester ir más allá d< 
la simple fiscalización a que se refiere el 
número 2.o del artículo 39 de la Carta Fun* 
damental y debe, entonces, la Honorable Cá
mara convertirse en tribunal instructor par» 
conocer de los delitos que el Presidente de let 
República, los Ministros de Estado, los ma
gistrados de los Tribunales Superiores de Jus
ticia, los generales o almirantes, los intenden« 
tes y gobernadores y el Contralor General de 
la República puedan cometer en el desempe
ño de sus cargos.

Creo que la Honorable Cámara estará de 
acuerdo conmigo en que si es delicada la 
atribución de fiscalizar, mucho más grave y 
seria es la de instruir un proceso, en que se 
declara o no que ha lugar a una acusación, 
que en el caso afirmativo debe ser propuesta 
al Honorable Senado.

En el caso que la Honorable Cámara h< 
debatido y sobre el cual debemos pronunciar
nos, es evidente que está probada la infrac
ción de la Carta Fundamental por parte d« 
Su Excelencia el Presidente de la República 
y de los Ministros del Despacho, en los casos 
que los acusadores detalladamente seña
lan; y que el Ejecutivo no ha podido dispo
ner de rentas públicas sin que previamente 
el Congreso Nacional le hubiera otorgado la 
correspondiente autorización.

Si las necesidades a que han aludido los 
tres ministros acusados y Su Excelencia el 
Presidente de la República en el oficio di
rigido a esta Honorable Cámara, eran tan 
urgentes como se indica, nada impedía ah 
Gobierno impetrar del Congreso Nacional la 
dlctaclón de las leyes correspondientes.

En nuestro concepto ninguno de loe gasto« 
a que se alude en el libelo acusatorio, queda 
comprendido en las facultad del 2% consti
tucional, como se llama comúnmente a 1» 
que concede el artículo 70, N.o 10, a Su Ex
celencia el Presidente -de la República "sólo 
para atender necesidades impostergables de
rivadas de calamidades públicas, de agre
sión exterior, de conmoción interna o del ago
tamiento de los recnreos destinados a mante
ner servicios que no puedan paralizarse sin 
grave daño al país”.

En virtud de esta disposición, la acusación 
debiera ser acogida.

Sin embargo, ella ha sido presentada al 
Congreso Nacional, rodeada de circunstancias 
que la hacen profundamente sospechosa, que 
le restan autoridad moral y hasta seriedad, 
todo lo cual contribuye a desacreditar el va
lioso instrumento que para preservar el ré
gimen Jurídico la Constitución pone en ma
nos de esta Honorable Cámara.

En primer término, ee ha presentado la 
acusación eólo en contra de tres Ministros de 
Estado, que pertenecen a un determinado 
partido de esta Honorable Cámara, en cir
cunstancias que la responsabilidad constitu
cional es indivisible.

Para que loa decretos cuestionados pudie
ran haber sido cursados fué menester que 
nevaran la firma de todos los Ministros del 
Gabinete y hubiera bastado la resistencia de 
uno solo o su negativa para que el Presiden
te de la República no hubiera podido lle
var adelante sus designios.

Este hecho revela parcialidad: y la par
cialidad es. precisamente la antítesis de la 
justicia que nosotros debemos realizar con
forme al Juramento que hemos prestado de 
cumplir la Constitución y las leyes.

a nadie se ocuita, tampoco, que el prin
cipal responsable de estas infracciones cons
titucionales es el Presidente de la República 
que ordenó los gastos que han originado esta 
acusación. Pues bien, la acusación prescin
de de su responsabilidad y esto no es justo.

Por otra parte, es un hecho de pública 
notoriedad que esta acusación que derivó de 
un acto de fiscalización realizado con brillo 
y acuciosidad por un Honorable Diputado, 
fué objeto de una transacción política entre 
los partidos conservador tradlclonallsta y li
beral y Su Excelencia el Presidente 
República...

Varios señores DIPUTADOS.— Eso 
efectivo.

El señor GARCIA (don José).— ... 
tremo de que deja lugar a dudas en 
a que se presentó esta acusación como con
secuencia de que la Cámara, uno de sus sec
tores, demostrara empecinamiento y se esfor
zara por desafiar a aquellos partidos a qu« 
cumplieran su amenaza, después de haber 
logrado el cambio ministerial que venían exi
giendo.

Toda la prensa, aún la de Derecha, dijo lo 
mismo. Eso no lo ignora nadie en Chile

El seftor VALDES LARRAIN.— Hay que 
leer bien la prensa.

El señor GARCIA (don Jcqé).— Las acu
saciones constituciónaias, por la miaña gra
vedad que revisten no pueden ser objeto da 
arreglos o composiciones. O hay delito o 81 
delito no existe. Este es el dilema

El señor ERRAZURIZ.— ¿Y dónde ha ha
bido arreglo?

El señor GARCIA (don José).— Se debe 
reconocer que esta acusación aparece envuel
ta ante los ojos de la opinión pública en un» 
atmósfera de descrédito. Ha sido presenta* 
da en un agitado período eleccionario, cuan
do faltan sólo 20 días para que las urna«
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emitan su veredicto. Esto, también, la hace 
iospechosa.

El señor DONOSO.— La actitud de Su Se- 
ñería es sospechosa...

El señor GARCIA (don José).— Los par
tíaos de la Alianza Nacional del Pueblo, en 
cuyo nombre hablo, no quieren ser partícipes 
de una mascarada política...

El señor ERRAZjJxtiZi.— Esa sí que es una 
mascarada.

£1 señor VALDES LARRAIN.— Ese será el 
único tongo que habrá en la Cámara.

Ei señor GARCIA (don José).—... reser
vándome el derecho de interponer la acusa
ción correspondiente a todos los responsables 
úna vez pasada la próxima elección presi
dencial, se abstienen d,e participar en este 
acto, que a su juicio no se ajusta a, las nor
mas de seriedad política y de justicia que de
ben revestir las acusaciones constituclona- 

» . les.
No crea la Derecha que nosotros nos va

mos a prestar para ninguna maniobra.
El señor BUSTAMANTE.— ¡No hay nin

gún Embajador en las filas de nuestro Par
tido 1 /

7,_’r5>ÍFÍÍFIAS T REMPLAZOS de ahem- 
BROS DE COMISIONES.

El señor TAPIA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Sala para dar cuenta de 
nos cambios de miembros de Comisiones.

Acordado.
El Honorable señor Ruga don Ruperto re

nuncia a la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, y se propone en su reem
plazo al Honorable señor Montané.

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobaran la renuncia y el reemplazo.

Acordado.
El Honorable señor Rosende renuncia a la 

Comisión de Constitución, Legislación y Jus
ticia, y se propone en su reemplazo al Ho
norable señor Carmona.

SI a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo.

Acordado.

8—ACUSACION CONSTITUCIONAL FOR- 
®N C0NTRA DE LOS EX MI

NISTROS DEL INTERIOR, HACIENDA Y 
2S^?„.»,W“‘1CAS Y VIAS BE COMU
NICACION, SEÑORES ALFONSO QU1N- 
3a¿'^(..EURG0S' GERMAN PICO CANAS 
nSl“®0 SEGÜRA' KESPEC’

IAPIA áltente).- continúa 
SOb>r<lla acusac¡ÓIi constitucional.

" palabra a las señores ex Ministros 
acusados, si desean rectificar hechos. 
teriorr0 PQU™TANA <« Ministro del In- 

p - 1111 parte’ 110 ten«° h«hos que 
rectificar, señor Presidente. 4
T»-?nSe^or (ex Ministro de Obra*
natabr^ 7 Víai d* ComunlcacIón).— pido la 
¿JalaDLa.

señor TAPIA (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Merino. 18
p.-Si 5enOr ,¥ERIN0 <ex Ministro de Obras 
Publicas y Vías de Comunicación) — Habría 
aI8unos hechos que rectificar, señor Presl 
dente, pero son Insignificantes frente * >•>

T tlene 81 P^rnaluS «

paSbrcnOr TAPIA (Presld“t«)— Ofrezco la

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

»—SUSPENSION DE La SESION.

E! señor TAPIA (Presidente).- si le na 
la LVh“°tXVhoXra’ 54 suip“d“4 

Acordado.
—Se suspendió la sesión.

10 'b»oXomSSMOS DE M,EM- 

la W6n°r TAPIA <P“te). - Continúa

Solicito el asentimiento de la Sala nar. s.. 
»^^eXX^XÍ’ 7 ree“Pla- 

Acordado.

renuncia" y este’re^tezo “ ““ e5ta 

Acordado.
aSaSSí 

nunX’T’ emXro’" ’a -

Acordado.

11cCoS»o«

OBRAS P™lXRP0RVIASAdÉE CO4

RESPECnvAMENTE.MERIN0 SEGÜM’ 

cerrado^el Xl.<P“d7

Ruego a los señores Dinntado« 
tomar asiento y guardar slíncte “

fadosVa 4 ar a VOtar a 10s 5e«ore¿ Dlpu-

ÍSSsíÉí 

al se admite o no se admite la acusación

El señor ACHARAN ARCE.- Conforme 
El señor TAPIA (Presidente).- c»X. 

la votación por orden alfabético
—Durante la votación:
El señor BARRUETO (Don Héctor Darlo) 

No, señor Presidente. '-
^^Varios señores DIPUTADOS.- Está parea- 

,IE¿oS„±LZEPE-DA- íNo está paread" oon 
e! Honorable señor Salazar, Su Señoría’

El señor BARRUETO (Don Héctor Darío) 
6Staba paread0 con el Hono-

Voto que no Per° Pare° te™ÍnÓ' 

¿Pr“.BULNES--P'd0,a Palabra'

El señor TAPIA (Presidente).- Tiene la 
palabra por cinco minutos Su Señoría

El señor BULNES— señor Presldente, con- 
íldero innecesario insistir en las razones por

las cuales los Diputados de 'estos bancos vo
taremos afirmativamente la acusación. Ellas 
han sido expuestas, con lujo de detalles, por 
los Honorables señores Correa Leteller y Se- 
púlveda, don Sergio.

Pero quiero aprovechar esta oportunidad pa
ra referirme a las falsedades que los secto
res ibañistas de esta Honorable Cámara, in
sisten en proferir en contra de nosotros. Ya 
en la sesión del viernes primero de agosto, 
manifestaron que el hecho de que hasta ese 
momento no se hubiera entablado la acusa
ción constitucional, revelaba un obscuro con
tubernio y un turbio compromiso entre los 
sectores de la Derecha y el Presidente de la 
República.

La acusación se entabló, pero los sectores 
ibañistas siguen afirmando que estamos co- 
ludldos con el Presldente de la República, e 
invocan como documento auténtico una por
tada de la revista ’Topaze”.

El señor VALDES LARRAIN.— La argumen
tación está a la altura de los sectores ibafiis- 
tas.

El señor BULNES.— Por lo demás, señor 
Presldente, si hay en este momento una ac
titud falsa, es, precisamente, la de los secto
res Ibañistas. Ellos dicen que no concurren 
a votar esta acusación, porque ha sido diri
gida sólo contra tres de los ex Ministros de 
Estado. Si ése es el motivo que les impide 
votar esta acusación, tenían un camino muy 
fácil: extenderla a los nueve Ministros res
tantes. SI esa posición fuera honrada, si efec
tivamente no aceptaban la acusación por el 
motivo que dan, no habrían tenido sino que 
extenderla, repito, a los otros nueve ex Mi
nistros .

Señor Presldente, quiero dejar constancia 
de cuáles son en la práctica los propósitos de 
depuración que los sectores ibañistas le es
tán anunciando al país. Se pasean de norte 
a sur del territorio, llevando como emblema 
una “escoba”, pero cuando se trata de hacer 
luz sobre una irregularidad administrativa, 
toman el más cómodo e Inaceptable de los 
papeles, que es el de abstenerse.

Comprendo que los que no creen que ha
ya existido la transgresión a la Constitución 
y a la Ley, voten en contra de la acusación. 
Se justifica, asimismo, que los que creemos 
que esa trasgreslón existe, la votemos favo
rablemente.

Una sola actitud no se justifica, señor Pre
sldente, una sola actitud no tendrá explica
ción ante el país: la de lavarse ’las manos, 
la de querer estar, al mismo tiempo, con ti
rios y troyanos.

Esta ha sido, esta noche, la actitud de los 
sectores Ibañistas.

El señor VALDES LARRAIN. — Ha sido 
siempre.

El señor MIRANDA (Don Carlos).- ¿Le 
tienen miedo a la escoba Sus Señorías?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor TAPIA (Presldente). - Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si
lencio .

El Honorable señor Wlegand ha pedido la 
venia de la Sala para anticipar su voto 

Acordado.
ño?rrX^GAND'-PldOlapa]atea'- 

® señor TAPIA (Presidente)— Tiene la 
palabra Su Señoría, por cinco minutos.

señor WffiGAND— Deseo, en este mo- 
«“ vadores “ 61 VOt° de 105 D,putados C“- 

dOTeesñ0votereSldente' 105 Dip“‘ad“» Conserva
dores votaremos, en esta ocasión, en contra 
de todaCXaC1Ón V° haremos Prescindiendo 
estríen a consideración que no sea la del 

cumplimiento de nuestro deber 
Creemos que este medio de la acusación 

^ae la Constitución de la República concede 
aLParlam,ent°. debe emplearse con Justicia 
suít»daUte'a 7 COn 5eren‘dad, porque los re-’ 
íííd QUe estas acusaciones producen 
la República ”U7 BraVM Para “ lut“° da

^“o“4* Para 10rmuIar ™a 

.1—; acusaddn no puede basarse en 
jiridíl d’scíepapclas sobre la naturaleza 
jurídica de los. hechos que son materia de 

enElo,a'í?AS'J’^eSariO quí “ demuestre que 
es j Lr u del acusad0 W malicia y que 
el paJs han Pr°ducld0 un Perjuicio para 

Julceioystaed 0̂ent'’ n° hS7 de"t0 ’ln p- 

Academltplro ío’eXe" d’SCUtld° en PPa 

del delito real y por l^ten?ara a exl5tencla 
saclón que tendrá 'Íí para una ara- 
de una Pena"”! leu™?0 efeCt° la aPncaclón 
civil, como responwM.0 I Una grave sanclón 
efectivo responsabIe de ese delito real y

perjuicio paVaír pllíníde'í ha alegad0 el 

aparece, en forma antecedentes
de ninguna especie ^ a' dOl°’ 111 maIlc,a 

««»“preste da «‘a acu-

recho y producirá do. ' “ contrarla a de-

I -la República y ^ara Porvenir de

han obrado con malicia ni uQUe no 
alguno ni al naís ni ai «< han hecho daño 
de sus eonetedPadaS^ p’ rque“«

SoS0^

ve trastorno socS ° C°n Ke medl° “ «ra- 

E"s?ñoÍcXt0Jpidno0'laSefi0,rPr'Sldent'-

S^^ia(PreSldente)P- P-da -ar 

hacer T denu^" p^dente, al 

cixv^m: ^¡uS¿ 'a 

cuidar de que se ciXla L b pr°Posito que 
piritu una disposición5 consiit“ Yerdader° es- 
clr, que se cumpla to „„q°,ns.ti‘ucl°nal; es de- 
se tuvo en viste al autoriz»6 intención que 
ra hacer uso hasta de up?! Eje7tiy0 Pa- 
Plementarlo del Presuni.«* 2 clento su- 
atender casos ImpreristeM*“ ,Naclonal para 
a extremo tal que ),b‘“Postergadles 
emergencia no ^ra 'Sta

para solicitar los fondos al Congreso Nació- 
nal. Y tórA’e en cuenta que al objetar Jas 
Inversiones efectuadas no atacamos a las 
obras públicas en que se han hecho dichas 
inversiones, sino que atacamos el subterfugio 
constitucional de que se ha echado mano pa
ra crear los fondos necesarios.

Son estos recursos extraordinarios del 2 
por ciento constitucional los que aseguran 
la tranquilidad de tener fondos disponibles 
para cualquier evento o desgracia nacional, 
y son ellos los que permiten que no se pre
sente el actual rjmtrasentido, de que a esta 
altura del año no haya un centavo de reser
va para lo que pueda acontecer en lo que 
queda del presente año.

Toda nuestra legislación es excepcionalmen 
te severa para velar por las autorizaciones 

para gastar fondos del Estado.
Ninguna ley puede ser dictada sin disponer 

de adecuado financiamiento. El Presupuesto 
no puede ser excedido sino con leyes que au
toricen suplementos y aun le está vedado al 
Ejecutivo gastar fondos consultados en él, 
en fines distintos de los establecidos —aun
que no haya habido, como dice el señor Wle- 
gand, perjuicio para el país—, debiéndose efec
tuar por ley los traspasos correspondientes, 
y exige mayor cuidado con los fondos de la 
autorización constitucional, que son fondos 
que ni siquiera existen, porque corresponden 
a un sobreglro y deben reservarse para casos 
calificados con gran estrictez.

Estimo que en el caso de la actual acu
sación, se ha transgredido la letra y el es
píritu de nuestra Carta Fundamental, que es 
el cimiento institucional de la República, y 
dicha acusación debe ser acogida para dejar 
establecido como un precedente, que no se 
debe recurrir a estos fondos sin plena jus
tificación y evidente fundamento.

Voto que sí.
El señor TAPIA (Presidente).— Con la ve

nia de la Sala, podrían anticipar sus votos 
los Honorables señores Alcalde y Bossay.

Acordado.
El señor ALCALDE.— Pido la palabra.
El señor TAPIA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor ALCALDE. — Señor Presidente, 

con pesar y cediendo sólo a un imperativo 
de mi conciencia, votaré favorablemente es
ta acusación, en que figuran ex Ministros 
que me merecen gran aprecio.

I
Por desgracia, señores Diputados, desde 
hace ya cerca de tres lustros, se viene no
tando en los gobernantes un desprecio, ca
da vez mayor, por la ley. Lo arbitrario no es 

ya la excepción, sino la regla.
Estimo, por consiguiente, que me haría 

reo de un verdadero delito contra la patria, 
y sería, además. Inconsecuente con mi ac
tuación de veinte años en el Parlamento, si 
no acompañara a los que con esta acusación 
buscan, fundamentalmente, la enmienda de 
rumbos y el respeto a la ley, única garantía 
de los derechos de los ciudadanos y de su 
ordenada convivencia social.

Voto que sí.
El señor LIRA.— t’ldo la palabra, señor 

Presidente.
El señor TAPIA (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor LIRA. — Señor Presidente, aun 

cuando, he estado ausente de la Sala duran
te el debate que se ha suscitado en torno 
a la presente acusación, deseo decir dos pa
labras, con el objeto de hacer un alcance a 
lo expresado por nuestro Honorable colega 
señor Bulnes.

Esta acusación, presentada aparentemen
te con fines ílscallzadores, de acuerdo con 
lo que establece nuestra Constitución Polí
tica, la consideramos sólo como un arma es
grimida con fines electorales. Por lo demás 
nos ha llamado profundamente la atención 
que, después de haberse anunciado que se 
deducirla acusación contra todo el Gabine
te Pasado, ella se haya circunscrito, luego 
que h ^ nlsterl° renunció, exclusivamente a 
tres de los ex Secretarios de Estado.

En el articulo 72, número 10, de nuestra 
damenta1, se establece que la res- 

es " otaria ‘°5 M‘a‘Str05’ en este 

tr^e’?OS,JHonorable Cámara, que de núes 
xo di t0, depende la aprobación o el re-ha- 
zo de esta acusación. Sin embarco¿ d. 
grupos" politicé e‘ 1UeB° a ninS™° be lo's 
vistas a <que ,estan contendiendo con 

No njLP lucha Presidencial.
d. .rfP U 8 «ponernos a que, a través 
iSfs 

cahzador^y aquek^^b P'“ lts' 
ba el Honorab” 'señor Buain¿e qUe habla- 
tengamos oportunidad de ¿sSia^rii»0 qU-

XX^c1^ anar da ” 
lnmora°I?daddeesCaq°uéavI]^qUe;apyais5Obre tOd°' de

■No nos vamos a nrpsfar 
de nosotros, se haga ntartJ V“’ a travéa 
de baja esnéeie Pn. n jueg0 Político 
do en est^oportunldad0, “°S hem°5 abste"‘- 

-oseaquS\La ĥqa/sXta^Sen:a- 

que estaban negociando con encobre hJ°S 
adoptado una actitud parecida 1 i? " 
quiere que sigamos nosotros hov Sí? 
esa acusación no perseguiamnT ni“ •' Con 
Político, sino uno alternen > ningún fin 
-.'3“ «”

clones del cobre. Sin embargo en p,» 8 CIa‘ 

te no creemos en la sinceridad de esta ? 
saoon, y por esOi nos abstenemdes 

ella pvL .9Ue tenemos la conciencia de ñue 
ella evidentemente contiene basamento iin-i 
dlco suficiente para que sea aprobada 

Nada más, señor Presidente.
el a???1? |Hay que oumpllr con 

s -y no con las situaciones políticas' 
se«ÓrSSd^ENDEZ- Pid° la Palabra, 

pafábrr°Su s^ría<PreSldente>’ ~ la 

tacSS™- Señ°r Pr“lda^. 

Í?íarla a nn.deber cívico si, en presencia 
nLfn acusacion. ene votaré en conciencia 
odf r! rente’. no diíese algunas palabras 
conrteIfLen ml estuP°r’ y d de millares de 

úrdanos, ante el hecho de que se obli- 
a] Parlamento a perder horas preciosas 

°e su tiempo en (tratar una acusación de ti
po esencialmente político, entendida la pa

ra en un significado que no enaltece

I
la democracia ni a los hombres que la ser
vimos con lealtad en el Congreso.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU
TADOS A LA VEZ.

El señor MELENDEZ.— Hechos como éste, 
señor Presidente, denigran a nuestras insti
tuciones y hacen perder a los ciudadanos la 
fe en los principios democráticos. Se acusa a 
algunos ex Ministros de malversación de cau
dales públicos, y no a todos los que solidaria
mente son responsables de unos mismos ac
tos, por disposición de nuestra Carta Funda
mental. Se les acusa de malversación, lo que 
ante la opinión pública aparece como una 
falta de honradez, y así la pasión por herir 
a determinados hombres o grupos políticos, 
lesiona la democracia y daña el prestigio de 
los poderes públicos.

En ml concepto —y tfene que llegar tam
bién esta conclusión al ánimo de los hombres 
justos—, el Ejecutivo, vale decir todos los Mi
nistros, interpretaron la letra y el espíritu de 
la Constitución al decretar pagos con cargo 
al 2 por ciento del presupuesto nacional, en 
los casos de paralización de Importantes obras 
camineras. Detenerlas, habría ocasionado 
perjuicio al Erarlo, porque fatalmente ellas se

| deterioran con rapidez y, lo que es más gra
ve, su Interrupción significaba cesantía, ham
bre para centenares de modestos hogares chi
lenos! Y esto, en ml concepto de cristiano y 
de hombre que ha vivido mirando de cerca 
los dramas tremendos de la miseria de nues
tro pueblo, constituía una “calamidad públi
ca’’ extraordinaria.

Y, en el otro caso, constituyó también “con
moción Interna” el Inminente trastorno de la 
paz social; y evitar esas graves perturbacio
nes, que a veces producen pérdidas d.e pre
ciosas vidas, es un deber para quienes tienen 
responsabilidades.

Otras voces autorizadas, ya han analizado 
los aspectos jurídicos de este problema; yo 
he querido tocar sólo el aspecto humano y de
cir mi verdad como un imperativo de con-' 
ciencia, al servicio de lo que creo justo.

Voto que no.
El señor FUGA VEGA.— Pido la palabra.

El señor TAPIA (Presidente). — Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor PUGA VEGA.— Los Diputados li
berales vamos a votar favorablemente esta 
acusación.

Desde el momento en que se conoció la de
nuncia hecha por nuestro Honorable colega 
señor Curtí, el Partido Liberal tomó una po
sición definida con respecto a la grave cues
tión de principios que tal denuncia envolvía.

En síntesis, es la subsistencia misma del 
régimen democrático de Chile, es la subsis
tencia del Poder Legislativo, las que están en 
juego y se resolverán como término de este 
largo e Ilustrado debate.

Lo menos que se puede decir de la inter
pretación que los ex Ministros acusados y los 
demás firmantes de los cuatro decretos im
pugnados dieron al N.o 10 del artículo 72 de 
la Constitución Política es que ella fué in
tencionada. Esta interpretación pretendió 
hacer "calzar”, en el sentido exagerado, am
plísimo de las palabras, hechos que jamás el 
legislador tuvo como mira al delegar, por un 
acto de confianza, por un acto de fe, en el 
Ejecutivo, la facultad de que, el total de los 
giros que haga para hacer frente a desembol
sos no sancionados por el Congreso, no po
drá exceder del dos por ciento del monto de 
Presupuso’” 'a L6y General d»

,5eñ.Or Presldente. a Juicio del Par- 
tern. <• IX ’ í hublera de su'oslstlr una in- 
rinn»raC ? de aquelIa disP°slclón constitu- 
pe’dure el r^ntW° d6 00nslderar. mientras 
perdure el régimen de huelgas —hijo inse- 
^o^ otro lah'n,laclón “ Q« vivimos- que 
toda obra publica que se suspenda o parali
ce con la cesantía consiguiente constituye 
ca'amldad pública de aquenas a qu!í se refle- 

,arb cU 0 de Ia Constitución Política 
es evidente que el 80 ó 90 por ciento de 1« 
escasas facultades legales que en materia de 
dn5e°n ni°S -eserva la Constitución, enmenda- 
bién de"?? 19?2' habrá desaparecido tam- 
greso IuncIones de este Honorable Con-

parecer, especialmente el ex Ministro de Ha 

posible salir. Y no se hanVn P lm" 
ñor Presidente e. 11 dad0 cuenta, se- 
resolver un problema que n™ '' pretexto de 
la cesantía no e! sólo unn * “portlue 

KTxSS”?-: 

Nación consumí^« x PresuPuesto de la 

do y
ierior',OpaCraaSOlSadmandmoC?an^deatae^Sre8^dd^CexS'’, 

No se han dado cuente “"a '°S -SerTlclos-
a> País er descnblerte qUe asi de¡ahan 
Por los cuatro o dne¿ míe ° h°y día' 
año, para hacer frí t “ que restan del 
vistos y emergencias 6 No“”?111“ lmpre' 
los señores ex Ministro? ■ 6 d‘eron cuenta 
importa destacar!— que e5 10 que
error de criterio aue lí b p™cecler con ese 
co de los acusados e2n traid° hoy al ban' 
Precipltaron reatae’nte íaP precip!tando, 
calamidad pública, cXo^’i?■ ’ 

hoy d,a azota a la nación.

da'dem ri’é Sen,°r Prpsldente, el 
endChile Püblica' ¡

-“-“«“ucuce que ’ 
blerno. ^No" hav desatada p°c el i___

Que esa Inflación' calamidad pública 
dad pública que el mJ b l7 mayor calami-

■ m VARI0S SEÑORES

. y 
dación a7u°er

el concepto ver- 
No hay otra 

<iue la inflación Y 
Por el mal Go.

' i Pública

—«3 años núes- 
cambiará el 4 de

A LA VEZ. "lnlus SEÑORES DIPUTADOS 
El señor PUGA vec »

“J.'S°Señ^ ‘bidente)- 

laE¿e:XdPüGA VEQA- Pero

PadoTaAoP^ d̂8"te>.- 

vofárinvvotQA vpGAenoria- 

A VA«IOS -°n-tra

*Í-S$v
. E1. “«or &«• % 

ulntes

Jes Schaulsoh^“’ 
fundamento d» ? c°rrea’Ib^

techa, han das„ a«d«,? I 
«‘o a la ley y’^Ü 
Estado. ’“»CoJ

11 «ñor ato., ios diasi Acalde __

muntffiPl0 dí

E1 respeto a ia 6 
Se¡ no consiste er í’:!toeWt 
f11»*» 7 taba de 
Ja con justicia y.; *>«, 
instrumento para m ®»r 
terminada. * 
Se?orS0r^E„|5i 

A LABVI1Z. VAR1°S SBSORS 

B1 señor TAPTa lr.
ble señor Alcalde]

El señor Ríos v.Arn„„ 
señor Presidente

El señor KIquetmp 
señor Presidente. ~ «i

El señor Tapia m palabra Su Señorta ftMdat

El señor BIQUB^jy . 
he pedido la Sí
tar que no ha ex»! 
¡os Honorables eoS 
acusación, porque Si"?.’ 
haberse extendido a tod'^j' 
del Gabinete anterior M lf 

Señor Presidente, ya du. 
pasada que la Derecha S . 
vador Tradlclonallsta ’y bí 
autoridad moral para 
clon porque ellos también ? 
pes de las responsabilidades 
Han tenido Ministros 
traclon y actualmente siguen* 
ella, pues aun cuentan m 
Cónsules. Vicepresidentes £ 
tores de Servicios.

Yo pregunto a los hombres 
esta Honorable Cámara tu 
que son profesores università: 
democracia más perfecto <el n¡ 
la de Inglaterra, país poseedor ( 
sa coltura, cuando el Partido 1 
me las responsabilidades de 
Partido Conservador que dirige 
se va a la oposición? ¿Se ma 
los Ministros y altos funcionar! 
gos? No, señor Presidente. Se 
la oposlcióñ.

Un señor DIPUTADO.- Mi 
Señoría?

HABLAN VARIOS SEÑORES 
A LA VHZ.

El señor RIQUELME.- En a 
re cha no tiene autoridad moral 
la oposición, y se presenta aquí 
con el fin d,e aparecer ante la 
blica haciendo oposición, en c 
que constantemente so ha ente 
Excelencia el Presidente de la 
quien hoy día debiéramos enju 
él ha sido el culpable de la ani 
partidos políticos de nuestro pi 
se ha Inmiscuido, y esto nadie 1 
cutir, en la vida privada y 
da partido. Por eso, en esterni: 
sólo responsable y él es el Fres 
República. Tengo la suficiente 
decirlo y asumo la responsabili 
porque esta ha sido la actitud i 
he mantenido dentro de mi part 
intervenciones que he realizado' 
en la prensa y en esta Honorab 
Soy un convencido de que el _fí¡ 
la hecatombe, el responsable únk 
versión de los varios millones de f 
hablan los acusadores, muchos d 
llones de pesos se han invertido 
rena, debió haber sido el acuse 
lentia y coir virilidad: me relie* 
González Videla.

Mi voto no me pertenece a tt 
a mi Partido, al cual le he ® 
mejores años de mi vida. Y nw 
te. leal y democrático, discpW 

no. ,
El señor ERRAZURIZ.— $ 
—HABLAN VARIOS SEhOH* 

TADOS A LA VEZ. n,
El señor Curtí |"S1 J» 
El señor TAPIA (Presidente) _ 

los honorables Diputados se 
silencio. „ ,nnn id

El señor RODRIGUEZ 
Pido la palabra, señor n 

El señor TAPIA (Presidente^ 
palabra el Honorable señor 

aEÍ señor RODRIGUE2 $ 

Señor Présidente, ya he e P ^r, 
mentos de la posición Qu® .10 & 
formamos la Alianza del 
tado frente a la

Quiero ahora decir 8 
bras, en respuesta a las 
Bulnes. . • ja

Declaro que la sobero J D£áj 
de su estirpe y de su el eJ 
ni amedrentan, y que e 
aplicar el calificativo o^eí 
veraces a quienes interv 
«ación. receñí

En este sentido, no w
ridad alguna. 1;

Nada más. ,joDEl señor SEPULVEDA (®
las razones? r .drAIN"^ 

El señor VALDES LAR^ 
labra, señor Presidente- fe'. 7

El señor TAPIA (presír V'atí 

palabra el Honorable sei y
El señor VALDES LA - 

sldente, he pedido Ja P esp^j 
deseo dejar sin respues -s <1^ ;í 
hementes, violentas e 1J 
rabie Cámara ha escu njDlIta(K> ‘ ¡ 
instantes, al Honorable 
Merinosi no íuer0

SESORb¿ Diputados

El señor LIRA.— s‘ 
Honorable Diputado.

El señor VALDES
niente empezar por „ loraW'5í 
cuencias en que el „„¿ñor,»!" 
caído esta tarde. En^nte t(X^ 
bía estado ausente dur.

continuación, ^eSJ5^meDto 81 1 
habia conocido arg
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« CHILE

.^^túáción
8 jineíe R- 

¿na¿^Ladin° 

1 í»«í^¿S l^óMn» 
^Veleide80,,^« de velo- 
d. «MIÓ el »te-
•nn aver en La

neblina im-

Y SARUCA EN HANDICAPS DE 1.200
pasó al frente, defendiéndose 
bien de la carga que le llevaron 
a última hora Sambuca y Po
llito, que lo escoltaron en ese 
orden a medio cuerpo y pes
cuezo. Cuarta, Agropecuaria- 
quinto, LongcvUo; sexta, Brí
gida, y última, Lady Luck. En 
esta carrera se mancó Cam- 
bodge.

CELESTIAL EN LA SEXTA
Con cierta facilidad ganó en 

briosa atropellada final Celes
tial en la sexta carrera, en los 
mismos momentos en que una 
débil llovizna empezaba a caer 
sobre la pista.

Cuando dieron la partlda. fué 
Fefiuco el primero en tomar 
la delantera, pero pronto pasó 
La Bamba al frente seguida 
por Feñuco e Irawady, orden 
en que se cubrieron los prime
ros' 400 metros. A esa altura

Irawady quedaba a la punta, se- 
gu»LE?rJLa Bamba, Camelia 
y Barbilindo, en tanto que Fe- 
nuco había retrocedido al sexto 
lugar.

Ya en plena recta, surgió Ce
lestial. quien cayó sobre el pun
tero, anulándolo con facilidad 
Dora trasponer el disco con 
cuerpo y medio de ventaja so
bre Gen tury, que corrió mucho 
al final. Tercera, a cuerpo y 
cuarto, Camella; cuarto Cam
po Basso; quinto, Espléndido; 
sexto, Barbilindo; séptima Ron
quera, y última, La Luz. '

REINOSO EN LA SEPTIMA
Relnoso, que en su última 

aparición en la pista había 
fracasado sin atenuantes en una 
prueba de 1.400 metros, ganó 
ahora bien conducido por En
rique Catalán en la cuarta se
rle de los handicaps de 1.200 
metros. En esta prueba, €1 fa-

‘^fftvor ni en contra de la acus&- 
nl sonido que los que la hemos pa- 

mentado y defendido, carece- 
Amentos jurídicos, y solamente 

deíUíd?lnes de baja politiquería.
lueveDtipa MERINO.— Esto lo saben 
^hombres de la calle.

1(?b0VALDES LARRAIN.— Esta des 
suya por el debate demuestra 

uP i absoluta de razones que tiene el 
re!iaseñor Lira Merino para hacer 

t n infundados. Pero hay algo más, 
Sdente. Cabe destacar otra Incon-

। Al flnaI de sus Palabras> decía el 
hie’ Diputado que reconocía que ha- 

base de justicia en esta acusación.
después de reconocer esta base 

« dé la acusación, por razones políti- 
¿1 si que aplica razones políticas— dl- 

। no va a votar, porque cree encontrar 
me en nosotros actividades o actitudes 
apolítico. El sí que está subordinan- 
aspecto netamente jurídico a meras 

dones de orden político, que no nos 
jn, porque las razones de nuestra po
se’fundamentan en la ley, y han sido 

slas y analizadas con altura de miras 
conocimiento perfecto por los Hono- 
colegas señores Correa Leteller y Se

da Garcés, 
o señor Presidente, él ahora anuncia 
¿ opinión pública, en forma espectácu
lo nueva acusación, que va a ser ge- 
porque va a comprender a Su Exce- 
el Presidente de la República y a to- 

s que han sido sus Ministros de Estado, 
o Su Señoría nos dice que no va a ser 
da ahora, sino que se entablará después 
de septiembre. ¿Por qué? Porque quie- 
iscular con la amenaza de esta nueva 
tíón, cuyo carácter eminentemente po
se deja entrever, puesto que si consi- 
que se ha atropellado la Constitución 
ley, tiene la obligación de iniciarla in- 
Umente. Lo demás es estar especu- 
con las próximas elecciones y hacer 

¡ego de baja politiquería.
ira, señor Presidente, Sus Señorías toman 
Doda posición de no pronunciarse ni en 
1 en contra de la acusación en circuns- 
isque hay dos caminos que tomar: apo- 
» acusación si existen antecedentes de 
billdad de los acusados; o, en caso con- 
, rechazarla. La única posición Inacep- 
es la de mantenerse al margen de toda 

slón.
embargo, señor Presidente, tal vez no 
a curiosa la posición del Partido Agrario 
lita, ya que sabemos que hay muchos 
Deros de sus filas que no tienen el res- 
por la Constitución y por la ley que te- 
s los que formamos en los partidos demo-

este el momento de hacer un poco de 
U. Todos sabemos perfectamente cuá- 

Io| políticos que -en la vida de Chi- 
D respetado siempre los principios cons
ónales y legales y cuáles son los que 
M atropellado y hecho escarnio de 

sefior DIPUTADO.— {Como la Ley de 
«a_ de la Democracia... I
«fior VALDES LARRAIN.— Es doloro- 
tta la oposición ejercer su acción fisca- 
ora, sobre todo cuando siente por la 
na de los Ministros acusados considera- 
J respeto, y no es fácil para un Diputado 
nfr el sentimiento de amistad. Sin em- 

no,ob5tante todo esto;, es nuestra 
°n primordial velar por >01 acatAmien- 

■ Constitución y de la ley, fundamento 
d*h vCracia> y en cumplimiento de 

es inr *emos adoptado una posición 
grata, que puede ser quizás incom- 

, ’ -P610 que, careciendo de toda pa- 
en .]Contra de las personas, se inspira 
datn cumP^mlento en conciencia de un 
^constitucional.

an exn en<. razón de los argumentos que 
! con au ° Con sererddad, con patriotis- 
nestra ftU¿a.de miraa> como corresponde 
acüacl¿n C Ón’ votamos favorablemente 

«s?ráL’eñ°r Presidente.
«ñor SDA- pldo 1£l Palabra.

bta (Presidente)___ Tiene la
S«noria,

ñor ZEPEDA _ 
X “nstlt"nlanal s 
A 7 la «®ara 
M‘ Acusación, 

!í<1 OUe S a! dos ¥or alentó del Presu- 
1 ía'a tM!i»tlza la CoIqstltuclón han ser
la Serena Zar el plan de transformación 
:Das obrae CQ.T?° también para ejecutar 
Nimbo. Publicas en la provincia de 

^'ilos^p0^11 no sdI° se repetido en 
11105)11 ornv? capll)al> slnó que también en 

laJS deTCo2ulmb°, especial- 

q de La Serena.

Con motivo de esta 
se ha sostenido en 

a y en la Comisión 
que los decretos gira- 

deJ presu_

e& la de Coquimbo, especial
izo e C ad de La Serena-
?Yocada, adehSnVeración es profundamente

Para esta °P°rtunidad des- 
J (restablecer in no se slga repitiendo y 
’’hispen- h1Ia verdad.
L70 filones ni dejar establecido que de 
) rt 08 que &p Ol.pesos a 3ue ascienden los 
einnS por cientBnlrar?n COn carS° al f°ndo 
í» ’Jquehan ^tablecido en la Consti- 
l|¿eba,e. únlcaml ^0 ot>jeto de reparos en 

ena£®nte doce millones han si- 
rosaba. Nn „^.Publicas, en la ciudad 
i min ^dos a Pueden estimarse como di- 
S'0'1« Xstl" HSta cludad >°a ío^ten- 

para termlnar ia ca_

,ite|1|lrtan(.|eaS' en reaI1dad. de trascen- 
p bRra toda la zona norte, 

’-,?t“ncsi;ua , i35 provlnclas de Vaipa 
.'’I r?."!®?0.- y no es serio

& e beueflciará a una sola 

lo injustificado de la sos-

tenida campaña que, desde hace Jargo tiem
po, se ha Iniciado para llevar al convencí- 
miento de la opinión pública que toaos o por 
1° menos, la mayor parte de los fondos con
sultados en estos decretos girados con cargo 
al dos por ciento constitucional, han servido 
casi exclusivamente para financiar obras rea- 
¡izadas en La Serena.

A tal extremo ha llegado esta campaña que 
las propias autoridades y elementos repre
sentativos de la provincia de Coquimbo han 
adquirido el convencimiento de que, para 
realizar las obras en esa zona, se ha procedi
do en la forma recién señalada.

Naturalmente, algunos elementos interesa
dos han querido aprovecharse ahora de este 
errado concepto acerca del origen de los fon
dos invertidos en la provincia de Coquimbo 
para hacer un bajo juego político. Tales ele
mentos pretenden engañar a la opinión pú
blica de esa zona y en especial de la ciudad 
de La Serena, haciéndola creer que la acu
sación constitucional deducida contra algu
nos de los ex Ministros del anterior Gabinete 
lleva envuelta el mezquino propósito de san
cionar al Gobierno por las inversiones efec
tuadas en la ciudad natal del Presidente de 
la República y el de évitar que esas obras 
sean terminadas.

Jamás los Diputados liberales que repre
sentamos la provincia de Coquimbo y que 
nos sentimos ligados- a ella por indestructi
bles lazos habríamos aceptado una acusación 
que tuviera una finalidad tan torcida.

Las obras públicas realizadas en La Sere
na y en la provincia de Coquimbo lo han si
do con fondos ordinarios del Presupuesto y 
con inversiones de instituciones semifiscales. 
Insistir en lo contrario es esgrimir un arma 
Innoble y vedada.

Es indispensable también que la opinión 
pública de la provincia de Coquimbo sepa 
que el plan de obras públicas en esa zona 
no será paralizado. La carretera panamerica
na, principalmente, será terminada.

El candidato a la presidencia don Arturo 
Matte, una vez consagrado en las urnas co
mo Jefe de la Nación, se ha comprometido 
a consolidar las realizaciones ya logradas en 
la provincia de Coquimbo y aun a ampliar las 
existentes.

La actual representación parlamentarla li
beral y conservador tradiclonallsta está tam
bién dispuesta a votar las iniciativas que 
el Ejecutivo presente y que destinen fondos 
para terminar las obras iniciadas en la pro
vincia nombrada.

No puedo votar, señor Presidente, porque 
me encuentro pareado con el Honorable Dipu
tado señor Gustavo Olivares.

Antes de terminar, deseo entregar a la Se
cretaría de la Corporación una lista oficial 
de los Diputados liberales que no votaron por 

eSE¡rseñor&TAPIA (Presidente).— Terminada 

^E^Te^ior^AVAR (Prosecretario Accidental). 

— Resultado de la votación nominal.
Por la afirmativa, 39 votos; por la nega

tiva, 45. Se abstuvieron de votar 16 señores 

Diputados.
Votaron por la afirmativa los señores 

Acharan Arce, Alcalde, Amunútegul Arella 
no Bolados, Braun, Bulnes Campos, don Bn- 
riaue- Ceardl. Coloma, Correa Leteller. Co- 
n’ea Quesney, Cuadra, Curtí, De la Jara, 

Del Rio, Don Humberto, Donoso. •
Brrázurlz, Ferrada, Illanes, Lovo]a’fadrón de Guevara, Larram. «al, Loyola 
Morales Cañas Noguera ^™ra¿epFÜIveda 

Garcése;'Taglea Vald’és Larraln, Valdés Ries- 

“voTaron por la ’“Sos’’H(úte-

^oX^= E--LdS

galhaes. Maurás Medina. OyarzüPi
léndez, Moller,.“°"‘“'puga Pisher, Reyes 
Bizarro, don A'e¿a"“r, ' RBlquelme, Rivas, 
Vicuña, Ríos Vaidivía. BU chaulsohn, 
Rogers, Rosende, Santa"ar c’arvaUo, Soto, 
SVo!dUrr^ola“ve¿egas, Vlvanco, y Wle- 

5ase‘1 abstuvieron de votar, los señores; Bus- 

tamante, Coñuepán, Del Rio Plnochet Gar
cía, don José, Lira Merino, Mñanda don 
Carlos, Rodríguez Arenas, Rodríguez Laz , 
Salum, Urcelay. Durán, Martínez Saravia, 
Muñoz Alegría, Quina, Torres y Zepeda

El señor TAPIA (Presidente). —En conse
cuencia, Ja Honorable (Minara declara que

era necesario

deJar establecido que de 
’e ® Pesos a que ascienden loe

vUCllwXC*, A*— <
no ha lugar a la acusación-

El señor ROGERS.— ¡No
cambiar el Gabinete!

—Aplausos en la Sala.
12.—RENUNCIA Y REEMPLAZO DE 

MIEMBRO DE COMISION.

El señor TAPIA (Presidente).-

yorlto Ladino lué conducido en 
forma muy sospechosa por Ri
cardo Madarlaga, que en nin
gún momento demostró algún 
interes por los primeros luga- 
^ú«n8anand0£e una merecida 
rechina a su regreso a] pesaje.

A! alzarse las cintas, Tenca- 
delantera, seguido 

JXrL<M!ster M>,lceL Emperatriz 
y Frísela, quedando más atrás 
^«eZfcTCaJ. y en 108 últimos lu- 

muy sujeto, con Urlbarrl Siempre con Tenca- 
lito al frente, se cubrieron las 
?r nvi7515 distancias, pero pron- aí’lS.S“! P1S6 al i1*“« R. 
y haciéndose su propio juego s¿ 
cortó dos cuerpos jal trente. Ya 
en plena recta, surgió Empera- 

,pr4?,ei' lugar' evanzando 
al final Relnoso. para superar
lo en la misma llegada por me
dio cuerpo Tercero, a un cuer
po Míster Mykel; cuarto, El Ro
sario; quinto, Pentagón: sexta, 
Urlbarrl; séptima, Friseta, y 
última, La Azteca.

VOLVIO A GANAR 
PLUMA

Con toda facilidad 
<anar Comopluma en 
carrera, respondiendo a eu 
triunfo anterior. En la parti
da tomó ventajas Sarrenta, se
guida por Gitana. La Crlsanta, 
Perla Whlte y Selle He, mien
tras Comodiablo quedaba últi
mo. Siempre con Sarrenta a la 
delantera, llegaron al tramo 
de entrecodos, donde se obser
vó que Perla Whlte venía ya 
sobrepasando la acción del lí-

COMO-

volvió a 
la octava 

' a eu

í'ta ‘“‘“P^r en punta 
1« cu- A todo esto, Corne- 
ComY”uma “VmSm W ‘ 
metro? t™lan^Wa^n?“ 

Fa Par“ Pasar de largo Junto a la Puntera, a la que sui¿rt p0?
-«“«rpo» y medio. TctcSo 

tnn«^CUezl0,1.^enev^: cuarta Gl- 
tana, quinta. Bei]e lie- sexta 
Córcega, y último. Chau. Ü ’

SPAÑOLO EN LA NOVENA

,muy medIda ganó Spañolo en la novena carrera 
desbaratando los gclpe£ de Va- 
?¿en t0 y ,Sabelle’ <lue esta vez 
lb®£ ?on todas las de la ley.

o partlda 8® quedó para- 
• uno de 108 que desta- 

de inn^?T tomando
edlat4? la delantera Ja- 

ía 4q'. ««Suida por Gllngton 
Volcánico, Spañolo, Taltu y 
VaSi ?n^tr¿SiMltlma quedaba 
vasil con Balticum. Siempre 
con Jabalina a la delantera, co- 

el tramo de entre- 
codos, donde Gllngton pasó al 
frente, pero apenas pisaron la 
recta. Sabeile y Vaquerlto fue
ron en busca del puntero, y lo 
anularon, mientras por tercera 
linea salía en forma resuelta 
Spañolo, que terminó superan
do por medio cuerpo en la lle
gada a Vaauerito; Tercero a 
medio pescuezo. Sabelle; cuar
to. Gllngton; quinto. Vasil; 5ex- 
\a Guérnica; séptima. Amy, y 
último. Bnltlcum.

EN LA UI.TIMA 
Muy bien conducido por AI-

SCOTTIE Y ORDAN VENCIERON 
EN HANDICAPS DE 1.500 METROS
la seí?míuUní<Líu a el obtenldo Por Scottie en 
meffS. “riuxde 105 handicaps de 1.500 
te delS’n?<üu íesult6 la carrera más importan- 
“romo Chtl' Pro«'“mi> 0« ayer en ol Hlpó- 

danovte1?.aSS>n«las cl"ias, el corral de Vo- 
tera 1roí.i.S°d76 resueltamente de la delan- 
zuldo n£le?d?. Leotor “ >» descubierta, «e- 
ScotttePm ?°r ,to’ Con Tonto VUlo, Propicia y 
última luBarM ^“lentes, y Plty Ponty, 
mo’KLríJJect0Jr 11 Itente. llegaron al tra- 
Daser donde atacó Propicia para
Hzo miente^ r apenas doblaron el codo se 
solución5!?1™corito Pillo, para tomar con re- 
ataque di Ya en la recta recibió el 
PorQ una en£2? %que 10 termlnó superando 

_por_una cabeza. Tercera, a dos cuerpos, Pity

Ponty; cuarta Propicia; quinto En Jaque; sex
to Dusty, y último, agotado. Jorito.

ORDAN AL GALOPE
Con toda facilidad ganó Ordan en la tercera 

serle. Cuando alzaron las cintas fué Safir el | 
primero en tomar la punta, pero pronto pasó 
Formón a la descubierta, seguido por Ordan, 
Rocío y Safir, mientras última quedaba San- 
kara, que fué conducida con mucha torpeza.

Siempre con Formón a la delantera llega
ron al tramo de entrecodos, donde Ordan co
menzó a acercarse al puntero, para alcanzar
lo, ya en plena recta, y cortarse sin más tra
mites, al frente. Al final, el pupilo de Voda- 
novlc superó por cuatro cuerpos y nredlo, a Ma- 
dlson; tercero, a un cuerpo y medio Roclo; 
cuarta Sankara; quinto Formón; sexto Cabildo 
y último, Safir. 

UN

lfanStimnblete gflnó Saruca en 
i» ^“"“.carrera. donde todos 
los da toa de última hora fra
casaron ruidosamente (Alenta- 
dQ;.Mr.- Luck Y Gandul).

ai alzarse las cintas, Alenta
da fué la primera en tomar la 
íílaMrraT £^ulda p°r Petrous- 
Hn uUck> G^dul y Cebo- 
tln. Muchos cambios se produ
jeron hasta el tramo de entre
codos, donde pesó Gandul al 
frente, pero apenas pisaron la 
recta, surgió Petrouska a la de
lantera, para ser alcanzada más 
adelante por Peleador y Saru- 
ca, ganando finalmente esta úl
tima por cuerpo y medio a pe
leador. Tercera, a la misma dis
tancia, Petrouska; cuarto, Mr. 
Luck; quinta, demostrando gran 
mejoría en manos de su novel 
preparador, Tierras Blancas; 6.0 
Gandul, y ,última, Bárbara.

ElZft V SED LEX EN LAS CONDICIONALES
En reñido final, Elza superó a Vileza en la condicional Se

rle A, para potrancas perdedoras. Apenas alzaron las cintas 
Trinllla tomó el mando del pelotón, seguida por Vileza, Urbla, 
Campesina, Elza y Penígera. Siempre con Trinllla al frente 
llegaron al tramo de entrecodos, donde Elza encontró una 
afortunada pasada por los palos, que le permitió desembocar 
en punta a la recta. Ya en los últimos metros se defendió con 
éxito del ataque que le llevó Vileza, a la que terminó superan
do por medio pescuezo. Tercera fué Penígera; cuarta Camba
lachera; quinta Urbla; sexta Nttida, y última. Cantarla.

SED LEX EN LK TERCERA
La otra carrera resultó favorable para Sed Lex, una lina

juda propia hermana de Cout Out, hoy en Venezuela. Desda 
la partlda. Sed Lex tomó la delantera, seguida por Antinea, 
Badana, Artemisa, Fuente Fría, Lira y Fondista, con Whlte 
Vision en el último lugar, pues partió desmejorada.

Ya en la recta, Antinea le presentó lucha a la puntera, 
pero sin ser capaz para ella, pues Sed Lex terminó ganando 
por una cabeza. Tercera Artemisa; cuarta Marne; quinta 
Fingida; sexta, Badana y última, Geanln.

RESULTADOS GENERALES DE LAS CARRERAS DE AYER EN
PRIMERA CARRERA.— Premio “LANG”. — 

(Novena Serle).— 1,200 metros.— 35,000 pesos al primero.
l.o VELEIDOSO, 54,5; R. Ledesma, g. P 

por Captaln Hook y Faranda, 
del sefior Luis A. Yáfiez..

2.o Sambuca, 49; E. Márquez . .. 
3.0 Pollito, 51.5; L. Marcos ...........
4.o Agropecuaria, 51: Ig. Núfiez .. 

J. Maddou 58; Edo. Soto . . . 
Qué Feliz 56; O. Benavldes . . 
Marlanlna 56; A. Parada . . . 
Lady Luck 54; R. López .... 
Longovllo 54; R. Agullar..
Aspldlsta 52; o. Olivares .. .. 
Omer Pasha 51; C. Farmer .. 
Brígida 50; Jn. García...........
Cambodge 49; Fdo. Soto.........
Niña, Mulata 49; J. Aravena . 
Morería 48: Jn. Pombet .. .. 
Fíjate 47; P. Busto» .. ., .

5539 
2287 
2841 
1711
6678
ara 
2656 
8128
294 

3934
950 
378 
709
643 
279

2778 
1258
1421

782
2928

152 
1169 
1090
3831 

108

a
J 39811 18980

Ganada por medio cuerpo; el 3.o a un pes
cuezo.— Tiempo: No se tomó.— Reti
rados: Bertlna, Bardo, Asirlo y Confitu
ra — Preparador: L. A. Yáfiez.

DIVIDENDOS: $ 55 y 8 21; $ 34 y $ 31.—
SEGUNDA CARRERA.— Frmelo “LOVELY".— 

(Serie A).— 1,200 metros— Fara potran
cas de tre» añog, nacidas en Chile, no 
fanadorai. — Premio: 50.000 pesos a la 
primera.

1 .a ELZA, Ig. Núfiez. por Captaln 
Hook y Sanka, del señor Ar
turo Mijfioz.........................

2 .a Vileza, 51; R. Silva.................
3 .a Penígera. 49; Jn. Plzarro . . .
4 .a Cambalachera, 53; R. Madarja- 

sa. .........................................
Abscisa 51; E. Márquez .... . 
Campesina 53; A. Silva ..........
Cantarla 49; E. Catalán.........
Hipólita 49; P. Bustos .... 
Nítida 49; J. Adasme..............
Piola 53; M. Ocampo...............
TrlnlUa 49; J. Aguilera..........
Urbla 49; Feo. Díaz.................
Achira 52; O. Olivare*.............

G.
4942
1103
658

12044
651

2277
410
154

5900
431
948

1946

2343
711

4777
416 

1185
297
106

2771
301
504

1068
120

32833 15046
3 a a cincoGanada por medio pescuezo; _ ___

cuerpos,— Tiempo; 1.15 2/6.— Retiradas: 
Dlsoutldora, Espía, Estanza, Joanle, Melo- 
dy. La Sandunga y Wloka — Preparador: 
A. Muñoz.

DIVIDENDOS: 8 51 y 8 21; 8 48 y > 71.—
TERCERA CARRERA — Premio “LOVELY".— 

(Serle B) — 1.200 metro».— Par* potran
cas de tres afio», nacidas en Chile, no 
ganadoras.— Premio: 50.000 peso» a la 
primera.

1.a SED YEX, 49; J. Atala, por G. P- 
Filibustero y Cute Lady, del -------

»efior Pedro A. López............ «847 3149

EL H. CHILE---------------
2.a Antinea, 53: R. Madariaga . . 
3.a Artemisa, 53; E. Catalán........
4.a Marne, S3; L. Pires .. .. ...

Badana 49; J. Araven» .. ... 
Cobra 51; A. Díaz...................
Espelette 51; J. Adasme...........
Fingida 51; R. Silva ...............
Fondista 53; O. Glráldez . .. . 
F. Fría 51; L. Marcos .. .. . 
Geanín 53; G. Sepulveda . . .
La Perica 51; R. Ramos.........
La Lira 53- G- Silva...............
Nieta de Tigre 53: M. Valenz. 
White Vision 53; R. Cornejo ..

3486 
9209 
4833
1774 
5921
822
176 

7827
341
102 

2483 
1389
699 

2814

1477 
3449 
2485

792 
2892
473

92 
3925
281

80 
1257 
675 
314 

1372
50213 22715

Ganada por medio pescuezo; la 3.a a cinco 
cuerpos — Tiempo: 1.15.— Retiradas: Al- 
Earrobalina, Chulería, Gentry, Interesada' y 

a Qulntrala.— Preparador: J. Herrera.
DIVIDENDOS: 8 44 y 8 20; $ 31 y | 19.—
CUARTA CARRERA.— Premio "LUNARIO".— 

(Segunda Serle),— 1,500 metros.— 40 009

SEXTA CARRERA.— Premio “LANG“. — 
(Octava Serie).— 1,200 metro*.— 85.000 
peso» *1 primero.—

10 CELESTIAL, 53; R. Silva, por G. 
Stsrnol y Céllka, del sefior -
David Burr........................

2,o Century, 56; A. Silva ..
3.0 Camella. 55; Jn. González . .. ___
4,o Campo Basso, 50,5; J. Adasme J0568

Flamarlón 55; M. Ocampo , . 
Irawady 54,5; H. Galaz ..........
Ronquera 54.5; Ig. Núfiez .. . 
La Luz 54; Edo. Soto.............
Espléndido 53,5; G. Retamal .. 
J'efiuco 53,5; G. Sepúlveda .. .. 
Barbilindo 53; Jn. García .. . 
Locarlo 52,5; R. Montoya .. ,. 
Artista 51,5; F. Gatlca .... 
La Bamba 52; E. Catalán .. .. 
Chiflada 50; E. Márquez . ... 
Sobresalto 50; L. G. Contrera*

9352

3578 
2349 
5545
438 

20387 
13277 
10907

1781
1711

3767 
2433 
4378 
3839
1479 

865
2563

380 
7276 
5508 
4150

539 
2889 
4200

985
817

Yanacona 52.5; P. Busto» .. 
comodiablo 32; Jn. García .. 
Belle Ile 51,8; C. Benavldee . 
Lanera 51,5; Jn. González . 
New England 49; J. Alvarado

16780
2443

827
2396
3369
1285

8805
1159
348 

1130 
1151

589

l.o SCOTTIE, 49; C. Farmer, por 
Scots Guard y Luminosa, de 
la Sucesión Federico C. Praln .

2.0 Tonto Pillo, 54; V. Valenzuela 7864 
3.0 Pltl Ponty, 52; Edo. Soto ..
4.a Propicia. 51; E. Catalán . ., 

Lsotor 54; O. Olivares .. .. 
Jorlto 50,5; n. González .. 
Fels 53,5; V. González .... 
Dusty 49; Ig. Núñez .. .. 
En Jaque 47,5; M. F. silva

G.
5399

Ä
799

4921 
14595
5299 
7243

2513 
2952 
3439
4843

Premio “LUNARIO” — 
1,500 metros.— 89 000

68815 25969
Ganada por una cabeza; el 3.0 a dos cuar- 

fios— Tiempo: 1.32 3/5.— Retirados: Ka- 
urro, Batelero, Pirro, Danny y Trapero.

—Preparador: Samuel Fuentes.
DIVIDENDOS: S 98 y | 25; 5 32 y J 21.—
QUINTA CARRERA.— 

(Tercera Serie).— 
pesos *1 primero.-

l.o ORDAN, 49,5; O. Olivare», por G. 
Hlnderer y Posesión, del Stud -

“La Hora".......................  15908
2 o Madlson, 51; C. Glráldez . . . 2149
3.0 Roclo, 47; M. F. Silva... 5893
4.0 Sankara. 54; E. Catalán .. .. 22898

Cabildo 52,5- G. Retamal .. .. 4737
Formón 50; R. Cornejo ., .. .. 23326 

■Salir 49; G. Silva................... 13583

4139
941 

2474 
8444 
1427 
7849 
8498

90295 30572
Ganada por 4 cuerpos y medio; el 3.o a un 

cuerpo.— Tiempo: 1.33 1/5.— Retirados: 
Calambour, Choroy, Insólito, Bampalo, Val
paraíso, Talento y Pildorln.— Preparador. 
A. Vodanovlc.

DIVIDENDOS: 8. 43 y 8 32, 8 107.—

NOTICIAS DEL COMISARIATO DEL 
HIPODROMO CHILE

PRIMERA CARRERA.— Recla
maron J. García (Brígida) centra 
Ed. Soto (Jeanne Madou) por 
Guasquearlo a 200 metros de la 
meta; e I. Núñez (Agropecuaria) 
contra L. Marcos (Pollito) por 
cargarlo a la llegada. Desestima
dos.

Dieron cuenta: Ed. Soto que 
Jeanne Madou no respondió en 
tierra derecha; F. Soto que Cam- 
bodge llegó sentido; E. Márquez 
que Sambuca partió rezagada; C. 
Farmer que Omer Pasha no res
pondió. y J. Troya, que no que
dó conforme con la carrera de 
Jeanne Madou y exhibió el juego 
hecho. El Juez de partlda suspen
dió & Niña Mulata por 4 reunio
nes. Se deja constancia que Ten- 
callto es preparado por O. Bece
rra.

SEGUNDA CARRERA.— Recla
mó J. Adasme (Nítida) contra F. 
Díaz (Urbla) por cargar a 200 me
tros de la meta. Desestimado.

Dieron cuenta: R. Madarlaga 
que Cambalachera tuvo contra
tiempos en 1a partida; J. Adasme 
que Nítida se espantó del startlng 
gate; P. Bustos que Hipólita le
vantó la cabeza en la partlda. co
rriéndosele la silla, y E. Márquez 
que Abuelas vino mañoseando, por 
habérsele soltado el número de la 
cabezada.

TERCERA CARRERA.— Recla
maron R. Silva (Fingida) contra 
O. Glráldez (Fondista), éste con
tra L. Pérez (Marne) y A. Silva 
(Cobra) contra M. Valenzuela 
Mete de Tigre). por «Mttgar «i 1« 

1.000 metros; J. Alrarado l^sne- 
lette) contra B. Cornejo-Whlt" 
Visión) y J. Acavena (Badana) 
contra M. Valenzuel« (Nieta de 
Tigre), por cargar en los 800 y 500 
metros, respectivamente Se sus
pendió a M. Valenzuela por 2 reu
niones.

Dieron cuenta: B. Pérra qu« 
Marne se cargó a los P«1“■ “ * 
rra derecha; B. Cornejo que^Whl 
te Visión maños« por haber « 
trañado los espolín««, y M. V 
lenzuelo que Nieta de Tigre 
aún atrasada para correr iSe «u«_ 
pendió a Nieta de Tigre por 4OT 
alones por no estar aun en condl 
clones.

CUARTA CARRERA—— r.*—í JPl1 IS marón V. c

El señor TAPIA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para ¿ar cuenta de 
la renuncia y el reemplazo de un miembro d

Comisión.
El°Honorable señor Montalba renuncia a la 

Comisión de Constitución, Legislación y Jus- 

11 Se’propone en su reemplazo al Honorable 

señor Bulnes. .
Si le parece a la Sala, se aceptarán esta re 

nuncla y este reemplazo.
Acordado.
Se levanta la sesión.
—La sesión se levantó a las 21 horas

minutos. „.»»c
CRISOLOGO VENEGAS SALAS,

jefe de la Redacción de Sesiones

y 55

VAJsovctíw»-— Riela
ron V González (Fels) contra 

i Nüft« (Dusty) y ““ ™
M. F. silva (»> J” “5. 

yoW^b&od.w  ̂
SU preparador que ^ifleán-
forme con certl-
dcsele que deberá prj 1MCrlblr a 
flcado veterinario p r Núñez qUe 
Jorlto y Lector; I. J1Q res. 
Dusty tropezó va Ja *ecderecha y 
pondléndole en «er s ó con, 
su proPletarl^Ju conducción: V. 
forme con ®u fué de DUn- 
Gcnzále zque Fe1® ^fipondléndo- 
t a en la Par“da^ que llegó con 
le y su Quebrada. Se au-una herradura q^» pHrn correr 
torlzó a C. R n Mndaríaga par« 
« Cabildo y f m
correr a »3y G- S11V* 
$ 400 a M. GJ' el primero I
por no do« kilo« el «•’
pasarse en más d 
eu$xnta c«®®» - ’■

chez dló cuenta que no quedó 
conforme con la carrera de Salir 
y exhibió el juego hecho, agre
gando que lo correrá nuevamente 
el domingo próximo con su con
fianza. pues se encuentra en muy 
buen estado.

Por no presentar oportunamente 
los compromisos de montas de sus 
pupilos, se multó en 8 200 a los 
preparadores L. Santos (Como- 
diablo), S. Gonzáke (Falango) y 
J. Salas (Peleador).

SEXTA CARRERA.— Reclama
ren Jn. González (Camelia) cen
tra H. Galaz (Irawady) y éste 
contra Jn. García (Barbilindo) 
por cargar entre los 900 y los 600 
metros; e I. Núñez (Ronquera) 
contra G. Retamal (Espléndido) 
por cargar al entrar a tierra de
recha. Se suspendió a J. García 
por dos reuniones.

I. Núñez dló cuenta que Es
pléndido se cargó a los palos. El 
Juez de partida Indultó a Popu
lacho y notifica a los preparado
res de Camella, Espléndido y Fe- 
ñuco, que los adiestren para par- j 
tlr.SEPTIMA CARRERA.— En esta 
carrera no actuó el comisarlo se- 
ñor Julio Súbercaseaux.

Reclamaron Jn. González (El. 
Rosarlo) contrá R. Madarlaga ¡ 
(Ladino) y L. A. Contreras (Frl- ¡ 
seta) contra C. Benavides (Mr. 
Mykel) por cargar en lös 800 y en 
los 500 metros, respectivamente. 
Desestimados.

Dieron cuenta: A. Róblete que 
Pentagón w Icé de punta en In 
nartlda y tuvo contratiempos en 
K 800 metete, y F. Callo, que 
La Azteca se rué de punta en .a 
partida y después M cargó a los 
palos Se notifica al preparador 
de Tencallta que lo adiestre par» 
C°OCTAVA CARRERA.— Se amo
nestó a M. Quezada por no dar 
cuenta de los 
frido» a 150 metros de la meta 
L Pérez dló cuenta que «nnUer 
no le respondió desde los 900 me
tros y su preparador qu«no que
dó conforme con su carrera, no 
tlflcándocele como Igualmente al 
preparador de Chau, que las adies
tren Pftra partir.

So presentó el preparador de 
BrStm» 7 declaré que su caballo 
llegó con una herradura qu r 
da.

NOVENA CARRERA.— RecLi
maron A. Poblete (Amy) contra 
O. Chamorro (Spañolo) yA<JL- 
Soto (Ventolera) contra J. Ada. 
me (Noca) por cargar en los 900 
metros y a 200 metros de la meta.

rnibert llegó sentido de una ma- fn i R López que Volcánico

Är°iÄ"“ucqc“n“ Pd¡ 
rorr«”n punta a TaltJ y au pre- 
Sl.dcr que no quedó conforme 
paraacr h _ sc amonestó a 

«tete«™. io? no exigir haet.
e; final a Spaflolo.

Se llamó al Jinete E. Soto para 
„J? explicara la conducción de 
VemoleÁ. No encontr»"?“« 
ra<e‘nría« sus explicaciones, se le 
Suspendió como primer« medida, 
por ö reuniones, por eujetar a su

114979 46064
Ganada por un cuerpo 1/4; el 3.o a un cuer

po 1/4.— Tiempo: 1.15.— Retirados: Tem
poral, Rochelero, Tendresse. Más Suerte y- 
Fender.— Preparador: L. A. Contreras.

DIVIDENDOS: S 94 y 5 33; 8 44 y S 29.— 
SEPTIMA CARRERA.— Premio "LANB". — 

(Cuarta Serle).— 1,200 metros.— 86.000 
pesos al primero.

l.o REINOSO. 53,5; E, Catalán, G. P. 
por Vicinity y Salamantlna, del 
Stud “Arjul”......................

í.o Emperatriz. 50; G. Silva.........
3.0 M. Mikel. 50; C. Benavides . .
4.0 El Rosario. 53; Jn. González .

Urlbarrl 58; G. Sepúlveda . . . 
Ladino 55; R. Madarlaga .. .. 
Pentagón 53; A. Poblete.........
Teneallto 53; L. Pérez.............

, 131283 4703«
Ganada por do» «uarpo* y m«dlo; el 3.o a un 

pescuezo-— Tiempo: 1.15. — Retirados: 
Biliosa. Diez de Julio,' Selvoso. Pentágono 
v Firulete.— Preparador: T. Herrera. —

DIVIDENDOS: 8 45 y 8 29: 8 24 y 8 , !«•— 
NOVENA CARRERA.— Premio "LANG? — 

(Sexta Serie). — 1,200 metros. — 35.00« 
pesos al primero.

l.o SPANOLO, 51,3; O. Chamorro, 
por Spada y Métrica, del Stud 
“El Rosarino".....................

í.o Vaquerlto. 53; C. Glráldez . . 
3.0 Sabelle, 52,5; R. Cornejo .. ..
4 o Clinton. 53; G. Retamal . .. 

Balticum 60; G. Martfnea . . 
Jabalina 55; E. Catalán...
Ventolera 54; Edo. Soto .. .. 
Vasil 55,5; J. Alvarado .... 
Guérnlca 53; R. Silva.............
Taitú 53; O. Olivares..............
Amy 52; A. Poblete...................
Noca 51; J. Adasme...............
Colbert 50,5; F. Gatlca............
Volcánico 49; L. R. Lópex ...

133878 42624
Ganada por medio cuerpo; el 3.o a meato pes

cuezo.— Tiempo: 1.14 2/5. — Retirados: 
Barrlallno, Tristeza, Sucesor. Fujiyama, 
Herco, Escarabajo, y Aventura.— Prepa
rador: Juan Chamorro.

DIVIDENDOS: > M ) I JO; » M 7 I 14 -
DEC1MA CARRERA. — Premie “LANG”. — 

(Quinta Serle).— 1,200 metroí 
pesos al primer*.—

1 o SARUCA 52; A. Poblete, por 
Choker y Sex Appeal, del Mfior 
Carlos Gouet...................

l o Peleador, 51; Z. Catatán .. 
3.0 Petrouska, 52,5; C. Glráldea 
4.0 M. Luck, 54; O. Baavedra .

Cabotln 59; R. Castillo .. . 
Gandul 59: L. Marco» .. .. 
Ongolmo 87,5; R. Lelva .. .. 
Ríete 54; O. Olivare» .. .. 
Alentada 53; G. Retamal .. 
Bárbara 49; J. Aravena .. . 
Tierras Blancas 49: G. Meza 
Espolín 48; J. Alvarado .. .

18232 
8079

13892
7987

111 
«65 
3891

12546 
4123

10942 
15888

31« 
27560

5048

«372 
2860 
4478 
2940

91 
1828 
1221 
3395 
1273 
3445 
4421

240 
7424 
2138

í i

6448
3681

28430
8872

1282J

8131 
2474 
2693 
1942 
1010
6430 
3488
3305 
7774
4871

121979 41909 
Ganado por medio cuerpo;; el 3.o a< un cuer

po.— Tiempo: 1.14 1/5.— Retirados: Glad 
Boy. chinchosa, Coscachito, Cordillerano, 
Mossabelle, Cadenilla, Tafia y Bymphonv.— 
Preparador: Juan Suárez.

DIVIDENDOS: 8 39 y 8 18; $ 35 y 8 33.— 
OCTAVA CARRERA. — Premio “LANG". —

«Séptima Serie).— 1,200 metros.— 35 000 
pesos al primero.

l.o COMOPLUMA, 52; R. Cornejo, G. P. 
por Comovós y Hero, del aefior ■
Ignacio Urrutla.................... »«••• —-

2.0 Perla Whlte, 53; A. Poblete 
3-o Sencvé, 40; E. Catalán . . 
4.0 Gitana, 52; V. González ..

Chau 55; G Sepdlveda . .. 
flarrenta 54;; Ig. Núfiez .. . 
Bromuro 53.5; M. Quezada . 
Cámbrico 53,5; O. Chamorro 
Falango 53.5; G. Retamal .. 
Jennlfer 53,5; L. Pérez .. .. 
Córcega 53; C. Glráldez .. .

22526 
10688 
17981
4823

910 
6211 

10569
3382 
2343 

21782
3170

6997 
4234 
6998 
1877
471 

2205 
3822 
1402 
1066 
7314 
1168

13384 
12334 
20862 
28323

8303 
13561

838 
B21« 

26850
1989 
2845 
4065

4033 
3431 
6134 
8243 
295« 
4053

323 
2358 
5577

819 
1128 
1749

138868 40002
Ganada por un cuerpo y medio; el 3.0 * un 

cuerpo y medio.— TTiempo: 1.14 2/3.— Re
tirados: Explosivo, Calidad. Sátira, 8ain
halar. Aagellllo, Héroe, Palmadlta, Anda
luz, Bento D’Assls, Medallón y Marcelo. 
—Preparador: A. Gómez.

DIVIDENDOS: 3 79 y $ 25; | 27 y t 23 —

yegua en tierra derecha y se cita 
al preparador M. Jara para«l do
mingo próximo, después de la 4.a 
carrera en vista de no haberse 
presentado hoy a pesar de los rei
terados llamados que se le hiz» 
por el parlante.

DECIMA CARRERA.— Recla
maron R. Castillo (rabotín) con
tra C. Glráldez (Pet.'uuska) y éste 
contra L. Marcos .(Gandul) por 
cargar en los 500 metros, y G. 
Retamal (Alentada) contra E. Ca
talán (Peleador) por cargar a 200 
metros de la meta. Desestimados -

O. Retamal dló cuenta que

Alentada se fué de punta en los 
500 metros. Se notifica a loe pre
paradores de Tierras Blancas y 
Bárbara, que las adiestren para 
partir.

Las suspensiones aplicadas en 
esta reunión a los jinetes, rigen 
desde el domingo 24 de agoeto.

LLEGADAS DE LOS HANDICAPS

Quinta carrera: Ordán. fácil. 
Novena carrera: Spañolo, fácil. 
Décima carrera: Saruca, fácil. 
Demás carreras; llegada» nor

males.
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CAUPOLICAN

NEUMATICOS SAFFIE .
HUINCHAS NYLON, varios colores

“SIMPLEX" con piñón, 3 y 4
coronas.

•abados, ibierto todo el día

Zü—LA NACION. — Sacado 10 ae agosio ae

OROZCO Y BUFONCITO VENCIERON EN
LOS HANDICAPS SOBRE 1.700 METROS

Por el triunfo de Orozco se resolvió la 4.a serie de los han
dicaps sobre 1.700 metros. El nieto de Congreve, aventajó por 
cuatro cuerpos a Silver Star, que mejor corrida pudo haber lle
gado más cerca.

Definidas las posiciones, Picaporte apareció adelantado sobre 
Slassenct, Coreano, Orozco, Martiliero y Solimano, con Chet- 
íiik. en último término. A los 400 metros corridos, Massenet re
levó del primer lugar a Picaporte, manteniendo los restantes las 
•posiciones ya consignadas.

Cerca de los 1.200 metros, se 
vió rodar al jinete del puntero 
Massenet. el cual sesgó hacia 
afuera violentamente, determi
nando el desalojo de su piloto, 
accidente que permitió a Orozco 
ganar terreno y quedar en punta.

Los rivales entraron al derecho 
con el nuevo líder distanciado de 
sus perseguidores y acentuando 
tal ventaja, Orozco aseguró el 
triunfo hasta terminar el recorri
do con cuatro largos a su favor 
delante de Silver Star, que sur- 
MiQ desde el fondo, a la hora un. 
««ama. Terceros en empate, a 
Arfdio cuerpo, Solimano y Mar
tiliero, delante de Corcovado v

atrás Hierro Viejo, Harrison y 
Bufoncito, con Cerdán al fon
do. Cerca del tramo de entre- 
codos. Costa Rica dominó a First 
Start, poniendo dos cuerpos de 
diferencia a su favor sobre la 
hija de Maile, en tanto Hierro 
Viejo, Assais y Bufoncito seguían 
el curso de los acontecimientos 
en los puestos siguientes.

La carrera siguió su desarrollo 
en la forma anotada hasta la 
proximidad del último codo 
donde se acortaron las distancias 
y Bufoncito ganaba terreno has
ta quedar encima de los punteros.

> ■rfpi7ííí-A*?ío“íí“u * En cuanto entraron los rivales
i "> t™no derecho, Bulonclto pa- 

só rápidamente a la vanguardia 
dominando allí mismo la situa
ción. En efecto, distanciándose 
más y más de sus rivales, alcan
zó la meta cuando había logrado 
aventajar por cinco cuerpos a 
Assais, que a su vez puso igual 
distancia sobre First Start. Cuar 
to llegó Harrison, delante de 
Hierro Viejo. Ultima. Costa Rica.

Chetnik. Ultima. Quemaría" ’ 
BUFONCITO EN LA SEPTIMA 

n£t0’ favorito de LA NA
CION, hizo galope de ejercicio 
en la 7.a carrera de la tarde 
, a ^ene d® ^os handicaps sobre 
1.700 metros.

Costa Rica y First Start, por
fiaron el primer lugar en los 
fiamos iniciales, quedando más

VEBONAL ($ 442), Y ANTAR, SALIERON 
DE PERDEDORES EN EL CLUB HIPICO

7 ^rd GtanU. 
boleto de § 10. Esta carrera, co
rrespondía a la serie B de las 
pruebas para potrillos de tres 
años no ganadores.

En cuanto dieron la orden de 
largada, Veronal surgió al fren
te de sus rivales, poniendo ven
tajas sobre Lord Glanis, Udo, 
Astrólogd y Felipe H, mientras 
en el último puesto quedaba 
Perspicaz que salió desmejora
do. No se produjeron cambios 
de importancia en el curso de 
la prueba, y cerca del Ultimo 
codo el puntero había logrado 
acentuar la ventaja que traía 
sobre sus perseguidores

En tierra derecha, ei hijo de 
Carnaval mantuvo sus posicio
nes sin mayor dificultad ter
minando por derrotar a Udo 
por cinco cuerpos. El tercer

,-ui^uwiu lcuiut, n 
| medio cuerpo, delante de Fell-

Penúitimo Perspicaz, y Ultimo, 
Fluvial.

ANTAR EN LA SEGUNDA
Antar, un hijo de Captaln 

Hook, logró los honores en la 
segunda carrera de la tarde, de 
iguales condiciones a la anterior. 
Jea Marot, se vió marcanoo 
rumbos a los pocos metros co
rridos, seguido por Roltanero 
Antar. Flamenco y Los Galgos,’ 
mientras el resto actuaba sin co
locaciones definidas. El punte
ro, mantuvo ventaja apreciable 
hasta la entrada del tramo de
recho, donde sus perseguidores 
acortaron distancias, viéndose 
arremeter con bríos a Antar, que 
no demoró en dominar la si
tuación. Empero, éste pronto re
cibió el ataque de Los Galgos, 
tras el cual se lanzó Montecoral 
originándose de este modo inte-

Violencia derrotó a Usurpadora @1 “Joj*ge *
—ATorrtrzta-------------------------------------------------------------------------- ï  CARRERA ESPECIAL SOBRE MIL METROS, CORRIDA AYER------------------- -------. 53®^

NOTICIAS DEL COMISARIATO DEL
HIPICO

i derecha. Se presentó bu preparador 
j para manifestar no haber quedado 
- conforme con la carrera ni con la 
. conducción que de ella hizo J 
i García.

Se llamó al preparador y al Jl- 
l nete de Aclamación para que ex- 
L pilcaran la carrera de esta potran

ca. Se dejaron en observación las 
futuras performances de Aclama
ción.

QUINTA CARRERA: O. Olivares 
(Solimano); E. Muñoz (Quemaría» 
y H. Perelra (Picaporte) que sus 
caballos se les vinieron abriendo 
en todo el recorrido.

En esta carrera se abrió bron
camente en la curva de los 1.300 
metros el caballo Massenet, sal 
tando las barandas.

Se multó en $ 100.— a M. F. 
Silva (Silver Star) por estar dis
traído al darse la partida.

SEPTIMA CARRERA: Reclamaron: 
E. Muñoz (Lamento) contra E. 

j Catalán (Assals) por molestarlo a 
» 500 metros de la llegada al cambiar 
. de línea. G. Silva First Star) 
. contra F. Arredondo (Hierro Vie

jo) por abrirlo al partir. F. Ga- 
; tica (Harrison) contra F. Arredon

do (Hierro Viejo) por abrirlo en la 
, curva de los 1.300 metros.

J. Atala (Bufoncltoj contra F. 
Arredondo (Hierro Viejo) por car
garlo en los 1.200 mts. F. Arre
dondo (Hierro Viejo) contra G. Sil
va (First Star) por' cruzarlo a po
co de partir y contra J. Atala (Bu- 
íonclto) por cortarle su línea en 
tierra derecha.

H. Perelra (Costa Rica) contra G. 
Silva (First Star) por cortarle su 
línea al entrar a tierra derecha y 
contra F. Arredondo (Hierro Vie
jo) por molestarlo al partir. Se 
suspendió a J. Atala por una re
unión.

OCTAVA CARRERA.— Reclama
ron; G. Montes (Valparaíso) con
tra M. F. Silva (La Rivera) por 
cargarlo en la curva. M. F. Su
va (La Rivera) contra G. SUva 
(Engaño) por cargarlo en tierra de
recha. Desestimados.

Dieron cuenta: J. Ortlz (Royal 
Hunter) y Pedro Flores (C'Est si 
Bon) que se enredadron al levan
tarse las huinchas. J. Arrlagada 
(Cronos) que su caballo se le vino 
cambiando de mano. G. Montes 
(Valparaíso) que su caballo se le 
vino cambiando de mano.

NOVENA CARRERA. — Reclama
ron: J. Ortlz (Dlrnosa) contra L. 
Pérez (Symphony) por cargarlo al 
partir y a los 100 metros corridos 
lo abrió. R. Parodl (Balkán) con
tra F. Gatlca (Héroe) por abrirlo 
en tierra derecha y huasquearle su 
caballo en la cabeza. L. Pérez 
(Symphony) contra R. Parodl (Bal
kán) por cargarlo en la curva.

J. García (Marisco) contra J. ¡

CLUB
PRIMErA CARRERA: Dieron 

cuenta: G. Silva (Felipe II) que su 
potrillo se le vino abriendo en to
do el curso de la carrera. E. Mu
ñoz (Jalvón) que se le corrió la 
silla al girar la curva. B. Moral- 
ra (Verdl) que su potrillo dló una 
revuelta y arrancó hacia afuera al 
partir, desmontándolo.

Se notificó al preparador de Ver
dl para que lo adiestre para par
tir.

J. Sánchez (Perspicaz) dló cuen
ta que su caballo partió rezagado 
y que lo estrelló Verdl a poco do 
partir.

SEGUNDA CARRERA: Reclamó V. 
Valenzuela (Roltanero) contra R. 
Madariaga (Rublo) por cargarlo en 
la curva de los 1.300 metros. Ca
sual.

Dló cuenta: R. Parodl (Hermanó
te) qué su potrillo se le abrió 
bruscamente en la curva de los 
1.300 mts.

Se deja constancia que vencido 
el plazo que fija el Reglamento de 
Carreras no se presentó ningún in
teresado por los caballos que par
ticiparon en la Carrera de Venta 

CUARTA CARRERA: J. García 
(Yasmln) dló cuenta que su po
tranca no le respondió en tierra

EN EL CLUB HIPICO, EN PISTA FANGOSA
Violencia yegua mulata de 4 años de edad, venció ayer en los 

mil metros del Premio Jorge Zamudlo Flores, carrera especial del 
nrograma del Club Hípico. La hija de Carnaval, corriendo sobre 

r una pista fangosa, marcó 1.1’ 1|5 para el kilómetro, derrotando 
por pescuezo a Usurpadora. La ganadora estaba cotizada favorita 

1 por el público que concurrió al hipódromo en crecido número, pese 
al frío y la lluvia. ____ ____

DETALLES DE LA CARRERA
No demoró mucho en largarse la prueba, viéndose por breve 

lapso en punta a Zeus, que no tardó en ser rejevado por Monte
video, quedando, en seguida, Pimpollo, delante de, Violencia y So
noro, en tanto Enriscado se veía al fondo. Actuando muy agru
pados, el lote se vino a la curva final, con Montevideo siempre 
adelantado, en tanto de cerca seguían Pimpollo y Usurpadora, 
tras la cual actuaba Violencia, muy firme en su acción.

Planteada la carrera en tierra derecha, Montevideo acentuó 
por algunos instantes la ventaja que traía sobre sus rivales', pero 
frente a las galerías, comenzó a ceder terreno ante los avances 
de Pimpollo y Violencia, que no tuvieron dificultades para do
minar al hijo de Honolulú.

A doscientos metros de la raya, Violencia ya estaba en poder 
del primer lugar, situación que mantuvo más adelante, a expen
sas de Usurpadora, que en los tramos finales cargó peligrosa pero 
infructuosamente sobre la pensionista de Inda, la cual terminó 
lá carrera dominando por pescuezo a su rival. El tercer puesto, 
arremetiendo por dentro, lo consiguió Enriscado, delante de Pim
pollo, Zeus y Sonoro. Ultimo, extenuado, llegó Montevideo.

eumsoymhosj 
y m cuan« so>

fnE^afJ° 10g5ó categóri^7r-^ 11M 

JO ,en la octava carrera 
tarde, 3.a serie de los 'a
sobre 1.200 metros handlcaps

Valparaíso y Crnnc.
adelante en S1»
cías, quedando d¡stan.
fio y La Rivera que
Saí, mlentraa C'¿t Ä? Se 
ubicaba en último se 
torpe Intento por haceSno ca 
de atrás, Valparaíso 
lamente adelantado „1? h8e. 
Rivera y Oros y mantel c La posición llegó a la Älir»l«l 

Bn tierra derecha ., ílnal-

TREBOL GANO EN IA 
CARRERA DE VENTAS

Trébol ganó a sus tres únicos 
adversarios en la carrera de 

. ventas que se disputó sobre 
una milla, en tercer lugar. 
El ganador, era favorito de 
nuestro diario.

Trébol tomó la delantera a 
los pocos metros corridos, en
trando a seguirlo Meridiano, 
que actuaba con leve ventaja 
sobre Ariol y Chispazo. La 
carrera siguió desarrollándose 
en el orden indicado y una 
vez sobre la curva final se vió 
ganar terreno a Chispazo, que 
luego pasó al segundo puesto.

En tierra derecha, Chispazo 
cargó sobre el puntero, pero 
este firme en su acción de
tuvo bien el ataque y lo do
minó a la llegada por dos 
cuerpos. Tercero a medio 
cuerpo se clasificó Ariol, de

jante de Meridiano.

RENCOROSO EN IA 
ULTIMA CARRERA 
DEL CLUB HIPICO

Fácilmente ganó Rencoroso 
la última carrera de la tarde, 
2.a serle de los handicaps so
bre 1.200 metros. Debido a la 
oscuridad reinante, sólo pudo 
verse el grupo de rivales 
cuando estaban sobre la cur
va. En tierra derecha, se hi
zo visible Sumitar en pun
ta, seguido por Astrónomo, 
Camblses y Rencoroso. En los 
últimos 200 metros, Rencoro
so avanzó violentamente, y 
de dos saltos dominó a sus 
rivales, llegando a la meta 
con dos y medio cuerpos de 
ventaja sobre Sumitar. Ter
cero, Astrónomo, a uno y me
dio cuerpo, delante de Ma- 
kalu, Snappy y Camblses. Ul
timo, Molotov.

ARRIENDO De

SERVICIO PARA.
banquhis

21 DEMAYO 817

FONO 63049

AV.MATTA 919 
Chiloe 1109 

VENDE DESDE 
UN PAR CALZADO
CREDITOS

'»4 

t-Sí'e 
! W

Ah»« 

tat-de 4?*
i Sobt-e' ßÄ mó ]a 9,00 ¿

QUe DaHi?06 s' 

POS <inUteí0, f 

«Mbl’H

metros ' e X?locld¿dh?,ef

cuerpo® S*1

J£S3nfc? lucha Que se prolongó 
hasta la raya, donde Antar con
siguió superar por pescuezo ñ 
sus Inmediatos rivales, que em
pataron el segundo lugar. Cuar
to se clasificó Rublo, delante de 

Bar Roxt- Ultimo, 
-ttoitanero.

resultados generales de las carreras deayer
A.— 1.500 metro. — . ------------PRIMERA CARRERA.— 1,500 metros.— (Con- 

dleroD— ~ Prenilo: 80 000 P'so* *1 prl-
l.o Veronal, si, por Carnaval va. P 

Verona, del stud •'Figurín"
'i Jinete L. Vargas.............
2-0 Udo, 55; J. Ortlz .
3.0 Temor, 55; R. Parodl” "
4.0 Felipe H, 55; G. Silva d” 

Astrólogo 51; J. Atala 
Agullón 55; M. Valenzuela” 
Fluvial 51; J. Arrlagada . 
Hasmoneo 55; R. Parada . 
Heroísmo 55; P. Flores 
Jalvón 54; E. Muñoz .” 
Lord Glanls 51; H. Pereira 
Los Pingüinos 55; A. Silva 
Mirasol 55; V. Valenzuela . 
Perspicaz 55; J. Sánchez .. 
Borondo 55; J. E. Bravo 
Verdl 51; B. Moreira 
Very Good 51;; A. Díaz ’ 
Violón 55; R. Madariaga .”,

418 
8175 
1857
984 
576 
664

37 
1073

237 
597

3080 
1120
638 

1877
€4 

«62 
326

1777

198 
2464

813 
379 
318 
350

24 
«96 
123 
327

1413 
584
398 
782

39 
321
106 
749

I TEKrCr-rEA .CAVRE.R\- ’>80® «etros.- (C.. 
S itai™ ~

1 ’0 ^EP,OL> P°r Darlén y a v 
Trentina n, del Stud “Los Mo-

» a ’ Jlnete R1 Valenzuela2.0 Ch spaio. 51, L. Vargas ..
3.0 Arlol, 53; H. Perelra
4-o Meridiano, 53; E. Balas' .”

8967
3310
2794
2023

■ Arrlagada (Tesalia) por abrirlo • 
400 metros de la llegada. Se bub-

1 pendió a F. Gatlca por dos reu
niones.

Dló cuenta G. Silva (Bar One) 
que bu caballo se negó a emplear
se en todo el curso de la carrera. 
Se presentó su preparador y ma
nifestó que no sabía a qué atri
buir esta mala performance y que 
lo volverla a--correrlo el próximo 
domingo.

DECIMA CARRERA. — Dló cuen
ta J. Ortlz que íué cerrado a po
co de partir por dos caballos, y 
no pudo verle los números para 
reclamar.

Maletería, Deportes y Ciclismo

CAUPOLICAN "
SAN DIEGO 863

FRENTE AL TEATRO

24162 10084 
y Palitroque.------ - pul ujucu cuerpos; el 3.o a me- 

ija 2/i-
DIVIDENDOS: S 442 y I «1- S 1« t t w ’E<aíeta?.n I so¿ í.u.ZJ ,Z~

didonal).— Premio: 60.000 peso, al prl-
.0 ANTAR, 51, por Captaln Hook 

TnH?^°?<da'. del etud "Santa
» 1«Jlnet® J- Ata'a
° Galgos, 55; A. Silva ..

.0 Montecoral, 55: P Flores 
•o Rublo 55; R.’MadaHaga '. 

Bar Roxy 55; J. E. Bravo 
Barkal 55; J. Sánchez .. 
Flamenco 51; A. Díaz .. .. 
Haflx 55; R. Parada . 
Hermanóte 55; R. Parodl’ 
Hinder Boy Si; h. Herrera

S5: J- Olivare. Uclnlo 54; M. Silva .... 
Mirón 55; J. Ortlz .. "

51 ■ ^‘agada .. ' Roltanero 55; V. Valenzuela

No corrieron; Cubano, Oxfordian
—-Ganada por cinco cuerpos;

1858
509 
561 
344

do, cuerpos r7medl”t;“elF3‘ö'AG^seueuoP— 
DiviÄas? " 1*7 /"‘“Tn J- I"“- 
C°^A CARRERA— l.BOO ’ „V, “ IC..

»01°.— ~ “'"™'I«»™ • u’ pH-

3 ’* ALMUDENA, 50, por Jall » Thlbetana, del señor a. ValdéZ
• í.?ete p- Sllva .... •
’“Filadelfia. 50; R. Cornejo
3.a Intención. 50; L. Pérez
4.a Aclamación, 50- R«"« Baje» 5„;- <, eiK 

Nulidad 50; R. Parodl .. 
Orea 50; E. Salas.............” ’
Priscilla 50; F. Sánchez .........
Yasmln 50; J. García , ..........

5925
2324 

12810
2471 
8246

11214
1433 
1392
3052

1414 
1172 
4985 
1261 
2986
3745

768 
533

1403
No

EN EL C. HIPICO
» montañoso— Ganada por 4 

4/s3'0 *D medl° cuerpo.— Tlem- 
4/5— Preparador: Juan cavle-

J y 19. 
■_«- — (Ca- 
70.000 peso.

Promisión y Montañoso._  Ganad»cuerpos; el in . ..“anatU
jjo: • —

DIVIDENDOS: 8 54 y I 22- « it •

10 PvS^dtï por Oarnaval a.
Ttnïiî ñ Mflor M- zúfilag. ____

’-.'SshTsS":: ““

•••s

No

NEUMATICOS MICHELIN 28x1 112, 28x1 518 
26x1 1|2, 16x1 3|8, 20x1 3|8, 24x1 3Ì8’
26x1 1|4, 26x1 3|8

3413 
«764 
6128
3336
515 

2818
401
983

4364 
293 
143 
361

1804 
1196 
1555

1479 
2621 
2110
1457

228 
1229

187
187

1758 
171
«9

210 
832
495 
753

DIVIDENDOS: 5 _

corrió: Ros. Re*l._ Ganad. 18273

DI,Qu??2?Í,.alnS" j'‘ Ataúd«..

.i ,s ««« p-

2.0 Silver Star. 48'-”m”síÍv.............   05
3 o Solimano, 49; b Olivar?« ”
3.0 Martiliero. 53- A Parart? ’ " ?531 Coreano 55- j Árrlí^rtí a4488

Patín 54; J Atala g da ° ° 18296 
Picaporte 54- H P-rVlr;............ 2303Chetnik 53 s Qu^Íha .......... 4002Corcovado 50? A Dh^ ............ 8378
Ma.«enet. 48; E.’ Márqw. ’ (,¿1 5880 
QuemaH.’ 45;’ E.’MÓiloz ”

COICHON SIMONS

2829 
4890 
3262 
1850
6531

872 
1750 
1459 
2205
1967 
1252

cpM. m j, a.'F'SS

6648 
6009 
3754 
4442
4039 
4730
2370

corrieron: Dle. de Juiin « ■<> 122874 31992 
nada por un pescuezo. 811verIn ~ O“- 
Ctaio— 11: 1/AX° “ P'-
Edo. ind. 1,1 1/5— Preparador-

DIVIDENDOS:’ $ 33 T lo ¿

■os al primero — P Pre®lo: 45.000 pe-

tro. Jinete J. Atala vas------
2.0 Assals, 45- E Catalán..............49662J.u Wr.t star si- S ■ ;«5’
4.» Harrison, 41 r ¿«u ’ " 17!S’

Certta ¿7; j órtte ............33í!‘
Curta fita. ij-H p.;;,-. s»»eLamento «.
Hierro Viejo 47- p j" 3176■»<. F. Arredondo 14131

oían°P.a§^Lr oumuar. 5,

-Tiempo; ^«^^.-Prapa^dí^s^S " " '--' 6-0m0'

DIVIDENDOS; S i? - . ,, .OCTAVA CARREB42_2 ? J3; • 17 y 1 17.__
Sene) Handlc.p.i2^ ”r‘ro,’.^(Tercer, 
»1 primero.— P Premio 3<.000 pego« 
STsíf/'S""■ -

, “ SI Bon. 54- p y]. IIOM 4640 
tn Va,.?lvera- «; M Silva • ■ !5036 11260 
4 O Yollta, 54; R.'pJrodi ............2fi98 7282

v?,yaI Hunter 56- J Ort’lr” " 41805 836251. o. MS;.. . 1112 2M

10737 
4291
4577 
8122
2145 
1548
966 

8263
No

SC CASA D£^CONFIANZA 

MONJITAS QGQ fALLAPODELA BAHIA

¡Diploma
(’oruaaaraciáti pública

PELETERIA BARON

Crono. 51; J. Arrlagpda . . . «695 2UJ

N° ¿ó"¿«°n\KPa1d?P,>'pPerUan0- HaSl.38^

• un cuerpo y medio.— Tiempo- 1’14 3/5 _ —Preparador: s. González P ’ 1,14 3/5- 
DIVIDENDOS: $ 73 y l 25 v « ia

l.o DIMOSA 57, por Cambronne H G
L.Nec¿arlina- del señor M. Val-
dés. Jinete J. Ortlz 1 ■•><•>

t’^lkán, 52; R. Paródi'.;’ ” ’ 15¡B7 
3.ostormy, 49; L. Carrasco . 15?$

Ala»« AS; L. Varga, .. ; J'««’

2291 
4157
4182 
7010 
2G33 
307Ö 
6537

960 
5596 
1710 
4548 
6886

corrieron: Varoll nathi«. r l85066 49589 
a.Ma, cortiu,.

un cuerpo y medio- el ii?T ,Ganada Por 
Tiempo: 114 4/5 ’ b?° a.Un cuerpo,— doval /3'~ ^Parador; D. San-

DIVIDENDOS: 8 17n ▼ > sn. •■»CIMA CARBEha _T ’ 3J ? S 32.- 
ós Serle)___ Handican» “®troa —(Según-

, Peso. .1 primero P> •“ Preml°: «.000

2.0 Sumitar, 50; O ÓllvirÁ« " " ?5995 
3-0 Astrónomo 57.’ v Vni« ” ^29244.0 Makalú, 48- j fJrrU 1 enzuela 3°376

Marjo 56; R. Madafla«............ n6420
Orinoco 55; m. Quizada...........??499tínappy 54; J O"tJ ' “ ? 998 
Camblses 49; G Silva D ” ”* ll301 
Molotov 48- E CatalAn............. 484061.0.«, «; BV.x6”..5»«

No

No

JUEGO LUZ francés, completo ..
MARIPOSAS francesas, Juego de 4. bronce 
BOMBINES de acero alemán ..
BOMBINES ZEFAL largo, francés, especial 
CAMPANILLA a la rueda................
CAMISETA ciclista de lana, colores 
PANTALON ciclista, negro .. . 
CAMBIO -----------------

DE PUNTILLAS Lacre Laflze, par 
PUNTILLAS '•Crlstophe”, francés, el par 
FRENO francés, acero, el juego 
MANUBRIOS aluminio Ambrosio 
SILLINES PULLMAN Ingleses .

"breS 16-18 traMMM
MAZAS francesas, traseras, 2 hilos 
n?^NTES "stronllght”, rectificado.

‘‘steIla”. Italiano, con pie y golilla 
t medla plsta- alemanes 7. g a 
cÁnS« ,lEW“- *r° 8S' 2S l’s|S' 
CADENAS para cambio. Ingleses 
VOLANTES DOBLE PLATO 
CAMBIO DELANTERO TQUR DF toImhw 
MARCO, COMPLETOS. XK“'“ 
rhunos de acero .

tubu>” aluminio

cuarta D[|

sanadora, 
°rea pasó । 

metros« 
,0 en susiza c

Pnsciia y 
Ataudeiuy 
rutar” cambio, iaj 
iranio a, 3 
“ We se ri 
acentuar su tm 
»antera, 
sanaba teneí 
carse en el CB¡

Las rivales e 
^a derecha «■ 

punta, en 
y Almudena.-a 
nueva delanten 
n° tardaron en 
los últimos trac 
consiguió d® 
sus rivales y De 
ta con cuatro 
ventaja sobre i 
en avance final; 
t>eza a Intenciói 
clasificó Aclama 
de Nulidad, Q 
Prlsclla. Ultima,

6834 
5206 
5747 
1431 
412J 
2412 
3231 
9867 
7348 
3086

corrieron: Retenzo 23¿582 52294Luchador, Choroy* y camn^t » ’ EnrIscaao, 
Por dos cuerpos v medio® ei An 7 Ganada 
Po y medio.— Tlemno- ’i Ya 3) / un CUer*

SANITARIOS
EL MAYOR SURTIDO A LOS MEJORES 

PRECIOS Y CALIDADES 

en 

MARTICORENA y CIA. 
ARTURO PRAT 80 _ FACILIDADES DE PAGO

COMPRO

TELESCOPIO
Para aficionado

BUENOS AIRES 5« 

(Recoleta)

menaje

eih-rin inglesas"RE»TACOS T TODO REPUESTO BN GENERAL

DII 
UH
M

Mta* Ab, la 
disi 0 mina u 
bllisr hflcit Im ¡«tu 
jago biilar no flujv 
probible qui uited 
gerir, bltn tlgvwx 
puerfe lenir un*! ¿t 
animado. • 
Hacan falli In Ut- 
Carter para «I Mp4 
qua «I Jugo bilin Ih 
te y qua uit»d w 1 
Compre un piqtou 
Tómelai legiin In ù 
Son efectivai piti h 
bilia fluya li bri tristi 
Pitia PiWeritu CARI 
bfgado. 4 > 
Bfisa- fddofillm ; i

OFRECE

NO PAGUE DE MAS

B11J« »U batería en nuSSlre.

H V E B F A N OS eit 
e®Qu lna Mlraflores. Teléf

OPES»S MENOS ¿ob 
UNOS PASOS MAS!

FIERRO S SACK
SAN PAB1D II79-MORAMDF 817 ,

VITMFEK
V mackehha 820

MBÍKTA W WTIMO MODFiO DI 
MUEBLE-LÂVAPLATOJ 

¡TODO M HIJO. MIM05 £1 PfiECJO'

Fabricado íntegra
mente en fierro 

enlnzado
Taza “EXTRA-GRANDE", 
de fierro fundido. Con fit
tings cromados. Amplio mue
ble con 12 divisiones y 3
cajones, fí puertas con Bisa- 
gra-Píano. Chapas con lla

ves de bronce.

DANDY

Un novedoso surlii' 

casimires y »a!iar 

Gane tiempo ordena 

hoy mismo su 

terno í

MEDIÍ'i
Especialidad e” 

sastre para i’® '

Confecciones 
caballeros y tlin<’3 ' 

para ves«®

pU*ci



oison*'

María Maluenda y Alfredo Marino se 
destacan en "El casi casamiento

uanlel Borros Grez es una ae 
los personalidades más notables 
del siglo XIX chileno. Acometió 
diversos toreos en el plano inte
lectual y artístico. Era Ingeniero; 
rué lingüista, escritor de cuentos, 
novelas y fábulas. Topógrafo, cons
tructor, matemático y físico; en
tendido en mitología, y amén de 
muchas otras actividades, tuvo 
tiempo todavía pora dedicarse ai 
teatro. Escribió multitud de dra
mas. comedlas, sainetes, fábulas 
costumbristas. Entre ellas “El casi

casamiento", es una de las piezas 
de mayor simpatía, y en la que se 
anotan todas las relevantes cua
lidades que lo han hecho destacar
se como figura notable del teatro 
chileno, en el pasado siglo. i

“El casi casamiento”, dirigido * 
por Domingo Tessier, para la pro
ducción del Teatro Experimental 
de la Universidad de Chile, vuelve | 
a presentarse hoy día, en funcio- ¡ 
nés de vermouth y noche, en el 
Teatro Maru.

hermosas hermanilas Parisi, reinas del can-cán, 
hoy en la séptima rueda del divertido Campeonato 

de Bailes

_ Bien 
que 8* 
ya que 

'“Íot Pí’“ ¡”

L 81 flue es el pln- 
tftt1‘nBn0h„qpue3to todas 
dé!. ’“ »f servicio de le 

atiende el bar.
1 n° .molla Bonrlsa de y* |U_“£ visitantes. 
»d ’* mil»''»1!
í"“ , «corM'ta d«‘ 

«I» tiempo po- 
f Mít6jAdiAtn8 y amigos I»pedrie°TlnstlWclón. 
ád* Mlcbe. y Dlnora 
^datera, hicieron lo- 
I, i, casa.

,,vlA POLITICA.— 
0LO .meo comentemos

Nos han infor- 
m«ao 1»’ ““ 

Sflag tiempo que El HE ídolo”, titulo oue 
llevará, se en- 

!&■ «entra totalmen 
te terminada y 
lista para el pu- 

■■ mico, pero que 
;■ H está esperando 

que pase la agl- 
-.ación de las elee 

■He- clones presiden- 
FF'4 niales para ser ex- 
Bi hiblda.
•' 4 81 n embargo,

está vez los exhl- 
BH Adores, se nos 
W®8* ocurre, han olvl- 
ntraño dado aquello, de 
Sta .. que el cine es el 

mejor escape pa- 
irou de incertldumbre y 
Las estadísticas demues- 
la mayor afluencia de 

« efectúa en estas oca
ri podríamos Invocar la 
id» psicológica durante 
que no detuvo ni amen- 

iterés del público por los 
los cinematográficos. Aun 
dones de producción de- 
s gastos bélicos, acrecen- 
Itos de taquilla, a pelícu
la.
ee extraño que una pe- 

>ere una época de tran- 
¡ansa vida ciudadana para

ESTA NOCHE HWÍ 
PANTOMIMAS EN EL 
TEATRO MUNICIPAL

Esta noche, a las 22 horas, se i 
presentará en el Teatro Municipal, 
la Compañía de Teatro Mímico | 
que dirige Alejandro Jodorowsky. I 
Presentará el mismo programa que 
dió a conocer hace poco en el Mu- I 
niclpal, y que posteriormente re- I 
pltló eji el Maru. Los precios de j 
hoy son rebajados: $ 50 la platea.

AUTOCLAVES ESTANQUES 

CALDERAS
A precios de ocasión y 

confeccionados 
........ a la medida

Ferroglobo
santa ROSA 2265 

FONO 52792

METRO-DANTE
Pita ÑUÑOA TElEfONO 494559

¡Tan hermosa como un 
arco iris! ¡Tan alegre 

como la primavera!

GENE KELLY CANTANDO EN
DONALO 0'CONNOR LA LLUVIA 
Debbie Reynolds r™
OJXXlEEEIEKttm
MAÑANA a las Ha.m Matinal UfeWl 

para NIÑOS Y GRANDES

HOY!
ADULTOS V MENORES

3 30 PM .

TECHNICOLOR!
Mctiq fyotduyn Maye»

V* GRANDES $10
A 4< -á ♦ * ♦ -g ♦ ¥1

CHEVROLET 1952
Automóviles

CHEVROLET 1952
Modelos Cuatro puertas, Dos puertas, Club 

Coupé. Con o sin cambio automático

ROLANDO STRICK TONKIN
TELEFONO 87425ALAMEDA 1439

ie las gentes de Pomaire
IIA EN PÓMATRE — Por 
la mejor guía que hemos 
i nuestras expediciones 
i por Pomalre, nos ente
le al margen de la cerá- 
un grupo dedicado a la 

l'ie bien podría ser tam- 
Jrgullo del lugar.
>n los cesteros Dionisio 
lamón Vicuña, Samuel 
unuel Segundo Reyes, 
^ros, Rodolfo Ahumada, 
“nada, Niño Silva y Juan 
to, y por lo tanto, pro- 
nacer crónica aparte de

0 3 6 8

DIRECCION GENERAL DE 
PAVIMENTACION

CHILE

rece, también un eqüill- 
«te pueblo en que todas 
,es son maestras en el . 
' (,ae. 103 hombres seun ' 

paJa’ otra de daciones artesanales 
!18ios de prestigio y au-

PROPUESTAS PUBLICAS
COMUNA DE LAS CONDES

MODAS

M OFRECE a 
, 12 MESES 

PLAIO 
modelos 

EXCLUSIVOS 

|5A?Í“oAB|ER.1 T°oo el ota 
MERCED 788 
P°NO 334Q2

Se solicitan propuestas s^concSo'vTbSdo’y
^^VaVc”mXent«>«s ® AVENIDA TAJAMAR, de 
s ----------- LAs CONDES: , cíem'2. de calzadas de concreto vibrado, de 0,15 

de eipesor
de suministro y colocación de soleras rec- 

de piedra, de segunda clase
de suministro y colocación de soleras cur

da piedra de primera clase.
Las propuestas se abrirán en 1» Alcaldía

Las Condes el sábado 30 de e 952^a Regjstro de 
"PRIMERA o SE-

CUNDA CATEGORIA. , j olleta» de Par
te. M,!E MonE-

da N.o 723, santiago, CAEL0S CONEJEROS SEGUEL, 
s Director General

la

b)

e)

comuna de LAS CONDES.
8.120 ‘ ‘

m.
900 ml. 

tas
104 ml. 

vas

del espectador
ALAMEDA Í912B4). - Rotativo: 

Veneno Implacable, Dios ae lo pague, 
aerial y agregados.

ALMAGRO (83425) - Rotativo
desde las 14 horas: Un gallo en co
rral ajeno, Ahí vienen loi tanques, 
y agregados.

AMERICA 152443) - Rotativo
La espada de Monteorlsto. El calva
rlo de un Inocente y Retribución san
grienta.

I^llo“ Enrique® IV”,U

? 'á1**1 de ¿r
«U11,,1’“'«-“'“,.,"”'’'*-

*SÍ ünlversirtnrt Ex- n. ní&tnieQt0’.‘attd de Ohl- 
-------- _ ’ d® Daniel ’-TpnúT' _______

---

Ot‘ negre Vermoutij ,

ANDES (43811) - Rotativo:
La fuerza de las armas, Si yo íue- 
ra Diputado y su último recurso.

APOLO 182693). — (Descanso).
Auditoríu.m (84688i. — Rotativo 

desde las 14 horas: Fantasía, 
—AVENIDA MA1U A (51455) - Ro
tativo: Más allá del ancho río, A4ul 
viene el novio, Loa guapos no lio- 
ran. y serial.

BALM ACEDA (88768) - Rotatl»»
desde las h horas: Un gallo en co
rral ajeno, Ahí vienen los tanque» 
V agregados,

Han DEHA .891111 - Matinée. ver
mouth y noche: Hijo de padre des
conocido.

HAQÜEDANO (850501 - Matine*
y vermouth: Aventurera, Tierra baja, 
’ agregado».

Cada rueda alimenta su 
atracción el bullicioso y diverti
do Nuevo Campeonato de Bai
les 1952 en la pista liünlnosa 
del Teatro Caupollcán. Esta no
che a las 9.45 se cumple la 
séptima rueda de éxito con un 
programa de atracciones to
talmente renovado que será del 
agrado de todas las familias 
de los barrios capitalino .

En efecto, más de cuarenta 
parejas seleccionadas competi
rán en mambo, guaracha, sam
ba, balón, tango, milohga, vals, 
tango canyengue, cueca y bu- 
gul-bugui, con las orquestas de 
jazsz y tropical de Luis Aránguiz, 
típica “Matos Rodríguez" y 
Conjunto Folklórico (Molina- 
Rojo.,

Hoy se repetirá la 
obra de Dickens, en 
el Saint George’s
F tCatrP Saint George’s Co- 

día n„prC8íntft hoy la iraglcome- 
les Dt%n°?re Un cuento de Char- 1 
SuáSl h A escrlblera Enrique , 
Suárez de Deza. "El Anticuarlo”, 
ifon íieWla íué diseñada por 

e¿ Gutiérrez Lea-Plaza con
Sw'hburn. La dirección está 

a cargo de Teodoro Lowey,
La responsabilidad protagóníca 

recae en Rafael Benavente, que 
el paPel de dcroggie. el avaro, el solitario, a 

quien suceden tantas experiencias; 
los papeles femeninos están confle-

A Mó?lca Araya Y a Delfín» 
ouzmán.; ios restantes papeles es
tán en maneja de Hermúgenes Pé
rez de Arce, Claudio Badal. Am
brosio Pérez. Patricio Bañados. Jai
me Silva, Mario Correa, Carlos 
Maramblo, Víctor Galilea, Jaime 
García, Manuel Feo. Izquierdo y 
Jaime Tocornal.

“El anticuarlo”, se estrenó ayer 
en el Colegio San Jorge, Avenida 
Pedro de Valdivia 1423, a las 6.45 
ae la tarde, y se seguirá ¿ando 
hoy sábado, domingo, lunes, miér
coles y Jueves, a la misma hora.

El lunes reprisará el 
Rotativo Vicioria el 
film "Rommel, el zorro"

Uno de los films más espectacu
lares que hemos visto el presente 
año. es “Rommel, el zorro del De
sierto”. Durante semanas estuvo 
en la cartelera <Jel Teatro Rex, 
y ahora, tendremoe oportunidad 
de verlo desde el lunes, en el 
cine rotativo Victoria Lleva en el 
reparto, al gran actor Inglés James 
Masson, Junto a la actriz de teatro, 
Jesálca Tandy.

"Alas sohre el Pacífico", 
exhibirá el Relativo Lux

Una historia verídica de las po
derosas Superfortalezas B-29, y de 
los heroicos hombres que las tri
pularon. ha servido a Republic 
Films, para realizar "Alas sobre 
el Pacífico”, película que ha de 
exhibir desde el próximo lunes el 
cine Lux.

Wendell Corey, Vera Ralston, eon 
las figuras centrales de "Alqs sobre 
el Pacífico”.

Sábado 16 de agosto de 1952—27LA NACION.

NORMA ALVES y MYRIAM POLL, 
nuevas atracciones del Tap.

Exito de las hermanilas 
Guerrero en el Tap Room

Laa atractivas nochea del Tap» 
Room, cobran extraordinario re
lieve con la actuación de las ce«* 
lebradíslmas y aplaudidas Herma« 
nltas Guerrero, de vasta popula
ridad por sua interpretaciones del 
cancionero español y por su sim
patía característica, quienes ae han 
convertido en las regalonas del pú
blico del Tap. Junto a las Herma- 
nltaa Guerrero, se destacan, ade
más. Norma Alves, cautivante bai
larina internacional, Mirtha Ca
rrasco. fiel exponente del folklo
re chileno. Myrlam Poli, magnífica 
bailarina tropical y el aplaudido 
cómico cantante nacional, Carlos 
Rayero, con las orquestas de Os
valdo Silva y sobria presentación 
de director de escena. Mario Su
blabre.

Nuevo grupo teatral 
presentará mañana 
"Mocosita", de Moock

Mañana se presentará la obra 
“Mocosita”, de Armando Moock. 
en funciones de matinée, vermouth 
y noche, en el Audltorlum de Ra
dio Yungay. Estas presentaciones 
estarán dedicadas a la prensa, y 
a los socios cooperadores de “La 
antorcha-Club Teatral". Actuarán 
Ernestina Estay. Anlta Mirlo, Ml- 
reya Moreno, Franklln Calcedo» 
Antonio Castillo, Luis Cornejo y 
Alberto Rivera. El audltorlum de 
Radio Yungay está ubicado en los 
bajos del Teatro Central.

Sigue el triunfo de 
"El cinturón de castidad", 
en el Teatro Imperio

“El cinturón de castidad” (“Une 
nult chez vous, madame”). la co
medla fantásticamente graciosa y 
divertido que Lucho Córdoba está 
dando con su compañía en el tea
tro Imperio, ha batido varios re
cords. Desde luego, el de personas 
que han ido al teatro a reír a 
mandíbula batiente con ella, y, 
también, el de carcajadas por per
sona. ya que nadie puede quedar
se serlo desde la primera escena.

Hoy va nuevamente "El cintu
rón de castidad”, en ambas fun
ciones del teatro Imperio, a las 
6 45 de la tarde y 10 de la noche.

Cliiion Webb es un "Novio 
último modelo", desde el 
martes estará en el Real

Cllfton Webb. bien conocido en 
la pantalla, por sus papeles del se
ñor de Belvedere, desempeña otro 
en “Novios último modelo", gra
ciosa comedia que la Fox nos pre
senta el martes en el cine Real. 
El distinguido comediante sigue 
dlvlrtléndonos en este film, don
de encabeza un reparto que inclu
ye a la encantadora Anne Francia 
y al apuesto Wllllam^Lundigan.

El dicho Webb hace el papel de 
papá, de la bellísima y Joven Anne, 
que altera la paz de su familia, 
cuando se fuga con el Joven Lun- 
dlgan

KE1 show artístico internacional 
de esta noche es de primera 
magnitud. Vale decir, presenta
rá por primera vez las hermosas 
y esculturales hermanitas Pari
si, mundlalmente populares 

1 ■’Peinas del Cancán”, Naná y 
Febres nos darán a conocer su 
aplaudida creación “La niña 
popoff, de la película del mismo 
nombre; Pepe Olivares y Ol- 
gulta Villanueva, los amos del 
buen humor, nos harán reír con 
sus mejores “tallas”. Animará el 
espectáculo el imitador de es
trellas Carlos Rayero.

Ivas localidades, a los precios 
de 50 pesos platea numerada, y 
15 galería, se encuentran en ven- , 
ta desde las 10 de la mañana en 
la boletería central del Teatro 
Caupollcán._____________________  I

HOY Y MAÑANA

MARTES 1 
fc^REAL

I
,Vo quiero ser

blanco bscalad»
ratlvo' 81 yo fuera Diputado. La es 
pada de Montecrlsto, Alma en tlnle- 
olas, y serial._____ ____ _______—
“ m (> i 1 V 75 .33376» - Rotativo»
La victoria de Lassle, Ustedes los ri
cos/ Barrabás era un ladrón.

1L (80306). — Rotativo: 
maldita y Dos personajes 

fabulosos. ________ ._________ ___
CAPITOL <89581). - Rotativo- El°caballero audaz, 8u último recur

so. La marca del renegado y La mu
jer del muerto.______________ _

Us 14 horas: Tierra baja, Aventu 
rera, y agregados.________________ _

CAÜPOLICAN (85912). — Noche: 
Séptima Rueda dei campeonato de 
Bailes 1952.________________ ______

CENTRAL <235M).- «atiné» ver 
mouth y noche: Arena» en llama».

CERVANTES (88589) - M»ttnné®
vermouth y noche: El diamante ne 
gro- ------------------ - ---------------

CITY (66687) - Rotativo desde lai 
11 horas: La 1.1a 4el U»«o, y agre
gados._______________ _ _________ __

CLUB DE SEÑORAS (3355o> ■- Ro
tativo desde las 14 hor“5- ? A 
toria de amor y El fantasma te em- 
oarca. —

COLON (90577) -
La espada de Montecrlsto, Si yo rue
ra Diputado y Dos personaje» faou- 
losos.

suegro

ULTIMO
NOVIOS

(ELOPEMENT)

CLIFTON

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO

REMATE
HUESOS Y BORRAS
PROVENIENTES DEL DESTRUCTOR DEL

MATADERO
' F1 íueves 11 de septiembre, a las 11-30 horas, en las allomas de la Administración de!

matarán tos huesos y las DWrM prov' nlente» del O* 
tractor del Matadero, por el término de un ano.

test» venta en subasta pública se realizará de 
acuerdo con las bases y condlcl°7esrt“t‘H6Tesoreríae 
pueden consultarse en la Secretarla de esta Tesorería.

EL TESORERO MUNICIPAL

agregados. _______________

rlcos^ y La isla maldita. --------

h.™.?.8 ‘i
que conmovieron el mar, cas 
go, y agregados.

S“'“ 

porta. . _________ -

K“ "a ’*

tlcla injusta. ------------- Rotat¡77
DIECIOCHO '8377.8,Treí palabrita».

desde las 15 hor«- ™ "
Té para dos, r »8»^------------
-------------- - Vermoutn y

losos.

FLORIDA (34289) - Matinée ver- 
mouth y noche: El gran aventurero. 
"tiULbiWUUH IÍ238W. »tauvu 
Si yo fuera Diputado, El galán audas 
y LOS últlmós Cinco.__________
' 1DEA1 CINEMA (B21«B> HotaU- 

vo: Bailemos, mi amor Cuide a su 
marido. El maldito y El calvario de 
un inocente.

. M t- Í K 4 A U lail.ZiT Kuiativu. 
La marca del renegado, Il cadque 
bianco. Bailemos, ml amor, y serial.

1RIS (803361. - *O’5LE!V° La cartuja de Parma, Capricho es- 
Mflol y Alegría parisién,

INDEPENDENCIA í02702* - Hoto- 
tlvo: La fuerea silente. La orquídea 
y Mujeres sin maftana.____________
' ITALIA (418831 . - Rotativo.
Los guapos no lloran, II maldito y

“LIBERTAD (86281). — Rotativo: 
desde las 14 horas: Un gallo en co
rral ajeno, Ahí vienen los tanque», y 
agregados.----------------- ------

lo OVALLE (353 - La Cisterna).— 
El superhombre y Especialista en se
ñoras .___________ _ _______________
' lo FRANCO <927051 - Rotativo

SU último recurso, Los 8U*P°® no 
Koran. Cuatro en un Jeep y El hom-
bre bestia._________________
"bllX (870301 - Rot‘!í¡*° **•11 horas: La Venui del carvanal, y

MANUEL RODRIGUEZ (68958) -
nntstlvo’ La espad» de Montecrlsto. S'nuéi-o. xlcoaP y La Isla maldita.

El Teatro de Ensayo de la Universidad Católica representará la ga 

nial obra de

LUIGI PIRANDELLO 

"ENRIQUE IV" 
A las 18.45 horas, en el TEATRO MUNICIPAL 
La función de hoy se hará en homenaje al presidente del Teatro de Ensayo, 
. Pedro Mortheúa, con motivo de su regreso de Europa y los EE. UU,^ 

(ENTRADAS AGOTANDOSE)

¿QUIERE VENDER 
SU RADIO?

PERO ESTA MALO...
No Importa. Nosotros nos en

cargamos de vender cualquier re
ceptor de radio de calidad, aun
que esté descompuesto. En este 
ultimo caso, nos ocupamos de 
repararlo por nuestra cuenta, sin 
inversión alguna para usted. Ten
ga la amabilidad de consultarnos.

SOCIEDAD DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL LTDA.

Huérfanos 611, esq. Mlraflores 
TELEFONO 32065

NO ENTREGUE 
SU RELOJ Y SUS 

JOYAS

en manos Inexpertas.
Consulte sin comnromlso 
alguno, al técnico graduado 

en Francia

SAN PABLO 1145
Local P.-Casa Lagos

MARCONl (428S7) - Rotativa-
La cartuja de Parma, Capricho es
pañol y Alegría Parisién.

METRO (83381) - Matinée yer-
mouth y noche: Cantando «n la llu-

MIAMI (85815), — Rotativo desdi 
las 11 horas: El signo de la crui 
(segunda semana), y serial.

MINERVA 191484» Z Rotativa 
La orquídea, El galán audaz, serial y 
agregados.____________ 1

MIRAFLORE3 (309091 - Rotativo" 
Los nuevos rico» y Quebeo.

MONUMENTAL (91555) - Rotativo 
81 yo fuera Diputado, La espada de 
Montecrlsto y Héroes de octgln.

NACIONAL Mul.atlva
Montecrtato, La isla maldita y si yo fuera Diputado.

LISTA DE PRECIOS AL COMERCIO DE SANTIAGO 
DE LOS PRODUCTOS DE LA

COMPAÑIA CERVECERIAS 
UNIDAS

Pueitos a domicilio y con devolución de envase« t

CERVEZAS EMBOTELLADAS
Pilsener sin pasteurizar en botellas grandes 
Pilsener y Malta en botellas chicas 1|2 ... 
Stout Tolin en botellas cuartillas 1|4..............

AGUAS GASEOSAS
Orange-crush................................................................
Bldú...................................................................................
Cherry Rex...................................................................
Bllz....................................................................................
Papaya Rex ..................................................................
Ginger-Ale Rex tipo dulce.................................
Ginger-Ale Rex tipo seco....................................... ...
Agua de Seltz.......................................... ... ... .
Vitamaltina................................................................... .

111
DOCENA

$ 108.—
54.—
64.—

«B.—

CERVEZA BARRIL
Pilsener y Bock. él litro................................................. S

VALOR DE LAS GARANTIAS POR ENVASES
Por cada docena de botellas grandes 1¡1 ..............
Por cada docena de botellas cerveceras 1|2. semi- 

blanca, cuartilla, Orange-Crush y Bldú ... 
Por cada caja vacía en sus diferentes tipos ...

Sindicato de Agentes Sectoristas de la
Compañía Cervecerías Unidas

Santiago, agosto 14 de 1952.

15.—

120.—

60.-
70.—

ORIENTE (41345).— VettNUth y 
noche: El gran aventurero.________

u HtGGUNS (8ÜU2»> - Rotativa
desde las 14 horas: Un gallo en co
rral ajeno. Ahí vienen los tanques, y 
agregados._________________________

PALACE OVALLE (José Dieta es
quina de Iquique). — Rotativo: 
Los piratas de Caprl, Cuando los 
-mundos chocan y La balandra Isa
bel_______________________________

PLAZA <84714) — MatliU» vesiS 
tina, vermouth y noche: El Crista 
prohibido, y agregados.____________

PRAT (507541 - Rotativo.
La espada de Montecrlsto. Si yo fue
ra Diputado, Los nuevos ricos, y 
agregados._________________________

PORTUGAL (34816), - Rotativo
El secreto del asesino, Dos personajes 
fabulosos y La espada de Monteorls- 
to.______________________

NORMANDIE (87749). - Matinée. 
noche: Acosada y su prl- mer millón.

194394 * — Rotativo«r® **, amo¿ y el crimen, ¿aliemos, 
mi amor y El castillo del ogro.

N II N U A 1 4 J IO¡11 Hill.iLlvn
yIÄel ‘crimen WJi rl°' Entrc el amor 
y el crimen, Ladrón con alma, y ae-

r. »"•••■’O «.«.-«i o**’ E1 dIa au® parallia-ron la tierra, y agregados.

PEDRO DE VALDIVIA (43948) -
Veymouth y noche: La alfombra mi- 
81C»._____________________________

PRINCESA i8520b> — Rotativo:
Aquí viene el novio, El genio se ai- 
vierte. Entre el amor y el «rimen 
y Libre bajo flanea.

PRINCIPAL (3lK>lli — Rotativo dea- 
de la» 11 horas: Noticiarios. Dibujo» 
Cortos, Descriptivas, Agregado» y Re-

PROVIDENCIA (46ü73> - Rntatlvai 
Fenómenos, Más allá del ancho rio, 
La fuerza de las armas, y agrega
dos._____________________________

REAL (655551— Matinée, vermoutn 
y noche: Celo» trágico*

RECOLETA (83874). -v RdUUvot 
SI yo fuera Diputado, Mujeres sin 
mañana y Los guapos no lloran.

REGINA (38097). — Vermouth “y 
noch". La alfombra mágica, 
’ REPUBLICA 183813» . 3 RotatlTOT 
La orquídea. Notables de la música, ' 
Fenómenos y agregados.__________ '

REX 131143 y 31144).— Matlnlj»- 
vermouth y noche: La antesala dol' 
infierno.

RIALTO (41667). — Ytntatlvo« 
La cartuja de Parma, Capricho es- 
Mftol. Alegría parisién, y agrega- dos.______________
~ HOXY ?80809).— Rotativo desde )a> 
ll horas. Buitres del mar, y serial.

3AN MIGUEL (S1262).— Rotativo« 
Más allá del ancho río, si yo fuer» 
diputado y Almas en tinlebla».

SANTA LUCIA (36668) - Matinée. 
vermouth y' ñocha; La alfombra mágica.

SANTIAGO <328315 i. Matinétk 
vermouth y noche: La nffiE Popoff..

S E L E CT A 193194) 2 Rotativo)
La dama dijo que no. Su último 
curso y Más allá del ancho río.

VALENCIA (61557) .- Rotativo- 
Más allá del ancho rio, La fuerza de 
las armas y 91 yo fuera Diputado.

VICTORIA (30021)—Rotativo desde 
las 13 hora»; Mañana es demasiado 
tarde.
' «ORK 166687) — RotaWo desde las 
11 horas; Vivirás tu vida, y agregados.
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el

Una joya del cine mundial del programa REPUBLIC FILM

ARSENIC AND OLD UC
Tickets available at Studio Bookshop, Latour 

British and American Institutes and Wagon Lits Cmi

A Comedy in Three Acts. 

August 19th and 20ih at the Teairo Marconi.

THE SANTIAGO LITTLE THEATRE

presents

HOMENAJE A MORTiren, 
director y fundador „
esta tarde, uno Teatro de ts

CINE "LUX" exhibirá desde el lunes

PRECIOS REBAJADOS |

—Í5>00000ooooooooooo000000 OOOOOOOOOOOOOOOOOO 000000^5^

- Nuevas noticias 
¿el Experimental

—Hoy a las 11.30 de la mañana 
se hace entrega en el Salón de Ho
nor de la Universidad de Chile, 
del Premio, Nacional de Arte, al 
director del Teatro Experimental, 
Pedro de la Barra

—Los intérpretes de “El casi ca
samiento", de Barros Grez, serán 
entrevistados esta tarde, a las 15 
horas, en "La Mesa Redonda del 
Teatrt)", audición que se transmite 
por Radio Santiago.

—“Fuenteovejuna" se presentará 
el próximo sábado 23. en el Muni
cipal, en funciones de vermouth y 
noche. No deje de adquirir sus 
localidades con tiempo.
LIOS, AMORES Y BESOS

EN "CONFLICTO DE AMOR"
Líos sensacionales, amores frívo

los, besos ardientes, estrepitosas ; 
carcajadas, chispeantes escenas 
comprometidas y sobre todo, sor
presas a granel, hay en este "Con- ¡ 
ílicto de amor", en que la Warner 
Bros, presenta a Patricia Neal. 
Ronald Reagan. Jack Carson, Way- 
ne Morris y Virginia Field.

Esta nueva comedla será estre
nada el próximo jueves en el cine 
York.

"Jocelyn" se presentará 

en el Central, el martes
En escenarios alpinos de gran 

belleza y an.te los Inmensos espe
jos estáticos de los lagos del Del- 
flnado. "Jocelyn”, film basado en 

Mostramos una escena romántica de! emocionante drama “ALAS ln obra del mlsmo nombre, de La- 
SOBRE EL PACIFICO”, en que aparece el protagonista, WEN- mart,nc' desenvuelve su romántl- 
nvrr —:»-------- __ ------------r . *_. . . ca historia de amor, condenado a

la éeparación.
Con un reparto de actores y ac

trices que encabezan Jean Desai- 
Ily, Simone Valere y Mme, Cava- 
davsky, esta producción del cine 
francés será presentada desde el 
martes en el Teatro Central.

--------- o Y U E L A 

programaALFONSO LETELIER: Son" £ I

STRAVINSKY: «El píjaro de f a„”’"erte' N » 2'

BRAHMS: Sinfaní. N.o 4. '

----------------------------^J>l‘1

pla,H ’ 15°'' 

Balcón $ SO«“-

FONO 6555.1

Laura Hidalgo, vauuo 
Thompson y Santiago Gó
mez Cou. en

CELOS TRAGICOS
Mavores 1

drama épico de los héroes del aire. 
"ALAS SOBRE EL PACIFICO"

DELL COREY, quien realiza en esta sensacional y dramática his
toria de las superfortalezas B-29, una labor admirable* en la que 
también encontramos a la bellísima Vera Ralston, Forrest Tucker, 

Phil Harris y otros notables de la pantalla

! ff°T AUDITORIUM
2.^ C.os > 6.io * 8.15 y 10.20 P.M.

La guerra de Corea o
en “Ni un paso atrás”

Lo más cruento de la lucha en 
Coren, fuá la primera avanzada, 
cuando los marinos eran cazados 
por los rojos desde las traicioneras 
emboscadas, y tuvieron que pelear 
n sangre y fuego para no quedar 
vencidos. Frank Lovejoy, Richard 
Carlson, Anlta Loulse y otros in
terpretan este drama, que lleva el 
título de “NI un paso atrás", y 
que subirá al cartel del cine Flo
rida, en los primeros días de la 
semana, que se acerca.

Muy pronto habrá un 
circo en el centro

En próximas semanas alzará su 
carpa gigante, en pleno centro de 
Santiago, un gran espectáculo cir
cense, que organiza el antiguo em
presario y artista árabe, Salas San
tos. Este circo funcionará en San
ta Rosa esquina de la Alameda, y 
presentará un numeroso elenco, 
con artistas nuevos en el ambiente, 
y inenagerle completa de anima
les amaestrados.

esta tarde, una nueva rP?eatr° de 
randello. Dirigida ñor a«PresentaclónEníayo J 
vo. éxito. en%i ÆÂ?1» Ô ’• « 
Podro Morthetru, qu” „PS1 » «hot

LA OBRA GENIAL
ülatföw

- SÎOK0WSKÏ

HOY___ T.mMiulB
HUERFANOS 766 - Esq. San AIÜNIÜ -FONO 37907 ’

" EL CASI „ 
CASAMIENTO

VERMOUTH Y NOCHE

MAS^a
ULTIMA MATINEE 
EXTRAORDINARIA

ole MfíRlñ ELlNfí CiERTRFR

COMPAÑIA 
CHILENA DE 
ESPECTACULOS

MEJORES 
PAMAS EN 

LAS MEJORES SALAS

BL MEJOR TEATRO OE AMERICA 
FONOS:3II43 -31144«HORARIO : 3- 6.30 9.45.-

TEMPERATURA REGULADA
Eleanor Parker, Kirk Douglas y William 

Bendix, en
"LA ANTESALA D.EL INFIERNO'

(Mayores)

ROTATIVO — Fono 3002)

fler Angelí y Vlttorio 
de Sica en 9.a semana de 
exhibiciones.
MARAÑA ES DEMASIADO

TARDE (May.)

LUNES
IHqlYIPn^50LtO^

»Mr

DISTRIBUIDA POR
UVARtr. GIMENEZ V CIA LTQA.

PROFESORA DE "ENCANTO”.— Ingeborg Mayer, que se en
cuentra dictando en el Instituto Chileno-Norteamericano de 

Cultura un ciclo de lecciones sobre encanto femenino, para es
tablecer en Chile las experiencias recogidas en los Institutos de 
belleza y Academias para íhodelos de Nueva York, Hollywood 
_____________________________ y Europa ' ______________________

¡Batir de Alas!... Cincuenta palomas amaestradas 
en libertad, en el Nuevo Circo Las Aguilas 

Humanas 1952 del Tealro Caupolicán

La .emana próxima llegarán a Santiago los distinguidos 
dí^SuX1^0'51“’03 .Coídla 7 Wladimlr Wlades, del Teatro Kex 

de a.c ,aneiro- y »"?» 'taso 
acto Las cincuenta palomas amaestradas en libertad” 

llamado la atención de todos los públicos de Europa.

FONOS 32888-33444
. 6.30 y 9.45 P. M.

MARLA ANTONIETA
BONS, en

LA NIÑA POPOFF 
(May ore i

asna
FONO 31144

T. : a las 19 horas, Cía 
de Comedlas en la obra dt 
Lula Alberto Helremans

LA HORA ROBADA

ñe-^ntiem

IA NOVIA DE AMERICA EN SU 
MEJOR PELICULA MUSICAL

¿IHFH AMBUS CUlPABltS Oft 
OOLOH OL UNA ¡NOCEN LE ?

El lunes será el recital de 
canto de Hilde Schenck

El lunes ee presentará en el 
Teatro Auditorlum, la soprano Hil
de Schenck, en un recital que 
comprenderá obras de Bach, Scar- 
lattl, Mozart, Schuman, Schubert 
Debussy y autores chilenos con
temporáneos. El acompañamiento 
«n plano estará a cargo de Ellana 
Valle. '

"Azahares para tu boda" 

cinta mexicana, desde el 
martes en el T. Santiago

Pocas veces se presenta la oca
sión de ver una película con re
parto como el de "Azahares para 
tu boda”. Fernando Soler, Joa- 1 
qufn Pardavé, Sara García. Marga I 
López, Domingo Soler,. Andrés So
ler, y Lalo Noriega, encabezan la ' 
cinta que estrenará el martes el ' 
cine Santiago "Azahares para tu 
boda”, posee además, una historia 
conmovedora a veces, y a veces ex
traordinariamente cómica. Las si
tuaciones chispeantes y dramáti
cas, hacen pasar momentos de ri
sa y de emociones. ।

LM#

Ja ¡Jucuu 
Wt aiibdu íeh 
sin m/im tumi 
• LAS MADPBS

• LAS HIJAS
• LAS novias

• LAS CSPOSAS
• LAS HIAMAHAS 

ooooooooooooooooooooooqooooooooooooooooooooo^^^

Pleno de novedad y sugestio
nes artísticas de Estados Unidos 
y Europa con el mismo resplan
dor de años anteriores, en sep
tiembre próximo reaparecerá el 
Nuevo circo “Las Aguilas Hu
manas 1952”. *

¡Qué grande y magnífico su 
nuevo programa 1952!

Porque la Empresa Chilena 
Cóndor, consecuente siembre 
con su responsabilidad artística 
y prestigio nacional, ha selec
cionado los números más inte
resantes del circo, con todo lo 
qu.«?Hra2a ali hombre Y al niño.

iBatir de alas!.
JíLIr4sil'Í? y deUcados anl- 
SabPatatos de San Fran
cisco de Asís, convertidos en ar- 
listas.
nA™rdia 7 W]arIlmlr son te- 
íí.nf s ?e Pacl™cla. Las cin
cuenta palomas en libelad ac- ™¡ aI tajo de sus X“. 
S? ±™tParecen tencr seere- 
ios magnéticos, porque las nn- lomas obedecen a” ¿“geSos ’de 

'de 1™Wh" ?irla elocuentes 
goesíavol m'aos artistas yu’

, ®,:, equilibristas, pa- 
rolas-rolas. palomas en 
108 y PodiHos giratorios

“¿'SrIHrfit hbriitas en nll"úscu' 
rte 1 ,sobre un “tambre 

10 arí:° del circo
se enciende interés 

en todos los ambientes santla- 
ghlnos. Porque adultos y niños

£5S«;lecí0' que síempre sabe co- ' 
Mlr?°ríder a la oooPeración pü- ■ 
pectáS “n nUe™ y °rl81nal es- 5nd Barnum Bayley deEstados Unidos? y y’ 0

2?ablan de las elelan- 
titas de Sumatra: Nelly y Ma- 
Waite? SmTb“0 del caP‘tá" 

?r Snnth, -meen ■■mona- 
bSánhdlta sublr aI etavado to- 

de acero de “is metros de 
altura y realizar los emoelo. 
muerte delnBa“ d® >a 

i • |Lo ^creíble, el pa- 
de Ja muerte con las elefan- 

titas de 1.450 kilos!'

bl¿?U^>,deCT de 108 lormlda- 
Ä Ä. K™nastas acróbatas 
ine Yacopis Trouppe, del *Rine-

LA FAMOSA OBRA DB

LAMARTINE

JOCELYN
SIMONE VALERE 
JEAN DE5AILLY

hâcccén, LEO FILMS.

T MUNICIPAL |tai<, a. Extasión Mns¡caI de la Un.vers.dad de D0ItI«GI) ¡
RAIinM°i * °ífiíR,I?AS.INf0Nlt0

BAJO LA DIRECCION DE CELIBID^
aclara oyuf.T

I 
I
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i SANTOS DE MAÑANA '
■TOS I JACINTO - ijí

------------------------------------------------ —

PEL tiempo f

¿el dis 15 de sgosto de 1952) — 
tona central
durante todo

,Ml„ «•> ”°rl' ae,d‘ '* 
! intensidad variada 
escasa nubosidad.

I ’ 1 1U 20
* ... y 

M _ l|UVl®s 7

g. ' .. , A O ■ O

. t 8 b joñas afectadas, esperándose buen
I ., U.»8!..e”. ÍSSJm- !»'• >•

Buen0> Nubosidades parciales. Vientos del
Tendencia a buen tiempo frío. Nuboslda-

"tos del suroeste.
Nevada, declinando.
Neo,,M.do« cardal

» -
i A ° - .. Tendencia - --
íCiOfA V,eD Nevad». “decHnañdo.

•nJ¿1f *TRAlB¿enoN. Nublados pardales.

— Nublados locales.&WANÖELlSTAfl.

.ir' Neblinas matinales.
Chubascos aislados.

(Dia 15). — Máxima: 9 9 grados O.
J.4». r- a las 7 horas y 45 minutos.

i 15). — Máxima: 97 por
,nl®aja8B%Phorai’'”y 21 minutos.—Puesta: a las 

65 minutos.—Puesta: « las

9 9 gr
45 milMte^nEL 8A*RE. C(D*a . -------

i.”

2Ídj
/1*5 rniñóy-g-e; B u, 4 horas v

•V ®u20 d¿1 PUF1C1NA METEOROLOGICA DE CHILE 

_ Sección Previsión del Tiempo —
(FONO 98758)

‘’V.inS”

Hjró'Prai

17.—DIVERSOS.

FARMACIÄdeTURNO
PERMANENTE HASTA LA 
UNA DE LA MADRUGADA

UJAS JuVAS-

nlata, mone

¿¿ada 68- —-------
E--—TTTF fra nciscoir------Furia Francisco¿ s1™«- “K

ynrfcN o qgj.
i< abrica

ÏE

pjOi objetos a Abuma- 
^£^21 

riCULOS PARA 
BALLERÒ S.

PARA éxito, dificultades, empresas, 
lotería. Pida folleto gratis. Yorka. 
Casilla 2523.________________ 19-A
CURSOS preparación comercial, 
comprenden: Dactilografía, Redac
ción, Contabilidad, Aritmética, Cas
tellano, práctica oficina. Enseñan
za especial alumnos sin humani- 
dr.des. Piante 576. 4.n nis.., 25-A.
DETECTIVE privado ofrece sus 
servicios, cualquier investigación. 
Almirante Barroso 686, fono 65809. 
Latorre. 18-A. 
OPORTUNIDAD vendo hormas, ta- 
co alto y medio. Sta. Rosa 1445. 

17-A.

18.—EDUCACION.

OCUPE usted una de las vacantes 
dejadas por alumnos dloiomados 
este mes. Instituto Comercial "Al
fredo Torrealba", Huérfanos 1734 
Sistema propio de enseflanaza indi
vidual. Solicite prospecto. 16-A.

Ä.M. °Unlc‘ 
¡¡¡■■BU”. s“ *5'?" 

ñ. H|
Agustin", Mira- 

c'izado hecho mano 
Ù csbiUeros. EsPe°‘*y.* 
, Teléfono asm.

ACADEMIAS Profesionales "Ar- 
mandlni". Diplómese: Modas. Cor
tador sastre. Peluquería de seño
ras, niños. Juguetería, fabricación 
muñecas. Preparación empleos, 
Masajes faciales, profesorado muy 
especializado, facilidades. "Acade
mias Profesionales "Armandini”. 
Ahumada 131. Oficina 709 -714. 

20-F

nCÜLOS PARA EL
GAB.

DQEltES'.! "Colcho- 
Francesa, refacciona 

ínee domicilio. San 
> J, fono 86259 . 21-A.

MODAS, corte y confec
ción. Cursos rápidos, Sis
temas modernos. Profeso
ra especialista. Alumnas 
confeccionan trajes primer 
mes. Lencería. Clases diur
nas y nocturnas. Diplo
mas válidos. Academia Na
cional de Corte y Confec
ción. Rosas 1353. Teléfo
no 87174. O.

RIENDO S 
SCAD08.

AM08 local amplio para 
,ra, con dependencias para 
1 lilas de ventas en ba- 
!«: Teatlnos, Manuel Ro- 
8in Pablo, Huérfanos 

a Rosas N.o 1569, fono

DTOMOVILES, 
BÜMATICOS, 
ARAGES.

ESCRITURA máquina 
quince días, un mes, dos 
meses, taquigrafía, aritmé
tica comercial, contabili
dad, redacción, ortografía. 
Diurnos, nocturnos, ense
ñanza garantida: perfecta. 
Instituto Contabilidad fun
dado 1922. Santo Domingo 
1030. 19 A

1 A K Z ä w (óiíoaj ü á i i g o
«M Lagar hice burroughs

COMO SI K1O MUSIERA. OÍDO 
LA ADVECTEMCIA PE TARZÄM, ' 
RAMBUL GRITÓ íNDIGMADOv

•¡apelante!*

Por Lino Palacio
RAMONA

¿QUE CLASE DE BICHO 
E5 ÉSTE QUE HAY EN 
tLA SOPA 2 j---------------

VAMOS, 
SOSERA

...QuevQiEóAeo
MER. y NO A INS
TRUIRTE i------------

47. —RESIDENCIALES. 
PENSIONES.

53.—JUDICIALES.

"RESIDENCIAL Plencia". Tarifas 
invierno. Avenida Argentina 264, 
teléfono 6819. Valparaíso. O. 
PIEZAS pensión meia. Recibo pa
sa) eros Huérfanos 1393. 4-8.
RESIDENCIAL Amunátegui 44? 
ofrece cómodas piezas amobladas, 
con pensión, para 1 o 2 personas 
Precios económicos. 16-A.

49.—SASTRERIAS.

CASIMIRES importados llegaron a 
precios rebajaaoe. Osea Salazar, 
Alameda Bernardo O'Hlggins 2783 
esquina Libertad. 2-8.

RODRIGUEZ "su lastre”. 
Hechuras finas. Materiales 
idamente primera. Trajes 
sastre. Géneros nacionales, 
importados. Seriedad. Pun
tualidad. Faollldades. Ca
tedral 2810. Teléfono 93782.

H|A.

SERVICIOS DE URGENCIA
ASISTENCIA PUBLICA:

Central, 69191; Posta 2, 50061;
Posta 3, 91011; Nuca. 43360;
Providencia, 45671.
BOMBEROS;

Cuerpo de Santiago: Coman
dancia, Sto. Domingo 978, telé
fono 61171.

Cisterna: 1.a Compañía, telé
fono 166; 2.a Compañía, teléfo
no 159; 3.a Compañía, teléfo
no 263.

Conchalf: Teléfono 65675.
Ñuñoa: __ '.Z2Z~, l._ _____— .

Compañía, teléfono 42366; 2 a Colón..
Compañía, 46650; 3.a Compañía, V» Paz. 
teléfono 160. °Q"’

Quinta Normal: 1.a Compa
ñía, teléfono 95077; 2.a Compa
ñía, teléfono 90114.

San Miguel: teléfonos 53020 y 
53607.
CARABINEROS:

Prefectura General, 60151.
INVESTIGACIONES:

82211 y 82213.
RADIOPATRULLA:

Carabineros, fono 62261.
Investigaciones, 64258.

TURNO DE BOTICAS

SEMANA DEL 16 AL 28 DE AGOSTO DE 1953

FARMACIA:

Bio-Bío..............san Antonio 830.
- ...... imperial............ Vlvaceta 2602. 

Teléfono 46207; 1.a Santa María... Avda. México 1298.
Colón 1680. 

..... .............. Avda. La Paz 402.
El Salto............ Recoleta 1301.
Páez.................. Avda. El Saltó 3502.
Santa Marte....D. St. María 1140/Rca 
Apolo..................José Joáq. Pérez **"'
Lourdes..............San Pablo 4315.
La Unión.........\Av. B. O'Hlgglns
Mapscho............ Matucana 1098.
Belgrado.............Rosa< 2302.
Otero.................  Brasil 95.
Alameda............ Av. B. O'Hlgglns

22.—IMPRENTAS, 
LIBRERIAS, ETC.

36.— OCUPACIONES 
BUSCADAS.

PERSONA que ha desempeñado 
puestos de responsabilidad, con 
amplios conocimientos en trabajos 
de oficina, Contabilidad y corres
pondencia, se ofrece para aquí o 
fuera, para cualquier trabajo re
compensado en casa y comida. Ex
celentes Informes. Roberto 8. Pra- 
denas. Teatlnos 839. 16-A
SE OFRECE hortalicero, jardinero, 
buenos informes. Conferencia 568.

17-A.

YA IB inició la liquidación anual 
de casa "Salazar", Alameda 2783, 
en sastrería, casimires, confeccio
nes y forros. Acuda de los prime
ros y ahorrará dinero. |¡No olvl- 
de, Alameda 278311_________ 1 o-B.
CONTINUA la gran liquidación 
anual de casa "Salazar", Alameda 
2783, en sastrería, casimires, con
fecciones y forros. Acuda de los 
primeros y ahorrará dinero. | |No 
olvide Alameda 278311. l.o-S.
CASIMIRES nacionales desde 295 
Íesos metro; importados. desde 

10 pesos. Depósito directo de fá
bricas. Oasa Salazar, Alameda 
Bernardo O’Higglns 2783; esquina 
Libertad. 2-8.
GUENDELMAN. sastre, hechuras 
finas. Créditos, San Diego 852. 
Edificio Teatro Caunolicán 2-8
SASTRERIA Salazar; caballeros, 
niños; extenso surtido, corte ele
gante. Precios incompetlbles, Ala
meda Bernardo O'Hlgglns 2783; es- 
oulna Libertad._______________ 2-S
MANUEL J. Mercado, sastre corta
dor, profesional, Viene 40, micros 19. 
Vlvaceta. Evite molestias, econo
mizando, llévele su tela. 23-A.

NIEVES PENA DE GONZALEZ^ 
martiliero, rematará 23 agosto.
10.30 horas, San Martín 148, va
rios muebles, Juicio Jara con He
rrera, ordenado Quinto juzgado del 
Trabajo. 18-A.
NIEVES PEÑA DE GONZALEZ« 
martiliero, rematará 23 agosto, 
10.30 horas, San Martin 148, ra
dio R. O. A. Víctor, juicio Cuesta 
con O1U, ordenado 4.0 Juzgado 
Menor Cuantía. 18-A.
NIEVES PEÑA DE GONZALEZ, 
martiliero, rematará 23 agosto, 
10.30 horas, San Martin 148, autos 
juguetes, prensa, Juicio Barros con 
López, ordenado Tercer Juzgado 
Menor Cuantía. 18-A.
NIEVES PEÑA DE GONZALEZ, 
martiliero, rematará 23 agosto, 
10.30 horas, San Martín 148. 81 
hormas. 47 pares zapatos. Juicio 
Oaja de Empleados Particulares con 
Humud. ordenado Segundo Juzgado 
del Trabajo. 18-A.
NIEVES PEÑA DE GONZALEZ, 
martiliero, rematará 23 agosto, 
10 30 horas. San Martín 148. amo
blado comedor, juicio Goldstein 
con Mena ordenado Cuarto Juzga
do Menor Cuantía. 18-A.
NIEVES PEÑA DB GONZALM, 
martiliero, rematará 23 agosto, 
10.30 horas, San Martín 148, radio, 
116 piezas cuchillería, juicio Glei- 
ser con Ríos, ordenado Cuarto Jua
gado Mayor Cuantía. . 18-A.

B3.—JUDICIALES.

Tuca pel.......
Harlem.,.,, 
Francesa,,., 
Maule...... 
América.... 
París..........
Asturias...% 
Lo Ovalle..

8010 Espejo...,,, 
Mlrsfiores.. 
Carmen.... 
Sta. Isabel. 
.Ventuno.... 
Penalolén..,

3993

2709

San Alfonso 1005. 
Castro 597.
San Diego 1097.
Maule 21o.
Arturo Prat 1401.
San Diego 2085.
Gran Av.enida 4384.

.Puenz. Urrejola 472. 
Oran Avenida 9303. 
Av. B. O'Hlgglns 488.

. P. de Valdivia 12. 
.Senta Isabel 0301. 
.Irarrtzaval 2702.

..Egaüa 523.

37.—OCUPACIONES 
OFRECIDAS.

NOTA.—Da acuerdo con el Art. 61 de! Reglamento de Farmacias, el 
turno nocturno es sólo para el despacho de recetas y el expendio de me
dicamentos de urgencia, y será atendido después de las 21 horas por la 
rejilla correspondiente.

PLUMAS fuente, encendedores, lá
pices, arreglo. Galería Alessandri 
N.o 30. 2-S.

24.—MATERIALES DE 
CONSTRUCCION.

MATERIALES construcción nuevos 
y usados, zinc, techo, canales, ba
jadas, caballetes pizarreño, fonó- 
llta metal desplegado, fierro ca
ñerías, clavos, puertas, ventanas, 
tragaluces, gaterías, tablas piso 
cielo, listones pino oregón, made
ras, infinidad materiales San 
Diego 957._________________ 23 A.
FIERRO galvanizado liso Sacie.

2-S.
PINT URAS, pasta Sack 2-S

25—MAQUINARIAS. 30 —MUEBLES Ï MENAJES.

BORDADORAS competentes para 
ropa interior, necesito, Martínez de 
Rosas 2930._________________ 17-A.
SEÑORA para 1a cocina y emplea 
da de mano, necesitan extranjeros, 
departamento central. 'Tratar- 
Ahumada 357. 18-A.
ENTACADORES y rematadores, nc- 
ceaítase. Madrid 1814.17-A
TECNICO en radio y maestro relo
jero, necesita inmediatamente "Ca
sa "Labra”, en Puente Alto, calle 
Concha y Toro 123. 20-A. 
APARADORAS para cateado de se
ñora necesito, San Nicolás 1419. 

20-A.

REMATE JUDICIAL. — OSVALDO
Agulrre U., martiliero, rematará 16 
agosto. a tes 16 horas, en calle 
Arauco 327, un microbús Stude- 
balfer, patente KN-32, motor 
191032-1, Independencia Avenida 
Chile, modelo 1938, embargado jui
cio Escobar con Farias. seguido an
te Primer Juzgado del Trabajo.— 
El secretario. 16-A.
NIEVES PEÑA DR GONZALEZ, 
martiliera, rematará 23 agosto. 
10.30 horas. San Martín 148. mue
bles escritorio, juicio Caja Emplea
dos Particulares con Compañía Los 
Copahues, ordenado Tercer Juzga
do del Trabajo. 18-A.

POR SOLO 

$ 300.- 

A sote firma 
entrega In

mediata

Abrigos trajes 
sastre, en tela« 
tmpor t a d a y 
nacional, pale
to« 8|4. Batas 
de jersey, aeda 

j lana.

CREDITOS 
SIN RECARGO.

FABRICO huinchas, tupíes, serru
chos, madera, fierro. Reparaciones, 
máquinas industriales. General 
Gana 528. 18-A.

rliOCASlON'.ll Vendo amoblados 
dormitorio, comedor, hall, mue
bles sueltos. Delicias 2456. 2-S

40.—PRESTAMOS, 
DINERO, 
INVERSIONES.

,27 —MAQUINAS DE 
ESCRIBIR.

34. —NOTIFICACIONES 
Y CITACIONES.

COMPOSTURA máquinas escribir, 
sumadoras, calculadoras. Bandera 
517. 85479. H|A.

ANTICIPAMOS dinero gastos, co
brar rápidamente cheques, letras, 
cualquier ciudad, país, juicios, abo
gado. Ahumada 131, oí. 912, edifi
cio Waldorf. 24-A.

28.—MUSICA.
PLtNOS de remate, verticales 
1|4 cola, de las mejores marca 
alemanas completamente revisa
dos y garantidos. Liquido barato. 
Amplias facilidades, compra- per
muta, venta. Casa de planos. Hu
go Nagel. Compañía 1366, fono P-Sentbre.

MBMEDAD do su dueño, 
i, Wn facilidades de pago, 
do taller de reparaciones 
adores de automóviles. Pa- 
l día. Canon bajo. Herra- 
completas y repuestos. Es- 
R. 8. B., San Vicente T 
|gto 15.__________ j.‘A

H’tommer <m r ) l'enc- 
» entrega inmediata chas- 
mioneta Commer con el 
»cómico Hillman (m. r.); 
» tipo de carrocería dlspo- 
a economía de un Hillman 
•olldez de un Commer (m. 
a dita en Teatlnos 901, 
• I uno Norte 847. Viña del 

_16-A.
^ Chrysler 42, equipado 

> ouenas condiciones. Sta. 
I n-A.

TAQUIGRAFIA, enseñanza 
rápida, perfecta, garantiza
da, contabilidad, aritméti
ca, redacción, ortografía, 
escritura máquina, cursos 
diurnos, nocturnos, Insti
tuto Contabilidad, funda
do 1922. Santo Domingo 
1030. 24‘A-

FIERRO redondo para construc
ciones Sacie_________  2~s
SACK. Barraca fierro, San Pablo 
1170, Morandé 617. 2-K
FIERRO nacional: redondo, cua- 
drado. plano. Sacie. 2~H
DEMOLICION: Zinc, cañería, ca- 
nales, puertas, roble, pino, tabla, 
piso, cielo; baldosas, tejas, Vendo 
barato. San Diego 1278. 13-S.

¡PIANOS! Llegaron de Ale
mania e Inglaterra planos. 
Precios desde 55,000 pesos, 
facilidades. Pablo Gallyafl. 
Merced 617. Fono 33491.

SINDICATO Profesional de Comer
ciantes B. E. C.— Ante el Inspec
tor del Trabajo, don Hugo Jiménez 
O , se efectuó la elección de la 
nueva directiva de esta iinéRcato, 
la que quedó compuesta en te si
guiente forma: preslcínte, Carlos 
Benavides Salazar; secretario. Car
los Benavides Alvarez; tesorero. 
Mercedes Donoso Parias; directores 
Bernardo Jotré. Rafael Aros Que- 
Záda. Se hace esta publicación con
forme al artículo 375, del Código 
del Trabajo. 2O'A

43.—PROPIEDADES, 
VENDEN.

SITIO vendo, Providencia, Thayer 
Ojeda a metros de Bilbao, 16.50 x 
65, 8 650.000. Facilidades. Tratar 
California 2382, Depto. 10. 16-A.
S 260.0Ü0, Vendó casita, Pedro Do, 
noso esquina de María Eugenia, 
facilidad, dueño, San Cristóbal 515.

22-A.

Jwraventa.

mercería, Ahuma-
•—__________HiA

ui Piula, mu-
iguas. Ahumada 68.

____________21-S
; pl.ruios' 54; suat°- I. plul“8’ _11: cientos, con- 

731. 21-A.

40 » 168 acciones,
íteros so?! ?e don Pedro 
*l Públii*A"*^^^^ar* se co- “»«ES 1 TJ°GS0 títu10 

w' Ei gerente.
Jpübg ,“r— ----------16-A.
, „n>«.r,aVi“6Ü libreta 

t*FSí‘eii,e a Busana 
?.<• Mi““. a““ae>‘ Caja 

.--S, queda nula 
BK el avlB0 corres-

Ule*i - 
g? K™ :

35,_OBJETOS Y ANIMALES 
PERDIDOS.

8 500.000 CONTADO, vendo parce
la, apta para todo cultivo, abun
dante agua, luz eléctrica, casa ha
bitación Rieloff, ubicada en el Al
to de Malpú, saldo tres cuotas. 
Tratar Bascuflán 878. Santiago.

PABLO VOSS, reparaciones, afina- 
clones planos, garantizadas, mate
riales alemanes. Precios módicos, 
fono 36822. 24’A' 1

PARAGUA olvidado micro Portu
gal. gratificaré 500 pesos, devolver
lo Curlcó 246. 17-A.

320.000 y 240.000, SE VENDE en re
mate, dos casitas centrales. Andrés 
Bello 460. 26-A.

PROFESOR plano, teoría, solfeo, 
conservatorio escuela alemana, me
todología moderna. Hace c ®’es 
su estudio. Avenida La Marina 1464 
(Gran Avenida), y a domicilio. 
Teléfonos 51162-50627.________ 10 _
ACREDITADO "Instituto lecnlco" 
Arturo Prat 74. Ramos comercia 
les. Dactilografía en 15 días. Tele 
grafía. Modas. Sastrería, Peinados.
Matricula abierta._______ zl

jMACXILOGRAFIA en 15 días. R* 
'^bclon, Taquigrafía. 
enseñanza. Instituto Alonso 
güeros". Catedral 1257. * ~

MATRICULA abierta, cur
sos rápidos: Modas, Corte, 
Confección, Camisería. Len
cería. Moda Infantil. En
señanza perfecta, garantía. 
Sistema moderno, facilísi
mo aprender, atención es
merada por profesoras es
pecializadas. Solicite pros
pectos. Academia Fénix. 
Santo Domingo 1030. 25-A.

ABOGADOS
AIDA SEA’ULVEDA 

Asuntos y Juicios civiles co
merciales criminales, del traba 
1o de menores. Cobranza che
ques, letras. Atención provin

cias. Compañía 1291. oficina 408, 
teléfono 63137,_________ 3Í- VHI

FELICITAS KLIMl’EL 
ALVARADO

Abogado. Bandera 465;
803. Horas: 10 a 1 y 17 a 19^0-

' LETRAS — CUEQUE9,.laa 
Cobramos. Asuntos'comerciales.

ESTUDIO AD°?^P°
FRANKL1N SOLAR 

Ahumada 312, oficina 419- te
léfono 84932. HIA-

~~ ROBERTO 8ANHUEZA 
GANGAS

Nulidades at matrimonio. ai~ forctoa. particiones. Huérfanos 
1164. tercer piso. Depto. 50.

ALFREDO ILABACA LEON 
ABOGADO

Capuchinos 725. Fono 67454.

DIPLOMESE "Escuela de Peluque
ría". Catedral 1257. Peinadoras, 
permanentlstas, 300 mensuales.

MATRICULA abierta, cur
so corte sastre. Enseñanza 
perfecta, garantida. Tam
bién por correspondencia. 
Solicite prospectos. Acade
mia Fénix. Santo Domingo 
1030. 28-A.

MEDIC u

' DR. MARIN VIVADO.
Ano, recto, hemorroides, vári
ces. Teatlnos 630. 7-° P18°> dfie 
parlamento 73, fono

DR. IGNACIO GONZALEZ 
DIAZ 

Enfermedades de la piel 
(Adultos y niños)

a »S- —> 
37725-494100._____________ _____ .’

-----"Hñ ERNAN1 PAROD1
Piel-Venéreas.

Serrano 333 - Teléfono 89«^.

DR. RAUL GALLEGU1LLO8 
ROJAS 

Rayos X 
inarato digestivo. Hígado oora- 
S pulmón, consultas: s-6. 
Natanlel «7. teléfono Q

DR. HERNAN DEL PINO

MEDICOS
OCULISTAS

practicantes

Dr. ARAYA COSTA 
Av. Bulnes 139. 7.0 piso, oí. 79. 
8-8 P. M. 67945-68358.

AMENABAR OS8A 
Enfermedades otes: 9.30-6.

AMENABAR GRIETO 
6-7. Moneda 973. Oficina,531- 
B2792. 28-viu

DENTISTAS

OK. JOAQUIN PRIETO 
SEVER1N r

Cirujano Dentista 
Cirugía. Prótesis. Rayos X. se
rrano 419. Teléfono 629W. De 
10-12, de 3-7. Sábado de 2-5^

"-------  CLINICA DENTAL

San *ÄJ£®0'P1*0, 
Oficina 711. Frthó 37838.

Tratamientos.
A. Prat 763. Teléfono 66532.

L.U1S ALDUNA1B 
Practicante masajista 

Previa indicación médica cura
ciones vías urinarias e inyeccio
nes. Atención domiciliaria. En. 
fermurns para atención 
Teatlnos 248. Deptos 100-101. 
Fono 60828 (lado Hotel Carre. 

m)._________________8_
MATRONAS

FILOMENA YEVENES 
Atención permanente. Pf®c,os 

módicos. San Ignacio 380.

------ maternidad zajála
a. Prat 1722. Fono 5105«. E* 
jefe ginecología Hospital Barr<» 
Luco Diagnóstico Preco2 
emoarazo. Pensionado deade
S 2.000 I3-XH

«luí»- “«loneB de 1948.

’ "« NI« ï? »PU- 
“a »e efectúe.
__ _______ 16-A.

y £.v,1°r. cor

15 DIAS, dactilografía. perfecta. 
En tres meses: Taquigrafía. Conta
bilidad. Instituto Moderno, Mac 
Iver 540______________ ________1°-A-
CORTADORES, modistas, cortador, 
camiseros, prepara profeslonalmen- 
te. Diplomas. Instituto Moderno. 
Mac Iver 540________ 16~A-
DIPLOMESE, excelentes cursos pei
nados, permanentes, belleza, 300 
mensuales. Instituto Moderno. Mac 
Iver 540.___________________ 10-A-
CORTE, Modas, Lencería. Matricu
la abierta. Instituto "Alonso Fi
gueroa", Catedral 1257. 16-A.

LAURA MULLER 
Rectificaciones, partidas, 

divorcios
Atención , P«”1?01“'

Teatlnos 248. oflc na^
"ELIAS NEGHME ROUKlGU^T

Estado 33. OÍUina 45. Teléf°?£ 
88387.__________________ -

M E D l C’ O S 

CLINICA BERMAN

máis-Mru. ySuí'
ultraicrmte, ultravioleta, so > 
““«'••Di.™“ 
esquina san „
53000._________ _____________-J
------ DR. N. SAINZ RECIO 
Medicino general. R«»>' *1’.

™“° «»»
53800. Hora solicitada. 8-n,

8m2'

------- UK MANUEL »lU.SUZ 
E„f.rn>edBV<('e»^Z tjJOM. Huelen 
N o 290, Providencia.
-PROF. GASTON RAMIREZ 

Piel-Venéreas.
Carmen 703. 34348 2^5

DARRIGRAND1
Venéreas, plda

Compaöla 1291 ■ OI. «I»
hora. Telélooos

RoÄSÄn.ESOfllES

ss«« w TONOS

BOCINAS 
DE AIRE

---------- M. WAISSBLUTH
Corazón. Pulmón. Estómago.
Hígado. Rayos X, Serrano 14(L
Fono 64177.______________ JLÍ2

DRA. LUISA PACHECO 
PIZARRO 

Médico-Cirujano 
HAflnras v niños. Consultas o» "Tai «4.
86762___________ ___________S—I

DR. EGIDIO GUTIERREZ
Vías urinarias, venéreas.

Presidente Ríos 33, oficina 2¿. 
(Alameda entre San Ffan3c¿81 
y Santa Rosa). 4 l|2-6

DR. DESIDERIO GROSS _ 
Atiende exclusivamente enfer
mos del corazón. P«’*denc<£ 
309. Fono 491402. Consultas de 
2 B 6 P. M. 12-1-53.

THOMPSON SCHWARZENBERG 
Metabolismo. Impofencte 
xual. Señoras. Glándulas, obe 
sldad, bocio, delgadez. dln°et”' 
Merced 480-A. fono 3378».

-----CONSULTORIO MEDICO
Hernias. Reu*
m°tÄra rapg'g”"*' tJíynj
Alcoholismo. 84J53------------------

OH. CLAUDIO COSTA
Oírdloingl«.B““;5™"a)0,S™.

si 2ar^.
to 1 Fono 31813________—

dentista gon“'-bz 
Pida su consulta fono 6/378. 
SólUSO 
tifíeteles, extracciones. rasaj 
A Edwards 29, entrepiso, 111. 
Ertrada Huérrano» 1011- BA 
'"iií'vriSTA A. RODRIGUEZ

da 312_____________ __________
msoTu»««

a, ,0,rU’5Hi” “»»P»««
prótesis. DjruBia. «
1852 fono 85779. __

MECANICOS DENTALES

DENTADURAS R°t*S

PASAJE MATTE N-« «

dlrdMpa_ 
chao en él mismo día. H)A,

BLANCA DELGADO 
Especialidad primerizas.

Precios módicos. Consultas 8™,* 
tls. San Diego 267.

•LUISA KAPLAN" 
Partos sin dolor. Consultas de 
2 a 4. Arturo Prat 139. Teléfono 
83123.

GERALDINA CARRASCO 
Embarazos, casos urgentes. Ar- 
ro Prat 1633.____________30-VPI

CARMELA TORl»\ 
Matucana «40. Fono 9220«^

TERESA SANTANDER ' 
Salvador Sanfuentea 2141. Fono 
65858._____________ W-VW

~ SEÑORA CARMONA 
Santa Rosa 203 — 3'6«2.

29-V1I1
SEÑORA REVES 

Casos Urgentes. Partos. Consul
tas gratuitas; traía dése Chaca- 
buco 445, entre catedral-Com- 
paftía. Teléfono 98407 28-VTtl 

SARA SAN MARTIN 
Clínica.

Trasladóse San Francisco 28 
Teléfono 34991 28-VIH

■ SEÑORA PHER1NŸ 
Atiende enfermas provincia 

Lord Cnchrnne PS. 28-VIII

Hueeo.. “»'«“‘«'S, Ä«.
-«e reuma. Derectos v» ras. reuní“- -muí HA. pies. FhllllP» 16. 3235r-----------

ABDELKARIM DAVlS 
Señoras o.tm.

Hu.fi
fa nos 2004 —--------
----------- koger lamas

Piel-venérele-
puente 77« — a ' 12 iX
léfono 65080. __

K1NES1OLOGOS

,BMSiéSST 
Gimna"!» mgÍJ¿yMUU <5. 
educación. « O.
piso, ^ono 35'>7J'___ ,-----

ohan en él mismo U1“' H)A 
— HORST BUSSENIUS ~ 
?Ä. JÄ’Äff 

62644.________ ..._______ -

OPTICOS

OPTICA HUJELEN 
Alameda 484.

wnS «■■»°»'1»,

OFT1CA M. MELLEN 
Huért.nos

DMp.ohn.
ooultoUA It.Pue,«.. «IA.

p S 4 n S I* S

BRUN1LDA MOLINA
Atención permanente. A Prat 
1285. Depto. D, pedir hora a 
fono 50760 29-Vin

AZUCENA NAVEAS 
Diagnósticos, embarazos, casos 
urgentes. Arauco 1070-B (altu
ra San Diego 2000). 12-IX
‘ BLANCA FIÄHER 
Natanlei 182 - 87404 17-VTIl

RAQUEL GONZALEZ
Matrona

Serrano 161. Regresó de Eu-
•opa. Ultimos adelantos O.

«».»•««%
81265.___________ '

SEÑORA MORAL 
Regresó de Estados Unidos. 

Embarazos. Casos urgentes. Ul
timos adelantos. Avenida San
ta Maria 435. Depto. 311. Te- 
léfonn 38738 7-IX

ABDELKARIM DAVlS
Señoras 

Ginecología. Sexologte. Pslco- 
neurosls. Consultas 3-7. ” ‘ 
fanos 2084.

Huér-

Solicitud de Concesión de Merced
de Agua para uso industrial

Señor Gobernador del Depto. de Yungay:

ANTONIO BASCUÑAN P., Gerente de la Compañía Ma
nufacturera de Papeles y Cartones, domiciliado en Agustinas 
N.o 1343 —por la Cía. Manufacturera de Papeles y Cartones— 
viene en solicitar una merced de agua para uso industrial, en 
e¡ río Itata, de General Cruz, Comuna de Pemuco, Depto. de 
Yungay.

La cantidad de agua que solicita, es de 1.390 litros por se
gundo.

De acuerdo con el Art. 259 de la Ley N.o 8828, paso a ex
poner los diversos antecedentes que dicho artículo exige:

l.o) Las aguas serán extraídas del río Itata. medíante bom
bas centrífugas accionadas por motores eléctricos.

3.0) Las aguas se destinarán a uso industrial en la elabo
ración de celulosa al sulfato, papelea y cartones.. 1.390 Iseg.

La extensión de los terrenos donde quedarán ubicados los 
establecimientos, es de aprox. 90,6 has.

3.o) En el croquis adjunto, escala 1:10.000, se Indica el 
recorrido aproximado de las cañerías que conducirán las aguas 
desde la central elevadora hasta el terreno donde serán usadas.

4.o) La ubicación de las obras de captación,, queda fijada 
en el croquis mencionado anteriormente, y la forma de extraer 
el agua, es por medio de bombas, movidas por motores eléc
tricos, como ya se ha expuesto.

5.o) Para la ejecución, mantención y explotación de las 
obras de captación y de conducción de las aguas, de la merced 
que se solicita, loe dueños del predio afectado han constituido 
por escritura de fecha 16 de mayo de 1950, ante el Notarlo de 
Santiago, don Marcos Agulrre, servidumbre en favor de la 
Cía. Manufacturera de Papeles y Cartones, o sus sucesores a 
cualquier título, la que se copla a continuación:

"Don Juan Rubllar constituye a favor de la Cía, Manuíac- 
“ turera de Papelea y Cartones, en los terrenos que se reserva. 
" una servidumbre continua y aparente para que la Compañía 
•' o sus sucesores, a cualquier título, pueda ocupar, en las ve- 
" ciudades del rio Itata, un retaco de terreno, con el objeto 
" de construir en él una bocatoma o radler y una instalación 
" elevadora de aguas de ese rio, y para coiocar una cañería, 
“ que deberá ir enterrada, que servirá para transportar las 
•' aguas mencionadas a la fábrica que proyecta construir la 
" Compañía en los terrenos que son materia de la presente 
" compraventa. Para colocar e inspeccionar la instalación ele- 
" vadora y la cañería en cuestión, podrá la Compañía ocupar 
" una faja de cinco metro« de ancho en el retazo de terreno 
“ que se reserva el señor Rubllar. El pago total de esta servl- 
“ dumbre lo efectuará la Compañía, indemnizando al señor 
" Rubilar. a razón de 8 25.— por cada mata de pino Insignia 
" que deba cortar, y cuya altura sea superior a 18 metros, y 
" de 8 15.— por cada mata de altura inferior a 18 metros.’'

6 o) El caudal mínimo de las aguas del río Itata,, según 
las observaciones del Depto. de Riego de la D. O. P., es de 
6 m3.|segundo.

7.o) Los canales o aprovechamientos situados aguas aba
jo. son:

a) Planta hidroeléctrica que suministra energía eléctrica a 
la ciudad de Bulnes. Esta planta será paralizada tan pronto 
como ENDESA se haga cargo del suministro de energía, para 
la ciudad de Bulnes. desde la central de Abanico.

b) Canal que sirve una turbina que mueve un molino ubi
cado aguas abajo, y

c) Canal en construcción (Dlr. General de Riego), para el 
regadlo de la zona de Quillón.

Según Decreto del Ministerio de Obrae Públicas y Vías 
de Comunicación, se declaran reservados en favor del Piscó, 
con el objeto de regar terrenos en Quillón, 3.500 litros por se
gundo, del río Itata.

8.o) Solicito que la merced sea otorgada para ejercerse «n 
forma permanente y continua, ya que así lo requiere el fun
cionamiento de la proyectada fábrica.

9.o) Finalmente, las aguas destinadas a uso industrial se
rán restituidas al río Itata en el punto indicado en el croquis 
adjunto.

ACOMPAÑO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

a) Escritura pública de fecha 30 de Junio de 1945. ante al 
Notarlo de Santiago, don Manuel Gaete Fagalde, que acredita 
mi personería. , „ _

b) Estatutos de la Cía. Manufacturera de Papeles y Carto
nes.

c) Un estudio preliminar de las obras, por duplicado, que 
consta de lo siguiente: 1) Un plano de situación de las obras 
proyectadas y de los terrenos por regar a escala 1:10.000.

3) Una memoria explicativa con las principales caracte
rísticas de las obras en proyecto.

8) Presupuesto aproximado de las obras.
d) Comprobante de Ingreso de la Tesorería Comunal de 

Yungáy. respectiva, N.o 965, de 22 de Julio de 1952, por la su
ma de 8 695. —.

Ruego a US. ordenar la publicación de esta solicitud, por 
mi cuenta, y por tres veces consecutivas, en un periódico de 
la cabecera del Depto . en uno de la cabecera de la Provin
cia. y en uno de Santiago, y elevar estos antecedentes al Mi
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comunicación, pasados 
30 días después de la última publicación, en caso de no haber 
oposiciones, v sí las hubiera, ponerlas en mí conocimiento para 
poderlas contestar. Solicito, además, darme por Secretarla un 
recibo en que se exprese el día y hora de la entrega de esta 
solicitud y de los documentos que se acompañan.

Dios guarde a Ud. —
Santiago, lo de Junio de 1952.

P P. Cía. Manufacturera de Papeles y Cartones, 
Antonio Bascuñán

Gerente.
GOBERNACION DE YUNGAY 

Yung&y. 11 de agosto de 1952.
DECRETO N.ó 33 — VISTOS: la solicitud sobre CONCE

SION DE MERCED DE AGUAS PARA USO INDUSTRIAL pre- 
sentada a Mta Gobernación por el señor ANTONIO BASCUÑAN 
P Gerente de la Compañía Manufacturera de Papeles ▼ Car- 
tenes v de conformidad con las disposiciones legales vigente« 
para tiles concesiones,

DECRETO:
Publiquese por tres veces consecutivas y por cuenta del 

Interesado, la solicitud en referencia, en los tnamr» "La Na
ción" de Santiago de Chile. "La Discusión" de Chlllán y en al 
periódico "El Obrero", de Yungay.

ANOTESE Y COMUNIQUESE. — Rlgobero Hernández Pino, 
Gobernador. — Jorge forrea Ibáftez, Secretarlo.
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REMATE.— EL 3 DE SEPTIEMBRE 
próximo, a las 17 horas, en el es
tudio del árbitro, don Fablo Monje 
Rozas, Huérfanos 1142, Of. 54, se 
rematará con admisión de posto
res extraños, la propiedad ubicada 
en esta ciudad, en Avenida Bilbao 
esquina de Amapolas, de la co
muna de Ñuñoa, por acuerdo de 
las interesados en la liquidación 
de la sociedad conyugal y partidón 

. de bienes de don Fernando Blnía.
Mínimo para la subasta, $ 1 739.200, 
pagaderos con 8 800,000 al contado 
y saldo según bases y anteceden
tes en el estudio del árbitro. Bole
ta 10 o¡o mínimo, a la orden del 
compromisario.— Claudina Acuña, 
actuario.17-A.
REMATE — EL NUEVE SEPTIEM- 
bre próximo, 15 horas. Tercer Juz
gado Civil Mayor Cuantía Santia
go. rematárase departamento 728. 
ubicado calle Ahumada N.o 132 al 
153, piso 7.o. Mínimum $ 650.000. 
Boleta. $ 97.300. Precio se pagará 
mitad al contado, saldo seis meses 
plazo. Bases y antecedentes Secre
taría Juzgado. Juicio "Sociedad 
Progreso Urbano Construcción y 
Renta con Pardo”. — L. Suárez. 
secretaria. -17-A.
REMATE — EL CINCO SEPTIEM 
bre próximo, a las 15 horas, ante 
Tercer Juzgado Civil Mayor Cuan
tía, remataráse propiedad ubicada 
calle Málaga N.o 1394-A, Inscrita a 
ís. 1,031, N.o 2.213, Conservador 
Bienes Raíces Santiago, año 1940. 
Mínimum 8 106.667. Boleta 10 o|o. 
pecio se pagará al contado. Bases I 
» antecedentes Secretaria Juzgado. 
Juicio "Robles con Giménez". — 
L. Suárez. secretarlo. 17-A.
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ANTE TERCER JUZGADO CIVIL 
de Mayor Cuantía, so rematará 26 
agosto próximo, 15 horas, propie
dad Sta. Rosa 661 a 667. Míni
mum' S 390.667 contado. Boleta 
S 58.600. Bases y antecedentes, 
juicio caratulado "Falcón y otra 
con Fernández".18~A-
QUIEBRA COMUNIDAD AUG1EK 
Bena vides.— Cuarto Juzgado Ci
vil .— En solicitud de don Osvaldo 
Bisquert verificando crédito por 
$ 190.194.80 y alegando preferen
cia. el Juzgado proveyó: Santiago, 
veinticuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos A lo prin
cipal, por verificado el crédito ex
traordinariamente. Notilíquese por 
cédula al Síndico y a los demás In
teresados por avisos. Al prime! 
otrosí, por alegada la preferencia. 
Al segundo, téngase presente. — 
Edmundo Larenas.— Puyó. — ei 
sccretTrl o._________________ 17-A.
NIEVES PESA DE GONZALEZ, 
martiliero, rematará 23 agosto, 
10.30 horas, San Martín 148, mue
bles oficina, máquinas escribir, su
mar y calcular, sillones, escritorios 
y varios, juicio Caja de Emplea
dos Particulares con Sociedad Ro
cas de Santo Domingo, ordenado 
Tercer Juzgado del Trabajo. 18-A 
REMATE — 8 SEPTIEMBRE PRO 
ximo, 15 horas, saldrá remate ante 
Segundo Juzgado Civil Mayor 
Cuantía Santiago, inmueble calle 
Padre Tadeo ex San Martin N.o 
5550, comuna Quinta Normal, este 
departamento. Mínimum. 40.666.66 
pesos. Boleta. S 6.100. Bases, an
ceden tes, Secretario Tribunal, Jui
cio ejecutivo 736 "Ferias. José, Ga
rfa, Gastón”.— Secretario. 18-A-

"RAYONHIL"
Industria Nacional de Rayón S. A.

EMISION DE ACCIONES

El directorio ha resuelto emitir las cinco millones de 
acciones nominativas a $ 10,— cada una, que constituyen 
el aumento de capital acordado en junta extraordinaria de 

•accionistas que se reunió el 7 de marzo de 1952. autorizado 
por Decreto de Hacienda N.o 5.119,' de 29 de julio de este año.

Estas acciones constituirán la Serle “B” y, gozarán 
de la mitad de los dividendos y de los derechos en los bie
nes sociales que correspondan a las demás acciones de la 
Sociedad, las cuales formarán 1« Serle “A”.

Las personas que figuren inscritas en el Registro de 
Accionistas al día 6 de agosto de 1952, tendrán opción pre
ferente para suscribir esta emisión, en proporción de una 
nueva acción Serle “B” a S 10.— cada una, por cada dos 
acciones de las actuales que posean, debiendo pagarlas al 
contado en nuestras Oficinas de calle Huérfanos N.o 1011, 
lO.o piso, en Santiago, a más tardar el 21 de agosto en cur
so. Los accionistas residentes fuera de Santiago podrán 
efectuar sus pagos enviándonos cheque cruzado o vale-vista 
* nuestra orden, a Casilla 3672, Santiago.

EL PRESIDENTE

¡BATERIAS SUECAS

DICK TRACY

NO
PA NVfó QUE 
NOTICIAS...

LA NACION
Por Chester Gould
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r
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REMATE JUDICIAL. — POR OR- 
den del Segundo Juzgado Civil de 
Mayor Cuantía de Santiago, en el 
juicio “Delteil con Sociedad "In
dustrias Metalúrgicas Renaissance 
Ltda.". martiliero Víctor Araya, 
procederá a rematar, al mejor pos
tor. el día 28 do agosto próximo, 
a las 10 horas, en AVda. Matta 
1030, do esta ciudad, parte de la 
maquinarla que componía la fá
brica de la sociedad ejecutada y 
mercadería Inconclusa embargada 
en esa ejecución. Más antecedentes 
en el referido juicio, en la Secreta
ria del Tribunal.— El secretarlo.

REMATE.— 10 SEPTIEMBRE. 1952, 
quince horas, ante Quinto Juzgado 
Civil Mayor Cuantía Santiago, re
mátase parcela seis A, Colonia San 
Isidro. Cisterna, departamento San 
Bernardo. Mínimum: $ 1.300.000, 
pagadero $ 800.000 contado, saldn 
dos cuotas a seis y dcce meses 
Boleta 10 o|o. Bases, antecedentes 
Secretaría Juzgado juicio Caja Na
cional de Ahorros con Leoncio Es- 
plnoza Mujlca. Notificación.— F1 
secretarlo. 17-A.
REMATE JUDICIAL. — RESOLU- 
clón Tercer Juzgado Civil Mayor 
Cuantía, ordenó subastar propie
dad ubicada- esta ciudad, Fermín 
Vlvaceta 2080-3, septiembre próxi
mo, 15 horas. Mínimum $ 1.066.667 
Boleta 10 o|o. Contado, $ 500.000, 
saldo dos mitades, 6 y 12 meses 
plazo, 6 o|o y 12 o|o, garantía hi
potecarla propiedad contar día 
remate, subastador podrá recono
cer dos obligaciones Caja Nacional 
de Ahorros, $ 280.000 y $ 500.000. 
al saló*) reducida día subasta. De
más antecedentes Secretaría Tn-> 
bunal, autos N.o 3.462.— Río F. 
Pedro del. con Sociedad Rulz & 
Rulz Limitada.— El secretarlo.
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CUARTO JUZGADO CIVIL, CON- 
cedló posesión efectiva herencia 
intestada de don Hernán Atlllo 
Vásquez Guzmán, a Hernán Nlco- 
medes. Adrlarfa Elena y Héctor 
Jaime Vásquez Lelva.________ 19~A-
CUARTO JUZGADO CIVIL, CON- 
cedló posesión efectiva herencia 
Intestada de Luis Fidel Rojas Gam
boa, a Luis Francisco. Cira E enn, 
María Dora del Carmen y V ctor 
Rojas Guerra; sin perjuicio dere- 
chos c5nvuge, María Guerra. 19-a. 
CUARTO JUZGADO CIVIL, CON- 
cedió posesión efectiva herencia tes
tada de don José Lama Maurlz, a se
ñores: Cecilio Ruminot Lagos: Jua
na Tolosa Fuentes, Miguel Llanos 
Santls. Isollna Alarcón Salazar. 
Julia Fuentes de Reyes, René 
Montes Bravo, Julia Silva Reyes, 
José Vinagre Fuentes y Tránsito 
Vidal Vidal, con beneficio inven- 
tarlo.— Puró. 19-A.
SEGUNDO JUZGADO CIVIL CON- 
cedió a Sofía, José, Juan, Gabriel, 
Eduardo v Lidia Lasen Ala vi. po
sesión efectiva herencia intestada 
quedada fallecimiento su padre, 
don Teodoro Lasen Mlsle, sin per
juicio derechos cónyuge sobrevi
viente Lydla Alavl. Inventarlo so
lemne practicaré nil oficina 20 ac
tual, 15 horas.— Secretario. 19-A.
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QUINTO JUZGADO CIVIL, CON- 
cedló posesión efectiva 
intestada de Mana Guajardo 
a Juan Enrique. Oscar Guillermo, 
José Miguel, Eduardo Jesús. Doml- 
tlla del Carmen, Arturo, Elena del 
Carmen, Sonla Relnoso Guajardo, 
sin perjuicio derechos cónyuge, 
Juan Relnoso Matta. Inventarlo 
solemne practicaré 20 actual. 15 
h n — s.— Secretarlo.__________ JJ-a.
REMATE.- EL CINCO SEITIE^ 
bre próximo a las 15 horas, on 
Tercer Juzgado Civil Mayor Cuan
tía, se rematará propiedad ubica
da Avenida Mayo sin numero^ Po
blación Modelo, comuna La Gran
ja, inscrita a fs. 315, N.o 475, Con
servador Bienes Raíces San Bernar
do. año 1948. Mínimum 8 73.333.33 
Boleta 10 o¡o. Precio se pagará al 
contado. Bases y antecedentes Se
cretaría Juzgado. Juicio "Escobar 
con Navla”.— L. Suárez, secreta- 
rlo.19-A'

CUARTO JUZGADO CIVIL CON- 
cedló posesión efectiva herencia 
intestada de doña Mercedes Reta
mal Sotomayor viuda de Carvajal, 
a María Elvla, Horada del Carmen. 
Mercedes Illa. Mercedes Odllla, Ena 
Oscar, Luis Ernesto, Gilberto, René 
y Aurlstela Carvajal Retamal
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REMATE JUDICIAL —EN LOS AU- 
tos de la quiebra de la Suc. de don 
Ubaldo Henríquez Meléhdez, ante 
el señor Juez del Segundo Juzga
do Civil de Mayor Cuantía, de San
tiago. se efectuará el dos de sep
tiembre, a las 15 horas, el remate 
de los derechos de la sucesión fa
llida en la propiedad situada en 
Til Til, con frente a las calles 
Emilio Valle y O'Hlgglns, denomi
nada chacYa o potrero "Santa 
Margarita”. Mínimum: S 120.000. 
Boleta de garantía 10 o|o mínimum 
tomada en la Caja Nacional de 
Ahorros, cuenta Tribunal o depó
sito dinero en poder Secretarlo 

»Juzgado. Pago al contado dentro 
décimo día efectuado remate. De
más bases y antecedentes en los 
autos y Tribunal mencionados. — 
El secretarlo. 16-A

QUIEBRA GABRIEL SOT^ ' 
te Cuarto Juzgado OMÍ"; A*- 
Cuantía, en fojas 215, «el May°» 
el subastador de la Lrnní presentft 
ca.lle frígida Walker N 0 t,°
esta ciudad, propiedad L11?0- de 
subastada el 12 de abril «« ¿allldo, 
que depositó la suma d« 2 l049. en 
por esta solicitud conslirnn 7;00°. y 
ascendente a « 63.000, Sn V 8altlo 
entera precio remate, ^ai
mismo tiempo se extienda eZ,?0 a‘ 
favor del subastador, seno?EriíUraa 
Tañía Díaz, comerciante (¿UaMo 
ao eu Natalio Einstein N n Slcllltt' 
esta ciudad. El Juzgarlo f51?0- de 
de abril 1949, proveyó- rncha 22 
pide, con citación.— s’ w1Z,Om° *e 
— Puyó, secretarlo. En cnn»eta Q’ 
cía, notifico lo anterior « 1« Cllen- 
dores y fallido en esta quiZhpacree’ 
mo asimismo al Síndlcn ° a c°- bras de Santiago.— pUvód® Qule- 
rio. 8ecreta-
______________________ ________18-A. 
CITACION EN EXPED1FM11?114.227. Farías Marié EtSe \ .N 0 
cldn Cuarto Juzgado Clvl bíí»- 
yor Cuantía, ha oruenado cuLMa- 
ra audiencia del 19 del r Da' 
la8 15 horas, parientes dM»“ '’ 6 

.ñor. Marié Eugenie Farina B „J110' de deliberar adopción de8 PRt^bl°to 
ñor por matrimònio de mL?’' 
Pavez con Olga Henríque? mbenrtn 
yó, secretarlo. uuez.— pu_

’ — 18-A.
QUIEBRA MANUFACTUEuTTTTT 
tro Goma Abelardo Cubillos 
Ltda.— Cuarto Juzgado Civíi °a' Verificación Isaac WelSsteln* ’rC 
crédito letra $ 55.840, nrnví,Fh-' 
Santiago, 10 de julio de UM \ 
principa!, por verificado el ¿jíJ? 
anuncíese en conformidad 
Ley de Quiebras; al primer 
gundo otrosíes, como» PiZ 
tercero, téngase presente. - fh*1 
mundo Larenas.— E. pUyó 19

Tr,¿eS «ti «Sí

tá: P1 Cd*

¡jlrifl er

FERROCARRILES DEL ESTADO

PROPUESTAS PUBLICAS

TERCER JUZGADO CIVIL — Ci
tase parientes, señor Defensor Pu
blico, audiencia 18 presente, 16 
horas, objeto deliberar designación 
curador general, doña Hllda Rosa 
Ono7o Alarcón. 16-A.
CUARTO JUZGADO CIVIL. COM- 
cedló posesión efectiva herencia 
Intestada de don Erasmo Prado 
Cabello a doña Berta Zuñiga Cas- 
tro — El secretarlo.19-A.
TERCER JUZGADO CIVIL. — Ci
tase parientes, señor Defensor Pú
blico, audiencia 20 presente, 16 ho
ras, objeto deliberar adopción 
menor Homero Haroldo Soto Soto, 
por don Luis Lobos Rojas y Luisa 
Aída Fuenzalida de Lobos. 18-A.

QUIEBRA AGUILERA Y GaÍT^T do Ltda.- Segundo JuíaA¿U£ 
vil. Resolución. 13 junio 1952 tú 
vose verificado crédito - - - 
factura.— Secretarlo. « 5.786.
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TERCER JUZGADO CIVIL— CI- 
t-’ss parientes, señor Defensor Pú
blico, audiencia 20 presente, 16 ho
ras, objeto deliberar adopción Te
resa de Jesús Rojas, por doña Eli
sa Maxlmlllana Durán Bernales,

TERCER JUZGADO CIVIL.— AU-, 
dlencla 18 presente, once horas, 
practicaré ampliación inventarlo 
solemne bienes doña Sempronlnna 
Gual Gulbae. 16-A.

Descuento & comerciantes

A. TIRAVANTI 
COTT & Cía. Ltda. 
AV. B. O’HIGGINS 1490-98 

SANTIAGO

Precios de competencia , 
8 MESES PLAZO

S.SACK.
FIERRO NACIONAL
• Ma

REOONOO CUADRADO PLANO

SAN PABLO 1179
MORANDE 817

V.MACKENNA 1648 |

A a Tí cuL o s'l
-PAHA NINOS J

Fábrica "Silberiex"

Del fabricante al consumidor 
Diego 219 B - Iter ni bolsos.

ARTICULOS 

pama SEÑORAS

Ä caruras 
SEÑORAS

niquelina
C a r t e ras en 
general para 
señoras. Telé
fono N.o 34852 
Despachos rá
pidos a doral- 
cilio. ■

BOTILLERIAS

Fono 50211

Abierto Sábados, Domingos y 
festivos. Reparto a domicilio.

SAN DIEGO 1959

^.CALZADO

Secho a mano y eabremedlda

ANODFS RODRIGUEZ
UNION CfNTRflt ioti

Se solicitan propuestas públicas para la concesión del 
lavado de ropas de los coches dormitorios y salones de la 
red sur. Las propuestas se abrirán el día 23 del actual, a 
las 11 horas, en el Departamento de Transporte, Sección 
Contratos y Concesiones —Estación Mapocho—, donde pue
den solicitarse bases y antecedentes.

EL JEFE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE

Sindicato Profesional Mixto Empresa 
Periodística “LA NACION” S. A,

ELECCION DE DIRECTORIO

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes y nr— 
dida por los Inspectores del Trabajo señores Ricardo Oñate 
Urrutia y Eduardo Lafertte Bustamante, se llevó a efecto la 
elección de Directorio de la institución por el periodo 1.952- 
1953, la que quedó constituida de la siguiente forma;

Presidente: Arnaldo Rosas Alvarez.
Secretarlo: Juan Carvajal Vargas.
Tesorero: Emilio Plzarro Alvaradó.
Directores: Atlllo Padilla Saavedra, 

Carlos Ríos Rodríguez.

Se hace la presente publicación, conforme lo ordena el ar
tículo pertinente del Código del Trabajo.

Santiago, 13 de agosto de 1952.

L í?@C9

Casa Sosiin
Nuera 1 o»-R 66 — Fono 60072

ARGOLLAS PARA- 

NOVIOS
M O D A S'

COMPRELAS 
DIRECTAMENTE 

EN LA FABRICA: 

LIRA 484
CASIMIRES Y 

GABARDINAS
Mnebles Uegabies

OPTICA
sOOOir0

HAMME

AOÜSTINnie 10 9« 
esqnlnn Bandera

Fono 88075 — Casilla 3898
RECETAS

ESPECIALIDAD 
de médicos oculista«

R l FS^BRAS, 
Extenso surtido de todos ta

maños, calidades y diseños.
Smlrna, Wllton, imitación Smlr- 

na, fibra de coco y yute. Pasillos, 
bajadas de camas y alfombras.

Adquiera la suya con un
COMODO CREDITO

Ocasiones y calidad 
Huírranos «11. Csq. Mlranores 

Teléfono 32065 
’tSS:4ntos pesos menos 
POR UNOS PASOS MAS!

papelerías
Papelería Central 

Miera York G3 . Fóoo 6U983 
Papeles para habitaciones, 

maletas y vidrios. 
Despachos contra reembolso.

HADÏOS

Peinados y Semipesados
Las mejores calidades 

ventas al público y a comer
ciantes. Precios excepciona- 

les. — Fábrica: Lira 1084

jWïs

(Atcnd.da por su 
propia dueña) 

Modeladores - Fajai 
- Sostenes y Clntu- 
rett. Fajas abdomi
nales para hombrea, 
«obre medida. Pedi
dos contra resmhm»-.

FOTOGRAFIAS
Sus fotos en colores, blanco y 
negro. Fotocopias de dibujos 
catálogos y clises, mándelos ha.’ 
cer a foto Estudio "Chaskel”.

LIBRERÍAS j.

Cultura
Huérfanos 1179 - Fono 88830

"Editorial Pax" 
Huérfanos 770 - Fono 30301

Nascimento 
flan Antonio 240 _ Fono 32062 

Zamorano y Caperán 
Compaflia 1015 . Fonos 80726 

ÍIU727 J 80728

Gabinete-cama "Rex‘ 
y Sofá-cama "Rex" 
Moneda 741 - Fonò 69774

“ O r d i n a "
Organización Distribuidora 

Nacional Enrique Palma. 
Radios RCA Víctor. 

Créditos. También Discos.

^CONOMiCE comprandc 
directamente al impor
tador: Joyas y relojes. 

Amplios créditos

IMPORTADORA ítalo-chilena 
' 01 RELOJES r JOYAS '
BAHDERA 84-QF SÚ-S’PISO

MOTORES

Para motores eléctricos

MORENO
ARTURO PRAT 136

OPTICOS

MAXIMA CALIDAD 
* PRECISION

OPTICA “LUZ
ARTURO RRAT 146

PANTALONES ”
.....  •’ • ■

Radios 
RELOJES 
CREDITOS 

.. << Las últimas
Novedades en discos 78. 45 v

33 113 R. P. M.

RELOJERIA Y JOYERIA
ROSSE :

OFRECE relojes 
de afamadas 
marcas suizas: 
OMEGA. CYMA. 
VULCAIN. CER 
TINA. MARVIN, 

OLMA

RADIO SPORT
MUR1ALDO HNOS. 

AV. MATTA 1121
Reparaciones y transformaciones 
garantidas de radios, electrolae 
y toda clase de repuestos y 
accesorios. Materiales y arte

factos eléctricos

Relojes do 18 kllatea. para se- 
fiOrH y, '“’“»el-os. Anillos oro 

18 kllates. Argollas de 
compromiso

REEMBOLSOS
RASCUÑAN 67 — Fono 95465

Moisés Jara
sastre

Especialista en cuerpos dllí- 
ciles, otrece a Ud.

Hechuras finas $ 1.500 — 
’Forros y armados tinos) 

Llevóle su casimir a:

Merced 490 - 0f. 3
_ Será bien atendida

glBuiR TR.*jES SASTRE ml (REDITOS 
Sandiego 912

RADIOS 
a SIN PIE 
^ímar ftóa

70 %^

SASTRERIAS

ÇRSOITOS 
PascuaL

O u O y PLATA 
POLIZAS LMPElío 

MSun"AS DE COL|SCC1ON 
S“f ™ cualquier,, oferta
JOYERIA 

"LA HOLANDESA'' 
«AMOS’ NIETO ou

------- TM.liFONO 8B747

'TECNICO
ALEMAN

Arregla cualquier radio o 
Plc-up, a domicilio.

Trabajo de transformación 
y adaptación de tres velnci. 
clades a cualquier tocadiscos? 
Atención todos Jos días.

1- Independencia 2583
FOSO s y 3 é Ü

T E R N O S
Ropa — Calzados

y catre« usados, compro.
FRANKLIN 742 — FONO 52596

OTO W#
solicítense PROPUESTAS PUBUris 

tes materiales telecráticos, destinados EL 
ral de Correos y Telégrafos’ 4«rm ..í5! 
2 500 kilos alambre Copperwell i nno Ileo y 1.000 metros cable tel“ió¿i’”

Bases, antecedentes y especificación,..... General.^ Departament° 1' Adqu1s¿Onní¡%«

Las propuestas de este material se ahrlrf.. 
camento de Adquisiciones, calle Hnos 
(2.o piso), el día 25 de septiembre de 1552,»fc
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EL DIRECTOS G[v » fume
IH 1» 1 
do y lo.

, CON SOLO § 300-
SALDO

FACILIDADES

RELOJERIA GABOR
MEADO. ABIERTO TODO EL DO

Lo me, 
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ESTADO 91-5‘PISO 0F¡
Al LADO DE LA BOTICA PETRIZZIO-Wj

Ferrocarriles del Es
DEPARTAMENTO DE TRÁCCEON Y MAESU

SE SOLICITA PROPU

Se solicita cotización por lo siguien*e’

1.—Grupo motor-generador o convert** 

KW-, corriente alterna-corriente continua, 

do, garantido.
Lado corriente alterna: 380 Volt») $

«fieder 
tul W'

«ó los

tan de
Ps si 

», pere 
üa esta 
il gos

reducid

..... 440/220 VoM 
continua, tw/“Lado corriente 

con o sin tablero de comando.

i el gaj 
lüdad । 
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cuarto 
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todas n 

Iel cu;
• A T 
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. S L ne:
La oferta debe presentarse en la g 

Eléctrica del Departamento de Trac£W .
Avda. Bernardo O’Higgins N.o 924,3,er P1 

Santiago. .
tu. s 
lUbsrä

bfa ]

0 pedí 
de ad

Entregamos lnniedlntanie 
solo

$ 300.- piE
-n. cnot31

Saldo en peqne"a
^pnsuata» ------

l’-PlíQ-Of. 3O3-CASI.f»«WfWJJ

caja racional de ew¡^
PUBLICOS Y PERIODISTA1

TERRENOS PARA LA POBLACION DE 

taclónPagua5epMable)StSs ?ara !a a<iouíslción de un ter«"“..,“™’ 

una superficie no mav¿ utro, .del racll° de Vlfla del Marh
no mayor de 10.000 m2„ cerca del centro de la» 101 ¿ti*

Bernardo S/sTniÍ“11"5““1' WC°“V’

EL VICEPRESIDE>TE J
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